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INTRODUCCIÓN 

Este libro recoge las reflexiones e investigaciones sobre el trabajo de 

cuidados y la reproducción cotidiana de la vida, realizadas por investi-

gadoras e investigadores integrantes de la Red Iberoamericana de In-

vestigación en Trabajo, Género y Vida Cotidiana (Red TRAGEVIC). 

Esta red fue creada en octubre de 2017 bajo el auspicio y con la finan-

ciación de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado, 

con el objetivo de estudiar conjuntamente, de manera interdisciplinar y 

aplicando una perspectiva de género, los trabajos productivo y repro-

ductivo, las relaciones entre ambos tipos de actividad, sus condiciones 

de ejercicio y las repercusiones de estas relaciones y condiciones en la 

vida cotidiana. Actualmente, noventa y nueve investigadoras e investi-

gadores que trabajan en treinta y seis universidades ubicadas en trece 

países iberoamericanos conforman esta Red. 

Los días 5 y 6 de octubre de 2023 se celebró en la Universidad de Cádiz 

(España) el I Congreso Internacional de la Red TRAGEVIC, con el 

lema Género y trabajo(s): Encrucijadas para la igualdad en Iberoamé-

rica. En consonancia con las prioridades temáticas de la Red, la refle-

xión y la discusión sobre la problemática del cuidado, sus distintas di-

mensiones, las relaciones sociales, políticas y económicas que intervie-

nen en su prestación, las desigualdades que lo atraviesan y el modo di-

verso en el que se articula en las distintas sociedades, ocuparon un lugar 

central en el congreso. Las temáticas de la conferencia inaugural, sobre 

Los trabajos de las mujeres1, de la conferencia de clausura, titulada La 

sociedad del cuidado: agenda común para el desarrollo sostenible con 

1 Impartida por Constanza Tobío, Catedrática de Sociología de la Universidad Carlos III.  
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igualdad de género2, y del conversatorio sobre Desafíos para las socie-

dades del cuidado en Iberoamérica, dan fe del interés y la relevancia del 

estudio del cuidado para las investigadoras e investigadores de la Red.  

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

viene alertando desde hace unos años de la necesidad de cambiar el 

actual modelo de desarrollo que, según sostienen, reproduce desigual-

dades socioeconómicas, étnicas, territoriales y, sobre todo, de género. 

Para ello, propone “transitar hacia una sociedad del cuidado que prio-

rice la sostenibilidad de la vida y el cuidado del planeta y garantice los 

derechos de las personas que proveen dichos cuidados; que considere el 

autocuidado, contrarreste la precarización de los empleos relacionados 

con el sector de los cuidados y visibilice los efectos multiplicadores de 

la economía del cuidado en términos del bienestar y como un sector di-

namizador para una recuperación transformadora con igualdad y soste-

nibilidad”3. En la Red Iberoamericana de Investigación en Trabajo, Gé-

nero y Vida Cotidiana compartimos esta consideración de la centralidad 

del cuidado para avanzar hacia un modelo de desarrollo más sostenible 

e igualitario, de ahí el título elegido para esta obra. Su propósito es pre-

sentar y discutir la cuestión del cuidado desde una perspectiva pluridi-

mensional a través de catorce capítulos que abordan la cuestión del cui-

dado desde distintas perspectivas, en muchos casos determinadas por la 

variada procedencia geográfica y académica de sus autoras y autores.  

El libro está estructurado en cuatro secciones temáticas que se corres-

ponden a grandes rasgos con los cuatro polos del denominado diamante 

del cuidado: familia, mercado, Estado y organizaciones comunitarias. 

Bajo el título Cuidado, género y vida cotidiana, la primera de estas sec-

ciones aborda cómo se distribuyen y llevan a cabo las actividades no 

remuneradas de atención y asistencia a las personas que las necesitan 

debido a su edad, enfermedad o discapacidad, que tienen lugar de forma 

cotidiana en el espacio del hogar y la familia. Esta sección la componen 

2 A cargo de Ana Güezmes, Directora de la División de Asuntos de Género de la CEPAL. 

3 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Hacia la sociedad del cui-
dado: 

los aportes de la Agenda Regional de Género en el marco del desarrollo sostenible 
(LC/MDM.61/3), Santiago, 2021, p.3. 
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los dos primeros capítulos del libro, centrados en el contexto español. 

El capítulo 1, titulado Cuando lo doméstico se difumina en los cuida-

dos: entre lo material y lo simbólico, analiza los discursos e imaginarios 

sobre la relación entre el trabajo doméstico y el trabajo de cuidados 

dentro del hogar. Sus resultados muestran que, si bien a nivel material 

la responsabilidad cotidiana de los cuidados difumina sus fronteras con 

el trabajo doméstico, a nivel simbólico se mantiene cierta separación 

entre ambos trabajos, condicionada por la estructura sexuada de la vida 

cotidiana. En el capítulo 2, cuyo título es Tecnologías en los cuidados: 

ensamblajes y arreglos que hacen posible la vida, sus autoras indagan 

sobre el modo en que las tecnologías están siendo y pueden (o no) ser 

un soporte en la atención a las personas con necesidades de cuidado en 

la vida cotidiana. Sus resultados señalan que, aunque las tecnologías 

están ya presentes en el día a día del cuidado, existe una importante y 

creciente brecha tanto en el acceso, como en el uso y mantenimiento de 

dichas tecnologías. Pocos hogares tienen acceso real a este tipo de re-

cursos por falta de espacio, falta de capitales, o falta de iniciativas pú-

blicas en esta dirección. Asimismo, en relación con las implicaciones 

de las mediaciones tecnológicas en el trabajo cotidiano de las personas 

cuidadoras, destacan el requerimiento de nuevas competencias y sabe-

res, pero escaso reconocimiento. 

La segunda sección lleva por título El cuidado como trabajo remune-

rado. Está formada por cuatro capítulos que analizan el cuidado como 

actividad laboral en el ámbito doméstico. Estos trabajos coinciden en 

presentar la actividad remunerada de cuidados en el hogar como atra-

vesada por múltiples desigualdades -sociales, de género, étnicas y de 

origen- y sometida a una precariedad estructural. En el capítulo 3, sobre 

Las plataformas digitales de cuidados a domicilio en España: una 

aproximación a su extensión, tipología y modelos de gestión del tra-

bajo, se desarrolla una cartografía del sector de las plataformas digitales 

de cuidados en España, con objeto de identificar la diversidad (tipolo-

gía) en cuanto a modelos de negocio y establecer la relación entre éstos 

y sus modalidades de gestión de la mano de obra. Sus resultados con-

firman, por una parte, la feminización, la precarización y la segmenta-

ción étnica generales del sector. Por otra parte, observan que las 
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plataformas que, por sus modelos de negocio, requieren perfiles más 

profesionalizados, ofrecen mejores condiciones de trabajo y empleo a 

sus trabajadoras. El capítulo 4, que lleva por título Mujeres migrantes 

en el laberinto del empleo doméstico y de cuidados, profundiza en la 

cuestión de la dimensión transnacional de la organización social del 

cuidado. Concretamente, las autoras estudian las herramientas jurídicas 

con que cuentan empleadas domésticas y de cuidados de origen mi-

grante para defender sus derechos sociolaborales. Concluyen que, a pe-

sar de que se han hecho avances en la protección de sus derechos, la 

situación de vulnerabilidad resultante de la irregularidad administrativa 

que afecta a muchas de estas trabajadoras constituye una barrera que 

les dificulta -y prácticamente impide- ejercer estos derechos. Esto se 

traduce en situaciones frecuentes de abuso, violencia y precariedad ex-

trema. La precariedad de este sector también aparece en el capítulo 5, 

en el que se analizan Las Trayectorias y condiciones laborales de tra-

bajadoras del cuidado en Mar del Plata, Argentina. Según sus autores, 

los rasgos más frecuentes en estas trayectorias son los bajos salarios, el 

pluriempleo, la intensidad del trabajo físico y una fuerte carga afectiva 

y emocional. La sección se cierra con el capítulo 6, centrado en la Efec-

tividad de los derechos sociales en las familias monomarentales a 

cargo de trabajadoras de los cuidados. Cuestiones metodológicas. Se 

trata de un análisis de corte jurídico en el que se plantea su acceso al 

ingreso mínimo vital y a su coordinación con otras prestaciones de ga-

rantía del derecho de asistencia social. 

En la tercera sección se abordan las Políticas públicas de cuidado. Está 

compuesta por cinco capítulos cuyo eje argumental común es la nece-

sidad de desarrollar sistemas de protección social que ayuden a equili-

brar el reparto de las responsabilidades de cuidado tanto entre géneros 

como entre los ámbitos público y privado. El capítulo 7 se titula La 

organización social de los cuidados en transición: el caso de la Estra-

tegia CuidAs. A partir del análisis del caso concreto de la Estrategia 

CuidAs para la transformación del modelo de cuidados de larga dura-

ción a personas adultas en el Principado de Asturias (España), se pro-

pone explorar cuáles son las principales tendencias que se están perfi-

lando en el proceso de institucionalización de los cuidados. Sus 
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conclusiones apuntan a una disociación entre el hincapié que se hace 

desde las políticas públicas en la necesidad de promover un cambio en 

la forma de asistencia hacia su desinstitucionalización, y la escasa refe-

rencia que se hace a los cambios que serían necesarios. El capítulo 8 

también se centra en el análisis del modelo español de cuidado. Con el 

título Análisis desde el Trabajo Social del modelo de cuidado español. 

La ayuda a domicilio versus la prestación económica por cuidados en 

el entorno familiar, su objetivo es estudiar las causas que, de acuerdo 

con sus autoras, perpetúan el modelo de cuidado tradicional y fami-

liarista. Sus resultados indican una falta de compromiso para la profe-

sionalización y la emancipación de la mujer de la labor de cuidado, por 

parte de los poderes públicos a todos los niveles del sistema de depen-

dencia. A continuación, se presentan tres capítulos cuyo objeto de es-

tudio es la implantación y el desarrollo de sistemas nacionales de cui-

dados en varios países latinoamericanos. El capítulo 9, titulado Cuida-

dos de larga duración en el Caribe: Dependencia funcional y fragilidad 

en personas mayores de República Dominicana, parte del reconoci-

miento de la vulnerabilidad y la fragilidad humanas como base para el 

desarrollo de políticas públicas de cuidados. A partir de la aplicación 

de la escala FRAIL en la República Dominicana, concluye que existen 

determinantes socio-económicos que son predictores significativos del 

desarrollo de la fragilidad, lo que puede servir para establecer priorida-

des en la planificación de la atención a las necesidades de cuidado. Fi-

nalmente, los capítulos 10 y 11 tratan sobre el desarrollo de los sistemas 

nacionales de cuidados en Cuba y Chile. Ambos capítulos, titulados, 

respectivamente Dinámica demográfica y política de población: desa-

fíos frente a los cuidados con perspectiva de género en Cuba y La deuda 

de los cuidados en el modelo capitalista latinoamericano: el caso de 

Chile, ponen en evidencia cómo en América Latina los regímenes de 

bienestar constituyen modelos endógenos resultantes de las trayectorias 

socio-históricas diferenciadas que ha experimentado la región. 

Finalmente, la cuarta sección se refiere a los Cuidados en el ámbito 

comunitario. Como reflejo del protagonismo de la esfera comunitaria 

en la provisión de bienestar en América Latina, los tres capítulos que la 

conforman están basados en estudios de casos desarrollados en Chile y 
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Argentina. El capítulo 12, titulado Mujeres cuidadoras de personas ma-

yores en Santiago de Chile: análisis desde una perspectiva feminista y 

decolonial, estudia las trayectorias laborales y las vivencias de estas 

mujeres, para destacar la importancia de la comunidad y terminar cues-

tionando que la división entre lo público y lo privado, que predomina 

en la literatura sobre el cuidado, pueda aplicarse sin matices en América 

Latina.  Los capítulos 13 y 14 se centran en casos concretos de expe-

riencias comunitarias en Argentina. El capítulo 13, cuyo título es Entre 

la feminización y los arreglos comunitarios: la organización popular 

de los cuidados en la ciudad capital de Santiago del Estero, durante el 

año 2023, analiza la denominada “organización popular de cuidado”, 

que tiene como eje a la economía popular y a la organización territorial-

barrial de los cuidados en donde puede pensarse un proyecto común, 

económico, político y cultural de los sectores populares. También el 

capítulo 14 pone el foco en la economía popular.  En este estudio, titu-

lado Trabajadoras de la Economía Popular en Argentina: una mirada 

sobre la remuneración del trabajo de cuidados del ámbito sociocomu-

nitario en el conurbano bonaerense, se destaca que, en áreas vulnera-

bles, la reproducción social e intergeneracional se garantiza, en gran 

medida, a través de la “comunitarización de los cuidados”. Los tres es-

tudios defienden el potencial de estas experiencias comunitarias para 

redistribuir la responsabilidad entre los distintos actores sociales impli-

cados en la organización social del cuidado y, sobre todo, para reducir 

el protagonismo de las familias. Sin embargo, son menos optimistas en 

relación con la capacidad de estas experiencias para reducir las de-

sigualdades de género existentes en la distribución del cuidado. Como 

muestran estas investigaciones y la mayoría de las que componen este 

volumen, la feminización del cuidado está presente no solo en el ámbito 

de los hogares; también lo está en las iniciativas comunitarias de provi-

sión de bienestar y en el trabajo remunerado de cuidados. 

No podemos terminar esta introducción sin agradecer el trabajo reali-

zado por los investigadores e investigadoras miembros de la Red TRA-

GEVIC que han llevado a cabo la evaluación de los capítulos que inte-

gran el libro: Eugenio Actis, Iliana Benítez, Francisca Bernal, Juliana 
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Camilo, Lucía del Moral, Julia Espinosa, Ana María Fernández, Juana 

Moreno, Raquel Partida, Raquel Pastor, Este Ulloa y Valentina Viego. 

Esta publicación ha sido posible gracias a la financiación concedida por 

el Instituto de las Mujeres del Ministerio de Igualdad del Gobierno de 

España, el Plan Propio de Investigación 2022-2023 del Vicerrectorado 

de Política Científica y Tecnológica de la Universidad de Cádiz (UCA), 

el Consejo Social de la UCA, la Delegación del Rector para las Políticas 

de Igualdad e Inclusión de la UCA, el Departamento de Economía Ge-

neral (UCA) y el Grupo de Investigación Trabajo, Política y Género 

(SEJ-545) de la UCA. 
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CAPÍTULO 1 

CUANDO LO DOMÉSTICO SE DIFUMINA  

EN LOS CUIDADOS: ENTRE LO MATERIAL 

Y LO SIMBÓLICO 

SARA MORENO-COLOM 

Centre d'Estudis Sociològics sobre la Vida Quotidiana 

Institut d'Estudis del Treball 

Universitat Autònoma de Barcelona 

VICENT BORRÀS CATALÀ 

Centre d'Estudis Sociològics sobre la Vida Quotidiana 

Institut d'Estudis del Treball 

Universitat Autònoma de Barcelona 

JOAN RODRÍGUEZ-SOLER 

Centre d'Estudis Sociològics sobre la Vida Quotidiana 

Institut d'Estudis del Treball 

Universitat Autònoma de Barcelona 

1. INTRODUCCIÓN

La preocupación por la organización social de los cuidados ha aumen-

tado progresivamente durante las últimas décadas, convirtiéndose en 

una cuestión cada vez más central desde el inicio de la pandemia de la 

COVID-19 (Beneria, 2023). Más allá del creciente interés social y la 

mayor presencia en la agenda política de dicha cuestión, hace más de 

cuarenta años que: “el pensamiento feminista ha mostrado cómo las ta-

reas de atención y cuidado de la vida de las personas son un trabajo 

imprescindible para la reproducción social y el bienestar cotidiano” 

(Carrasco et al., 2011, p. 9). Desde entonces, el conocimiento acumu-

lado incluye debates epistemológicos, teóricos y metodológicos plan-

teados desde distintas miradas disciplinarias como la sociología, la his-

toria, la economía, la filosofía o la política. Una de las cuestiones que 

aparece en las discusiones hace referencia a la relación entre el trabajo 

doméstico y el trabajo de cuidados. Se trata de dos conceptos que, aun-

que tienen orígenes epistemológicos distintos, su evolución teórica ha 
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tendido a equipararlos desplazando la atención hacia la perspectiva de 

los cuidados (García Guzmán, 2019). Una tendencia que, como expli-

can Carrasco et al. (2011): 

…ha provocado que el trabajo doméstico continúe siendo un objeto de 

estudio apenas legitimado. La emergencia del concepto de cuidado o 

trabajo de cuidados, a pesar de la falta de acuerdos sobre su definición 

parece estar teniendo una mayor receptividad (p. 29-30).  

En esta tesitura, surge el interés por analizar la evolución teórico-meto-

dológica de ambos conceptos junto a su materialización en la vida co-

tidiana de las personas. Por un lado, se argumenta la necesidad de se-

parar conceptualmente el trabajo doméstico y el de cuidados para faci-

litar su medida. Sin embargo, por otro lado, se evidencia la dificultad 

de mantener esta separación en la cotidianidad donde ambos trabajos 

aparecen fusionados dibujando un contínuum que difiere según la in-

fluencia del género y el ciclo vital, entre otros factores sociales. Con el 

fin de desarrollar ambas ideas, a continuación, se presenta un breve 

marco teórico, a modo de evolución conceptual, seguido de un apunte 

metodológico que da pie al apartado empírico. El capítulo concluye con 

una discusión que pone en diálogo la teoría con la realidad junto algu-

nas orientaciones para la intervención a modo de conclusión.  

1.1. SOBRE EL TRABAJO DOMÉSTICO  

Existe consenso al identificar el llamado “debate sobre el trabajo do-

méstico”, surgido a finales de los años 60 dentro del movimiento femi-

nista, como el origen de la preocupación por el trabajo no remunerado 

pero imprescind ible que realizan las mujeres dentro de los hogares 

(Borderías et al., 1994). Estas primeras aportaciones contribuyen a la 

ruptura conceptual que permite reivindicar el trabajo doméstico y de 

cuidados, así como plantear cuestiones sobre su reparto, valor y rela-

ción con el sistema capitalista (Beneria, 1981; Dalla Costa, 2022; Pic-

chio, 1994). A pesar de las dificultades para definir esta realidad, las 

autoras coinciden en señalar que se trata de trabajos feminizados que 

tienen lugar en el ámbito doméstico contribuyendo a su invisibilidad 

social y subestimación económica. Paradójicamente, la falta de 
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reconocimiento contrasta con su carácter imprescindible para garanti-

zar la fuerza de trabajo (Moreno, 2016).  

Tomando como punto de partida el debate sobre la reproducción social, 

se introducen nuevos conceptos para captar la complejidad de esta reali-

dad que condiciona la vida de las mujeres. En primer lugar, estas apor-

taciones llegan de la mano de las autoras italianas: tiempo de cuidados, 

doble presencia (Balbo, 1978) o estructura sexuada de la vida cotidiana 

Saraceno (1986). Otras propuestas relevantes son: doble trabajo o doble 

rol de Bianchi (1978); doble jornada o jornada interminable de Durán 

(1986); la noción de ambivalencia femenina defendida por Prokop 

(1978); el término carga mental de la francesa Haicault (1985); o la 

gestión mental de Devreux (1984). Este proceso de ruptura conceptual 

se acompaña de la necesidad de disponer de nuevas herramientas ana-

líticas que permitan cuantificar el trabajo doméstico y medir su valor 

socioeconómico. De esta manera, surgen las primeras estadísticas sobre 

los usos del tiempo, así como las cuentas satélites orientadas a captar la 

aportación del trabajo no remunerado al PIB (Durán, 2002; Beneria, 

1999). Estos cálculos conllevan el detalle de las actividades que forman 

parte de las tareas realizadas dentro del hogar. En este sentido, existe 

cierto consenso al diferenciar tres grandes dimensiones o conjuntos de 

tareas: tareas de mantenimiento del hogar; tareas de cuidados de perso-

nas dependientes, criaturas o adultas; y, tareas de organización y ges-

tión (Carrasquer et al., 1998). Pero también se pone de manifiesto la 

necesidad de captar la dimensión subjetiva de dichas tareas, en especial, 

vinculada a los tiempos, significados y contenidos (Moreno, 2017).  

Con todo, se observa cómo la necesidad de medir las desigualdades de 

género conlleva la separación del trabajo doméstico y de cuidados que, 

inicialmente, aparecían como una misma realidad en el debate sobre la 

reproducción social. Como apuntan algunas voces, esta evolución con-

ceptual ha tendido a que el término cuidados eclipsase el trabajo do-

méstico al considerar que era una mayor carga para las mujeres (Bene-

ria, 2023) e indispensable para la reproducción social (García Guzmán, 

2019). De manera que “el debate sobre el trabajo doméstico a pesar de 

su capacidad heurística no ha sido capaz de hacer mella en la comuni-

dad de especialistas.” (Carrasco et al., 2011, p.29-30). Además, cabe 
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considerar otros factores contextuales que contribuyen a explicar el 

éxito del concepto cuidados en comparación con el trabajo doméstico: 

los cambios sociodemográficos que conllevan, entre otros fenómenos, 

nuevas maternidades intensivas, así como el aumento del volumen y la 

intensidad de las necesidades de cuidados de larga duración; la reper-

cusión política de dichos cambios con la emergencia de nuevas temáti-

cas en la agenda política como la conciliación, la corresponsabilidad o 

la dependencia; o el aumento del desprestigio social del trabajo domés-

tico con connotaciones de servitud dentro de los hogares. En cualquier 

caso, más allá de dicho éxito, cabe recordar que los cuidados como con-

cepto tienen un origen epistemológico desvinculado del debate sobre el 

trabajo doméstico.  

1.2. SOBRE EL TRABAJO DE CUIDADOS  

En efecto, a pesar de la coincidencia temporal de las discusiones teóri-

cas en torno a los cuidados y al trabajo doméstico, se trata de dos deba-

tes teóricos distintos que comparten algunos contenidos y problemáti-

cas (Carrasco et al., 2011). Desde sus inicios, la investigación sobre los 

cuidados responde a tres objetos de estudio distintos (Thomas, 1993): 

la situación social de la mujer; la provisión de servicios en el estado del 

bienestar; y, las personas dependientes. Los dos primeros centran las 

discusiones en el ámbito de las teorías feministas y las ciencias sociales, 

siendo el tercero más específico en el campo de la intervención. En 

concreto, se abordan debates sobre la naturaleza material o emocional 

de los cuidados cuestionando el llamado “trabajo de amor” (Finch y 

Groves, 1983; Graham, 1983); la ética de los cuidados (Gilligan, 1982); 

la economía de los cuidados (Folbre, 1994); o la provisión desde el es-

tado del bienestar (Ungerson, 1991). La evolución de estos debates da 

pie a conceptos con gran potencial heurístico desde una perspectiva ma-

cro como “social care” acuñado por Daly y Lewis (2000) o “care dia-

mond” de Razavi (2007). Además de propuestas teóricas vinculadas a 

la introducción de nuevos conceptos como es el caso del término “sos-

tenibilidad de la vida” (Pérez-Orozco, 2014). 

Junto a las propuestas analíticas orientadas a la provisión de los cuida-

dos, también surge la necesidad de medir las relaciones sociales que 
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conlleva el reparto de responsabilidades entre los actores sociales desde 

una perspectiva más micro. En este punto, destaca la propuesta de Tho-

mas (1993) quien parte de la necesidad de superar las aproximaciones 

dicotómicas y la falta de consenso en torno a la definición del concepto 

para identificar los aspectos de consenso. Este ejercicio le permite ela-

borar una propuesta unificada de lo que ella considera la categoría em-

pírica del cuidado, frente a las propuestas parciales que suelen conside-

rar el concepto como una categoría teórica. De manera que incluye to-

das las situaciones: desde los cuidados de criaturas a personas adultas 

dependientes hasta los cuidados dentro de la familia, remunerados pero 

informales, profesionales en el hogar o en instituciones. Más allá de 

esta propuesta integral, existe un amplio abanico de líneas de investi-

gación definidas según su foco de interés que abrazan desde la mater-

nidad intensiva hasta la precariedad laboral en el sector de los cuidados. 

En cualquier caso, estas definiciones teóricas y propuestas empíricas se 

articulan al margen del concepto de trabajo doméstico. 

1.3. SOBRE LO DOMÉSTICO Y LOS CUIDADOS 

Esta breve revisión de los orígenes epistemológicos de ambos concep-

tos da cuenta de los debates teóricos que conducen a su surgimiento. A 

partir de aquí, se justifica la necesidad metodológica de separar la reali-

dad social a la cual se refieren con el fin de facilitar su medida desde 

las aproximaciones interesadas en analizar el reparto de los tiempos, 

trabajos y responsabilidades dentro del escenario de la vida cotidiana. 

Tomando como punto de partida la capacidad heurística de ambos con-

ceptos, surge el interés de este texto por conocer cómo las responsabi-

lidades de cuidados influyen sobre la dimensión material y simbólica 

de las tareas domésticas. Para ello, se parte de la perspectiva teórica que 

argumenta la necesidad de analizar por separado el trabajo doméstico y 

de cuidados (Esquivel, 2015; Moreno, 2016; Torns, 2008), si bien se 

apunta como línea de hipótesis que la cotidianeidad conlleva la fusión 

de ambos trabajos dibujando una suerte de contínuum. De esta manera, 

la idea de contínuum introduciría una concepción aglutinadora, donde 

no se separan las actividades a pesar de que difiera su naturaleza, con-

tenido y lógica temporal. De modo que la experiencia cotidiana diferiría 

de la clasificación analítico-teórica. Con el objetivo de profundizar 
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sobre esta cuestión, se formula la siguiente pregunta de investigación: 

¿Cómo se articulan el trabajo doméstico y el trabajo de cuidados en la 

vida cotidiana?  

2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

El análisis presentado se basa en los resultados de la primera fase del 

proyecto de investigación GENERA La igualdad de género en los usos 

del tiempo: cambios, resistencias y continuidades que incluye como 

objetivo específico captar los discursos y analizar los imaginarios en 

torno al trabajo doméstico y de cuidados. Para ello, se desarrolla una 

aproximación metodológica cualitativa con la realización de ocho gru-

pos de discusión diseñados según distintos perfiles sociológicos en fun-

ción del género, (mujeres, hombres), la clase social (clase media, clase 

trabajadora) y las responsabilidades de cuidados (sin responsabilidades, 

cuidado de criaturas, cuidado de personas adultas dependientes). 

A partir de los datos empíricos obtenidos en el marco del citado pro-

yecto, este texto analiza cómo se relaciona el trabajo doméstico con el 

trabajo de cuidados focalizando el interés en los discursos e imaginarios 

según el género y las responsabilidades de cuidados. En última instan-

cia, se pretende conocer cómo se manifiesta el contínuum entre lo do-

méstico y los cuidados, así como captar coincidencias y desencajes en-

tre los conceptos analíticos y la vida cotidiana de las personas.  

TABLA 1. Tipología grupos de discusión  

 Mujeres Hombres 

Cuidado criaturas 1 2 

Cuidado personas adultas dependientes  3 4 

Fuente: Elaboración propia 

Para la realización de los grupos de discusión se garantizó el cumpli-

miento de las normas éticas de la universidad4. Tanto las personas 

 
4 El proyecto GENERA ha recibido el informe favorable de la Comisión de Ética en la Experi-
mentación Animal y Humana (CEEAH) de la Universitat Autònoma 

de Barcelona (ref. CEEAH 6435). 
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participantes como las que moderaron los grupos de discusión firmaron 

un consentimiento informado y un acuerdo de confidencialidad. Las 

grabaciones de los grupos de discusión fueron transcritas y analizadas 

con el programa Atlas.ti. Se realizó un análisis del discurso de carácter 

deductivo, triangulando entre las personas investigadoras del equipo, 

de tal forma que cada grupo de discusión tuviera tres codificaciones de 

personas diferentes. Ello permitió la complementación en el análisis, 

así como su posterior discusión en sucesivas reuniones del equipo.  

4. RESULTADOS 

Los resultados se presentan en dos apartados definidos según la natura-

leza de los cuidados, criaturas o personas adultas dependientes, y desde 

la perspectiva de género comparando sistemáticamente los discursos de 

mujeres y hombres.  

4.1. LO DOMÉSTICO Y LOS CUIDADOS DE CRIATURAS  

Los relatos sobre la cotidianeidad señalan la fusión de las tareas do-

mésticas con las de cuidados de criaturas. Los grupos de discusión 

realizados con madres y padres identifican distintas situaciones que 

ponen de manifiesto la existencia de un contínuum entre lo doméstico 

y los cuidados.  

4.1.1. Con los cuidados más trabajo doméstico 

En primer lugar, se señala como la emergencia de la responsabilidad de 

cuidados conlleva el aumento del volumen e intensidad de las tareas 

domésticas que se convierten en una constante dentro del hogar dibu-

jando dicho contínuum. 

M6: Y me lo dejan todo por el medio. Y me da rabia tener que ir co-

giendo los juguetitos. Entonces prefiero que la casa... O sea, limpiar 

que no recoger. Y entonces cuando está todo recogido me pongo a lim-

piar y dices... ¡Oh! El suelo que se vea limpio. El polvo. Yo tengo un 

mueble negro y, claro, se ve mucho el polvo. Y entonces me gusta más 

eso. Pero cocinar...  

(Mujeres, criaturas) 
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Al igual que las madres, los padres también hacen hincapié en cómo los 

cuidados suponen una mayor carga de trabajo doméstico que se mani-

fiesta de manera permanente haciendo difusa la frontera entre ambos.  

H7: El domingo, por ejemplo, te lo pasas recogiendo. Recoger, recoger, 

recoger. Recoger sobre lo recogido. Que yo pienso: Bueno, espera al 

final de todo y ya acabamos antes. 

H1: Es que es un trabajo inútil. Te lo curras, ya está. Y al momento está 

peor. Y dices: ¿Y para qué coño lo he recogido? 

(Hombres, criaturas) 

4.1.2. Del contínuum diacrónico al sincrónico 

Sin embargo, a pesar de compartir la misma realidad del contínuum, 

este aparece como una moneda de doble cara definida según la expe-

riencia de género. Mientras que los padres viven la fusión desde una 

lógica diacrónica y material marcada por la ejecución lineal de las ta-

reas (recoger, dar de comer, …), las madres la viven desde una lógica 

sincrónica condicionada por la ejecución y gestión de tareas simultá-

neas. Así, el discurso de las madres evidencia cómo el contínuum in-

cluye la organización y supervisión de las responsabilidades asumidas 

por su pareja:  

M6: Solo tenía que poner... Emm... Tal. O sea, pon el almuerzo solo, 

vale. Pero todo lo demás, todo preparado. Porque si no, no... 

M2: Yo lo único que le dejaba preparada era la ropa. 

M6: (?) yo estoy nerviosa, yo estoy pensando, bueno, es que ahora estoy 

pensando "las... Que las vaya a buscar al colegio, que les lleve la me-

rienda, que les lleve bocadillos, para que..." Porque si no él "le llevo 

galletas, da igual". No, galletas no le lleves. Llévales bocata. Pues... 

(Mujeres, criaturas) 

En cambio, los hombres cuentan como desarrollan estrategias para no 

verse superados; manifiestan tener cierta capacidad de control en el ma-

nejo de los tiempos y la situación, pero siempre desde una lógica diacró-

nica donde se encadenan las actividades sin superposición entre ellas. 

Esta linealidad es posible al no asumir la responsabilidad de gestión. 
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H5: Yo tengo la técnica. Yo, por ejemplo, hasta que no se van al cole, 

porque entre semana, ahora que estoy de baja, recojo. Cuando vienen a 

mediodía que lo dejen todo hecho una “m” y cuando se vayan al cole, 

ya recogeré, porque si no, es lo que dices tú, estás continuamente reco-

giendo. 

(Hombres, criaturas) 

Por el contrario, el relato de las madres señala la dificultad de compa-

ginar los tiempos, sobre todo, cuando las criaturas son pequeñas y de-

pendientes. Como consecuencia, emerge la dificultad de separar res-

ponsabilidades dentro del hogar hasta el punto de que el carácter sin-

crónico de lo doméstico y los cuidados es la norma en su vida cotidiana 

sin posibilidad de control de los tiempos. 

M1: Yo a la mía [hija] le daba el trapo y me seguía. 

M2: Sí, es lo que hago yo, yo la hago ahora con el mío. 

M5: (?) detrás. 

M2: (?) Digo venga, vamos a limpiar y él dice "¿a limpiar?" Y digo 
"venga" y lo haces todo con él detrás. 

M3: Es imposible, o sea, me estresan. Porque no me molestan, la ver-
dad, al limpiar. Es que es "mama no va la tele", "mama, es que el 
Juanjo...", "mama, eh..."  

(Mujeres, criaturas) 

4.1.3. El contínuum femenino versus el masculino 

En consecuencia, se observa como las dos dimensiones temporales del 

contínuum dibujan su rostro de género. El relato de los hombres pone 

de manifiesto la segregación de responsabilidades dentro del hogar que 

refuerza dicha dualidad. De manera que el contínuum masculino se ca-

racteriza por la linealidad, diacronía, cierto control de los tiempos y ca-

pacidad de decisión sobre las actividades preservando espacios propios. 

H8: Luego los domingos siempre, yo soy muy de montaña, me gusta mu-

cho la montaña y tengo perro y salgo mucho en la montaña y los domin-

gos siempre, si ella quiere o no, normalmente siempre intento escaparme 

por la mañana temprano y dar una buena vuelta. Al grande sí que me 

llevo. El pequeño todavía no. Pero al grande lo voy acostumbrando, que 

también le gusta la montaña y le gustan los perros, le encanta. 

(Hombres, criaturas) 
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En cambio, el contínuum femenino viene marcado por la lógica sincró-

nica, la sobrecarga de trabajo, la carga mental y la doble presencia que 

atrapa a las mujeres en lo doméstico sin margen de maniobra para ges-

tionar con control la responsabilidad de los cuidados. 

M1: No puedo, no descanso, es como que estoy pensando, tengo que 

hacer esto... Y el otro es como en plan, a ver, a veces, ¿eh? Se pone en 

el sofá... Y digo, joder, todo lo que tengo que hacer y yo... 

M7: Y yo le digo: "Tú trabajas. Tú cuando estás en la casa haces lo 

mismo que yo y todo. Pero todo el tema de bancos, de cosas de bancos, 

de cosas de la niña... " 

M1:...Todo eso lo llevo yo, el cole, lo que tienen que hacer, los trabajos, 

todo yo. 

(Mujeres, criaturas) 

4.1.4. La estructura sexuada de la vida cotidiana 

La explicación de las diferencias de género en los imaginarios que am-

paran el contínuum tiene que ver con la manera de vivir y pensar las 

responsabilidades domésticas y de cuidados. En este punto, se observa 

cómo la estructura sexuada de la vida cotidiana condiciona el volumen 

e intensidad de trabajo dentro del hogar. En el caso de las mujeres, los 

relatos ilustran cómo el nivel de implicación, así como los estándares 

de exigencia acarrean mayor carga de trabajo y malestar cotidiano. 

M3: Y esa carga no la tienen. No existe para él. Que eso ya es una carga 

muy grande. Entonces, por mucho que colabore, nunca está al nivel. 

Porque puede hacer una cena y puede recoger, pero tampoco va a reco-

ger nunca y va a limpiar como lo hago yo. Para él todo... "¡Ya está 

bien!". Es que tú quieres la perfección. 

M6: Sí, sí, sí. 

M5·: Es otra manera de ser. 

(Mujeres, criaturas) 

Los hombres reconocen esta mayor exigencia y responsabilidad feme-

nina, aunque no cuestionan su propia manera de ver lo doméstico y, con 

ello, justifican su menor dedicación. Con todo, acumulan menor carga 

mental y malestar cotidiano. 
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H7: Seguro, eso seguro, y nunca estaría todo perfecto. Pero yo, por 

ejemplo, a mí sí que me llenaría y me motivaría por ella, por el hecho 

de que ella tuviera ese descanso mental. 

H7: Bueno, yo soy más dejao y yo lo cuelgo. Yo qué sé. La camisa, 

pues lo pongo así de aquí cogido. Claro, así no, porque tienen que ir las 

mangas, porque si no luego se arruga y tal. Claro, es una técnica que 

cuando te lo explica, lo haces al siguiente día, pero a los dos o tres días 

ya a mí se me olvida. 

(Hombres, criaturas) 

4.1.5. Del contínuum material a las fronteras simbólicas  

Mientras que el relato sobre la cotidianeidad dibuja fronteras difusas 

entre las actividades domésticas y de cuidados, el discurso sobre el va-

lor que madres y padres atribuyen a cada uno de los trabajos hace emer-

ger una frontera simbólica. Se observa cómo diferencian las tareas do-

mésticas y los cuidados según los ideales que rodean cada una de las 

actividades. Una cuestión que se evidencia cuando hacen referencia a 

las posibilidades de externalizar parte del trabajo. En términos genera-

les, el trabajo doméstico se tiende a subestimar e invisibilizar, mientras 

que el de cuidados se sobrevalora acorde a un imaginario social que 

reconoce la familia como la principal y mejor responsable del mismo. 

De manera que el primero se piensa externalizado en mayor medida que 

el segundo, si bien persisten diferencias según el género. En el caso del 

trabajo doméstico ellos se muestran más partidarios a contratar alguna 

ayuda.  

H6: Yo lo he tenido para limpiar. Y, ufff, se echa de menos, no, lo si-

guiente. Que te vengan a limpiar la casa, la cocina, al lavabo, las habi-

taciones. Ufff, Y ahora ya con tres no se puede asumir y ufff. 

H7: Sí, yo la contrataría. Seguro que lo hace mejor que yo. [Risas] O 

sea, por muy mal que lo haga, seguro que lo hace mejor que yo. 

(Hombres, criaturas) 

Las mujeres, en cambio, muestran más resistencia a la externalización 

del trabajo doméstico, en un discurso menos consensuado sobre la ca-

lidad y control de las tareas. 
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M5: Yo no, yo, aunque me sobre el dinero, yo me pongo a limpiar. No, 

no, no... 

M6: Pues yo sí, yo si me sobra el dinero y me lo hiciera bien... 

M1: Claro. Y fuera de confianza y lo que sea... ¿Por qué no? 

M4: Yo sí, yo un día a la semana fondos, estaría genial. 

M2: Ya pero ahí entra ¿qué fondos? Porque para ti fondo y para ella 

¿qué fondo? 

(Mujeres, criaturas) 

A diferencia del trabajo doméstico, y muestra del mayor valor social 

atribuido a los cuidados, estos se prefieren no externalizar. De manera 

que la familia aparece como la principal responsable tanto en el dis-

curso de las madres como en el de los padres.  

M1: Tengo que estar yo. 

M5: Yo a mi hija no se la dejo a nadie. Que no conozca, ¿eh? 

M1: Es verdad. Al final yo es que... 

M5: Para eso se la dejo a mi madre. En este caso. 

M1: Yo soy una persona muy desconfiada, ¿eh? Lo siento, 

M2: Yo también. 

M1: Muy desconfiada. 

(Mujeres, criaturas) 

H6: Pero los servicios que contratas tienes que tener confianza en la 

otra persona. Tienes que tener una referencia. No los vas a dejar con 

cualquiera. Yo no. 

H1: Yo, los dejamos con los abuelos. 

(Hombres, criaturas) 

4.2. LO DOMÉSTICO Y LOS CUIDADOS DE PERSONAS ADULTAS

En el caso de la responsabilidad de cuidados de personas adultas, el 

contínuum con lo doméstico se manifiesta de manera distinta siendo 

menos evidente la fusión de ambos trabajos en la dimensión material y, 

por el contrario, más evidente en los aspectos simbólicos.  
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4.2.1. En lo material 

Dos factores importantes para explicar los distintos grados de fusión 

material son el grado dependencia de la persona cuidada, así como el 

lugar donde se atienden los cuidados. A diferencia de las criaturas que 

siempre están en casa, el cuidado de personas adultas dependientes im-

plica un abanico de circunstancias que condicionan, en mayor o menor 

medida, el volumen e intensidad de lo doméstico. En términos genera-

les, el contínuum se dibuja con claridad cuando la persona dependiente 

reside en el mismo hogar que la cuidadora y, por ejemplo, cuidar y co-

cinar aparecen como sinónimos.  

M3: Entonces me siento mal. (?) "tengo un trabajillo eh? Te he dejado 

el almuerzo y vendré por la noche", " (¿) mamá, muy bien, muy 

bien…". Lo ve de otro modo y yo me siento bien. 

(Mujeres, personas adultas) 

Por el contrario, el hecho de no compartir un mismo espacio o un grado 

leve de dependencia son factores que contribuyen a mantener las fron-

teras, de manera física en el primer caso y en términos de capacidades 

en el segundo. A partir de estas premisas, los discursos ponen de mani-

fiesto una diversidad de situaciones donde emerge el contínuum entre 

lo doméstico y los cuidados. Tal es el caso de este hombre que identifica 

los cuidados al padre con el hecho de desplazarse a su casa para realizar 

las tareas domésticas.  

H2: Sí, sí que vamos a casa de él, porque al final estamos en Badalona. 

Somos de Badalona todos. Y podemos ir a dormir y estar allí, cocinar 

y todo. Estar encima de él, para que vaya a la ducha y todo esto. Esto 

parece una tontería, pero que cuando tienes una edad, lo de la rutina de 

la ducha se olvida. No sé por qué.  

(Hombres, personas adultas) 

En cambio, como es lógico, cuando la persona vive en una residencia 

no aparece el contínuum al estar cubiertas las tareas domésticas por 

parte de la institución. 

H4: Y desde que la hemos llevado a la residencia, lo cierto es que nos 

ha ayudado.  
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H7: Hubo un momento en que con mi suegro lo tuvimos que poner en 

una residencia. Mi suegro estaba... era imposible.  

(Hombres, personas adultas) 

A diferencia de los casos donde los cuidados están institucionalizados, 

cuando estos se realizan en el hogar, propio o de la persona depen-

diente, la fusión material con lo doméstico es más evidente. Sin em-

bargo, las circunstancias concretas facilitan o dificultan la demarcación 

de fronteras, de entrada, más allá del género, siendo el vínculo de la 

persona cuidadora con la persona dependiente un factor explicativo. Por 

ejemplo, si los cuidados se asumen individualmente o se reparten con 

otros miembros de la familia.  

H2: Yo la suerte que tengo es porque somos cinco hermanos. Al final 

yo hago de canguro... a mí me toca el martes, y yo el martes hago de 

canguro. Llevo la comida, la cena. Estoy con mi padre, voy fuera para 

que salga, le preparo toda la medicación y todo esto. Yo he invertido 

un día a la semana en él y cada cinco fines de semana, todo el fin de 

semana.  

(Hombres, personas adultas) 

M3: Y...y entonces después va mi marido o sus hermanos o yo... Y ha-

cemos... Pues si tenemos que ayudar, si tenemos que... De mover cosas 

o... La compra, subir cosas, pues lo hacemos.  

(Mujeres, personas adultas) 

4.2.2. En lo simbólico 

Sin embargo, en los discursos de los grupos de discusión las estrategias 

de externalización evidencian la fusión simbólica de lo doméstico con 

los cuidados. Se trata de los relatos que conciben la externalización de 

las tareas domésticas relativas a la persona dependiente como parte de 

la responsabilidad de cuidados. Una situación que se diferencia de la 

atención a las criaturas, en donde la voluntad de externalizar hace emer-

ger la diferencia simbólica entre lo doméstico y los cuidados. En el caso 

de las personas adultas, los discursos coinciden en percibir la contrata-

ción para realizar las tareas del hogar donde reside la persona depen-

diente como una manera de atender sus necesidades de cuidado.  
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M4: Sí, yo sí. Yo... Tengo una persona que viene... Me ayuda a limpiar 

y... Luego después con mi madre pues sí que... Sobre todo, está casi 

todo el tiempo, menos los fines de semana que esta chica pues ya se 

marcha. 

(Mujeres, personas adultas) 

H3: Está en su casa, por ahora. Y viene a limpiar y tal, porque antes iba 

yo y yo hacía el cuarto de baño, hacía la cocina y lo hacía todo. Y llega 

un momento en el que debes vivir. 

(Hombres, personas adultas) 

Solo cuando existe un grado de dependencia grave y los requerimientos 

profesionales son necesarios, emergen relatos en los que se percibe una 

separación entre las tareas domésticas y las de cuidado. 

M7: Pero quiero decir que... Que no quiero ni que te dediques a hacer 

la limpieza de casa... Sí tú un momento dado, eh... Te aburres y ves que 

puedes hacerlo y tal, porque mi padre, bueno, pues está...descansando 

o está entretenido con algo o está leyendo... (?). Quiero decir, eso sí, 

pues vale, pero quiero decir que lo... lo principal es mi padre. Además, 

quiero que mi padre que salga cada mañana, que le dé...que le dé el sol, 

o si tiene que ir al banco, tú le acompañas y, sobre todo, que no le trates 

como a un niño pequeño, porque no es un niño pequeño 

(Mujeres, personas adultas) 

En cualquier caso, aparece una distinta valoración social de los cuida-

dos de criaturas y adultos cuando se hace referencia a la contratación 

para hacer compañía a las personas dependientes, en una lógica que 

también parece orientada a garantizar tiempo de libre disposición per-

sonal. Un aspecto que no se concibe en el caso del cuidado de criaturas. 

M7: Y en casa de mis padres sí tenemos una persona que está por ellos, 

que va cuatro horas durante... Cada día, de lunes a viernes, y el resto de 

tiempo pues entre los hermanos nos lo manejamos, porque claro no. No 

hay otra. 

(Mujeres, personas adultas) 

H7: Nosotros de limpieza no tenemos ninguna [persona], pero tenemos 

canguro por la vieja, por mi suegra. Si nos apetece ir por ahí, al cine, 

traemos la canguro y ya está. 

(Hombres, personas adultas) 
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Más allá del contínuum y de las excepciones a este, el consenso emerge 

con la responsabilidad femenina frente los cuidados que se define entre 

el “deseo” y la obligación moral. Un aspecto que no aparece en el grupo 

de los hombres.  

M3: Pero yo no quiero una persona que la cuide, porque pienso que ella 

se ha involucrado mucho con nosotros, conmigo, con mis hijos, con mi 

hermana... Y a mí me hace ilusión cuidarla, porque ahora está en una 

fase que la puedo... Si quiero un centro de día, para, de nueve a cinco, 

poder descansar un poco la cabeza, más que otra cosa, porque yo no 

tengo la...la desgracia de...de que esté en la cama todavía. Pero, bueno, 

la cabeza sí necesita descansar. Yo pienso que, en mi situación de ahora, 

de nueve a cinco, que a ella le hacen las cosas de memoria y tal, le iría 

bien. Pero yo quiero cuidarla, yo no quiero meter a una persona, porque 

tengo la posibilidad. 

(Mujeres, personas adultas) 

Si bien persiste el ideal familiar como la mejor opción, mientras que en 

el caso de los cuidados de larga duración parece asimilarse al simple 

hecho de permanecer en el hogar, en el caso de las criaturas acarrea 

cierta reificación de la crianza. Con ello, emerge una clara separación 

simbólica entre las tareas domésticas y los cuidados, que son valorados 

de forma significativa, resistiéndose a delegarlos más allá de la familia.  

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

A grandes rasgos, los resultados señalan como la responsabilidad coti-

diana de los cuidados dentro del hogar difumina sus fronteras con el 

trabajo doméstico a nivel material, mientras que se mantiene cierta se-

paración entre ambos trabajos a nivel simbólico condicionada por la 

estructura sexuada de la vida cotidiana (Saraceno, 1986). Sin embargo, 

el contínuum entro lo doméstico y los cuidados fruto de la fusión ma-

terial difiere según el género y el ciclo vital, así como en función de la 

naturaleza de los cuidados, si estos son a criaturas o adultos dependien-

tes. Los resultados aquí expuestos profundizan dichos hallazgos, al con-

siderar las dimensiones material y simbólica de estos trabajos. Así, se 

constata más contínuum en la dimensión material en el cuidado de cria-

turas y una clara demarcación de fronteras simbólicas en parte expli-

cado por el valor social atribuido a la crianza. En cambio, se observa 
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menos contínuum material en el cuidado de personas adultas (definido 

según grado de dependencia y espacio social de los cuidados) y más fu-

sión simbólica cuando se da una mayor externalización de las tareas do-

mésticas que tienen que ver con el cuidado de la persona. Las razones de 

estas diferencias están relacionadas con los ideales de crianza intensiva 

y con el sustrato sociocultural de la obligación moral de los cuidados. 

Por un lado, respecto al cuidado de las criaturas, aparecen diferencias 

significativas con relación a la vivencia del contínuum desde la pers-

pectiva de género que contraponen la lógica sincrónica de las madres 

con la diacrónica de los padres. En consecuencia, ellas aluden a la so-

brecarga de trabajo, la carga mental y la doble presencia (Balbo, 1978; 

Durán, 1986); mientras que la realidad de ellos difiere entre los que se 

sienten sobrepasados por las exigencias de la paternidad y los que ma-

nifiestan cierto control cotidiano ante los cuidados. En cambio, a nivel 

simbólico, emergen las fronteras entre las tareas domésticas y los cui-

dados según el conjunto de valores e ideales atribuidos a ambos trabajos 

que, entre otras cuestiones, condicionan las posibilidades de externali-

zarlos. En términos generales, el trabajo doméstico se tiende a subesti-

mar e invisibilizar, mientras que el de cuidados se sobrevalora acorde a 

un imaginario social que reconoce la familia como la principal y mejor 

responsable del mismo.  

Por el otro lado, en el caso de las personas adultas se observa una mayor 

fusión material y simbólica de lo doméstico con los cuidados cuando 

estos se dan en el hogar de la persona dependiente con una situación de 

dependencia leve. Esta fusión se diluye a medida que el grado de de-

pendencia aumenta, configurándose como un factor explicativo del 

contínuum y de la ausencia de éste. Además, los discursos también evi-

dencian una mayor predisposición a la externalización de los cuidados 

de personas adultas en comparación con el cuidado de criaturas. Puesto 

que estos presuponen la realización de un conjunto de tareas polivalen-

tes que a nivel simbólico avalan la idea del contínuum. 

Con todo, las evidencias empíricas presentadas apuntan a la importan-

cia de seguir analizando por separado el trabajo doméstico y el trabajo 

de cuidados (Esquivel, 2015; Moreno, 2016; Torns, 2008), para poder 

profundizar en el conocimiento de una realidad compleja que se 
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muestra como un contínuum difuso en la vida cotidiana. Por esta razón, 

es importante que la separación analítica no minusvalore la vivencia 

que relatan los discursos e invisibilice su potencial heurístico.  

Finalmente, los resultados presentados apuntan algunos aspectos que 

pueden ser de especial relevancia para el diseño de políticas públicas 

orientadas a fomentar una mayor corresponsabilidad, así como la revi-

sión de la actual organización social de los cuidados. El estudio dife-

renciado del trabajo doméstico y de cuidados permite hacer emerger un 

trabajo, el doméstico, más invisibilizado en detrimento del trabajo de 

cuidados. Ello puede contribuir a poner el foco en este tipo de trabajo 

cuando se plantean actuaciones a favor de la igualdad y la corresponsa-

bilidad más allá del ámbito del empleo remunerado. Esta visibilidad de 

las fronteras del trabajo doméstico y de cuidados, tanto de criaturas 

como de personas adultas dependientes, podría ayudar, por un lado, a 

un mayor impulso de la red pública de servicios de atención a los cui-

dados profesionalizados (desde educación universal y gratuita 0-3 hasta 

centros de día y SAD para los cuidados de larga duración). Por otro 

lado, identificar cada una de estas realidades es fundamental para avan-

zar en la profesionalización de los cuidados y el reconocimiento de su 

importancia, condición previa para poder articular servicios públicos en 

esta dirección. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La relación entre cuidados y tecnologías es enormemente compleja. Se 

trata de un campo de estudio poco desarrollado aún pero muy promete-

dor. Múltiples son las prácticas de apaños o arreglos, ejercicios cons-

tantes de reajuste, modulación, reequilibrio o retoque en los cuidados 

mediados o realizados con ayudas técnicas, las diversas máquinas, ob-

jetos o aparatos que encauzan, facilitan, mejoran o multiplican la aten-

ción y la respuesta a las necesidades de cuidado. Conocer el modo en 

que las tecnologías se integran en dichos cuidados y qué tipo de rela-

cionalidades posibilitan es el objeto de la línea de investigación cuyo 

trabajo aquí se presenta, apoyado en los primeros resultados de una in-

vestigación en curso5 y en los de otras dos ya finalizadas6, en torno a 

 
5 Financiada por el Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces - ROR: 
https://ror.org/05v01tw04 y Crossref Funder ID 100019858 - mediante el proyecto PRY115/22 
titulado Arreglos y ensamblajes de tecnologías en las redes familiares para el cuidado de las 
personas en sus hogares. 

6 Las dos investigaciones son: (1) Sostenibilidad de la atención a las personas en situación 
de dependencia: experiencias y dilemas en el diseño de tecnocuidados, financiada por la 
Junta de Andalucía-Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (Ref. PT18-2624) 
(PAIDI 2020), realizado en colaboración con el Grupo Trevenque S.L, cuya Investigadora 
principal es María Teresa Martín Palomo (2020-2023); y (2) El portal familia-GESAD Family. 
financiado por el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, Secretaría General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (Ref. AEI-010500-2017-225), realizado en 

https://urldefense.com/v3/__https:/ror.org/05v01tw04__;!!D9dNQwwGXtA!QWoDUYzHZZczUxj0G4NdjsGSTqGvSRotSH-_uykagmRPDtZQ9Zdeh_WN8BWOtkkMD_vke019gwtcjvwZAtBwfH8-BCfX$
https://urldefense.com/v3/__https:/api.crossref.org/funders/100019858__;!!D9dNQwwGXtA!QWoDUYzHZZczUxj0G4NdjsGSTqGvSRotSH-_uykagmRPDtZQ9Zdeh_WN8BWOtkkMD_vke019gwtcjvwZAtBwfLFLEtJQ$
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las implicaciones sociales, éticas y políticas que tiene pensar las tecno-

logías con los cuidados. Esto es, el modo en que se integran y son parte 

del cuidado, contribuyendo (o no) a mejorar la calidad de vida de quie-

nes necesitan cuidados y apoyos en su vida cotidiana, sosteniendo (o 

no) la red de relaciones y el entramado con el que dichas necesidades 

son cubiertas, así como sobre los retos a que las tecnologías en/con los 

cuidados (los tecnocuidados) nos enfrentan. Esos apaños, esos arreglos 

que hacen posible la vida están formando parte de complejos entrama-

dos de tecnologías con cuidados. 

1.1. ¿TECNOLOGÍAS Y CUIDADOS? 

El desafío de responder a las demandas de cuidado de las personas que 

lo necesitan para su desempeño en la vida cotidiana, mientras continúan 

residiendo en sus hogares, como es su preferencia mayoritaria, y que 

reciban cuidados de calidad, constituye una de las más severas y urgen-

tes preocupaciones actuales, comunes a la acción política, a la reflexión 

ética y a la investigación social. Encontrar vías que hagan sostenible 

una organización social de los cuidados, o si se prefiere ecologías loca-

les de cuidados, que se siguen apoyando hoy primordialmente en las 

mujeres de la red familiar, en comunidades que se las arreglan para lle-

gar allí dónde el Estado y sus instituciones no llegan, en un mercado 

precarizado generador de desigualdad y/o en servicios públicos siempre 

limitados, se convierte en una prioridad. Si las políticas de cuidado, in-

cluso las más acertadas, tienden a estabilizarse o estancarse, mientras 

las necesidades cambian continuamente, unas tecnologías adaptadas a 

la particularidad de las diversas situaciones tal vez pueden contribuir 

de forma decisiva a ajustar el modo en que determinadas iniciativas po-

líticas se concretarán en buenas prácticas, a la par que supondrán un 

importante refuerzo, tanto para quienes prestan cuidados, como para las 

personas que los necesitan a diario.  

  

 
colaboración con la Asociación Clúster Granada Plaza Tecnológica y Biotecnológica-Univer-
sidad de Granada, cuya Investigadora Principal es María Teresa Martín Palomo (2017-2018). 
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1.2. LA VIDA NO SE MANTIENE SOLA 

La vida no se mantiene sola, la vida es una tarea para la que necesitamos 

cuidados, afirma A. Mol (2009). Efectivamente, necesitamos cuidados 

porque somos vulnerables, o dicho de otra manera, las personas vulne-

rables no tienen nada de excepcional, quienes necesitan cuidados no 

son “otros” (Paperman, 2005). No obstante, se ha ido asentando en la 

ingente literatura sobre cuidado que el envejecimiento de la población, 

una buena noticia en tanto que ello da cuenta de una longevidad cada 

vez más generalizada, se ha convertido en un reto sin precedentes para 

las sociedades modernizadas al incrementar exponencialmente la de-

manda de cuidados. A esta se suman a las que generan las crecientes 

tasas de prematuridad en los nacimientos, los accidentes, algunas dis-

capacidades o las enfermedades crónicas. Una respuesta a dichas de-

mandas constituye un asunto prioritario en las agendas de la investiga-

ción social, de las políticas públicas y, por su puesto, para las familias 

y las comunidades.  

En términos de culturas del cuidado, España y Argentina continúan 

siendo países marcadamente familistas (Pérez Caramés, 2012), como 

ocurre en los diversos países de Iberoamérica (véase documento AE-

CID, 2023), con un modelo ideal de envejecimiento que prima el enve-

jecer e incluso, si es posible, morir en casa. Explorar cómo las tecnolo-

gías se ensamblan con las diferentes intervenciones públicas, con los 

cuidados prestados por las redes familiares, de amistad y comunitarias 

resulta enormemente relevante y pertinente en estos contextos. La pan-

demia ocasionada por el SARS-CoV-2 ha hecho patente y visible la 

enorme cantidad de personas que no reciben los cuidados que precisan, 

lo que incrementa hasta el extremo su vulnerabilidad (Martín Palomo y 

Venturiello, 2021; Comas d’Agemir y Boffil- Poch, 2021). 

1.3. DESAFÍOS DE LOS TECNOCUIDADOS 

La relación entre cuidados y tecnologías, aunque está poco desarrollada 

aún, se presenta como muy prometedora y compleja (Puig de la Bella-

casa, 2017; Martin, Myers & Viseau, 2015; Mol, 2009; Sánchez Criado 

y Domènech, 2019). Son múltiples los procesos de apaño o arreglo 
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(tinkering), ejercicios constantes de reajuste, modulación, reequilibrio 

o retoque, tanto de las prácticas de cuidado personales, como de las 

ayudas técnicas o las diversas máquinas o aparatos que facilitan, mejo-

ran o multiplican el trabajo de cuidado, enfocados a la particularidad de 

cada persona que necesita cuidados. Probar y ajustar una silla de ruedas, 

medir la saturación de oxígeno o la presión arterial, conectar a respira-

dores o incorporar dispositivos de teleasistencia en los hogares, son 

ejemplos de un trabajo compartido entre quienes dan y quienes reciben 

la atención, que van construyendo una vida simultáneamente depen-

diente e independiente (Mol, Moser & Pols, 2010; Winnance, 2010).  

En este contexto de entramados de cuidados y tecnologías surgen inte-

rrogantes éticos (Vallès-Peris, 2021;-Vallès- Perís y Domeneq, 2020) 

ante ciertas ambivalencias de servicios como la teleasistencia (Pols, 

2010; López, Callén, Tirado & Domènech, 2010; Sánchez Criado, 

2012). ¿Cuánto hay de cuidado, cuánto de control y vigilancia? Lo que 

son ventajas para unas personas, desde cierto punto de vista, para otras, 

desde otra mirada, son obstáculos o amenazas (Gómez Bueno y Martín 

Palomo, 2020). Se impone, pues, profundizar en las percepciones de los 

diferentes agentes sociales implicados sobre el papel que están desem-

peñando ya y que pueden desempeñar las tecnologías en/con los cuida-

dos, así como a las cuestiones éticas a las que nos enfrentan (Germain 

et al, 2022; Boublil, 2018).  

En tanto que el cuidado es una necesidad universal, dada la vulnerabi-

lidad humana constitutiva (fragilidad e interdependencia como realida-

des –tangibles, materiales, corporales- constitutivas de la existencia), y 

a la vez, particular, situada y encarnada, y las políticas de cuidado, aún 

las más acertadas, tienden a hacerse fijas, las necesidades plantean de 

continuo nuevos retos (Martín Palomo y Gómez Bueno, 2021). Las tec-

nologías se ensamblan/integran en unos cuidados que se caracterizan 

precisamente por estar atravesados por las relaciones mismas en las que 

tiene lugar (Gómez Bueno y Martín Palomo, 2020). ¿Qué hacen las tec-

nologías en/con los cuidados? 
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2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de la investigación realizada es indagar de qué 

modo las tecnologías están siendo y pueden (o no) ser un soporte en la 

atención a las personas con necesidades de cuidado en la vida cotidiana. 

El análisis de las demandas de las diferentes poblaciones con necesida-

des de cuidado permitirá diseñar y poner en marcha herramientas tec-

nológicas que contribuyan a optimizar unos recursos públicos restrin-

gidos siempre, en comparación con el volumen de la demanda.  

‒ En concreto se plantea profundizar en el conocimiento sobre 

en qué medida las tecnologías facilitan y son parte fundamen-

tal de los cuidados en los hogares y los apoyos que con ello 

presta la red familiar, de amistad y comunitaria a sus miem-

bros, así como los dilemas éticos que plantea su uso respecto 

a la privacidad, el uso de los datos, el control o la vigilancia. 

También conocer sí, y en qué medida, las tecnologías contri-

buyen a afrontar el reto de proporcionar un servicio público 

universal y a la par, en tanto derecho subjetivo, adapta su pres-

tación a las necesidades particulares de cada persona.  

‒ Conocer de qué modo las tecnologías pueden (o no) ser un 

soporte para los cuidados que presta la red familiar, de amistad 

y comunitaria a sus familiares y personas próximas. 

‒ Identificar posibilidades de desarrollo e implementación de 

servicios públicos de tecno-cuidados respetuosos con las dis-

posiciones y limitaciones de la población a que van destinados.  

‒ Generar y sistematizar aportaciones para el diseño de herra-

mientas tecnológicas que contribuyan a optimizar recursos. 

‒ Describir brechas de acceso, uso y diseño de tecnologías 

‒ Identificar las tensiones y dilemas éticos que plantean las tec-

nologías respecto a la privacidad, la intimidad, el uso de los 

datos, el control o la vigilancia. 



‒ 41 ‒ 

3. METODOLOGÍA

El estudio se ha diseñado para realizar un abordaje empírico mixto, 

cuantitativo y cualitativo, y triangular después. Para ello se ha previsto 

revisar fuentes secundarias, fundamentalmente encuestas y estudios 

aplicados de tecnologías en los cuidados y una producción propia cua-

litativa mediante un trabajo de campo a realizar en 2024. Por este mo-

tivo, se presentan aquí una síntesis de los dos proyectos anteriores 

(2017-2018 y 2020-2023), en los que se realizó un trabajo de campo 

cualitativo extenso (véase, Gómez Bueno y Martín Palomo, 2020; Mar-

tín Palomo, Gómez Bueno y González Calo, 2021; Martín Palomo, 

González, Lucchetti y Badanta. 2023). 

En relación con las fuentes secundarias se revisarán las encuestas más 

recientes sobre la temática. Está previsto explotar: la Encuesta de Dis-

capacidad, Autonomía personal y Situaciones de Dependencia, EDAD, 

2020), de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de In-

formación y Comunicación (TIC) en los Hogares Año 2022; Estadística 

sobre el uso de biotecnología 2020 (INE, 2022); Estudio Nacional sobre 

el Perfil de las Personas con Discapacidad (INDEC, 2018); Anuario Es-

tadístico Nacional 2020 (ANDIS, 2020); Módulo de Discapacidad en 

la Encuesta Anual de Hogares (DGyC, 2018).  

Respecto a las fuentes primarias, el abordaje cualitativo diseñado se ca-

racteriza por lo siguiente: 

‒ Técnica de entrevista abierta. 

‒ Con guion temático adaptable a la situación de las personas 

entrevistadas y abierto a lo inesperado. 

‒ Análisis del discurso en el que se incorpora al “sujeto” de la 

enunciación desde el lugar que ocupa en el espacio social. In-

cluyendo también análisis semántico (atractores y campos se-

mánticos, categorías, oposiciones, figuras retóricas) y estruc-

tural (entender de qué posicionamientos sociales son fruto las 

diferencias discursivas). 
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En las entrevistas realizadas hemos encontrado limitaciones para hablar 

de tecnologías en relación con los cuidados, acaso la invisibilidad doble 

que tienen los tecnocuidados, la de las tecnologías y las de los cuidados, 

tenga que ver con que estén tan naturalizado en la vida cotidiana el cui-

dado y los objetos, las tecnologías y artefactos con los que el cuidado 

se imbrica que cueste mucho hablar de ello. Tendremos que indagar en 

todo ello en un nuevo trabajo de campo y esto no es de extrañar, porque 

los cuidados invitan a nuevas aproximaciones epistemológicas y meto-

dológicas (Martín Palomo y Muñoz Terrón, 2014). Por este motivo, 

para desarrollar el proyecto en curso, Arreglos y ensamblajes de tecno-

logías en las redes familiares para el cuidado de las personas en sus 

hogares, estamos madurando en el equipo el modo de encontrar las 

puertas de entrada (Bertaux, 2005), tal vez mediante alguna aproxima-

ción etnográfica, mediada por algún/os objeto/s. 

En cuanto a las implicaciones éticas, se persigue mantener un escrupu-

loso cumplimiento de las normas legales y éticas respecto de la confi-

dencialidad y la protección de los datos personales, en el contexto de 

su tratamiento digital (Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Pro-

tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. BOE, 

6-12-2018. Disposición adicional decimoséptima). El comité de bio-

ética de la Universidad de Almería ha revisado y dado el visto bueno a 

nuestros protocolos y consentimiento para participar en las investiga-

ciones realizadas. Se procederá a hacer lo mismo con la investigación 

en curso.  

4. RESULTADOS 

A modo de resultados se presentan aquí los más relevantes frutos del 

análisis cualitativo de los dos proyectos de investigación finalizados 

(véase, Gómez Bueno y Martín Palomo, 2020; Martín Palomo, Gómez 

Bueno y González Calo, 2021; Martín Palomo, González, Lucchetti y 

Badanta. 2023), que están orientando nuestra estrategia de entrada a 

campo en el proyecto en curso. 

En primer lugar, se ha de destacar que las tecnologías ya están en el día 

a día del cuidado. Incluso en los hogares menos equipados y adaptados 



‒ 43 ‒ 

hay cabida para las tecnologías que facilitan el cuidado: sillas de ruedas, 

camas articuladas, grúas, medidores de azúcar, medidores de oxígeno, 

tensiómetros, guantes de plástico, termómetro, y otros objetos sencillos 

que hay en muchos hogares y facilitan los cuidados en la vida cotidiana. 

En esas vidas que se mantienen a veces de forma muy precaria, hay 

objetos que apoyan, sostienen, inquietan, tranquilizan y/o confunden. 

No existe una relación neutra con las tecnologías, las tecnologías en los 

cuidados tejen relacionalidades, se crean vínculos, se integran en el en-

tramado de cuidados, relaciones y vidas que se mantienen, se reparan, 

se renuevan, o son acompañadas hasta su final. 

En segundo lugar, se ha identificado una importante y creciente brecha 

tanto en el acceso, como en el uso y mantenimiento de dichas tecnolo-

gías: pocos hogares tienen acceso real a este tipo de recursos (falta de 

espacio, falta de capitales, falta de iniciativas públicas en esta direc-

ción…). En las instituciones se ha podido comprobar que hay una clara 

jerarquía, con los niveles más sofisticados y equipamientos más com-

pletos en hospitales, en especial en las unidades de cuidados intensivos, 

y los menos sofisticados se encuentran en geriátricos y centros de día 

en los que se atiende a las personas mayores. 

En tercer lugar, se han identificado claras implicaciones de las media-

ciones tecnológicas en el trabajo cotidiano de las personas cuidadoras, 

y las (nuevas) competencias y saberes requeridos para ello (por ejem-

plo, los que se requirieron en pandemia), pero escaso reconocimiento 

(salarial, derechos laborales, …). En este sentido, se ha encontrado tam-

bién una clara jerarquización de las condiciones laborales y su relación 

con las tecnologías (de más a menos precariedad), en función de traba-

jar en hogares o en establecimientos colectivos (más en residencias de 

mayores que en hospitales). 

En cuarto lugar, han tomado impulso a raíz de la pandemia algunos ar-

tefactos y formas de relacionarse con la tecnología que no estaban tan 

presentes anteriormente en los cuidados, tales como: (a) soluciones di-

gitales (Apps, móviles, Apps, móviles o tabletas con vídeo llamadas, 

alarmas para la medicación, teleasistencia y telemedicina, etc.); (b) la 

Inteligencia Artificial, siendo los más cercanos los asistentes personales 

(SIRI; ALEXA…), o los programas de reconocimiento de voz para 
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personas con diversidad funcional; (c) artilugios médicos que eran des-

conocidos para la gran mayoría de la población como los respiradores, 

los medidores de oxígeno, los aparatos médicos para el autocontrol mé-

dico en casa…(que dan cuenta de cómo poco a poco se va introduciendo 

una nueva forma de cuidado de sí y de cuidado de los otros y otras que 

deposita la responsabilidad del cuidado en los individuos y desrespon-

sabiliza a las instituciones); (d) la robótica se percibe entre las figura-

ciones de ciencia ficción y aquellas proyecciones que empiezan a apa-

recer en el horizonte de lo posible, tales como los robots terapéuticos 

que acompañan en casa o en centros residenciales y cuidadores no an-

tropomórficos, estos últimos tienden a ser mejor aceptados que los hu-

manoides pues generan menos confusión (Pols & Moser, 2009), como 

ocurre con el emblemático robot perro Aibo de Sonny. En ocasiones la 

tecnología ha contribuido también a una mayor autonomía de las per-

sonas mayores y/o con diversidad funcional. La robótica en concreto 

aparece como un soporte para la persona mayor para sentir compañía y 

cuidados (Zambrano, Venturiello y Muyor, 2023: 87).  

No obstante, inquieta el porvenir de las tecnologías en (con) los cuida-

dos. Son muchas las preguntas que hemos encontrado y sobre las que 

pretendemos seguir indagando: ¿Qué relación tienen las tecnologías 

con la deshumanización del cuidado? ¿El aumento de las necesidades 

de cuidado por más personas durante más tiempo impondrá el uso de 

más tecnologías en los cuidados? ¿Se utilizarán las mediaciones tecno-

lógicas para determinadas tareas (las más repetitivas y cansadas) o la 

tecnología podrá atender también las necesidades emocionales (las que 

requieren las personas que precisan muchas horas de acompañamiento 

y relación)? ¿Las tecnologías estarán al servicio del buen cuidado, se 

imbricarán en los cuidados o los precarizarán aún más? 

En quinto lugar, se ha encontrado temor al control y a la pérdida de 

intimidad que las tecnologías pueden traer, si bien esto se ha expresado 

más por parte de las trabajadoras del cuidado que por parte de quienes 

reciben habitualmente cuidados, y otros agentes sociales implicados en 

las ecologías o sistemas de cuidados que han sido entrevistados en los 

proyectos que hemos desarrollado en torno a los tecnocuidados. 
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Finalmente, se ha de señalar que también otros estudios han puesto de 

manifiesto que las desigualdades previas se reproducen en los cuidados 

(Gelsthorpe, Mody & Sloan, 2020: Martin, Meyers y Visau, 2015). 

¿Ocurrirá otro tanto con la incorporación de mediaciones tecnológicas 

en el cuidado o en el recurso a soluciones digitales en los hogares (mu-

chos con deficiente equipamiento, sin conexión a internet, sin disposi-

tivos electrónicos, sin medios y sin espacio)? Las tecnologías pueden 

mediar simplificando o bien incrementando el trabajo de quienes cuidan 

cada día. Las brechas en el diseño, acceso, uso y mantenimiento de las 

tecnologías no dejan de inquietar a los y las informantes a quienes he-

mos entrevistado. 

5. CONCLUSIONES

Todo lo expuesto en este capítulo nos lleva a concluir, siquiera provi-

sionalmente, que el cuidado es ambivalente, contextual y relacional ya 

que incluso dentro de un mismo contexto, no tiene el mismo significado 

para todos los actores, humanos y no humanos, implicados. Hay pues 

elementos culturales, contextuales, temporales, que hacen que además 

sea muy cambiante. Estos cuidados escurridizos e inquietantes engar-

zan con las tecnologías en muchas dimensiones y se incardinan con ella, 

por lo que los tecnocuidados se tornan en un campo fecundo y estrate-

gico para comprender los cuidados hoy y en ocasiones facilitan el au-

tocuidado que otorga autodeterminación a las personas que necesitan 

cuidados con intensidad y en el largo plazo en la vida cotidiana 

Además, tal como sostienen Martín, Meyers y Visau (2015), el cuidado 

no ofrece soluciones cerradas y teleológicas, no sabemos de antemano 

a dónde nos va a llevar el cuidado (Puig de la Bellacasa, 2011), el cui-

dado es abierto y responsivo (Muñoz Terrón, 2010). Y en esta amplitud 

y apertura las tecnologías también entran en el juego y complejizan más 

cualquier respuesta que siempre será ulterior, siempre llegará tarde7. 

Y finalmente destacar que el cuidado se hace a través de la práctica, y 

también es un proceso muy creativo. Y en este proceso creativo se 

7 Agrademos a José María Muñoz Terrón el compartir con las autoras esta reflexión.  
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integran las tecnologías, en artilugios, objetos, artefactos, herramientas 

más o menos sofisticadas que se ensamblan de forma compleja y si-

tuada con los cuidados, y nos llevan a desafíos que solo pueden enfren-

tarse desde una perspectiva situada, interseccional, decolonial e interro-

gadora. Son nuevos desafíos éticos, políticos, epistemológicos y meto-

dológicos a los que nos enfrenta. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La extensión de la economía digital y, con ella, la multiplicación de 

plataformas de intermediación laboral, está favoreciendo profundas 

transformaciones en los modelos productivos, pautas de consumo, re-

laciones sociales y modos de gobernar en el trabajo. El volumen de tra-

bajadores y trabajadoras de plataformas es aún relativamente pequeño, 

pero está aumentando muy rápidamente y se prevé que este crecimiento 

se acentúe en el futuro (De Groen et al., 2017). De acuerdo con Gómez 

y Hospido (2022), en 2018 un 2,6% de la población activa en España 

dependía de las plataformas digitales como principal fuente de ingresos, 

porcentaje que aumenta si incluimos a todas las personas que las han 

utilizado para encontrar empleo de forma esporádica o temporal, situán-

dose en un 18%. Se trata de un fenómeno complejo y cambiante, siendo 

cruciales aspectos como el avance de las tecnologías, el incremento del 

trabajo temporal y la subcontratación, entre otros (Digital Future So-

ciety, 2021). 

Las plataformas de intermediación laboral son aplicaciones informáti-

cas o páginas web que conectan la demanda de un servicio, en muchos 

casos a bajo coste y just in time, con su proveedor (trabajador/a) a través 

de un algoritmo, por un precio o comisión. Si bien dentro de esta 
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categoría las plataformas más conocidas son las de reparto a domicilio 

(como Glovo), y las de transporte urbano de viajeros/as (como Uber), 

existe una gran variedad. Gómez y Hospido (2022) distinguen, por un 

lado, entre las plataformas presenciales, conocidas como localizadas o 

in situ, donde se enmarcarían, además de las de reparto, las de cuidado 

y trabajo doméstico, y las actividades que se llevan a cabo en remoto o 

en línea, tales como la programación o transcripción. Otra posible cla-

sificación es la que propone el Proyecto Sustainable Employment in the 

Age of Digitalisation8, desarrollado en Bélgica. Este proyecto distingue 

entre las plataformas en las que el trabajo se desarrolla principalmente 

online y aquellas en las que el servicio se presta de forma local o pre-

sencial. Entre estas últimas plataformas, diferencian las que prestan ser-

vicio en los hogares, y las que lo hacen en el espacio urbano, pudiendo 

haber intersecciones. Por ejemplo, en el caso del cuidado de mascotas, 

una notable parte del cuidado se desarrolla en el hogar, pero el cuidado 

también precisa de paseos y visitas a veterinarios, las cuales se llevan a 

cabo en el entorno urbano. 

Las plataformas digitales de cuidados son aquellas que median en 

transacciones laborales de servicios domésticos y/o vinculados con el 

hogar, y de cuidado de niños y niñas, personas mayores y dependientes 

(Ustek-Spilda et al., 2021). Su presencia en España es muy reciente, 

puesto que la mayoría de ellas no se constituyeron antes de 2015. Igual 

que ocurre en el sector del servicio doméstico y de cuidados de la eco-

nomía convencional, el trabajo en estas plataformas se caracteriza por 

una alta feminización y nacionalidad extranjera, informalidad, preca-

riedad e infravaloración social (Digital Future Society, 2021). 

El trabajo en plataformas digitales de cuidados constituye un objeto de 

estudio escasamente abordado en España9. Sin embargo, tendencias so-

ciodemográficas como la denominada “crisis de los cuidados” a la que 

se enfrenta la sociedad española actualmente, sugieren un crecimiento 

futuro de este sector y, por tanto, la necesidad de profundizar en su 

 
8Para más información, ver: https://sead.be/ 

9Con las notables excepciones de Digital Future Society (2021), y Rodríguez Modroño et al. 
(2022 y 2023) 
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conocimiento. El cuidado de los/as niños/as, personas mayores y per-

sonas dependientes ha sido asumido tradicionalmente por las mujeres 

de la familia, sin remuneración. La creciente incorporación de la mujer 

al mercado laboral, que ha reducido la disponibilidad femenina para 

hacerse cargo de las labores domésticas y de cuidado, no ha ido acom-

pañada en igual medida por la asunción de estas tareas por parte de los 

hombres. A este hecho se une que la población cada vez está más enve-

jecida y que los Servicios Sociales y de asistencia pública están resul-

tando insuficientes (Digital Future Society, 2021). El 1 de enero de 

2007 entró en vigor la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 

de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de 

dependencia, que produjo un notable avance al reconocer el derecho a 

recibir asistencia como universal. Sin embargo, los posteriores recortes 

han complicado la aplicación de dicha Ley, y en la actualidad los ser-

vicios públicos no cubren a todas las personas que los necesitan. De 

este modo, las mujeres de la familia suelen encargarse o contratan a una 

persona que se ocupe de ello, que suele ser una mujer y a menudo ex-

tranjera (Digital Future Society, 2021)10. Este contexto abre oportuni-

dades de negocio que, como en otros países de nuestro entorno inme-

diato, explican el protagonismo que está adquiriendo la iniciativa pri-

vada en el cuidado de personas dependientes y, dentro de ella, las pla-

taformas de cuidados. Un acontecimiento más reciente que también pa-

rece indicar una mayor apuesta por el cuidado en el hogar en lugar de 

en las residencias es la pandemia producida por la COVID-19 (Digital 

Future Society, 2021). 

 
10En base al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, los cuidados no profesionales dentro 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, eran desempeñados en una 
proporción considerablemente mayor por mujeres. Las estadísticas mensuales mostraban 
que en diciembre de 2020 el 89% de los/as cuidadores/as no profesionales eran mujeres. En 
diciembre de 2021 y 2022 se concluye el año con un porcentaje del 88,6%, y en septiembre 
de 2023 (último dato disponible), las mujeres representan el 88,3%. Atendiendo al Instituto 
Nacional de Estadística, se aprecia un dato de especial interés, siendo este que en las ocu-
paciones elementales, entre las que figura el empleo doméstico y en las ocupaciones de ser-
vicios de restauración, personales, protección y vendedores, entre las que figura el cuidado a 
domicilio, las mujeres de nacionalidad extranjera cuentan con una representatividad impor-
tante. 
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2. OBJETIVOS 

Con estas tendencias como telón de fondo, el objetivo de este capítulo 

es cartografiar el sector de las plataformas digitales de cuidados en Es-

paña y caracterizar la posible diversidad (tipología) en cuanto a mode-

los de negocio y modalidades de gestión de la mano de obra. Para ello, 

se han establecido los siguientes objetivos específicos: 

‒ Localizar y caracterizar las plataformas que operan en España, 

considerando la posible diversidad derivada de los distintos 

modelos de negocio existentes en el sector. 

‒ Identificar las condiciones de empleo y trabajo que ofrecen los dis-

tintos tipos de plataformas en base a la clasificación establecida. 

Se tratará de contrastar en España la hipótesis planteada por Ustek-

Spilda et al. (2022), según la cual existe una relación entre los modelos 

operativos de las plataformas y las modalidades de gestión de la mano 

de obra. 

3. METODOLOGÍA 

Este estudio se basa en el análisis del contenido de las páginas web de 

las plataformas que ofrecen servicios de cuidados a personas mayores 

en el hogar. En primer lugar, se localizaron las diferentes plataformas 

de cuidados existentes en España, a partir de la revisión de la literatura, 

de otras fuentes como la Organización de Consumidores y Usuarios, y 

de la realización de búsquedas online. Una vez localizadas estas plata-

formas, se analizó el contenido de sus páginas web con objeto de clasi-

ficarlas en base a sus modelos operativos y de gestión de la mano de 

obra. Para llevar a cabo este análisis se diseñó una ficha en la que, para 

cada plataforma, se recopiló información sobre su modelo de negocio, 

los servicios que ofrece, los perfiles de los/as trabajadores/as, los pro-

cedimientos de selección, el tipo de relación laboral/contractual que las 

plataformas establecen con sus trabajadoras y trabajadores, las condi-

ciones laborales que ofrecen y la posible existencia de sistemas de eva-

luación y de resolución de conflictos.  
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De este análisis resultó una distribución de las plataformas en torno a 

dos ejes: por una parte, la tipología de servicios ofertados y, por otra, el 

modelo de negocio. El tipo y variedad de servicios ofertados ocupó el 

eje horizontal, estando ubicadas en un extremo las plataformas multi-

servicio, que prestan servicios de cuidados propiamente, pero además 

otros vinculados con el hogar, como el cuidado de mascotas, clases par-

ticulares o mantenimiento y reparaciones; y en el extremo opuesto las 

que ofrecen únicamente servicios de cuidados a domicilio a personas 

mayores. El modelo de negocio ocupó el eje vertical, ubicándose en un 

extremo el modelo de agencia de colocación digital y en el otro el mo-

delo “bajo demanda”. Las plataformas que se encuadran en el modelo 

de agencia de colocación digital ofertan cuidados a medio y largo plazo 

y su funcionamiento es parecido al de las agencias tradicionales de co-

locación. Por el contrario, el modelo “bajo demanda” ofrece servicios 

puntuales (a corto plazo y just in time), y la persona cuidadora es un/a 

trabajador/a independiente a quien la plataforma cobra la comisión co-

rrespondiente de su tarifa por hora (Blanchard, 2022).  

FIGURA 1. Clasificación de las plataformas de cuidados según su modelo de negocio y el 

tipo de servicios que ofrecen 

 

Fuente: Elaboración propia 
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La Figura 1 muestra la distribución de las plataformas digitales de cui-

dados que operan en España en base a estos dos criterios de clasifica-

ción. La situación de cada plataforma dentro de un cuadrante refleja la 

mayor o menor cercanía de su modelo de negocio y su oferta de servi-

cios respecto a las posiciones extremas de los dos ejes. 

4. RESULTADOS 

La combinación de estos criterios de clasificación ha permitido delimi-

tar tres categorías de plataformas de cuidados, a las que hemos deno-

minado matching digital, uberización de los cuidados, y plataformiza-

ción de los cuidados. A continuación, se exponen los principales rasgos 

de cada una de estas categorías. Con objeto de contrastar nuestra hipó-

tesis de partida, se presta especial atención a las modalidades de gestión 

de la mano de obra que, de acuerdo con sus páginas web, desarrollan 

estas plataformas. 

4.1. MATCHING DIGITAL: “353.620 PROFESIONALES A TU DIS-

POSICIÓN” (WEB DE TRABEJA) 

Esta categoría comprende a aquellas plataformas que ofrecen servicios 

variados y puntuales (por horas) bajo demanda. Estos servicios van 

desde el cuidado de niños/as y personas mayores, hasta tareas de lim-

pieza, plancha, jardinería, bricolaje, peluquería, clases particulares, cui-

dado de mascotas, etc. El funcionamiento de estas plataformas es simi-

lar al de un marketplace: se limitan a poner en contacto a los/as clien-

tes/as que demandan un servicio con los/as profesionales que lo prestan 

a través de procedimientos totalmente automatizados. En esta categoría 

se encuadran las plataformas Taskia, Trabeja, Cronoshare, Topnanny y 

Yoopies. El modo de funcionamiento es similar en todas ellas, con la 

secuencia siguiente: el/la cliente/a expone el servicio que demanda, la 

plataforma ofrece al/la cliente/a una lista de perfiles de trabajadores/as, 

el/la cliente/a hace una oferta al trabajador/a seleccionado/a, contactan, 

llegan a un acuerdo respecto al precio, y se presta el servicio. Todo se 

gestiona a través de la web; entre la plataforma y los/as trabajadores/as 

nunca se produce un contacto presencial. 
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Debido a la cantidad de servicios que ofrecen, el perfil de los/as traba-

jadores/as es variado. No se les solicita documentación alguna relativa 

a su formación, ni se comprueban las referencias de otros/as clientes/as. 

Las webs de estas plataformas ofrecen poca información sobre las con-

diciones laborales de los/as trabajadores/as. No suele indicarse la tarifa 

que van a percibir, ya que su negociación queda en manos de los/as 

clientes/as y el/la profesional, cobrando una comisión la plataforma. En 

general, una vez creado el contacto entre el/la cliente/a y trabajador/a, 

estas plataformas se desentienden de cualquier responsabilidad sobre el 

tipo de relación laboral que pueda establecerse entre ellos/as.  

A diferencia de las modalidades de plataformas que veremos más ade-

lante, las de esta categoría no reflejan en sus webs un mínimo interés 

por el bienestar o los derechos laborales de las personas trabajadoras. 

En todas ellas las valoraciones de los/as clientes/as juegan un papel muy 

importante como mecanismo de control. Aunque las consecuencias de 

estas valoraciones varían entre las plataformas, una valoración negativa 

conlleva siempre una penalización. En el caso de Taskia, por ejemplo, 

si un/a trabajador/a recibe dos o menos estrellas no podrá cobrar hasta 

pasada una semana. Trabeja sólo recomienda a los perfiles más compe-

titivos y de mayor confianza, basándose dicha recomendación en las 

valoraciones obtenidas. Los/as trabajadores/as de Cronoshare, sin em-

bargo, tienen la posibilidad de alegar en contra de la valoración reci-

bida. También se penaliza en algunas plataformas la cancelación por 

parte de los/as trabajadores/s de un servicio que ya ha sido aceptado. 

Taskia, por ejemplo, les bloquea la posibilidad de optar por ofertas de 

trabajo hasta que no hayan satisfecho el importe de ese servicio. Ade-

más, estas plataformas suelen abstenerse de mediar en caso de conflicto 

entre trabajadores/as y clientes/as y, si lo hacen, son ellas las que toman 

la decisión definitiva sin consultar con la persona trabajadora. 

4.2. UBERIZACIÓN DE LOS CUIDADOS: “ENCUENTRA A LA PER-

SONA IDEAL EN 5 MINUTOS” (WEB DE FAMILIADOS) 

Esta categoría se sitúa en el cuadrante inferior derecho e incluye a las 

plataformas Familiados, Familiafácil y Auxiliatus. Estas plataformas 

tienen en común con las de la categoría de matching digital el modelo 
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de negocio. Operan también bajo demanda y se valen de la inteligencia 

artificial para poner en contacto rápidamente a los/as clientes/as con las 

personas que proveen los servicios. Sin embargo, se diferencian en la 

gama de servicios que ofrecen, ya que estas plataformas están especia-

lizadas en cuidados a domicilio. Auxiliatus se centra en el cuidado de 

personas mayores, Familiados ofrece, además, servicios de cuidado de 

niños/as, y Familiafácil añade a estos servicios las tareas domésticas. 

En general, centran su oferta en servicios puntuales y urgentes, aunque 

Auxiliatus y Familiafácil ofrecen también la posibilidad esporádica de 

contratar un servicio a más largo plazo. 

Un simple vistazo a las webs de estas plataformas sirve para constatar 

que la inmensa mayoría de las personas inscritas en ellas como trabaja-

doras son mujeres y, en muchos casos, extranjeras. En este aspecto, Fa-

miliados constituye una excepción, ya que al no ofertar el servicio de 

cuidados internos, la mayoría de las cuidadoras que buscan trabajo a 

través de su aplicación son españolas (Digital Future Society, 2021). Al 

contrario de lo que ocurría en la categoría anterior, en estas plataformas 

se lleva a cabo un cribado antes de dar de alta a los/as trabajadores/as. 

En las webs de Familiados y Familiafácil se resalta la importancia que 

dan a la verificación las referencias para cerciorarse de que los/as tra-

bajadores/as cuentan con experiencia en el ámbito de los cuidados. No 

se requiere formación especializada. La inscripción suele ser gratuita 

para los/as trabajadores/as, quienes establecen sus tarifas por hora a 

partir de un precio mínimo establecido por las plataformas (9,5 euros, 

por ejemplo, en el caso de Familiados). Sobre esta tarifa, las platafor-

mas aplican una comisión que suele oscilar entre el 10 y el 15%. Fami-

liados ofrece, además, un servicio premium, Familiados PRO, en el que 

a cambio de una comisión superior ofrece a los/as trabajadores/as prio-

ridad a la hora de acceder a las ofertas de trabajo. 

Las webs de estas plataformas ofrecen algo más de información sobre 

las condiciones laborales de los/as trabajadores/as que, en todo caso, 

son consideradas responsabilidad de la familia que contrate sus servi-

cios. En este aspecto se observan diferencias relevantes entre las tres 

plataformas. Familiados establece una tarifa horaria mínima y, en caso 

de servicios a largo plazo el salario no podrá ser inferior al Salario 
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Mínimo Interprofesional. Familiafácil trata el tema con bastante ambi-

güedad, y Auxiliados no lo trata en absoluto, ya que su web está orien-

tada casi exclusivamente a los/as clientes/as. Todas las plataformas 

ofrecen servicios de gestoría para tramitar los contratos y el alta en la 

Seguridad Social. 

4.3. PLATAFORMIZACIÓN DE LOS CUIDADOS: “EL CUIDADO DE 

TU FAMILIA EN LAS MEJORES MANOS” (WEB DE CUIDEO) 

En esta categoría se encuadran las plataformas que trabajan exclusiva-

mente en el sector de los cuidados y funcionan, en mayor o menor me-

dida, bajo la modalidad de agencia de colocación digital. Más de la mi-

tad de las plataformas de cuidados de personas mayores que operan en 

España pertenecen a esta categoría. Están especializadas en cuidados 

de larga duración y, de acuerdo con lo que publicitan sus páginas web, 

buscan que las personas mayores cuenten con la atención necesaria para 

que puedan permanecer en sus hogares el mayor tiempo posible. En 

general, en las webs de estas plataformas se observa un mayor interés, 

no solo por la satisfacción de los/as clientes/as, sino también por el bie-

nestar de los/as trabajadores/as. Dado que prestan servicios de larga du-

ración, lo uno no se consigue sin lo otro. 

Dentro de esta categoría de plataformas se han detectado tres subcate-

gorías en función del tipo de servicios que ofrecen. A la primera de ellas 

pertenecen las plataformas cuya actividad se acerca más a la de una 

agencia de colocación y prestan cuidados genéricos en el hogar. La se-

gunda categoría engloba a las plataformas que ofrecen de forma espe-

cífica servicios de salud especializados. La última categoría se sitúa en 

la intersección de las dos anteriores. Se trata de plataformas que fun-

cionan como agencias de colocación, pero además ofrecen cuidados re-

lacionados con las patologías más frecuentes a edades avanzadas.  

En la primera subcategoría de esta tipología se ubican las plataformas 

Cuidum, Cuideo y CEN Cuidados Integrales. Su actuación consiste en 

seleccionar cuidadores/as, normalmente empleados/as domésticos/as 

internos/as, y ponerles en contacto con las familias que demandan el 

servicio. El procedimiento de asignación de los/as cuidadores/as a las 

familias se realiza, en su primera fase, mediante inteligencia artificial. 



‒ 61 ‒ 

Tras recibir una demanda, su algoritmo detecta una lista de candida-

tos/as afines. Sin embargo, a diferencia de las plataformas analizadas 

en las categorías anteriores, antes de realizar la propuesta definitiva a 

las familias para que elijan al/la cuidador/a, esta asignación es revisada 

por personal especializado de la plataforma y se realiza una entrevista 

(online o por teléfono) con los/as cuidadores/as seleccionados/as.  

En consonancia con la relevancia que tiene la confianza en este sector, 

estas plataformas subrayan en sus webs el rigor que aplican en la vali-

dación de los perfiles de los/as trabajadores/as. Sin embargo, no se hace 

referencia expresa a requisitos de formación; solo se exige contar con 

experiencia demostrable, permisos de residencia y trabajo vigentes, 

cualidades para cuidar a personas mayores y personas en situación de 

dependencia (competencias emocionales), formación en ayuda a domi-

cilio y referencias. El perfil mayoritario de las personas inscritas en es-

tas plataformas es el de mujeres extranjeras, mayoritariamente latinoa-

mericanas, de mediana edad y sin formación específica en cuidados. 

La responsabilidad de la contratación y el alta en la Seguridad Social 

de los/as cuidadores/as, que se realiza bajo el Sistema Especial para 

Trabajadores del Hogar (SETH), recae sobre la persona dependiente o 

algún familiar. En este aspecto, la intervención de las plataformas pa-

rece limitarse a advertir sobre las consecuencias legales para las fami-

lias de no realizar un contrato laboral y el alta en la Seguridad Social 

de los/as cuidadores/as, y a asegurarse de que el salario se sitúe por 

encima del Salario Mínimo Interprofesional. No obstante, si los/as 

clientes/as lo solicitan, proporcionan servicios de asesoramiento legal, 

realizan la formalización del contrato de trabajo, los trámites de alta y 

cotización a la Seguridad Social y gestionan las nóminas. La informa-

ción sobre derechos laborales que publican las plataformas varía de una 

a otra. Así, mientras que la web de Cuideo dedica una amplia sección a 

la información sobre los derechos laborales de los/as cuidadores/as (jor-

nada, permisos, salario mínimo, descansos, etc.), las de Cuidum y CEN 

Cuidados Integrales tratan el tema de modo muy escueto y en forma de 

recomendaciones. Esta última plataforma, además, ofrece como un ser-

vicio premium la instalación de cámaras de vigilancia en los hogares en 

los que prestan servicios. Este tipo de sistemas podría ser útil para para 
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registrar los horarios y garantizar los tiempos de descanso de los/as cui-

dadores/as; sin embargo, la plataforma lo utiliza como un mecanismo 

de control para asegurar la calidad del servicio.  

En la segunda subcategoría, centrada en proveer principalmente servi-

cios de salud, podemos ubicar a las plataformas Cuorecare, Senniors y 

Ubikare. Estas plataformas buscan diferenciarse de las agencias de co-

locación digital, aunque todas ellas gestionan también la contratación 

de cuidadores/as internos/as bajo el Sistema Especial para Trabajadores 

del Hogar. En sus webs se presentan sobre todo como operadores en 

salud, resaltando la oferta de servicios de intervención socio-sanitaria 

para la atención de las personas con patologías relacionadas con la edad 

avanzada (Alzheimer; Parkinson; enfermedades crónicas, como insufi-

ciencia cardiaca, diabetes, o hipertensión; etc.). Tal como lo expresa 

Cuorecare en su página web: “Sencillamente extendemos el servicio de 

salud a todos los hogares”. En los servicios que prestan, la tecnología 

desempeña un papel fundamental. Utilizan instrumentos electrónicos 

(móviles, tablets, ordenadores, wearables y dispositivos sanitarios) para 

monitorizar en remoto el estado del/la paciente en todo momento. Ade-

más, cuentan con trabajadores/as sociales, terapeutas ocupacionales, fi-

sioterapeutas, psicólogos/as y neuropsicólogos/as para proporcionar te-

rapias a domicilio en caso de necesidad.  

Los servicios de estas plataformas siempre comienzan con una valora-

ción integral, normalmente presencial, de la situación y de las necesi-

dades de la persona dependiente. A partir de ese diagnóstico realizan 

un plan de cuidados personalizado, que se va adaptando a la situación 

cambiante de la persona, bajo la supervisión de un/a coordinador/a asis-

tencial con formación sociosanitaria (Senniors) o de una enfermera de 

familia (Ubikare). El siguiente paso es la selección del/la cuidador/a 

más adecuado/a, siendo la persona que va a ser cuidada la encargada de 

elegir al/la candidato/a. Los/as cuidadores/as inscritas en estas platafor-

mas deben haber acreditado formación específica y experiencia de al 

menos dos años en el ámbito de los cuidados socio-sanitarios. Según 

las webs de estas plataformas, dado que el tipo de servicios que ofrecen 

requiere un perfil de trabajador/a más profesionalizado/a, el procedi-

miento de selección es muy riguroso. Este proceso, igual que en los 
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demás tipos de plataformas analizados, se basa en la inteligencia artifi-

cial. Lo que les diferencia, según manifiestan, es que sus algoritmos 

utilizan muchos más parámetros, lo que garantiza que la persona pre-

seleccionada se adecúe a las necesidades del/la cliente/a. La selección 

definitiva se hace después de que el equipo de recursos humanos haya 

realizado entrevistas a todas las posibles personas candidatas.  

No hay información detallada en las webs sobre la forma de gestionar 

la contratación de los/as trabajadores/as, aunque en apariencia son las 

plataformas las que se encargan directamente de los procedimientos bu-

rocráticos (elaborar el contrato, realizar la solicitud de cuenta de coti-

zación, dar de alta a los/as trabajadores/as, comunicar variaciones de 

datos a la Seguridad Social, preparar y enviar nóminas, asesorar en el 

ámbito laboral, etcétera). Tampoco hay información específica sobre el 

tipo de relación laboral que establecen con los profesionales de apoyo 

(psicólogos/as, fisioterapeutas, enfermeros/as, etc.) aunque se puede in-

tuir cierta segmentación en las condiciones de empleo: mientras que 

estos/as profesionales parecen vincularse a la plataforma, bien como 

trabajadores/as asalariados o bien como autónomos/as que facturan por 

sus servicios, los/as cuidadores/as son contratadas por las familias bajo 

el Régimen Especial de Empleadas de Hogar. 

Finalmente, Qida, Depencare, Wayalia, Aiudo y Cuidelia pertenecen a 

la categoría intermedia de plataformas que ofrecen principalmente cui-

dados en el hogar, al mismo tiempo que ofertan de manera secundaria 

servicios de intervención en salud. Estas plataformas funcionan como 

agencias de colocación digitales -de hecho, la mayoría de ellas cuentan 

con acreditación oficial para ello-, pero complementan su oferta con 

una gama limitada de servicios de cuidados sociosanitarios. Estos ser-

vicios van desde la estimulación cognitiva (Wayalia) hasta la telemedi-

cina (Depencare), pasando por el control de las constantes vitales o el 

cuidado de ancianos encamados (Cuidelia). Entre los servicios que 

ofrecen estas plataformas se encuentra además la prestación del Servi-

cio de Ayuda a Domicilio vinculado a la Ley de Dependencia. Wayalia, 

Qida y Aiudo cuentan con acreditación para ello. 

En general, tanto el proceso de selección de los/as cuidadores/as como 

su asignación a las familias, siguen procedimientos similares a los de 
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las agencias de colocación digital. Los requisitos que se piden a los/as 

cuidadores/as suelen ser los mismos (experiencia, documentación en 

regla y referencias), pero algunas plataformas, como Qida, exigen ade-

más la acreditación de al menos 200 horas de formación sociosanitaria. 

El procedimiento de selección comenzaría con la evaluación del/la 

cliente/a. Seguidamente la plataforma busca los perfiles requeridos y, 

por último, se presenta a los/as candidatos/as a la persona para que elija. 

Las webs de estas plataformas reflejan una mayor preocupación por el 

cumplimiento de la legislación vigente sobre contratación. Para asegu-

rarse de ello, la elaboración del contrato y todos los trámites con la Se-

guridad Social suelen incluirse dentro del paquete de servicios básicos 

que proponen. En el caso de trabajadores/as del Servicio de Ayuda a 

Domicilio, estos/as están contratados/as directamente por la empresa.  

5. CONCLUSIONES 

Existe una gran cantidad de plataformas digitales de cuidados y, dentro 

de ellas, modalidades diferentes. Por ello, es importante caracterizarlas 

y agruparlas para poder ver, entre otras cuestiones, las condiciones la-

borales que ofrecen a las personas trabajadoras. Según hemos obser-

vado, las plataformas que ofrecen mejores condiciones de trabajo son 

las de la categoría plataformización de los cuidados. Del análisis de sus 

páginas web se desprende que, en general, requieren perfiles más pro-

fesionalizados, lo que se traduce en mejores condiciones de empleo y 

trabajo. Aunque casi siempre es la familia la responsable de la contra-

tación de los/as trabajadores/as, estas plataformas supervisan e incluso 

gestionan el alta en la Seguridad Social de los/as mismos/as. Además, 

al proveer servicios a largo plazo, la satisfacción de los/as cuidadores/as 

con su trabajo es para estas plataformas casi tan importante como la de 

los/as clientes/as. Sin embargo, las plataformas que operan bajo de-

manda -las que hemos denominado de matching digital y de uberiza-

ción de los cuidados- simplemente conectan a clientes/as con trabaja-

dores/as, no revisando los procesos contractuales ni verificando la for-

mación de los/as candidatos/as. Funcionan de manera similar a las pla-

taformas de reparto de comida a domicilio o a las de transporte de via-

jeros/as, tanto en lo que se refiere a la organización del trabajo como en 
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cuanto a las condiciones laborales y contractuales que ofrecen a los/las 

trabajadores/as. Esto se traduce en una evidente precarización del em-

pleo, en bajos salarios y escasa protección social.  

Por tanto, en base al análisis de las páginas web de las plataformas de 

cuidados podemos concluir que el modelo de negocio está claramente 

relacionado con las condiciones de empleo y trabajo de las personas 

trabajadoras. El siguiente paso sería analizar las vivencias de los/as cui-

dadores/as relativas a su trabajo, según tipos de plataformas. Este aná-

lisis permitiría entender en profundidad las implicaciones psicosociales 

y laborales del trabajo en plataformas de cuidados ya que, como destaca 

Trojansky (2020), aún no se sabe con certeza si la mediación de las 

nuevas tecnologías reduce o refuerza los desafíos tradicionalmente 

existentes en relación con los derechos laborales y las condiciones de 

trabajo en este sector. Este conocimiento es necesario para desarrollar 

medidas que mitiguen el posible impacto negativo de las condiciones 

de ejercicio de esta actividad sobre las personas trabajadoras, ahora que 

nos encontramos en la fase inicial de la entrada de las plataformas en el 

terreno de los cuidados. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Los cuidados, y su conceptualización, han entrañado una cierta com-

plejidad, no sólo por el hecho de que abarcase todas las actividades des-

tinadas a generar bienestar físico, psíquico y emocional a lo largo del 

ciclo vital (Puig Cruells, 2021, p.45); sino que, además, ésta dificultad 

se trasladó a la investigación científica, donde la polisemia del término 

ha dificultado el establecimiento de una definición universal (Minguela 

y Muyor, 2019).  

Carol Thomas sería una de las primeras investigadoras en destacar el 

debate que existía en torno al término “care” en su trabajo sobre la 

“Desconstrucción del concepto de cuidados” (1993, [2011], p.145). 

Identificando siete dimensiones de análisis que influirían directamente 

sobre la noción del cuidado, incluyendo entre ellas, la identidad de la 

persona cuidadora, la naturaleza de los cuidados y el marco institucio-

nal (1993, [2011], p.149-151). Jesus Rogero profundizaría en estas di-

mensiones en su estudio sobre la “Distribución de los cuidados forma-

les e informales en España”, distinguiendo entre los cuidados formales 

(brindados por profesionales) y cuidados informales (proporcionados 

por la red social sin remuneración). El modo en el que estas formas de 

cuidado se interrelacionan, daría lugar a la aparición de tres modelos 

cuidado: suplementario, compensador jerárquico y complementario 

(Rogero, 2009), y cuya coexistencia varía en función del contexto so-

cial, político y económico. 
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En el caso español, los cuidados se introducirían dentro de un modelo 

de bienestar "Sureño o Mediterráneo", el cual se sustentaba en la pro-

visión informal de los cuidados por parte de las redes familiares (Ale-

mán y Ramos, 2009, p.81). Bajo esta dinámica, las mujeres asumirían 

la responsabilidad de las tareas domésticas, mientras que los hombres 

ejercían el papel de proveedores o como los mencionaría Redondo 

(2017, p.77), “varón ganapán” (breadwinner). 

Sin embargo, la sociedad española se enfrentaba a cambios sociales que 

desafiarían la perdurabilidad de este modelo, como: la incorporación de 

las mujeres a un mercado laboral sin posibilidad de conciliación, la 

transformación de las dinámicas familiares, el envejecimiento de la po-

blación y la denominada “Crisis de los cuidados” (Minguela y Muyor, 

2019, p.3-4). Esta última se manifestaría como la incapacidad de la so-

ciedad y el Estado para garantizar los derechos y el bienestar de la po-

blación, y estaría motivada por factores como el envejecimiento de la 

población, los cambios en la división del trabajo y la disminución de la 

disponibilidad de las mujeres para el cuidado (Fantova, 2015). 

La incorporación de las mujeres al mercado laboral resaltó el impor-

tante papel que tenían en el mantenimiento de la esfera privada y por 

consecuencia, en el funcionamiento de la esfera pública (Fraser, 2016). 

Sin embargo, fruto de la crisis de los cuidados se visibilizarían aquellas 

deficiencias en el sistema de cuidados que, junto con la ausencia de 

políticas efectivas de conciliación laboral y familiar, desencadenarían 

una mercantilización de los cuidados (Sanz, 2021; Oso, 2018). 

Esta mercantilización se relaciona con la migración de mujeres desde 

países del Sur global hacia países occidentales, donde se incorporan a 

la fuerza laboral y asumen la responsabilidad del cuidado de otros, per-

mitiendo que la población nacional participe plenamente en el mercado 

de trabajo (Pérez Orozco, 2014)  

Mientras tanto, la normativa relativa al empleo doméstico y los cuida-

dos parecía no adaptarse a las nuevas necesidades que habían surgido 

en la sociedad, resultando en la creación de espacios de precariedad y 

empleo informal, que incidían directamente sobre las empleadas del ho-

gar y cuidados. 
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El presente capítulo analiza la protección laboral y social que, desde la 

normativa internacional, europea y nacional, se da al empleo domés-

tico; así como, la evolución y las transformaciones que esta ha ido ex-

perimentando desde el s. XX hasta la actualidad. El contenido se es-

tructura del siguiente modo: en primer lugar, se presentan los objetivos 

del trabajo y la metodología empleada para su consecución. A conti-

nuación, en los resultados, se profundiza en las transformaciones acon-

tecidas en la normativa relativa el empleo doméstico; seguidamente, en 

la discusión, se presentan aquellos desafíos que surgen del desempeño 

de la profesión, haciendo hincapié en las dificultades añadidas a ser 

empleada doméstica de origen migrante. 

2. OBJETIVOS 

El propósito fundamental de este estudio es examinar la evolución his-

tórica de las regulaciones normativas a nivel internacional, europeo y 

nacional en lo que respecta a la protección sociolaboral de las emplea-

das domésticas y de cuidados de origen migrante  

3. METODOLOGÍA 

La investigación que se presenta es un análisis exhaustivo de la norma-

tiva y textos académicos pertinentes en el campo de estudio. Empleando 

para ello, la investigación verificativa, cuyo objetivo principal es con-

firmar en qué medida se cumplen las proposiciones o hipótesis en la 

realidad de la cual se extraen los datos (Arias-Odón, 2019, párr.20). 

Se han distinguido dos partes diferenciadas dentro de esta investiga-

ción, por una parte, la conceptualización teórica y por otra, el marco 

normativo. A través de la conceptualización teórica, lo que se pretende, 

es hacer aproximación a los conocimientos que existen sobre un tema e 

identificar lo que desconoce sobre este (Guirao, 2015, párr.5). 

Para lograr esto, se han estudiado y sistematizado artículos científicos, 

libros, investigaciones e informes relacionados con temática, enmarca-

dos en el período temporal de finales de los noventa hasta la actualidad. 

Del mismo modo, para la obtención de estos recursos, se ha aplicado la 
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técnica de la revisión documental, a través de la cual se identifican 

aquellas palabras claves que nos dirigirán hacía una búsqueda efectiva 

(Vilanova, 2011, p.3). En esta investigación en concreto, se emplearon 

como palabras clave: “crisis de los cuidados”, “empleo doméstico y de 

cuidados”, “empleadas del hogar migrantes”, “trabajo reproductivo y 

de cuidados”. Para la obtención de resultados más precisos en la mate-

ria, se emplearon los mecanismos de inclusión y exclusión u operadores 

booleanos “AND” y “OR”.  

En cuanto al marco normativo, se ha adoptado el enfoque del Derecho 

comparado sociológico-jurídico. Esta metodología implica la compara-

ción de un fenómeno jurídico como parte de una red de condicionantes 

sociohistóricos y culturales en los que se encuentra inmerso (Villabella, 

2020, p.172), y tal y como se ha hecho con la teoría, la etapa que se ha 

tomado como referencia ha sido finales del s.XX y el s.XXI, coinci-

dente con un período temporal en el que se han suscrito gran parte de 

los avances del empleo doméstico en materia de derechos laborales y 

sociales. De esta forma, se ha podido observar cómo el contexto histó-

rico y cambios sociales acontecidos en cada época han generado un im-

pacto directo sobre la normativa relacionada con el empleo doméstico 

y los cuidados.  

4. RESULTADOS 

4.1. NORMATIVA INTERNACIONAL 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) desempeñó un pa-

pel fundamental en el reconocimiento y la protección de los dere-

chos de las trabajadoras domésticas. Esto se materializó a través 

del Convenio núm. 24 de 1927, que abordaba el seguro de enfer-

medad para los trabajadores de la industria, el comercio y el servi-

cio doméstico. La ratificación de este convenio en España en 1932 

marcó el comienzo de la inclusión del servicio doméstico en la re-

gulación de seguridad social y prevención de riesgos laborales que 

se desarrolló en la década de 1940 (Benito, 2022). 
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La inclusión del servicio doméstico en este convenio estableció un pre-

cedente para acuerdos posteriores, como el Convenio núm. 35 de 1937 

sobre seguro de vejez, el Convenio núm. 37 sobre seguro de invalidez 

y la Recomendación 83 de 1948, que preveía la organización del servi-

cio de empleo (Ayala, 2023). 

Hasta ese momento, y durante la primera mitad del siglo XX, el trabajo 

doméstico se mencionaba principalmente para excluirlo de las protec-

ciones laborales en acuerdos como el Convenio núm. 1 de 1919 sobre 

las horas de trabajo en la industria, el Convenio núm. 3 sobre protección 

a la maternidad y el Convenio núm. 17 de 1925 sobre indemnización 

por accidentes (Valenzuela y Mora, 2009). 

En la década de 1950, la Declaración Universal de Derechos Humanos 

de 1948 influyó en el enfoque de la OIT para promover y proteger los 

derechos fundamentales de las personas. Esta declaración proclamó la 

igualdad de derechos y libertades para todas las personas, sin importar 

su raza, género, religión u otras características. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 4, es-

pecíficamente prohibió la esclavitud y la servidumbre en todas sus for-

mas, reconociendo explícitamente la servidumbre como una práctica 

análoga a la esclavitud. Sin embargo, no se mencionó explícitamente la 

esclavitud y la servidumbre doméstica como formas de explotación la-

boral en los textos internacionales (Lousada, 2018) 

Desde la década de 1970 hasta la actualidad, la OIT permitió a los Es-

tados miembros excluir ciertas categorías de trabajadores en función de 

los convenios ratificados. A pesar de esto, el empleo doméstico fue uno 

de los sectores menos afectados por estas exclusiones, lo que permitió 

su inclusión en una variedad de normas internacionales (Ayala, 2023a) 

Paralelamente, en las Naciones Unidas, se adoptó la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

en 1979, que entró en vigor en 1981. Esta convención comprometió a 

los países que la ratificaron a prevenir la discriminación de género y 

promover la igualdad. 
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En la década de 1990, se desarrolló la Convención sobre la Protección 

de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familia-

res, uno de los primeros instrumentos creados para proteger a las per-

sonas migrantes y garantizar sus derechos humanos, independiente-

mente de su estatus migratorio. 

En 2005, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer estableció la Recomendación General núm. 26 sobre trabajado-

ras migrantes, con el objetivo de garantizar los derechos de las trabaja-

doras migrantes, incluyendo las trabajadoras domésticas, que a menudo 

eran víctimas de discriminación y explotación en los países receptores. 

En la 99ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo en 2010, 

se centró en la necesidad de proporcionar condiciones laborales dignas 

en el empleo doméstico. Se elaboraron informes que destacaban las vul-

nerabilidades de los trabajadores domésticos, en particular las mujeres 

y niñas que desempeñaban este trabajo. Estas vulnerabilidades estaban 

relacionadas con el riesgo de explotación laboral y sexual (García Tes-

tal, 2019). 

Esta situación llevó a la elaboración del Convenio núm. 189 en 2011, 

que reconoció una serie de derechos, incluyendo la protección contra 

abusos, acoso y violencia, condiciones de empleo justas, salario mí-

nimo, protección social y regulaciones sobre trabajo infantil doméstico. 

Además, el convenio abordó los derechos de los trabajadores migran-

tes, estableciendo condiciones y protecciones específicas para ellos. 

También exigió la regulación de las agencias de empleo privadas y la 

resolución de conflictos para los trabajadores domésticos (OIT, 2011). 

En 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que incluye el objetivo de 

promover un trabajo decente y un entorno laboral seguro para todos los 

trabajadores, incluyendo a los trabajadores migrantes y las personas en 

empleos precarios (ONU, 2015). 

Esta agenda reforzó el enfoque en el trabajo decente, que la OIT había 

estado promoviendo desde 1999, convirtiéndolo en un componente 

esencial en lugar de un objetivo aislado (OIT, 1999) 
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4.2. NORMATIVA EUROPEA 

El Consejo de Europa firmó en 1950 el Convenio para la Protección de 

los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (CEDH), que 

estableció el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH). El ar-

tículo 19 de este convenio establece la creación del TEDH con el pro-

pósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos de los Estados 

parte. Además, el CEDH permite que el TEDH admita demandas pre-

sentadas por cualquier persona física, organización no gubernamental 

o grupo de individuos que se considere víctima de una violación por 

uno de los Estados parte. 

En lo que respecta a los derechos de la población migrante, la Carta 

Social Europea (CSE) de 1961 reconoció los derechos de los trabajado-

res migrantes y sus familias en materia de protección y asistencia. Sin 

embargo, estos derechos se aplican únicamente a los trabajadores en 

situación de regularidad administrativa. 

En 2011, el Consejo de Europa aprobó la Recomendación de 1970 sobre 

la protección de las mujeres migrantes en el mercado laboral, destacando 

la importancia de garantizar la igualdad de trato, salarios justos y condi-

ciones de trabajo seguras, así como la necesidad de mejorar los sistemas 

de protección social y promover la conciliación laboral-familiar. 

Un aspecto fundamental en este contexto normativo es el papel que el 

TEDH ha desempeñado en la condena de los Estados debido a la falta 

de control en el empleo doméstico. Se han emitido numerosas senten-

cias relacionadas con el empleo doméstico que han confirmado la im-

plicación del TEDH en la protección de los derechos de las empleadas 

del hogar. Algunos ejemplos de estas sentencias incluyen los casos C. 

N. y V. c. Francia, C.N. c. Reino Unido, y Siliadin c. Francia. 

La sentencia Siliadin c. Francia es particularmente relevante ya que 

abordó cuestiones relacionadas con el trabajo doméstico y su relación 

con la servidumbre y el trabajo forzado. La demandante, una ciudadana 

de origen togolés, presentó una demanda ante el TEDH alegando que 

había sido sometida a servidumbre y condiciones de trabajo forzado en 

el hogar de sus empleadores, lo que violaba el artículo 4 del CEDH que 

prohíbe la esclavitud y el trabajo forzado. El TEDH concluyó que había 
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habido una violación del artículo 4, argumentando que la servidumbre 

se entiende como una negación de la libertad y que la situación de la 

demandante equivalía a la esclavitud según lo establecido en el CEDH 

(Lousada, 2018; Olarte, 2018) 

Además, el Tribunal de Justicia Europeo desempeñó un papel clave en 

la posterior ratificación del Convenio núm.189 de la OIT y su Reco-

mendación 201 en España. En un caso relacionado con una empleada 

doméstica en Vigo, el Tribunal interpretó que la negación de la presta-

ción por desempleo a esta trabajadora constituía una discriminación in-

directa por razón de sexo de acuerdo con la Directiva 79/7/CEE, lo que 

impulsó la ratificación de estos instrumentos en España (Ayala, 2023b; 

Benito, 2022). 

4.3. NORMATIVA NACIONAL 

La regulación del servicio doméstico en la normativa española ha es-

tado históricamente marcada por una marginación dentro del ámbito 

jurídico-laboral, con un desarrollo legislativo y doctrinal insuficiente, 

además de criterios jurisprudenciales restrictivos en su interpretación y 

aplicación (Garrido, 2003, p.229). Esta situación de inferioridad en 

comparación con otros sectores laborales se debe en parte a las diferen-

cias históricas entre el obrero asalariado y el criado doméstico, siendo 

este último considerado como dependiente de la persona para la que 

trabaja (Medina, 2021, p.176). La fuerte presencia de mujeres en el ser-

vicio doméstico ha contribuido a su marginación social y jurídica. 

Las primeras referencias en la normativa española sobre el servicio do-

méstico se remontan al siglo XIX, cuando se introdujeron regulaciones 

laborales como la Ley Novísima. Estas leyes abordaron aspectos como 

la remuneración, la prohibición del castigo físico y las causas de des-

pido para los criados (Ordóñez, 2021a). Sin embargo, estas regulacio-

nes siempre dejaban a los sirvientes domésticos en una posición de des-

ventaja en cuanto a sus derechos (Ordóñez, 2021a). Incluso la Consti-

tución Española de 1812 excluía a los sirvientes domésticos del derecho 

al voto (CE 1812). 

Esta discriminación se basaba en la alta feminización del servicio do-

méstico y la falta de representación masculina, lo que los hacía más 
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vulnerables en un contexto normativo en el que las mujeres no tenían 

plenos derechos políticos (Pérez-Jaraba, 2017). En el Código Civil de 

1889 se mencionaba el servicio doméstico y se establecían los derechos 

y deberes de los contratados y contratantes (RD de 24 de julio de 1889). 

Sin embargo, estas regulaciones perpetuaban la desigualdad y la subor-

dinación de los sirvientes.  

La Ley de Contratos de Trabajo de 1931 reconoció al servicio domés-

tico como una actividad laboral, pero la Ley de Jurados Mixtos de 1931 

excluyó a los sirvientes domésticos de esta organización, lo que afectó 

a su capacidad de defensa de sus derechos (Ley Jurados mixtos profe-

sionales, de 28 de noviembre 1931). Tras la Guerra Civil y durante el 

régimen franquista, el trabajo doméstico fue devuelto a su estado ante-

rior a 1931 debido a las dificultades económicas y a las políticas con-

servadoras, convirtiéndolo en uno de los pocos empleos que aumenta-

ron en esa época (De Dios, 2018) 

En ese contexto, el servicio doméstico se consideraba un acuerdo de 

cesión entre familias, en el que las jóvenes de clases sociales bajas eran 

entregadas a familias acomodadas a cambio de remuneración econó-

mica o educación (De Dios, 2018). La orientación nacionalcatolicista 

influyó en la regulación laboral, excluyendo a los trabajadores domés-

ticos de la Ley de Seguros Sociales de 1944 y de la protección contra 

accidentes de trabajo (Sanz, 2018). 

En 1957, con el respaldo de la Iglesia Católica, se creó el Montepío de 

Previsión Social Divina Pastora para el Servicio Doméstico, que ofrecía 

prestaciones en caso de enfermedad, accidente, nupcialidad, vocación 

religiosa, paro, enfermedad de familiares, accidente o pérdida de bie-

nes, auxilio al fallecido, pensión de jubilación o invalidez (Poblet, 

2022, p. 5). Sin embargo, esta medida se adoptó debido a la falta de 

ventajas en el trabajo doméstico en comparación con otros sectores pro-

tegidos por seguros sociales y debido al apoyo económico de Cáritas 

(Sanz, 2018). 

En 1959, se estableció el Montepío Nacional del Servicio Doméstico, 

que buscaba proporcionar prestaciones similares a las establecidas en 

1944, pero no se implementó completamente y no permitía la afiliación 
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de mujeres casadas (Poblet, 2022). Las leyes de la época excluían a los 

sirvientes domésticos que no fueran solteros o viudos de la afiliación 

(Decreto 385/1959). 

La regulación no cambió significativamente hasta 1963, con la Ley 

193/1963, que reconoció al servicio doméstico como un trabajo suscep-

tible de crear un Régimen Especial de Seguridad Social (Ley 

193/1963). Sin embargo, no se instauró una regulación completa en ese 

momento. La inclusión definitiva del "servidor doméstico" en el Régi-

men Especial de la Seguridad Social llegó con el Real Decreto 

2346/1969 (Lebrusán y Cáceres, 2017). 

En 1980, se promulgó el Estatuto de los Trabajadores, que reconoció 

definitivamente la naturaleza laboral de las relaciones en el hogar fami-

liar (ET 8/1980, de 10 de marzo). Sin embargo, se requería una regula-

ción específica para abordar las particularidades de esta relación labo-

ral, que se materializó en el Real Decreto 1424/1985 (RD 1424/1985, 

de 1 de agosto). A pesar de estos avances, la legislación restrictiva se-

guía generando informalidad y falta de visibilidad en el empleo domés-

tico en comparación con otros trabajadores (Benito, 2019). 

No fue hasta 2011 que se planteó un cambio significativo en las condi-

ciones del empleo doméstico con el Real Decreto 1620/2011, que bus-

caba dignificar los servicios prestados en el hogar familiar y abordar la 

feminización del sector (RD 1620/2011). Cabe destacar que en el con-

texto democrático de la Constitución de 1978 se estableció el principio 

de igualdad y no discriminación por razón de género (artículo 14 y ar-

tículo 35). 

El Real Decreto 1620/2011 introdujo una distinción entre el cuidado 

profesional y el empleo doméstico. Definió al cuidador profesional 

como aquel contratado por instituciones públicas o privadas y regulado 

por la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia (LAPAD) 

A pesar de la persistente discriminación en las regulaciones laborales, 

hubo indicios de posibles mejoras en el empleo doméstico. El Real De-

creto 1620/2011 abordó la protección de las empleadas domésticas, 

acercándolas a los derechos de otros trabajadores. Se destacó la 
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obligación del empleador de garantizar la seguridad y salud de las tra-

bajadoras, fortaleciendo la seguridad en el empleo (RD 1620/2011, de 

14 de noviembre). 

En 2012, el Real Decreto-ley 29/2012 introdujo cambios destinados a 

equiparar las bases de cotización del empleo doméstico con el Régimen 

General. El Plan Director por un Trabajo Digno (2018-2020) abogó por 

garantizar la seguridad y salud de los empleados (p. 42-51). 

A lo largo de la historia, la regulación del empleo doméstico ha avan-

zado lentamente debido a su relación con la esfera privada y la falta de 

remuneración. Sin embargo, partiendo del hecho de que este contexto 

se estaba produciendo en un país democrático y de derecho, resultaba 

insuficiente. 

Pasaron once años desde que la OIT adoptó el Convenio nº189, hasta 

que España reconoció a las trabajadoras aquellos derechos sociales y 

laborales que durante años les fueron privados; y es que esto solo fue 

posible gracias a la incansable lucha de aquellas mujeres que se orga-

nizaron en sindicatos para reclamar lo que les fue arrebatado. 

Así mismo, Díaz Gorfinkiel y Martínez Buján (2018) señalan que la 

pandemia COVID-19 puso de manifiesto las deficiencias del sistema, 

lo que evidenció la necesidad de implementar cambios en el mismo. 

Durante la crisis sanitaria, con el fin de mitigar los efectos socioeconó-

micos, se promulgó el Decreto-ley 8/2020, el cuál excluyó a las traba-

jadoras del hogar de las medidas económicas. En respuesta a esta situa-

ción, el colectivo se organizó para solicitar al Gobierno la protección 

contra las contingencias del COVID-19, especialmente para aquellas 

trabajadoras en situación irregular. 

Como resultado de esta presión social, se aprobó el Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes com-

plementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al CO-

VID-19; el cual establecía un subsidio para los Empleados de Hogar. 

La posterior entrada en vigor del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 

septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad 

Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar, supondría lo 
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que define Josefa Romeral (2022) como “saldar la deuda histórica de 

protección y equiparación de derechos de este colectivo con el resto de 

los trabajadores por cuenta ajena (p. 37). 

5. DISCUSIÓN 

Fruto de las dificultades surgidas tanto en el reconocimiento del cui-

dado en sociedad, así como la desprotección del empleo doméstico 

desde la normativa, ha surgido una discriminación hacía la figura de la 

empleada doméstica y de cuidados, especialmente en el caso de las em-

pleadas de origen migrantes. 

Y es que, aunque la mujer de origen migrante sigue siendo una figura 

representativa en el sector del empleo doméstico, en los últimos años 

se ha producido un descenso motivado por la precariedad laboral, la ley 

de extranjería y los riesgos psicosociales derivados del desempeño de 

la actividad (Fernández Bocco y Tátic, 2023). 

La LO 4/2000 ha sido identificada como uno de los obstáculos más sig-

nificativo para las empleadas domésticas migrantes, ya que condiciona 

su acceso a la regularización a través de un contrato de trabajo, según 

lo establecido en su art. 38. 6 (Cuentas y Cruz, 2020). 

El contexto normativo ha generado un alto grado de informalidad en el 

sector, resultando en una gran cantidad de mujeres en situación irregu-

lar. Según estadísticas de la Asociación de Trabajadoras del Hogar Biz-

kaia Etxebarrukoak (ATH-ELE) en 2022, un 37.90% de las mujeres en 

Bizkaia se encontraban en situación irregular, con el 63.7% trabajando 

en régimen interno y el 36.24% en régimen externo, lo que les hacía 

estar en riesgo constante de perder su estatus administrativo (p.1-2).Sin 

embargo, el Real Decreto 557/2011 introdujo la figura del arraigo so-

cial y laboral, permitiendo la regularización de estas mujeres al demos-

trar una conexión con el país durante dos años (arraigo laboral) o tres 

años (arraigo social) (Díaz Gorfinkiel y Martínez-Buján, 2018; Aguirre 

y Ranea, 2020). 

El modelo de arraigo cambió en 2022 con el Real Decreto 629/2022, 

aportando beneficios sustanciales en cuanto al arraigo laboral. En su 

artículo 124.1 especifica que se podía presentar cualquier medio de 
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prueba que demostrara una relación laboral previa realizada en situa-

ción legal de estancia o residencia (RD 629/2022, de 26 de julio). 

Esta modificación fue especialmente beneficiosa para las empleadas del 

hogar en situación irregular, aunque podría resultar insuficiente para 

aquellas que buscan su primera autorización, ya que, durante este pe-

ríodo de espera para acceder al arraigo, el hogar puede convertirse en 

un escenario de explotación laboral (Gammage y Stevanovic, 2018). 

La influencia de la LO 4/2000 en las trabajadoras es evidente, ya que con-

diciona las políticas públicas que influyen en el sistema de cuidado y per-

judica los derechos de las trabajadoras del hogar y los cuidados (Cuentas 

y Cruz, 2020). El trabajo en situación irregular no contribuye a la protec-

ción social y no se contabiliza para acceder a prestaciones una vez se ob-

tiene la situación administrativa regular (Ríos Pérez, 2023, p. 271). 

A las barreras surgidas en la aplicación de la normativa en materia de 

extranjería, se unen otras vulnerabilidades derivadas de la falta de su-

pervisión de las condiciones laborales. Estas surgen, debido a la inac-

cesibilidad de la Inspección de Trabajo a los hogares, perpetuando de 

este modo, ciertas prácticas abusivas dentro del empleo doméstico. 

Gabriela Poblet (2020) en su estudio identificó diversas formas de 

abuso a las que se enfrentan las empleadas domésticas, que incluyen: 

Servilismo: se espera que la trabajadora sea totalmente sumisa y obe-

diente, a menudo acompañado de actitudes paternalistas 

Informalidad: se trabaja sin contrato ni seguridad social, lo que deja a 

las trabajadoras sin protección laboral. 

Esclavismo: las trabajadoras pueden ser explotadas sin recibir ninguna 

remuneración, a veces a cambio de alojamiento y comida, y esto suele 

ir acompañado de maltrato, desprecio y vejaciones. 

Maltrato (violencia verbal y psicológica): este abuso puede ocurrir in-

cluso en situaciones formales y se manifiesta a través de humillaciones, 

incluso la negación de acceso a alimentos. 

Acoso sexual: se producen insinuaciones, piropos, tocamientos y otros 

comportamientos de naturaleza sexual. 

Violencia física y abuso sexual: se dan situaciones de actividad sexual 

sin consentimiento (Poblet, 2020, p.36). 
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Estos abusos representan las manifestaciones más frecuentes del abuso 

de poder por parte de los empleadores. La situación de aislamiento en 

la que trabajan las empleadas domésticas dificulta enormemente que 

puedan denunciar estos abusos (Correa, 2020). 

La situación se agrava en el caso del régimen interno, que es una de las 

formas más vulnerables de empleo desde el punto de vista residencial 

y social. En este régimen, el lugar de trabajo coincide con el hogar y el 

espacio de descanso de la trabajadora. Esta fusión entre trabajo y vida 

personal hace que sea imposible la conciliación entre ambas esferas 

(Domínguez Pérez, 2021). 

Además, al pasar largas horas en el mismo lugar, las posibilidades de es-

tablecer redes de apoyo o relaciones sociales se ven reducidas, y la baja 

retribución económica hace que el hogar donde se trabaja sea práctica-

mente el único lugar de residencia (Domínguez Pérez, 2021; Poblet, 2020). 

La Federación de Mujeres Progresistas (2021) señala que la carencia de 

redes de apoyo tras la migración puede llevar a que las mujeres emplea-

das en el cuidado se sientan solas e intimidadas debido a su descon-

cierto en la nueva realidad, resultando en problemas psicológicos rela-

cionados con el duelo migratorio no resuelto.  

Correa (2020) resalta que, en términos de impacto de género, las muje-

res en empleo doméstico a menudo enfrentan la carga adicional de asu-

mir responsabilidades domésticas y de cuidado después de su jornada 

laboral, lo que limita su tiempo para el disfrute personal y dificulta la 

conciliación entre trabajo y vida personal. 

La Comisión de Personas Expertas sobre el Impacto de la Precariedad 

Laboral en la Salud Mental en España (2023) subraya que el trabajo 

doméstico, caracterizado por su precariedad, puede desencadenar pro-

blemas de salud mental y limitar las oportunidades de las mujeres para 

desarrollar proyectos de vida más allá de su empleo. 

6. CONCLUSIONES  

En este contexto de investigación, resaltamos la imperiosa necesidad de 

ajustar la legislación a las problemáticas reales a las que se enfrentan 
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estas mujeres, y particularmente aquellas de origen migrante. La inclu-

sión del empleo doméstico en un sistema capitalista y patriarcal ha lle-

vado a que sólo se reconozcan como profesiones aquellas que generan 

ganancias económicas, resultando en una legislación residual para un 

sector altamente feminizado. Por tanto, la concesión de derechos y con-

diciones de trabajo dignas se constituye como una de las únicas formas 

de desvincular el empleo doméstico y de cuidados de la tradicional con-

notación femenina y familiar en la que está inmerso. 

Así mismo, cabe resaltar el impacto que el modelo de sistema de bie-

nestar ha tenido sobre el desarrollo de la normativa española en el ám-

bito de empleo doméstico y cuidados. Se ha tratado de una profesión 

sector sobre el cual han incidido las desigualdades históricas y sociales 

que afectaban a las mujeres, a las que no se les había permitido adhe-

rirse a aquellos derechos concedidos a las profesiones masculinizadas 

y con mayor reconocimiento social. La lenta escalada en la consecución 

de derechos ha sido posible gracias a la organización de un tejido sin-

dical y movimientos por el empleo, entre cuyos triunfos se encuentran 

la ratificación del Convenio nº 189 y el RD 16/2022. 

Estas ausencias derivadas de la ley, en el caso de las trabajadoras de 

origen migrante han sido doblemente padecidas; pues han tenido que 

enfrentarse, además, a las barreras impuestas por la Ley Orgánica 

4/2000. Y es que la situación de vulnerabilidad resultante de la situación 

de irregularidad administrativa ha desencadenado situaciones de violen-

cia, abuso y servidumbre. Esta situación nos lleva a concluir que a pesar 

de que se han hecho avances en materia de protección de los derechos, 

aún siguen existiendo esas barreras normativas que hacen que las muje-

res prefieran mantener el silencio antes de denunciar aquellas situacio-

nes que vulneran sus derechos, por el posible miedo a ser expulsadas. 

Este trabajo deja abierta una línea de investigación futura, para estudiar 

la organización del empleo doméstico y de cuidados en la provincia 

Cádiz, así como, el papel de las mujeres migrantes en el sostenimiento 

de las dinámicas del cuidado. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La economía feminista es una perspectiva crítica que cuestiona la uni-

versalidad pretendida por la economía ortodoxa, particularmente en dos 

aspectos (Pérez Orozco, 2006). Por un lado, por presentar su perspec-

tiva como verdadera y objetiva, siendo que posee sesgos que invisibili-

zan a las mujeres y ocultan sus experiencias. Por otro lado, por contener 

un dualismo que asocia lo mercantil (público) con lo “económico” y lo 

doméstico (privado) con lo “no económico”.  

En cambio, la economía feminista, con un enfoque sistémico, busca ex-

tender lo que convencionalmente se define como económico al incor-

porar el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, el cual es rea-

lizado principalmente por las mujeres. Asimismo, propone legitimar el 

estudio económico de las relaciones sociales de poder, producidas en 

dicha estructura dicotómica, que tienen al género como factor clave de 

la desigualdad. 

En el marco de la economía feminista, se utiliza el concepto de econo-

mía del cuidado para estudiar la organización de los cuidados en la so-

ciedad y el lugar que ello ocupa en el funcionamiento del sistema eco-

nómico (Esquivel, 2010). Asociar el concepto de cuidado al de 
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economía implica visibilizar los aspectos del ámbito de los cuidados 

que contribuyen a la generación de valor económico (Rodríguez Enrí-

quez, 2007). Para ello, se estudian las actividades que se desarrollan en 

el hogar (espacio donde la fuerza de trabajo se reproduce y se man-

tiene), incluyendo las tareas de mantenimiento del hogar y de atención 

a sus miembros, de crianza de niñas y niños, así como también el cui-

dado de personas dependientes -adultas/os mayores, enfermas/as o per-

sonas con discapacidad-. Asimismo, incluye a los servicios extra-hogar, 

conformados por la provisión pública y privada de servicios de cuidado 

(Razavi y Staab, 2010; Espino y Salvador, 2013). 

En este sentido, la provisión social del cuidado puede diferenciarse se-

gún el tipo de provisión sea intra-hogar o extra-hogar. La provisión in-

tra-hogar la realizan fundamentalmente las familias y al interior de ellas 

las mujeres son las principales proveedoras de cuidado. La provisión 

extra-hogar se compone por la oferta pública estatal y la oferta privada 

de servicios de cuidado que se ofrecen en el mercado (Rodríguez Enrí-

quez, 2007). Dado que para amplios sectores de la población no es po-

sible afrontar los costos de la mercantilización de estos servicios, de-

penden exclusivamente de la oferta estatal. En ese sentido, emergen de-

sigualdades entre hogares según nivel socioeconómico que se traducen 

en desigualdad de oportunidades laborales para las mujeres que perte-

necen a aquellos hogares que no tienen posibilidades de solventar un 

servicio de cuidados. Ello se puede ver en el caso específico del cuidado 

infantil en Argentina, donde la provisión de servicios públicos de cui-

dado infantil es escasa y esto da cuenta del carácter familiarista, priva-

tizado y feminizado del cuidado infantil (Cutuli y Aspiazu, 2015).  

Desde el marco teórico de la economía del cuidado se estudia el grupo 

de ocupaciones de cuidado, que son aquellas que cubren la demanda de 

diferentes servicios ofrecidos por el Estado y por el mercado. Estas son: 

el cuidado de niños, niñas y personas adultas dependientes en casas par-

ticulares, los cuidados socio-comunitarios, la enfermería y la educación 

de nivel maternal e inicial.  

Se trata de actividades que contribuyen a la salud, a la seguridad física 

y al desarrollo de habilidades cognitivas, físicas o emocionales de las 

personas, interactuando directamente con los receptores del servicio en 
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cuestión, con una alta carga de trabajo emocional (England, Budig y 

Folbre, 2002; Pereyra y Esquivel, 2017). El trabajo emocional, si-

guiendo a Arlie Hochschild (2012, en Garazi y Blanco, 2022) implica 

un esfuerzo por parte del trabajador/a para controlar sus emociones y 

sentimientos, realizando una suerte de actuación profunda que implica 

gestionar las emociones y sentimientos para hacerlos apropiados o ade-

cuados a una situación determinada. El trabajo en estas ocupaciones no 

solo implica la aplicación de saberes técnicos sino también el desarrollo 

de ciertas aptitudes y habilidades vinculadas al manejo de la relación 

con las personas cuidadas, pacientes y, en muchos casos, sus familiares 

(Garazi y Blanco, 2022).  

Además, todas estas ocupaciones de cuidado se caracterizan por su 

composición mayoritariamente femenina, por tener condiciones de tra-

bajo más precarias, por ser tareas poco valorizadas social y económica-

mente, por asociarse a “saberes femeninos” y a lo “vocacional”, carac-

terísticas que las llevan a tener salarios más bajos que aquéllas no rela-

cionadas con el cuidado (Esquivel, 2010; Pereyra y Esquivel, 2017). La 

“penalización” económica se debe a que se trata de tareas que suelen 

ser devaluadas en tanto “auténtico trabajo” por asociarse a habilidades 

y saberes culturalmente concebidos como propios y naturales de las 

mujeres (England, Budig y Folbre, 2002). 

Esta categoría analítica entonces nos permite agrupar las ocupaciones 

de cuidado, pero es importante resaltar, como sostienen Pereyra y Es-

quivel (2017) que en contextos como el de Argentina analizar las con-

diciones laborales de estas ocupaciones enfrenta desafíos particulares 

relacionados con la significativa heterogeneidad del mercado de trabajo 

en el que se insertan. Se trata de un mercado de trabajo con altos niveles 

de segmentación laboral - en términos de la formalidad/informalidad, 

segregación por género, brechas de ingresos y niveles de calificación-, 

y amplias desigualdades de género -que se observan en los principales 

indicadores de empleo, como veremos más adelante en el estudio par-

ticular de la ciudad de Mar del Plata-.  

En este sentido, identificar las vulnerabilidades propias que devienen 

de ejercer ocupaciones del cuidado implica, muchas veces, entrecruza-

mientos y dificultades analíticas para establecer separaciones estrictas. 
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No obstante, los antecedentes de estudios sobre las diferentes ocupa-

ciones de cuidado en Argentina (Aspiazu, 2017; Aspiazu y Cutuli, 

2023; Cutuli, 2017; Fournier, Esquivel, 2010; Pereyra y Esquivel, 2017; 

entre otros) evidencian que este tipo de actividades presentan un deno-

minador común de vulnerabilidad, intensidad física y emocional, poco 

reconocimiento económico y altos niveles de informalidad.  

A partir de este marco conceptual y los antecedentes empíricos que ana-

lizan las ocupaciones de cuidado en Argentina, nos proponemos anali-

zar las trayectorias laborales de mujeres trabajadores en ocupaciones de 

cuidado en la Ciudad de Mar del Plata, Argentina.  

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL  

‒ Caracterizar y comparar las trayectorias laborales de trabaja-

doras de ocupaciones del cuidado en la ciudad de Mar del 

Plata con el fin de comprender cómo atraviesan los cuidados 

remunerados y no remunerados las diferentes etapas de sus vi-

das, en el marco de un mercado laboral segregado y con pro-

fundas desigualdades de género.  

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

‒ Describir la evolución diferencial que tuvo la inserción ocu-

pacional de mujeres y varones durante los últimos veinte años, 

distinguiendo por categoría ocupacional, registración en la se-

guridad social y rama de actividad.  

‒ Comparar las trayectorias en las diferentes ocupaciones de 

cuidado, en relación con las condiciones laborales, sus niveles 

de institucionalización y cumplimiento de derechos laborales.  

‒ Identificar en las trayectorias laborales de trabajadoras de ocu-

paciones de cuidados la tensión y las estrategias de concilia-

ción entre trabajo remunerado, no remunerado y maternidad.  
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‒ Comprender los procesos de generización de tareas y la trans-

misión intergeneracional de saberes y experiencias en las tra-

yectorias de las trabajadoras de cuidado. 

3. METODOLOGÍA 

La estrategia metodológica adoptada en este estudio combina los enfo-

ques cuantitativo y cualitativo para dar respuesta a los diferentes obje-

tivos específicos planteados.  

Una primera etapa, correspondiente al primer objetivo específico, con-

tiene un análisis cuantitativo descriptivo de indicadores de mercado de 

trabajo elaborados a partir de datos estadísticos secundarios provenien-

tes de la Encuesta Permanente de Hogares del Instituto Nacional de Es-

tadística y Censos (EPH-INDEC). El período de análisis es desde el 

tercer trimestre de 2003 hasta el primer trimestre de 2023. Se estimaron 

los siguientes indicadores para la población de 14 y más años: tasa de 

empleo, tasa de desocupación, composición de la tasa de empleo a partir 

de las categorías ocupacionales y registración laboral en la seguridad 

social, distribución de la población asalariada por rama de actividad. En 

este último caso se procedió a calcular la contribución a la variación del 

empleo total del cambio que se generó en la cantidad de asalariados en 

cada rama de actividad. 

La segunda etapa del estudio contiene el abordaje cualitativo de las tra-

yectorias laborales de 20 mujeres trabajadoras en ocupaciones de cui-

dado en la Ciudad de Mar del Plata. La muestra se compone de 3 cui-

dadoras de adultos mayores en residencias de larga estadía, 5 cuidado-

ras de adultos mayores en casas particulares, 2 cuidadoras de niñas y 

niños en casas particulares, 3 enfermeras, 5 docentes de nivel inicial y 

3 cuidadoras comunitarias de comedores barriales. 

La metodología de trayectorias laborales presenta un gran potencial 

para comprender las múltiples imbricaciones entre las dimensiones de 

trabajo y género. Su análisis desde un enfoque de género, presenta un 

gran potencial para reconstruir las trayectorias generizadas de las mu-

jeres y dilucidar las condicionalidades de género presentes en aquellos 

aspectos estructurales del mercado de trabajo, la mutua incidencia entre 
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el trabajo remunerado y el no remunerado, la doble o triple jornada y 

los aspectos culturales que recaen sobre las mujeres (Muñiz Terra, 2012 

y 2015; Zibecchi, 2013). 

En este estudio, a partir del análisis de 20 entrevistas en profundidad, 

realizadas durante junio de 2023, se reconstruyeron las trayectorias la-

borales de 20 trabajadoras en ocupaciones de cuidado. Los relatos per-

mitieron indagar aspectos objetivos y subjetivos de sus recorridos vita-

les y analizar sus experiencias, opiniones y percepciones, con una mi-

rada transversal y comparativa entre ocupaciones. 

4. RESULTADOS DEL ANÁLISIS CUANTITATIVO 

4.1. PARTICULARIDADES DEL MERCADO DE TRABAJO DE MAR DEL PLATA. 

El mercado de trabajo de Mar del Plata posee ciertas particularidades 

relacionadas con la estructura productiva local orientada al sector ser-

vicios, dentro del cual el turismo aparece como prioritario por las ca-

racterísticas naturales de la ciudad (CEPAL, 2002). Esta estacionalidad 

se ve reflejada en los valores que alcanzan los indicadores de mercado 

de trabajo a lo largo del año y, por ende, resultan de una mayor varia-

bilidad que los del total de aglomerados11 (Lacabana et al, 1997; Lanari, 

López y Alegre, 2000, Lanari y López, 2005, GrET, 2008). En este sen-

tido, en Mar del Plata, los valores más altos de la tasa de subocupación 

se dan por lo general en los segundos trimestres y los valores más ele-

vados de las tasas de empleo y de actividad se dan en los trimestres 

primero y cuarto. En cambio, la tasa de desocupación tiene comporta-

mientos diferenciados. Hasta 2015, la temporada estival marcaba el in-

cremento de la desocupación, y en el resto del año una reducción. En 

cambio, a partir de 2016 los valores más elevados se dan en el segundo 

o tercer trimestre, lo cual podría suponer un cambio en el comporta-

miento de la oferta debido al particular contexto económico que se co-

mienza a generar en ese año (GrET, 2019). Otra característica relevante 

 
11 También hay que tener presente que los valores de los indicadores elaborados a partir de 
la EPH para Mar del Plata pueden tener una variabilidad debido a aspectos técnicos como el 
tamaño de la muestra. 
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respecto a las tasas de desocupación y subocupación es que Mar del 

Plata, en reiteradas oportunidades, ha estado ubicado entre los primeros 

tres lugares del ranking de aglomerados en donde se realiza la muestra 

nacional. 

4.2. EVOLUCIÓN DEL NIVEL DE EMPLEO ENTRE 2003 Y 2023 

Para analizar la evolución del empleo de los últimos 20 años dividimos 

a este período en cuatro etapas distintivas respecto a la evolución gene-

ral de las tasas básicas de mercado de trabajo: 

‒ Primera etapa (2003 a 2011): “Expansión del empleo regis-

trado y asalarización”. Luego de la crisis 2001-2002, se pro-

dujo una disminución de la desocupación y un crecimiento del 

empleo, principalmente asalariado y registrado. 

‒ Segunda etapa (2011 a 2015): “Estancamiento y disminución 

del empleo”. El nivel de actividad económica tuvo altibajos, 

lo cual perjudicó la creación de empleo. 

‒ Tercera etapa (2016 a 2019): “Deterioro y crisis prepande-

mia”. Durante el primer año y medio hubo un deterioro cuali-

tativo del empleo y cambios en la composición por sexo; luego 

y durante un año creció la tasa de empleo pero principalmente 

por trabajo informal -por efecto trabajador(a) adicional-; y fi-

nalmente a partir de mediados de 2018 se produce una caída 

del empleo y aumento de la desocupación. 

‒ Cuarta etapa (2020 a 2023): “Crisis por pandemia y recupera-

ción pospandemia”. Se caracteriza por una caída del empleo a 

mínimo histórico y aumento de la desocupación (durante el 

segundo trimestre de 2020) y luego una continua recuperación 

que logra mejorar los niveles de empleo prepandemia. 

Esta dinámica laboral que se dio en términos generales, en cada una de 

las etapas tuvo diferencias entre varones y mujeres (Gráficos 1 y 2)12. 

 
12 La información correspondiente al tercer trimestre de 2007 no está disponible ya que los 
datos correspondientes a algunos aglomerados no fueron relevados por paro del personal de 
la EPH. Asimismo, los datos correspondientes al tercer y cuarto trimestre de 2015 y primer 
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Para ello consideraremos los valores alcanzados entre puntas de cada 

etapa (cuartos trimestres) y en algunos casos describiremos lo que su-

cedió en el interior de esos años. 

En la primera etapa se produce un crecimiento del empleo de varones 

(pasa al 65% al 70%), aún con la crisis mundial 2008-2009 de por me-

dio. En cambio, el empleo de mujeres se mantuvo constante (entre 

41,9% y 41,4%), aun cuando en la fase postcrisis 2002 habían llegado 

a alcanzar niveles cercanos al 45%. En la segunda etapa se evidencia 

una caída sustantiva del empleo de varones (de 70,1% a 61,2%), aunque 

se presenta una leve recuperación para las mujeres (41,4% al 42,5%).  

GRÁFICO 1. Tasa de empleo de mujeres (TEm) y varones (TEv) para la población de 14 y 

más años. Mar del Plata, 2003 a 2023. 

 

Fuente: elaboración propia en base a microdatos EPH-INDEC. 

En la tercera etapa, si bien se mantiene el empleo de varones hay que 

tener en cuenta que a partir de las políticas macroeconómicas imple-

mentadas se produjo una caída del salario de alrededor del 20%, lo cual 

impactó en el poder adquisitivo de los hogares y determinó un incre-

mento de la participación laboral de las mujeres, principalmente edades 

 
trimestre de 2016 tampoco se encuentran disponibles debido a cambios de gestión del IN-
DEC que buscaron la regularización de las estadísticas nacionales. Es por estas razones que 
las líneas de los Gráficos 1 y 2 no son continuas.   
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centrales. Esto llevó a que el nivel de empleo de las mujeres alcance un 

récord histórico en la ciudad (aumentó del 42,5% al 47,4%). Por último, 

en la cuarta etapa, con la pandemia de por medio se produce una recu-

peración a partir de 2021. En 2023 los valores resultan ser superiores a 

los de la pospandemia solamente para los varones (de 61,6% a 63,3%) 

y levemente inferior para las mujeres (de 47,4% a 46,8%). 

GRÁFICO 2. Tasa de desocupación de mujeres (TDm) y varones (TDv) para la población 

de 14 y más años. Mar del Plata, 2003 a 2023. 

 

Fuente: elaboración propia en base a microdatos EPH-INDEC 

4.3. CAMBIOS EN LA COMPOSICIÓN DEL EMPLEO 

Esta dinámica diferencial entre mujeres y varones estuvo acompañada 

de un cambio en la composición del empleo por categoría ocupacional. 

Las tres categorías más relevantes en cantidad de personas (y que no se 

pierde representatividad en la muestra) son: asalariados registrados, 

asalariados no registrados y trabajadores por cuenta propia. En el Grá-

fico 3 podemos ver que el crecimiento del empleo de varones en la pri-

mera etapa estuvo explicado principalmente por el aumento de asala-

riados registrados. Asimismo, para las mujeres, si bien la tasa de 
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empleo se mantuvo constante, aumentó la participación del empleo asa-

lariado registrado y disminuyó la proporción de las otras dos categorías. 

A partir de la segunda etapa, se puede apreciar como el trabajo por 

cuenta propia de las mujeres fue creciendo a medida que también dis-

minuye levemente el trabajo asalariado no registrado, mientras que el 

empleo registrado tuvo altibajos pero no llegó a superar el valor alcan-

zado en 2011. Esto significa que la creación de empleo para las mujeres 

se encuentra explicada por trabajos independientes con baja o nula pro-

tección social, que se dieron en parte por el ya nombrado efecto traba-

jador adicional. En el caso de los varones la dinámica fue similar, aun-

que el nivel de registración laboral fue sustantivamente mayor en 2011. 

GRÁFICO 3. Composición de la tasa de empleo de mujeres y varones por categoría ocu-

pacional. Población de 14 y más años. Mar del Plata, cuartos trimestres de 2003, 2011, 

2016, 2019 y 2022. 

Mujeres  Varones 

 

Fuente: elaboración propia en base a microdatos EPH-INDEC 

4.4. CONTRIBUCIÓN A LA VARIACIÓN DEL EMPLEO TOTAL Y REGISTRADO 

A PARTIR DE LOS CAMBIOS OCURRIDOS EN CADA RAMA DE ACTIVIDAD 

La composición del empleo de varones y mujeres por rama de actividad 

da cuenta de las diferentes inserciones laborales condicionadas por la 

construcción social de género, donde las mujeres se encuentran concen-

tradas en un número reducido de ramas de actividad que están relacio-

nadas con tareas socialmente reconocidas como femeninas, tales como 

el cuidado y servicio doméstico. 
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Los cambios en la tasa de empleo y la categoría ocupacional descriptos 

anteriormente no generaron ninguna ruptura respecto a esta segrega-

ción, sino que incluso llegaron a agravarla. En la Imagen 1 se presenta 

el promedio de índice de feminización para las tres ramas con los valo-

res más elevados (Asalariadas de casas particulares, Enseñanza y Ser-

vicios Sociales y de Salud) y de las tres ramas que poseen los valores 

más bajos Industria de productos metálicos, maquinarias y equipos, 

Servicios Conexos de Transporte y comunicaciones y Construcción. 

Respecto a las tres primeras ramas, concentran más del 40% de las ocu-

padas y alrededor del 50% de las asalariadas. En cambio, el segundo 

grupo de ramas, da cuenta de un menor grado de concentración laboral 

para los varones, dado que solamente involucra al 28% de ocupados y 

el 25% de asalariados. 

IMAGEN 1. Índice de Feminización promedio para el período 2003 a 2023. Población de 

14 y más años. Mar del Plata. 

 

Fuente: elaboración propia en base a microdatos EPH-INDEC 

Con el fin de analizar qué impacto tuvo la evolución de las tres ramas 

que involucran ocupaciones de cuidado sobre la dinámica laboral del 

período, calculamos la contribución a la variación del empleo total de 

la variación del empleo en cada rama, tanto de la población asalariada 

total como de la población asalariada registrada. En este sentido, se ob-

serva que para las mujeres la variación de la rama Enseñanza va en el 

mismo sentido que la variación del total de asalariados (Tabla 1) y esa 
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correlación se intensifica entre asalariados registrados (Tabla 2), fun-

damentalmente desde la segunda etapa. 

Por su parte, en Servicios sociales y de salud pareciera que la relación 

es la contraria: cuando el total de asalariadas aumenta, el empleo de 

mujeres en servicios sociales de salud disminuye y viceversa. Esta re-

lación también es similar entre asalariadas registradas, aunque con me-

nor intensidad. 

En cambio, Servicio doméstico tiene una dinámica muy particular, lo que 

da cuenta de la mayor informalidad de la actividad. En este caso, sola-

mente en la primera y en la última etapa, la variación de asalariadas de 

casas particulares se corresponde con la variación del empleo (Tabla 1).  

TABLA 1. Contribución de cada rama de actividad (definida a nivel de letra) a la variación 

porcentual de la cantidad de asalariados (mujeres y varones) en cada etapa. Población de 

14 y más años. Mar del Plata, cuartos trimestres de 2003, 2011, 2016, 2019 y 2022. 

 

Nota: se excluyeron de la tabla las ramas con menor representatividad en la muestra y 

cuya contribución a la variación del total de asalariados resulta marginal. Estas ramas 

son: Actividades primarias, Industrias de alimentos, bebidas y tabaco, Industrias textiles, 

confecciones y calzado, Industrias de productos químicos y de la refinación de petróleo y 

combustible nuclear, Otras industrias manufactureras, Suministro de electricidad, gas, va-

por, aire y agua, servicios de reparación, Otras Actividades. 

 Fuente: elaboración propia en base a microdatos EPH-INDEC 

Sin embargo, cuando comparamos los resultados de asalariadas regis-

tradas (Tabla 2) encontramos que en la primera etapa casi no se crea 

empleo registrado (por lo tanto toda la contribución al empleo total es 

básicamente no registrado). En la segunda etapa, que había caído el 
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total de asalariadas, aumenta la cantidad de servicio doméstico en prin-

cipio por el efecto de la Ley 26.844/13 de servicio doméstico y sumado 

al hecho que a principios de 2016 se fue incrementando su participación 

como respuesta a una demanda creciente en un contexto de desigual 

distribución del ingreso. En la tercera etapa cae en mayor proporción el 

empleo registrado de casas particulares, aun en un contexto de aumento 

de asalariadas. Y en la última etapa, se genera una fuerte caída de asa-

lariadas en este sector, principalmente no registradas. 

TABLA 2. Contribución de cada rama de actividad (definida a nivel de letra) a la variación 

porcentual de la cantidad de asalariados registrados (mujeres y varones) en cada etapa. 

Población de 14 y más años. Mar del Plata, cuartos trimestres de 2003, 2011, 2016, 2019  

 

Nota: Idem Nota tabla 1 

Fuente: elaboración propia en base a microdatos EPH-INDEC.  

5. RESULTADOS DEL ANÁLISIS CUALITATIVO DE LAS 

TRAYECTORIAS LABORALES DE LAS TRABAJADORAS DE 

CUIDADOS 

En esta segunda parte del análisis, se presentan las dimensiones centra-

les de las trayectorias laborales de las trabajadoras de ocupaciones de 

cuidado. Los relatos muestran, por un lado, aspectos en común, vincu-

lados con las vulnerabilidades y sentidos que comparten y que permiten 

tratarlas como un conjunto de ocupaciones con cierta homogeneidad, 

tal como plantea la bibliografía. A su vez, las trayectorias evidencian 

diferencias asociadas a las características y los niveles de instituciona-

lización de los sectores en los que se insertan y a la especificidad de las 
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actividades, aspectos que otorgan heterogeneidad a las ocupaciones de 

cuidado. En este sentido, el análisis se plantea de manera transversal y 

a la vez interseccional, señalando similitudes y diferencias entre ocu-

paciones.  

5.1. LAS CONDICIONES LABORALES, LOS NIVELES DE INSTITUCIONALIZA-

CIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE DERECHOS LABORALES. 

La intensidad y el desgaste físico, mental y emocional del trabajo, los 

bajos salarios, el pluriempleo y la gran carga de afectividad y compro-

miso vincular que suponen las tareas de cuidado -como muestran los 

estudios citados inicialmente- son las dimensiones que más se repiten 

en las trayectorias de las mujeres entrevistadas, de manera transversal 

a todas las ocupaciones. 

Particularmente en las trayectorias de las cuidadoras en casas particu-

lares y comunitarias, que son las ocupaciones que se insertan en los 

sectores menos institucionalizados y con mayores proporciones de asa-

lariados registrados -como se observó en los datos estadísticos presen-

tados-, se evidencian los mayores niveles de informalidad, precariza-

ción y no registración, así como también los menores ingresos. 

Entre las trabajadoras de casas particulares, aparece con frecuencia la 

presencia a lo largo de sus trayectorias de trabajo no registrado:  

“He estado tranquilamente trabajando con igual carga que si estuviera 

registrada pero sin estar registrada”. (Cuidadora en casas particulares, 

69 años) 

“A partir de los 6 meses que ingrese sí. Por cuatro horas. Cuatro horas 

me registro, y eso fue una de las cosas que me llevó a pelearme, eno-

jarme y a irme". (Cuidadora en casas particulares, 41 años) 
Además, es frecuente la necesidad de complementar ingresos con otras 

actividades en simultáneo, por tratarse de trabajos mal remunerados. 

“Y también doy clases, me recibí el año pasado de instructora de pila-

tes”. (Cuidadora en casas particulares, 31 años) 

“yo soy pedicura aparte” (Cuidadora en casas particulares, 69 años) 

Las trabajadoras comunitarias, por su parte, son quienes detentan el me-

nor reconocimiento económico, con muy bajos o nulos ingresos -
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asociados con trabajo voluntario-, pese al mayor nivel de reconoci-

miento social que tienen dentro del entorno de su comunidad.  

“Yo creo que el sueldo que nos dan no es lo correspondido, pero antes 

que nada es”. (Cuidadora comunitaria, 46 años) 

“nosotras tenemos el Potenciar Trabajo13 que lo cobramos todas las per-

sonas que trabajamos (...) después tenés algunos que cobran la Ley Ra-

mona14”. (Cuidadora comunitaria, 45 años) 

“la remuneración que yo recibo es muy poca la verdad creo que tiene 

mucho más valor afectivo que económico y quienes coordinan la sede 

son personas que saben”. (Cuidadora comunitaria, 26 años) 

Por su parte, los trabajos de cuidado asociados a la docencia inicial y a 

la enfermería, se encuentran mayormente enmarcados en instituciones 

que otorgan un marco formal a la relación laboral, con niveles más altos 

de registración y cumplimiento de derechos laborales. No obstante, a 

pesar de tratarse de ocupaciones con niveles salariales más altos, no 

resultan suficientes y acordes a las exigencias formativas y laborales de 

estas ocupaciones.  

En la docencia, existen grandes diferencias según niveles (inicial o ma-

ternal) y tipo de gestión de los establecimientos (estatal o privada). En 

las instituciones de gestión privada, y sobre todo en el nivel maternal, 

a pesar de la gran carga de responsabilidad y el compromiso físico y 

afectivo que requiere la tarea, se identifican mayores niveles de preca-

riedad laboral, por ende, menor cumplimiento de derechos laborales.  

 
13 El Programa Nacional de Inclusión Socioproductiva y Desarrollo Local “Potenciar Trabajo”, 
tiene como objetivo contribuir a mejorar el empleo y generar nuevas propuestas productivas a 
través del desarrollo de proyectos socio-productivos, socio-comunitarios, socio-laborales y la 
terminalidad educativa, con el fin de promover la inclusión social plena para personas que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad social y económica. 

14 Durante 2020 se presentó en el Congreso de la Nación el proyecto de ley denominado Ley 
de Cocineras (Expte Diputados 2379-D-2020) también conocido como Ley Ramona, en ho-
menajea a la militante social Ramona Medina, quien falleció por COVID-19 después de haber 
denunciado durante semanas la falta de agua en la villa 31, uno de los barrios más poblados 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. No obstante, el proyecto no avanzó en el trata-
miento legislativo, razón por la cual el gobierno nacional a través del Ministerio de Desarrollo 
Social implementó un programa que consistía en un reconocimiento de 5.000 pesos para be-
neficiarios/as del Salario Social Complementario en comedores, merenderos y centros comu-
nitarios (Muñoz, Gispert y Páez, 2022).  
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“En el primer colegio (privado) nos hacían renunciar en diciembre y 

nos volvían a contratar en marzo (...) por ejemplo hacíamos pernocta-

das, jamás me la pagaron, pero a mí me encantaba hacer las pernoctadas 

porque es un momento distinto que te vinculas con los chicos.” (Do-

cente nivel inicial, 32 años). 

“En el jardín mío a la mañana a veces me llaman para hacer los decretos 

que son esas… suplencias cortitas... A veces hago dos o tres días, así 

que voy a la mañana y todo eso son puchitos que van sumando”. (Do-

cente nivel inicial, 51 años) 

El trato con niños y niñas pequeños/as conlleva a desarrollar un vínculo 

que traspasa a las familias y que, a veces, puede traducirse en lidiar con 

conflictos y situaciones de violencia por disconformidades o reclamos.  

“es necesario un vínculo afectivo con los niños pequeños. Si no, no po-

dés llegar a nada”. (Docente nivel maternal, 44 años) 

“un padre me vino a patotear… entró a la sala cuando los nenes ya ha-

bían terminado”. (Docente nivel inicial, 51 años) 

La carga de trabajo emocional extra, que se suma al trabajo físico e 

intelectual, no es suficientemente reconocida, ni institucional ni econó-

micamente.  

En las trayectorias de enfermeras, al igual que en educación, se identi-

fican trabajos con mayores niveles de reconocimiento institucional, for-

malización y derechos laborales. No obstante, las enfermeras coinciden 

en sus percepciones respecto de la insuficiente valorización económica 

de su trabajo. Si bien es una ocupación que ha tenido en los últimos 

años un mayor nivel de profesionalización y reconocimiento de la for-

mación y los saberes que conlleva, no ha sido acompañada con un cre-

cimiento similar en sus niveles salariales.  

“salud está muy por debajo de lo que son los sueldos, (...) trabajo mu-

chísimo, cubro guardias, hago horas extras … muchas veces hay faltan-

tes de personal (…). Y a veces trabajo, muchas veces, en el mes 16 

horas”. (Enfermera, 57 años). 
“el médico o médica, no higieniza. No hace controles, no le da de comer 

a un paciente que está imposibilitado de comer y la familia no fue. Todo 

eso lo hace la enfermería y no se reconoce”. (Enfermera, 37 años) 

Se trata de ocupaciones con mucha intensidad laboral, extensas jorna-

das, altos riesgos para la salud física y emocional, también una carga 
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afectiva importante pero sin un acompañamiento con salarios equiva-

lentes. Por ende, como respuesta a la necesidad de complementar sala-

rios, aparece el pluriempleo.  

En las trayectorias de trabajadoras de casas particulares y comunitarias, 

suele combinarse la tarea en esa ocupación con empleos o “changas” 

en otras actividades. Mientras que en docencia y enfermería, el pluri-

empleo aparece más como una opción de optar por más de un empleo 

dentro de la misma ocupación, combinando diferentes turnos y/o dis-

tintas instituciones (ámbito público y privado). En todos los casos, el 

pluriempleo redunda en jornadas laborales extensas, tiempos dedicados 

al traslado entre lugares de trabajo y mayor desgaste físico para estas 

mujeres, sumado a, como se muestra a continuación, la necesidad de 

conciliar el trabajo remunerado con las múltiples responsabilidades de 

trabajo no remunerado presentes en sus vidas.  

5.2. TENSIONES Y CONCILIACIÓN ENTRE TRABAJO REMUNERADO, NO RE-

MUNERADO Y MATERNIDAD.  

Las diferentes experiencias en la interrelación entre las trayectorias la-

borales y las cargas de trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, 

ponen de manifiesto diferencias interseccionales que se dan en el marco 

de las desigualdades intragénero y entre los diferentes sectores labora-

les. En relación a ello, una de las cuestiones que aparece en diálogo con 

las entrevistadas son las diferentes circunstancias laborales al momento 

de la experiencia del embarazo-maternidad. En este sentido, las ocupa-

ciones insertas en sectores más formales como enfermería y docencia, 

cuentan con las protecciones del empleo formal, incluida la licencia por 

maternidad.  

“...quedé embarazada y tuve la práctica, la residencia, todo embarazada, 

después nació mi hijo… así que bueno, un poquito complicado, pero lo 

hice en tiempo y todo… tuve licencia ahí donde estaba trabajando y 

después me volví a incorporar.” (Docente de nivel inicial, 51 años) 

Si bien en todos los casos se pone de manifiesto que la experiencia de 

la maternidad genera cambios y complejidades en las trayectorias for-

mativas y laborales, cuando hay menor nivel de formalidad y ausencia 

de derechos, se suma la necesidad de interrumpir la relación laboral. 
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Esto se da en mayor medida en las cuidadoras de casas particulares y 

comunitarias.  

“me quede embarazada (...) Y me dediqué a cuidar a mis hijos…”. (Cui-

dadora en casas particulares, 41 años) 

“Por el trabajo de mi esposo que era pescador, había la opción de dejar 

a los chicos solos siempre o uno de los dos se quedaba”. (Cuidadora en 

casas particulares, 69 años) 

 “yo empecé a los 7 años. Dejé a los 13 años. Después empecé en un 

lugar acá en el barrio, hasta los 14 que quedé embarazada, y tuve que 

volver a dejar”. (Cuidadora comunitaria, 42 años) 

Incluso, hay situaciones en que la maternidad y el cuidado de hijos e 

hijas no pueden escindirse del ámbito donde se ejerce la ocupación. La 

informalidad de la relación laboral en algunos casos habilita estrategias 

que permiten la conciliación, a la vez que intensifican la carga laboral.  

Sí, estaba en negro. El lugar era de un familiar y al ver la situación 

económica nuestra me dio un lugar para trabajar, me permitían llevar a 

los chicos.” (Cuidadora comunitaria, 42 años) 

Como aspecto común a todas las trayectorias laborales, se observa la 

interrelación entre el trabajo remunerado y las cargas de trabajo domés-

tico y de cuidados no remunerado, que generan una doble o triple jor-

nada laboral en la que la mayoría de las tareas que se realizan se vincu-

lan a los cuidados.  

“Y… cuando mis hijos eran chicos hubo tiempos por necesidad que 

tuve que trabajar doble turno y bueno, nos íbamos acomodando y ayu-

dando y entre mi familia, mi marido, mi madre que por ahí me cuidaba 

a los hijos y eso, a medida que los chicos fueron más grandes yo, nada, 

hubo tiempo que no hice suplencias, estaba más tranquila también para 

estar ayudándolos a ellos a parte del colegio y todo eso” (Docente de 

nivel inicial, 51 años) 

“me levanto a las 5 de la mañana, voy en bici a trabajar. Salgo al me-

diodía, generalmente voy a casa directamente y después, al rato llega 

mi hijo de la escuela el más grande. Hago la comida, si tengo que pu-

blicar cosas de Essen en la redes o insumos o capacitación y después 

vuelvo a salir antes de la 17:00hs para buscar a mi nena más chiquita a 

la escuela, volvemos a casa o si tiene que ir a baile vamos directamente 

para baile o yo voy al gimnasio.” (Enfermera, 37 años) 
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Como se observa en los relatos, estas mujeres cuidan por fuera de su 

ocupación a familiares directos, que según las edades y la composición 

familiar pueden ser hijos e hijas, nietos y nietas, padres o madres u otros 

sujetos dependientes. Los diferentes cuidados se suman y se superpo-

nen, implicando jornadas más extensas y de mayor intensidad.  

“Los días lunes yo pongo todo el tiempo acá. Vengo temprano, cocino 

y a las 6 me voy. Y quizás ya le llevo la comida a la jubilada, se la dejo, 

me quedo un ratito con ella haciéndole compañía. Llego a casa, me 

baño, y ya mi actividad terminó… Y el resto de los días tengo hijos, 

tengo nietos, entonces sí voy de una casa a la otra.” (Cuidadora comu-

nitaria, 46 años) 

“Llego a la casa de mi papá, me quedó con él. Me fijo la bolsa, después 

5 y media voy le preparo la merienda y a las 7 y media me voy a traba-

jar.” (Cuidadora en casas particulares, 41 años) 

En ningún caso se identifica la posibilidad de estas mujeres de contar 

con instituciones, públicas o privadas, que cubran su demanda de cui-

dados (salvo en el caso de hijo/as en edad escolar las horas de educación 

obligatorias, que en Argentina son de 4 horas diarias), tampoco la po-

sibilidad de compartir ese cuidado con cónyuges varones, ni mucho me-

nos -por el bajo nivel socioeconómico - de tercerizar en el mercado las 

necesidades de cuidado de personas dependientes. La única estrategia 

para cubrir las responsabilidades de cuidados no remunerados que 

emerge en las trayectorias, es la sobrecarga de esas tareas en sí mismas 

o, a veces, compartirlas con otras mujeres de la familia.  

5.3. PROCESOS DE GENERIZACIÓN DE TAREAS Y TRANSMISIÓN INTERGENE-

RACIONAL DE SABERES Y EXPERIENCIAS DE CUIDADO. 

Los procesos de generización de los cuidados ocurren desde la sociali-

zación primaria. A edades muy tempranas, las mujeres se ven relacio-

nadas con el trabajo doméstico y de cuidados (Aspiazu y Labruneé, 

2021). Desde la construcción de sus identidades juveniles permeadas 

por la segmentación de roles de género, se configura y re-configura este 

proceso de generización de los cuidados que conduce a la inserción la-

boral de las mujeres en ocupaciones feminizadas. 
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“...sí trabajé como niñera, limpiando casas…Lo que pasa que mi primer 

trabajo. Yo hoy me doy cuenta de que fue un trabajo, pero lo primero 

que hice tenía 10 años…cuidaba a dos bebés, era niñera… Por más que 

había una amistad de por medio que entre la familia y todo… Las nenas 

se quedaban conmigo y nadie más. (...) mi primer trabajo remunerado 

tenía 14 años, que fue preparar a alumnos de la escuela primaria para 

que pasaran de grado” (Enfermera, 57 años) 

“de más chica me mandaban a trabajar en casas por hora, pero no te 

pagaban, era como para enseñarte a trabajar… 11 o 12. A limpiar las 

casas de las vecinas en realidad. Barrer, baldear, te enseñaban. Después 

te daban una naranja, unas galletitas. …Así que ya desde chiquitas, ya 

nos enseñaban para ir a trabajar.” (Pamela, 50 años, Cuidadora en casas 

particulares) 

“Si a mí me gustaba que iba a la escuela allá rural, la maestra siempre 

nos daba a los más grandes. El aula de las más grandes, por ahí nos 

decía de hacer otra cosa, que la ayudemos en la tarea de los más chiqui-

tos. Y siempre me gustó. Entonces ella siempre decía, vos vas a ser la 

maestra.” (Docente de nivel maternal, 44 años) 

A su vez, estos procesos de generización y feminización de los cuidados 

que naturalizan estas tareas como propias de las mujeres, desde peque-

ñas, se presentan como una extensión de los cuidados no remunerados. 

Esto deriva en una persistente desvalorización de este trabajo, no sólo 

en el ámbito doméstico, sino también en el ámbito de las ocupaciones 

de cuidado en el mercado de trabajo. 

“A mí me ha pasado, parientes decir ‘hay claro, parece que no pero te 

haces unos pesitos a fin de mes’ y vos la mirás como ‘Pará no. Es mi 

sueldo. Yo tengo un trabajo’. No es una changa, es un trabajo. Pero 

claro que no es valorado”. (Cuidadora en casas particulares, 69 años) 

“nadie sabe todo lo que hacemos en un día de trabajo (...) hay quienes 

creen que nos sentamos a charlar y no, hay muchas tareas físicas y men-

tales”. (Cuidadora en casas particulares, 59 años). 

“las enfermeras hacemos todo, somos médicas, somos mucamas, somos 

acompañantes, somos psicólogas de pacientes y familias… y eso no se 

ve y claro que no se paga”. (Enfermera, 57 años) 

Los trabajos de cuidado que estas mujeres realizan en su ocupación a 

menudo han estado precedidos por trabajos en otras de las ocupaciones 

de cuidado y, en término generales, por otros trabajos también fuerte-

mente feminizados.  
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“Empecé a trabajar en el 2005. Me recibí en el 2002 y trabajaba ehhh… 

trabajaba cuidando chicos, trabajaba en casas de familia. Trabajé en ne-

gocios…” (Docente de nivel maternal, 44 años) 

Otros rasgo interesante y común a las trayectorias vitales de estas mu-

jeres, es la aparición de la transmisión intergeneracional de saberes y 

experiencias ligadas al cuidado que impulsan, en muchos casos, que las 

mujeres se inserten en las mismas ocupaciones que sus madres, e in-

cluso que sus abuelas.  

“…mi papá falleció sin haber terminado la secundaria, Falleció joven. 

Y mi mamá vive. Terminó lo que fue su primaria ya en una escuela para 

adultos y después de muchos años, hizo la carrera de enfermería (...) Mi 

hija mayor está estudiando enfermería, la del medio no es ama de casa 

y la más chica está estudiando medicina. Estamos todos ahí centrados 

en el tema de la salud”. (Enfermera, 59 años) 

“Mi mamá ama de casa pero también (...) trabajaba en una guardería 

(...). Y ella estaba en la parte auxiliar, por ahí limpiaba y ayudaba a las 

maestras, que se yo. Y a la mañana era un jardín y a la tarde era una 

guardería y mi mamá me consiguió, en ese jardín a la tarde, en la parte 

de la guardería”. (Docente de nivel inicial, 51 años)  

La transmisión entre generaciones de aprendizajes y experiencias aso-

ciadas a los cuidados se dan en relación con saberes vinculados a las 

diferentes ocupaciones, como también a los cuidados realizados en el 

ámbito del hogar. Se reproducen así roles generizados y una concepción 

de la capacidad “natural” y la vocación de las mujeres para cuidar. As-

pectos que, como sostiene la economía del cuidado, redundan en segre-

gaciones por género y discriminaciones hacia las mujeres en el mercado 

laboral, así como en una escasa valorización de los trabajos de cuidado 

y un bajo reconocimiento de los saberes, aprendizajes, esfuerzos y co-

nocimientos que implica su realización.  

6. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

En la primera parte del análisis se evidenció cómo la dinámica del mer-

cado de trabajo da cuenta de comportamientos diferentes en los princi-

pales indicadores para mujeres y varones. La composición del empleo 

por rama de actividad muestra cómo se sostiene la segregación por gé-

nero en todo el periodo analizado. Las mujeres se encuentran 
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concentradas en un número reducido de ramas de actividad que están 

relacionadas con tareas socialmente reconocidas como femeninas, tales 

como el trabajo en casas particulares, la enseñanza y los servicios so-

ciales y de salud. Además, los datos muestran que el trabajo no regis-

trado afecta en mayor medida a las mujeres, sobre todo en las ramas 

con mayor informalidad, como el servicio doméstico. 

Estos datos, dialogan con lo observado en las trayectorias laborales de 

las trabajadoras del cuidado, en las que encontramos recorridos signa-

dos por características en común que confirman la mayor vulnerabili-

dad de estas ocupaciones, coincidiendo con las señaladas por los estu-

dios de la Economía del Cuidado.  

La mirada a aspectos más objetivos de las condiciones laborales, los 

bajos salarios y el pluriempleo son los rasgos que emergen con más 

frecuencia en las trayectorias. Mientras que entre los aspectos más sub-

jetivos, la falta de reconocimiento del valor de las tareas realizadas y la 

intensidad del trabajo físico y emocional son aspectos que atraviesan 

todos los discursos. Además, la tensión subyacente en los vínculos con 

los diferentes sujetos con que se relacionan las trabajadoras en las tareas 

diarias (personas cuidadas, familias, empleadores) suman una carga de 

trabajo afectivo y emocional, que diferencia a estos trabajos de otras 

ocupaciones.  

La segregación ocupacional se observa también claramente en la circu-

lación de estas mujeres entre diferentes ocupaciones de cuidado y en la 

mención a antecedentes laborales de sus madres o abuelas en estas mis-

mas actividades. Se pudo observar cómo la concentración en ocupacio-

nes de cuidado se relaciona directamente con el aprendizaje y la socia-

lización temprana en tareas de cuidados no remunerados. 

Es importante destacar el desfasaje entre la importancia de estas activi-

dades para la reproducción social y el poco reconocimiento social y eco-

nómico que reciben, incluso en las ocupaciones insertas en sectores más 

institucionalizados (enfermería y educación). En ningún caso se recono-

cen los saberes que implican y no se retribuyen con salarios acordes. 

El diagnóstico construido a partir de la combinación entre datos esta-

dísticos del mercado laboral a nivel nacional y local y datos cualitativos 
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relevados a partir de entrevistas en profundidad a trabajadoras, eviden-

cia las múltiples vulnerabilidades que viven de las mujeres que trabajan 

en ocupaciones de cuidado en Argentina.  

En este sentido, mostrar cómo trabajan, cómo desarrollan estrategias de 

conciliación entre trabajos remunerados y no remunerados y cómo 

construyen sus trayectorias laborales condicionadas por el contexto, por 

saberes y aprendizajes feminizados y por la reproducción de estereoti-

pos de género plantea la necesidad de jerarquizar estas ocupaciones y 

diseñar políticas públicas que contribuyan a su valorización y a la con-

ciliación con perspectiva de género.  
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CAPÍTULO 6 

EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS SOCIALES  

EN LAS FAMILIAS MONOMARENTALES A CARGO  

DE TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS.  

CUESTIONES METODOLÓGICAS 

DAVID VILA-VIÑAS15 

Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Sería mi intención dedicar este capítulo a desgranar el enfoque teórico 

y metodológico con el que se orienta la investigación «Factores que 

limitan la efectividad de los derechos sociales de las familias monopa-

rentales con empleos en el sector del empleo de hogar y de limpieza. 

Especial atención al acceso al ingreso mínimo vital y a su coordinación 

con otras prestaciones de garantía del derecho de asistencia social», a 

cuya financiación se alude en la nota de presentación. Para ello delimi-

taré de forma introductoria la orientación de la investigación y el objeto 

de estudio, para expone después el marco teórico con el que se enfoca 

y cómo condiciona la orientación metodológica del trabajo. Eso me per-

mitirá, al final, presentar un mapa preliminar de riesgos para la efecti-

vidad de los derechos de estas poblaciones y adelantar alguna reflexión 

sobre el rol del Estado, del derecho y de las propias personas titulares 

de los derechos.  

Conviene iniciar el capítulo con el recuerdo de que el Derecho contem-

poráneo se caracteriza por la incorporación de algunos valores al núcleo 

normativo de nuestros sistemas jurídicos. No solo desde una perspectiva 

 
15 Investigador Ramón y Cajal del Dpto. de Filosofía del Derecho de la Universidad de Sevilla. 
Este trabajo cuenta con el apoyo de la ayuda para contratos Ramón y Cajal RYC2021-
032948-I financiada por MCIN/AEI /10.13039/501100011033 y por la Unión Europea Next-
GenerationEU/PRTR y de la Convocatoria de Atracción de Investigadores de Alto Potencial 
2022, del VII Plan Propio de Investigación de la Universidad de Sevilla. 
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moral, sino también normativa, es preceptivo alcanzar estándares eleva-

dos en valores de igualdad y no discriminación, dignidad, libertad o plu-

ralismo. En particular estas obligaciones se han sustanciado en nuestros 

ordenamientos a través del instrumento de los derechos fundamentales, 

prescripciones téticas que constituyen la estructura normativa del Estado 

de Derecho (Ferrajoli, 2006) y obligan a todas las Administraciones Pú-

blicas. En tal situación, éstas deben garantizar la tutela de esos derechos 

de la manera más eficaz posible. Por nuestra parte, las ciencias jurídicas 

tienen la responsabilidad de mirar más allá de sus perspectivas tradicio-

nales y reforzar su eficacia a través de un mejor entendimiento y de una 

mayor colaboración con otras ciencias sociales. 

Las dificultades para la efectuación de estos objetivos son bien conoci-

das. El nivel de reconocimiento de los denominados derechos civiles y 

políticos, por una parte, y de los económicos, sociales y culturales (en 

adelante, DESC), por otra, resulta muy desigual, en detrimento de los 

segundos. La doctrina ha incrementado su crítica a este desequilibrio, 

en razón del principio de indivisibilidad de los derechos y del vínculo 

que los DESC tienen con el principio de dignidad (Nowak, 2020; Boyle 

& Hughes, 2018; Monereo Atienza, 2018), pero ninguna perspectiva 

realista, que preste una mínima atención a la efectividad de los DESC, 

puede soslayar este desequilibrio. Por otro lado, conviene insistir en que 

el reconocimiento no equivale a la efectividad del contenido recono-

cido, de modo que aquella siempre está sometida al posible debilita-

miento de derechos ya positivizados. En nuestro caso, el problema es 

sobre todo el subdesarrollo de garantías para derechos cuya entidad nor-

mativa no se pone en duda, como ocurre con la inclusión social o el 

derecho de asistencia social (Vila-Viñas, 2022a). Huelga señalar que 

esta es, además, una situación frecuente cuando consideramos la efica-

cia de las normas y políticas públicas que establecen de los DESC. 

En este escenario, una política pública igualitaria debería empezar por 

disipar la niebla que rodea a la inefectividad de un derecho y delimitar 

qué factores lo ponen en riesgo. Comprender la dinámica de subordina-

ción de unos grupos sociales respecto a otros, como se verá después, es 

imprescindible para poder avanzar en una agenda de derechos. Por 

ejemplo, el aumento de la desigualdad, y sus efectos sobre la cohesión 
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social, se ha señalado como un riesgo significativo para la eficacia de 

los derechos humanos (Ahmed, 2022). Sin embargo, la investigación 

sociojurídica debe concretar aun más ese impacto, ya que su distribu-

ción no es homogénea entre el cuerpo social. Al contrario, afecta de 

manera específica a los grupos y perfiles más vulnerables dentro de las 

poblaciones que tienen un acceso a rentas más limitado (Barranco Avi-

lés, 2014; Vila-Viñas, 2021a). En esa dirección, la literatura sociojurí-

dica ha desarrollado en las últimas décadas (Crenshaw, 1989; Cho et 

al., 2013) el marco teórico de la interseccionalidad. Al permitir una 

identificación más precisa de los riesgos y de la articulación de las fuen-

tes de subordinación de determinados individuos y grupos ofrece un 

mapa más completo para la acción política y, con ello, refuerza las es-

trategias para removerlas. Este es el enfoque que seguí al aproximarme 

a la efectividad de los derechos de los que son titulares las familias mo-

noparentales (Vila-Viñas, 2014) y, de forma más reciente, las emplea-

das de hogar y de cuidados (Vila-Viñas, 2023). Con las limitaciones 

que estas investigaciones tienen en cuanto a su fundamento empírico, 

pueden ser referencias significativas de la manera en que cabe aplicar 

este enfoque de delimitación de situaciones de riesgo y propuesta de 

políticas públicas para su garantía. 

2. ENFOQUE. DE LA INCERTIDUMBRE AL RIESGO CON

PERSPECTIVA INTERSECCIONAL

Cualquier aproximación al ámbito de la monomarentalidad en España 

refuerza la hipótesis de la subordinación de este grupo. El riesgo de 

pobreza de estas familias, en 2019, se situaba en el 46,8%, frente al 25,3 

% en el total de familias, teniendo las situaciones de pobreza severa 

más del doble de presencia (9,5%) que la observada en el conjunto de 

las familias (4,6 %) (FAMS, 2021). En el seno de estos hogares, viven 

casi un millón de niños, niñas y adolescentes, de los que el 47,3% se 

encuentra en riesgo de pobreza. Esta cifra se eleva hasta el 52,3% 

cuando en el hogar existen otros convivientes. Lo mismo pasa con los 

menores que sufren privación material severa en estas familias, que pa-

san del 13,5% –frente a la tasa general del 6%–, al 15,7% (ACPI, 2021). 
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Estandarizar y cuantificar estas situaciones nos aleja de la naturaliza-

ción del problema, pero necesitamos un abordaje sociojurídico e inter-

seccional para poder pasar de la incertidumbre, la aleatoriedad en la 

distribución del fenómeno y la crítica de algunos resultados discrimi-

natorios a una comprensión holística, de la que se siga una intervención 

política eficaz. Por ejemplo, es imprescindible entender la articulación 

de dos dinámicas troncales en el funcionamiento de nuestros Estados 

del bienestar y su devenir neoliberal. Por una parte, la jerarquización de 

los empleos que ha minorizado los ingresos y la libertad de las pobla-

ciones con menor elegibilidad en el empleo –muchas de ellas emigradas 

del campo a la ciudad y de los espacios coloniales a los metropolitanos– 

con, por otra parte, la división sexual del trabajo, que asigna a las mu-

jeres una proporción mayor de las labores de reproducción social con 

menor o ninguna remuneración. En contraste con la mitigación que el 

régimen keynesiano del Estado social alcanzó consiguió respecto a la 

primera tendencia, la hegemonía neoliberal la ha radicalizado y ha des-

vinculado el empleo de las situaciones de seguridad y bienestar. A 

modo de ejemplo, en 2019 un 12,7% de las personas con empleo – casi, 

2,5 millones de personas– se encontraban por debajo del umbral de la 

pobreza (FOESSA, 2022). Respecto a la segunda tendencia, conviene 

identificar más un desplazamiento de las mujeres que asumen el grueso 

de la reproducción social que una igualación en sentido estricto. La rá-

pida incorporación de las mujeres al mercado de trabajo formal16, toda 

vez que la redistribución del trabajo de cuidados entre géneros no ha 

seguido el mismo ritmo, ha provocado la subcontratación de otras a tal 

efecto, muchas de ellas inscritas en los flujos migratorios globales 

(Vega Solías et al., 2018). A resultas de esta intersección entre la de-

sigualdad en el ámbito de los trabajos «productivos» y «reproductivos», 

se estima que casi un tercio de las empleadas de hogar y de cuidados es 

pobre (Marcos Barba, 2021). 

Así pues, comprender la relación entre las categorizaciones y subjeti-

vaciones de género, clase, formación, necesidades de crianza y las tra-

yectorias de movilidad intraestatales y globales resulta imprescindible 

 
16 Si las mujeres casadas con hijos/as tenían una tasa de actividad en torno al 35% en un 
nada lejano 1987, en solo 20 años, en 2007, ya se acercaban al 65% (Cebrián López y Mo-
reno Raymundo, 2008: 126). 
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para identificar de forma correcta las vulneraciones de derechos en esta 

situación y una eventual tutela eficaz. Si, por el contrario, solo identifi-

camos el último resultado de la discriminación y limitamos su génesis 

a uno solo de los factores de desigualdad, quizá adoptemos medidas 

eficaces en relación con la discriminación que hemos localizado, pero 

ello puede desplazarla hacia grupos en situación análoga o hacia otras 

circunstancias para el mismo grupo. En términos globales, si tampoco 

reduce la subordinación subyacente, el impacto es muy limitado, 

cuando no perverso. No cabe detenerse más aquí y sería, en todo caso, 

imposible subrayar el interés que tiene pasar de un enfoque de discri-

minación a uno de subor-discriminación (Barrère Unzueta, 2018; Gil 

Ruiz, 2018), donde la prioridad sea remover la relación de subordina-

ción subyacente y no solo la de discriminación resultante. Si quisiéra-

mos expresarlo desde los enfoques post-foucaultianos de los govern-

mentality studies, diríamos que una cosa es identificar como un riesgo 

el resultado discriminatorio –por ejemplo, la falta de acceso a medidas 

de conciliación, como el cambio horario, dentro de un sector laboral 

feminizado–, y otra, problematizar e identificar el riesgo en una escala 

más alta de la subordinación de género y de sectores de baja calidad en 

el empleo, feminizados, con su impacto sobre los derechos niños, niñas 

y adolescentes en esos hogares. 

Si la potencia política acompaña, las medidas de previsión frente a esos 

riesgos abarcarían al contenido de los derechos básicos tanto como al 

de las políticas y sus conjuntos técnicos para hacerlos efectivos. En 

cuanto a los primeros, y a modo de ejemplo, tendría todo el sentido 

reforzar el derecho de asistencia social17 sobre estos grupos y, como de 

hecho constituye una tendencia, reorientar el contenido efectivo del de-

recho a la vida personal y familiar, del artículo 8 del Convenio Europeo 

de Derechos Humanos, para hacerlo servir contra la subordinación de 

estos grupos. En cuanto a las segundas, es obligación de los poderes 

públicos, en un ordenamiento jurídico que da prioridad a los contenidos 

de tratados internacionales y constituciones, adoptar políticas y medi-

das más efectivas para ello. El perfeccionamiento del ingreso mínimo 

vital, los complementos y prestaciones por personas a cargo, en 

17 Este derecho encuentra sustento normativo en los artículos 9 y 11 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o el artículo 13 de la Carta Social Europea.  
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contraste con las críticas que se han vertido sobre su diseño e imple-

mentación (AIRef, 2023; Vila-Viñas, en prensa) son un buen ejemplo.  

Por último, el análisis no debe detenerse en el diseño de políticas, al 

igual que antes no debió detenerse en el simple reconocimiento de de-

rechos subjetivos. Este debe ir más allá y evaluar su funcionamiento 

hasta el final del proceso, lo que incluye una mirada auto-crítica sobre 

las políticas públicas. Esto significa prestar atención a los factores in-

ternos al método jurídico-político de problematización e intervención 

que ponen en riesgo la efectividad de los derechos establecidos en cada 

ámbito. Aunque desgrané estos factores en otro lugar (Vila-Viñas, 

2022b), conviene incidir aquí en la atención que debe prestarse a las 

cuestiones técnico-lingüísticas, que impiden la comprensión y el acceso 

al derecho18, las cuestiones de orden tecnológico, que han abierto nue-

vas brechas en los procesos de digitalización, y los obstáculos burocrá-

ticos que disponen a ciertas administraciones contra la efectividad de 

las políticas que tratan de implementar otras o que buscan desplegar sus 

propias direcciones. 

3. METODOLOGÍA. VÍAS DE PRODUCCIÓN DE 

CONOCIMIENTO SOCIOJURÍDICO 

Si la orientación teórica muestra la necesidad de explicar la vulneración 

de derechos de este grupo, en su dimensión más sistémica posible, el 

reto metodológico que debe asumir una investigación como la que ini-

ciamos es indicar las fuentes de ese conocimiento. Para ello, parto de 

dos premisas.  

3.1. POLÍTICAS POR ARRIBA 

En primer lugar, el mapa de riesgos que oriente después las interven-

ciones jurídico-políticas eficaces no puede componerse con una única 

herramienta. Ni la Carta Europea de Derechos Sociales, por sí sola, da 

idea de cuál es la condición de las familias monomarentales en el sector 

 
18 Desde el Laboratorio de Sociología Jurídica de la Universidad de Zaragoza realizamos un 
Proyecto S09_20R "El derecho al Derecho y a los derechos en Aragón", 2020-2022, cuyos 
resultados se publicarán en González Ordovás (en prensa) y que recoge apuntes interesan-
tes respecto a este problema. 
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de cuidados, ni un único indicador macroeconómico explica cómo 

opera la subordinación de este grupo. De ahí la variedad de abordajes y 

técnicas que debemos utilizar. 

Es necesario estudiar la complejidad de las gubernamentalidades con-

temporáneas, en las que es posible leer el juego de naturalizaciones y 

problematizaciones de las condiciones de vida de estos hogares. Solo 

ese impulso teórico-social permite problematizar la división sexual del 

trabajo durante la industrialización y la relevancia del trabajo domés-

tico expropiado para el funcionamiento de un Estado social que, en sen-

tido explícito, se ceñía a la tutela del derecho a la educación, la sanidad 

y las pensiones y que, en muchos imaginarios, sigue conformando el 

techo de derechos frente al desmantelamiento del neoliberalismo hege-

mónico desde hace cuatro décadas. Asimismo, ese marco ayuda a en-

tender la ambivalencia, entre el deseo de emancipación y el empuje de 

la devaluación salarial, de la proliferación de salarios en los hogares 

para poder afrontar con algo de seguridad las tareas de crianza. Debe 

recurrirse asimismo a consideraciones profundas sobre la gubernamen-

talidad neoliberal contemporánea para identificar los frutos de la larga 

alianza entre estos enfoques y los neoconservadores en su núcleo con-

temporáneo (Cooper, 2022; Brown, 2021). 

Conviene extender, además, esta elaboración teórico-crítica a los as-

pectos que se dan por naturales en la dinámica social, como la femini-

zación del trabajo de cuidados, hacia el mercado o hacia el interior de 

la familia, o la subordinación de los niños, niñas y adolescentes de de-

terminadas formaciones familiares, como las que tienen a una sola mu-

jer a cargo. Así, una mejor categorización de las vulneraciones definirá 

regímenes de identificación de riesgos más sensibles a las eventualida-

des lesivas y más capaces de mostrar las intervenciones preventivas y 

tutelares eficaces. 

En segundo lugar, necesitamos contrastar los análisis abstractos con la 

realidad sociojurídica de nuestro contexto. Para ello, vienen al caso los 

distintos indicadores sobre la situación de estos grupos sociales, tal 

como se ha hecho, sin ir más lejos, al inicio de este capítulo. Sin em-

bargo, esa información gana capacidad explicativa cuando se contrasta 

con las voces propias de personas de estos grupos y se somete a un 
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juicio crítico a la luz de las mismas. Una forma bien integrada en el 

método científico sociojurídico es la realización de entrevistas y grupos 

de discusión. A estas informantes conviene añadir el discurso de ope-

radores sociojurídicos que trabajan con aquellas desde las instituciones, 

tales como miembros del Poder Judicial en el orden jurisdiccional so-

cial y contencioso-administrativo –competentes para conocer tanto 

disputas laborales como muchas relacionadas con prestaciones de Se-

guridad Social y otras Administraciones– o trabajadoras y educadoras 

sociales. En un primer momento, ello permitirá identificar vulneracio-

nes de derechos que permanecerían de otro modo invisibles en conjun-

tos de datos o entre indicadores masivos. 

Por último, la pregunta sobre la efectividad de los derechos debe exten-

derse hasta el final de las posibilidades de tutela del Estado. Si enten-

demos que la entidad de los derechos es la de sus garantías primarias –

normas y acciones concretas previstas para hacerlos efectivos–, como 

secundarias –medidas de sanción y tutela administrativa y jurisdiccio-

nal en caso de vulneración– (Ferrajoli, 2006: 41), debemos comprobar 

cuál es la reacción del Estado cuando individuos de estos grupos le re-

claman la tutela que les es debida en supuestos de vulneración. Los pri-

meros avances de la investigación han mostrado la oportunidad de con-

cretar este análisis en casos judicializados en materia de:  

1. Reconocimiento de la situación del trabajo de cuidados con el 

estatuto de un empleo y eventual existencia de discriminacio-

nes en relación con otras posiciones laborales asimilables. 

2. Posibilidad de obtener recursos económicos suficientes en 

caso de pérdida del empleo –despidos, fin de contrato, etc.– 

y/o a través del acceso a prestaciones sociales, como el ingreso 

mínimo vital u otras autonómicas. 

3. Vulneraciones del derecho a la salud, en intersección con la 

actividad laboral, tales como el reconocimiento de incapaci-

dades, de accidente de trabajo o enfermedad profesional u 

otras situaciones de riesgo.  

4. Acceso a la vivienda, tanto al bien en caso de lanzamiento, 

como a prestaciones que la faciliten.  
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5. Disfrute de los derechos de conciliación de la vida familiar y 

laboral, en el marco del citado derecho a la intimidad y a la 

vida familiar y en lo que implica de previsión horaria, permi-

sos, retribuciones y cotizaciones.  

Sobre estos objetos, un análisis sociojurídico significativo debería con-

siderar, al menos, los siguientes aspectos: 

a. La información relativa a la situación sociojurídica de estas 

mujeres, en especial si su unidad de convivencia cuenta con 

personas a cargo, sean menores o mayores dependientes. 

b. La relación de los hechos con el derecho aplicable en nuestro 

contexto. 

c. La argumentación de ambas partes en el proceso. 

d. La argumentación del órgano jurisdiccional en su resolución, 

destacando la ratio decidendi, es decir, el elemento clave para 

adoptar la decisión. 

e. Una valoración crítica de todo ello, que puede incluir conside-

raciones sobre los cambios de derecho sustantivo, procesal o 

en las políticas públicas que podrían haber mejorado el resul-

tado, en caso de que se considere que esto era posible. 

3.2. POLÍTICAS POR ABAJO 

Al orientar de este modo el análisis de riesgos, comprenderemos pronto 

que la complejidad no solo debe alcanzar al análisis del funcionamiento 

social y de las estrategias del poder político en la identificación correcta 

de riesgos y en las intervenciones eficaces. Más allá, la investigación 

debe considerar las herramientas que se usan para ello, en particular las 

jurídicas, propias del área de conocimiento en la que se trabaja aquí.  

La metodología de la investigación sobre el derecho no solo se ha visto 

lastrada por la centralidad del texto normativo, que a menudo ha captu-

rado toda la atención en detrimento de los momentos previos y poste-

riores a la creación de la norma, sino que, cuando ha querido considerar 

qué ocurría con la norma jurídica una vez entraba en vigor, ha sobre-

condicionado sus explicaciones a una concepción vertical del funciona-

miento del derecho. En virtud de esta concepción, una autoridad 
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política establece un sentido unívoco y cerrado a la norma jurídica –

algo que ha sido habitual extender a la política pública– con la intención 

de que las personas destinatarias de esas normas –de manera primaria 

o secundaria– las ejecutarán sin alterar ese contenido o, en caso contra-

rio, las estuvieran infringiendo. Esta relación binómica con la norma 

presupone la pasividad del sujeto del derecho19 y se encuadra en la «se-

mántica de la voluntad» como doctrina dominante de interpretación ju-

rídica (Calvo, 1986). Sin embargo, nuestro enfoque teórico parte de una 

concepción móvil de las relaciones de poder (Foucault, 1980: 199 y ss.), 

en la que no es posible que el uso final de la norma, sobre todo en pro-

cesos complejos como los estudiados aquí, venga predeterminado por 

completo en un enunciado soberano. 

Si, por el contrario, queremos dotar de eficacia a los principios analíti-

cos sobre la movilidad de las relaciones de poder y las capacidades de 

los grupos sociales de producir prácticas de subjetivación alternativas, 

conviene alterar algunas asunciones metodológicas. En primer lugar, 

propongo recuperar el campo conceptual y metafórico del «derecho 

vivo» (Hertogh, 2009), en lo que conserva de oposición a un derecho 

limitado a las fuentes estatales y que excluya la capacidad creadora de 

las prácticas jurídicas populares. Investigaciones anteriores en ámbitos 

próximos (Jiménez y Ruperte, 2021; Vila-Viñas, 2023) han mostrado 

que el funcionamiento final de las normas debe mucho a las personas 

destinatarias, incluso en contextos de normas restrictivas como fue el 

del Covid-19, y el proceso incluye cierta negociación sobre su interpre-

tación operativa con las personas competentes para su aplicación, en un 

devenir común de lo público (Méndez de Andes et al., 2020).  

4. MAPA PRELIMINAR DE RIESGOS Y DE PROPUESTAS 

Para las familias monomarentales, una vez que es posible su reconoci-

miento formal, las dificultades se trasladan a sus condiciones de vida, 

que es el marco empírico con el que debemos contestar a la cuestión 

sobre la efectividad de los derechos sociales. En este terreno, los 

 
19 Discutí esto en otros trabajos, como Vila-Viñas (2021b), si se quiere profundizar en la argu-
mentación. 
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ingresos son un factor clave porque el disfrute de muchos derechos se 

remite a la capacidad de las propias familias para auto-garantizárselos, 

como ocurre con la alimentación, la vivienda, los enseres básicos o el 

ocio. Y la forma predominante de obtención de ingresos en nuestras 

sociedades es el empleo, máxime en familias con una sola persona a 

cargo con capacidad de obtenerlos de forma significativa, sin perjuicio 

de los apoyos públicos y de familiares y allegados. Aquí hace acto de 

presencia la segregación por sexo del mercado laboral, debido a que los 

trabajos más comunes para estas personas se desempeñan en los ámbi-

tos del empleo del hogar, la limpieza y la hostelería20. Santibáñez et al. 

(2018) remiten a los informes de la Fundación Adecco (2016: 138) para 

señalar, además, las dificultades de estas mujeres para encontrar em-

pleo, con proporciones de situación formal de desempleo del 53%, de 

las que 70% lo están durante más de un año. A resultas de todo ello, las 

familias con un solo progenitor al frente, dirigidas en un 82% de los 

casos por mujeres, enfrentan situaciones de pobreza en un 53,3% de los 

casos y de pobreza severa en el 14% de estos últimos hogares (Sastre, 

2015). 

Expresión de estas vulneraciones en el derecho a una renta suficiente 

se observan a propósito del acceso a la vivienda o a la salud. En el pri-

mer caso, el derecho a una vida familiar libre solo puede materializarse 

si se dispone de una vivienda adecuada y su habitación no está condi-

cionada a la convivencia con otras personas, sean familiares, allegadas 

o personas con las que se comparte piso. La citada Fundación Adecco 

(2016) señaló que el 40% de las familias monoparentales comparte piso 

con familiares o personas allegadas. Ello puede ser voluntario o indu-

cido por las circunstancias y, en todo caso, es una opción solo para las 

familias que tienen redes sociales fuertes (Santibáñez et al., 2018: 139). 

Esta situación concreta la conocida indivisibilidad e integralidad de los 

derechos (Nowak, 2020): no hay libertad, ni en cuanto al desarrollo de 

la personalidad ni en cuanto a la intimidad y vida familiar, si no se ga-

rantiza una vida organizada conforme a la propia elección dentro de 

 
20 Véase Santibáñez et al. (2018: 138), que remiten al informe de Alter - Grupo de investigación. 
(2008). Monoparentalidad y Exclusión Social. Obtenido de II Plan de Lucha contra la Exclusión So-
cial en Navarra. Universidad de Navarra: Departamento de trabajo social. 
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unos estándares de calidad suficiente. De otro modo, rige el tradicional 

familiarismo de los sistemas de «bienestar» sureuropeos (Esping-An-

dersen, 1990).  

En cuanto al acceso a la salud, de nuevo, este derecho social se entre-

vera con el derecho a la vida y otros derechos fundamentales, toda vez 

que la posición de los hogares monomarentales en el índice de «calidad 

de vida relacionada con la salud» es la peor, debido al peso de problema 

de ansiedad, depresión y nutrición, como recogen distintos estudios ci-

tados en Santibáñez et al., 2018: 139-140). 

Ahora bien y como señalé arriba, analizar los riesgos a que están some-

tidos los hogares monomarentales desde la perspectiva de la subordina-

ción que sufren exige profundizar en las condiciones del campo y no 

solo en sus consecuencias discriminatorias. Así, se puede positivizar un 

circuito que lleva a subordinar los empleos y actividades feminizadas, 

como los de cuidados, asignarlos, a partir de ahí, a las trabajadoras con 

menor elegibilidad, instar con ello un abaratamiento de sus condicio-

nes, legitimado en este marco sociopolítico y configurar, de este modo, 

un escenario de riesgos para estos hogares. Este se sustentaría en la es-

casez de recursos que reciben, pero también en las necesidades de cui-

dados intrafamiliares que son más difíciles de proporcionar en hogares 

con una sola progenitora al frente21. Todo ello reinicia el ciclo de jerar-

quización de clase, división sexualizada y racializada del trabajo del 

que resultan las distintas discriminaciones, que no se interrumpe con la 

reacción ante discriminaciones concretas, sino con la prevención y re-

moción de líneas de subordinación previas mediante una combinación 

de políticas generales y focalizadas. 

6. ALGUNAS REFLEXIONES CONCLUSIVAS SOBRE EL 

ESTADO, EL DERECHO Y SUS DESTINATARIAS 

Como se ha indicado, esta investigación se orienta a hacer pasar las 

dinámicas de subordinación de las familias monomarentales cuyas 

 
21 Estas necesidades tienen en muchas ocasiones una extensión global, donde mujeres al 
frente de familias monomarentales se emplean en el cuidado de terceros países, en lo que se 
ha denominado cadenas globales de afecto y asistencia (Hochschild, 2001). 
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mujeres a cargo de ocupan en los empleos de cuidados, en sentido am-

plio, desde una situación de naturalización por nuestras comprensiones 

del mercado, la familia o las relaciones jerárquicas racializadas y se-

xualizadas, a una identificación en sus factores significativos y en sus 

efectos. Para ello es imprescindible incorporar algunas categorías en 

nuestros análisis. 

De manera sintética y, en primer lugar, las relaciones concretas y con-

flictivas deben considerarse como la materia prima de la política y, de 

forma subyacente, del derecho. No conviene, por lo tanto, abstraer esas 

relaciones a formas naturalizadas como la vida familiar o el manteni-

miento de las relaciones sociales a que sirven las actividades de cuida-

dos ni tampoco a formas abstractas, tecnificadas y despolitizadas como 

pueden ser las digitales, de las que las plataformas de intermediación 

son un ejemplo creciente hoy (Rodríguez-Modroño et al., 2023). 

En segundo lugar y en esta misma dirección, conviene ampliar la crítica 

a las intervenciones ilegítimas sobre las personas para abarcar a los su-

puestos en los que, sin existir una intromisión en la «esfera personal 

protegida» hayekiana (Brown, 2021: 36), afectan de manera grave al 

ejercicio de derechos económicos y sociales como los relacionados con 

el empleo, la renta o la vivienda. En el supuesto que nos ocupa, por 

ejemplo, se trata de invertir, desde la perspectiva de la cultura jurídica 

(Nelken, 2009: 245), la identificación del domicilio como elemento 

esencial de la formación de la serie intimidad-personalidad-dignidad. 

Desde la posición de las personas que se dedican al cuidado, éste debe 

contar con las garantías de un espacio de doble desarrollo de la vida y el 

trabajo, respecto al que deben protegerse al mismo tiempo las rentas y 

la habitabilidad, sin reducir esto a una cuestión patrimonial. Como se ve, 

ello implica replantear el núcleo esencial de los derechos, pero también 

de nuestras comprensiones de la ilegitimidad en la acción de terceros y 

en la tutela de las instituciones públicas. El derecho debería servir, así, 

para desnaturalizar este entramado y no para legitimar su reanudación 

en el contexto del devenir despatriarcal de nuestras sociedades. 
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CAPÍTULO 7 

LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LOS CUIDADOS  

EN TRANSICIÓN: EL CASO DE LA ESTRATEGIA CUIDAS 

JUAN FERNÁNDEZ FONSECA 

Universidad Complutense de Madrid 

INTRODUCCIÓN 

Hoy en día, la palabra transición acompaña casi cualquier documento 

institucional o política pública. Se habla constantemente de la necesi-

dad e inevitabilidad de la transición digital, energética o ecológica, pero 

también, y eso es lo que nos interesa aquí, de la transición que está 

afrontando - o debería afrontar - la organización social de los cuidados. 

Como motor y justificación de cualquiera de estas transiciones se en-

cuentra siempre alguna crisis (climática, energética, de cuidados) o al-

gún proceso de cambio que se presenta casi como un dato (digitaliza-

ción, automatización, envejecimiento de la población). Sin embargo, 

las interpretaciones que se hacen de estas crisis y de estos cambios, así 

como las posibles soluciones que se plantean, no son homogéneas ni 

neutrales en ningún caso. Detrás de ellas existen diferentes actores so-

ciales, posiciones políticas contrapuestas e intereses enfrentados. Es 

más, su conceptualización misma como crisis, como algo problemático 

que requiere de algún tipo de intervención pública, es ya un posiciona-

miento político. 

En el caso de los cuidados, hace ya más de una década que Pérez 

Orozco y López Gil (2011, p. 26) analizaban que su modelo de organi-

zación social en España se encontraba en un momento de transición, 

atravesado por ‘‘una fuerte reestratificación de la división sexual del 

trabajo, cada vez más marcada por la clase social, la etnia, el estatus 

migratorio y el país de procedencia’’. En un mismo territorio y marco 

institucional conviven estrategias que descargan en las mujeres y en el 

espacio doméstico toda la responsabilidad – quizás con la ayuda de 



‒ 132 ‒ 

alguna prestación económica pública – con otras que priorizan el tra-

bajo en el mercado y justifican la mercantilización de prácticamente 

todas las actividades de cuidados a través de la retórica de la profesio-

nalización (Artiaga, 2015). Es importante comprender, además, que no 

se trata de un abanico de preferencias que las familias tienen a su dis-

posición para decidir libremente, sino que la existencia de diferentes 

‘‘arreglos’’ de cuidados responde a la combinación de múltiples facto-

res: normas sociales y morales, roles de género, costumbres familiares, 

capital económico y social, accesibilidad a prestaciones y servicios, etc. 

(Flaquer et al., 2014; Prieto, 2015).  

En este sentido, la situación actual del gobierno de los cuidados en Es-

paña se caracteriza por la multiplicación de los actores participantes, su 

naturaleza híbrida (público/privado; formal/informal; familiar/mercan-

til, etc.) y los nuevos modelos de gobernanza que se articulan por parte 

de los poderes públicos. Aunque el modelo prioritario a través del que 

se organizan cotidianamente los cuidados - sobre todo si se analiza 

desde una perspectiva global - sigue siendo el trabajo no remunerado 

de las mujeres en el ámbito doméstico, ahora convive de manera seg-

mentada con otras formas de regulación y organización social (Rodrí-

guez Enríquez y Fraga, 2021). Nos referimos, por ejemplo, a la exten-

sión de productos y servicios que se pueden comprar directamente en 

el mercado o que establecen contratos con las administraciones públi-

cas (contratación de trabajadoras del hogar y los cuidados, plataformas 

digitales, servicios domiciliarios, etc.). También a la importancia que 

han adquirido el conjunto de instituciones – sea cual sea su titularidad – 

que dan cobertura a diferentes necesidades de cuidados (residencias, cen-

tros de día, guarderías y centros de educación infantil, etc.). En última 

instancia, la creciente atención política y centralidad pública de la cues-

tión de los cuidados no se puede disociar del momento de crisis que atra-

viesa su organización social desde hace décadas (Martín Palomo, 2016). 

En la literatura académica, lo que se ha dado a conocer como crisis de 

los cuidados suele relacionarse con el envejecimiento de la población, 

la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, el déficit de ser-

vicios públicos o la falta de medidas de conciliación de la vida laboral 

y familiar (Carrasco, 2011; Ezquerra, 2011; Carrasquer Oto, 2013). 
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Desde algunas perspectivas, además, ha sido interpretada como una de 

las manifestaciones concretas de la crisis sistémica y multidimensional 

que atraviesa el capitalismo a escala mundial, que estaría desestabili-

zando sus propias condiciones de posibilidad (en este caso, que el 

grueso de la población trabajadora pueda cubrir adecuadamente sus ne-

cesidades de cuidados) (Fraser, 2016). Por otra parte, en un contexto 

más reciente, la crisis sociosanitaria derivada de la pandemia de Coro-

navirus - que por su naturaleza podría haber contribuido a revalorizar 

los trabajos de cuidados - no ha alterado este modelo de organización 

social (Moré Corral, 2020). Al contrario, el confinamiento domiciliario 

inicial y la necesidad de evitar el ‘‘contacto social’’ reforzaron en un 

primer momento la privatización de los cuidados en los hogares (Mar-

bán Gallego, 2021). 

Sin que se haya superado este momento de impasse, en este artículo 

planteamos que nos encontramos en una coyuntura de especial interés 

en lo que al gobierno y proceso de institucionalización de los cuidados 

se refiere. La respuesta política e institucional de buena parte de los 

Gobiernos nacionales - y especialmente de la Unión Europea (UE) - a 

los efectos socioeconómicos de la pandemia ha llevado a algunas voces 

a pronosticar, seguramente de manera apresurada, ‘‘el comienzo del fin 

del neoliberalismo’’ (Saad-Filho, 2020; García Camarero, 2021). Al 

contrario de las políticas de austeridad que se implementaron tras el 

crash de 2008, en esta ocasión – al menos por el momento – se han 

flexibilizado las reglas fiscales y se ha apostado por determinadas polí-

ticas de expansión del gasto y la inversión pública. Así, desde estos 

enfoques se considera que esta supuesta nueva y emergente etapa del 

capitalismo se caracterizaría por una reconfiguración de la relación Es-

tado-mercado mediante la que el sector público tendría la función de 

liderar y organizar toda una serie de transformaciones productivas que 

permitan relanzar una nueva fase de acumulación capitalista sostenida 

– y sostenible - en el tiempo (Gerbaudo, 2023). A través de la llamada 

colaboración público-privada, pero con el protagonismo central del 

gasto y la inversión pública, esto se estaría materializando en el ámbito 

de la UE a partir de los fondos Next Generation (NGEU, 2021-2026), 

un paquete de estímulos económicos que debería servir para financiar 
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grandes reformas e inversiones encaminadas a acelerar la transición 

ecológica y digital de las economías europeas (López y Martínez, 

2021).  

En principio, en una primera lectura superficial, podríamos decir que 

nos encontramos en un contexto político en el que una versión actuali-

zada (con tintes ecologistas y feministas) de los postulados clásicos del 

keynesianismo vuelve a ganar cierta hegemonía en el debate económico 

(Gerbaudo, 2023). Este escenario podría facilitar entonces que algunas 

demandas históricas de los movimientos feministas y otros colectivos 

sociales en torno a los cuidados se vieran por fin atendidas, sobre todo 

en lo que tiene que ver con reforzar la financiación pública de los siste-

mas de atención a la dependencia y el cuidado infantil. Y es que, efec-

tivamente, estos fondos europeos, en su aplicación en España, contem-

plan la financiación de distintas reformas e inversiones relacionadas 

fundamentalmente con los cuidados de larga duración. En primer lugar, 

cabe destacar que la aprobación de los fondos NGEU ha obligado al 

Gobierno de España a elaborar un Plan de Recuperación, Transforma-

ción y Resiliencia (PRTR) en el que se expone cómo se van a repartir 

esos recursos económicos y a qué se van a destinar, tratando de justifi-

car en todo momento su aportación al impulso de la transición ecológica 

y digital. En el Componente 22 del PRTR se incluye un ‘‘Plan de Cho-

que para la Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de 

igualdad e inclusión’’ que tiene como principal objetivo ‘‘la moderni-

zación y refuerzo del conjunto de los servicios sociales, con especial 

atención al modelo de cuidados de larga duración, promoviendo la in-

novación y un modelo de Atención Centrada en la Persona’’. Con una 

inversión estimada de 3.502 millones de euros (un 3,6% del total del 

PRTR), este Componente adquiere el compromiso de desarrollar una 

serie de reformas e inversiones vinculadas a la organización social de 

los cuidados, algunas de las cuales ya se han aprobado mientras que 

otras están en fase de elaboración o tramitación. 

Por otra parte, el PRTR también trae consigo la creación de los llama-

dos Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación 

Económica (los PERTE). Se trata de un instrumento de colaboración 

público-privada que es el que efectivamente va a vehicular la aplicación 
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de buena parte de las reformas e inversiones previstas en los diferentes 

componentes del PRTR, aunque han sido creados con vocación de per-

manecer más allá del plan de recuperación. De momento se han apro-

bado doce, cada uno vinculado a algún sector o rama productiva que se 

considera estratégica para la economía española y que requiere de im-

portantes inversiones y transformaciones en su cadena de valor. Aun-

que cada uno pueda funcionar de manera diferente, en general su desa-

rrollo se dará a través de mecanismos de colaboración entre la adminis-

tración pública y entidades privadas de todo tipo (subvenciones, conce-

siones de proyectos, contratos para realizar investigaciones, proyectos 

piloto, obras, etc.). Para el caso que nos ocupa, nos interesa particular-

mente el PERTE de ‘‘Economía Social y de los Cuidados’’. Las actua-

ciones que incluye este Proyecto provienen fundamentalmente del 

Componente 22 y del 23, este último dedicado a ‘‘Nuevas políticas pú-

blicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo’’. 

Con una inversión pública comprometida de 808.389.810€, este Pro-

yecto pretende responder simultáneamente a dos objetivos generales: 

‘‘impulso y desarrollo de la economía social española y su potencial 

transformador’’ y ‘‘desarrollo e impulso de unos servicios avanzados 

en el ámbito de los cuidados, accesibles y centrados en las personas’’. 

De forma paralela, entre 2022 y 2023 tanto la Comisión Europea como 

el Gobierno de España han presentado lo que denominan estrategias de 

cuidados: la European Care Strategy (ECS), presentada en septiembre 

de 2022, y la Estrategia Estatal de Cuidados (EEC), pendiente de publi-

cación. No es ni mucho menos la primera vez que los cuidados son ob-

jeto de regulación e intervención pública por parte de estas institucio-

nes. Existe desde hace años toda una serie de recomendaciones, direc-

tivas y leyes que regulan diferentes aspectos relacionados con su orga-

nización social: permisos parentales, prestaciones familiares, atención 

a la dependencia, trabajo del hogar, etc. Sin embargo, a diferencia del 

abordaje sectorial que han tenido todas esas normas, las estrategias que 

nos conciernen tienen un carácter más integral, pues son estrategias que 

pretenden gobernar la transición del modelo de cuidados en el ámbito 

europeo y estatal. Por lo tanto, su importancia no radica únicamente en 

las medidas concretas de actuación que puedan contener, sino sobre 
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todo en su función de orientación y dirección general del conjunto de 

procesos, políticas y normas presentes o futuras que tengan relación con 

el ámbito de los cuidados, que deberían ajustarse a los principios recto-

res allí establecidos.  

En todo caso, los planes y estrategias que hemos mencionado se mueven 

todavía en una escala territorial y administrativa (la europea y la estatal) 

en la que no existen competencias directas en cuanto a la organización 

y prestación de cuidados. Por ello, puede resultar particularmente intere-

sante seleccionar alguna estrategia que, estando directamente vinculada 

a estas que acabamos de mencionar, haya sido elaborada por alguna ad-

ministración con capacidad para implementarla en términos más concre-

tos. Este es el caso de la Estrategia CuidAs para la transformación del 

modelo de cuidados de larga duración a personas adultas en el Princi-

pado de Asturias. Se trata de una Estrategia con un período de imple-

mentación que va desde el año 2021 hasta el 2027 y cuya financiación, 

en gran parte, corre a cargo de los fondos NGEU. Además, su contenido 

responde a las directrices y líneas estratégicas expuestas en el Compo-

nente 22 del PRTR y en el PERTE sobre cuidados.  

2. OBJETIVOS 

En este artículo queremos hacer una primera exploración de la Estrate-

gia CuidAs con el objetivo de conocer cuáles son los argumentos con 

los que se justifica su pertinencia, así como la definición de las proble-

máticas que se quieren abordar y el tipo de soluciones a las que apuntan. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología implementada se circunscribe a un análisis crítico del 

contenido del siguiente documento: 

‒ Estrategia CuidAs para la transformación del modelo de cui-

dados de larga duración a personas adultas en el Principado de 

Asturias. 
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4. RESULTADOS 

Como indica su título - Plan de choque para la economía de los cuidados 

y refuerzo de las políticas de inclusión -, en el Componente 22 también 

se incluyen otras reformas e inversiones destinadas al sistema de servi-

cios sociales, dedicando además pequeñas partidas a la lucha contra las 

violencias machistas y al sistema de acogida de solicitantes de asilo. La 

principal institución encargada de gestionarlo y aplicarlo es el Ministerio 

de Derechos Sociales y Agenda 2030, que es también el principal res-

ponsable del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Depen-

dencia (SAAD). De esta manera, el Componente 22 se ha configurado 

como un cajón de sastre en el que se incluyen cuestiones que, aunque 

puedan estar relacionadas, responden a problemáticas de diversa natura-

leza. Además, el destino final de la mayoría de las inversiones previstas 

será la construcción y rehabilitación de infraestructuras o la digitaliza-

ción/automatización de algunos servicios y centros asistenciales. La me-

jora de los derechos sociales y laborales de las trabajadoras del sector 

ocupa un lugar auxiliar en este Componente (Palomares Areas, 2021). 

En un sentido similar, el PERTE de Economía Social y de los Cuidados 

resulta realmente confuso desde el momento en el que integra en un 

mismo título la economía social y la de los cuidados, pues parece que 

se podrían superponer, pero tampoco se explica cómo, porque no queda 

definida claramente ninguna de las dos. La economía social se erige 

como el ámbito del sector privado que mejores características guarda 

para potenciar la transición del modelo de cuidados hacia uno basado 

en los servicios comunitarios y de proximidad y en la promoción del 

modelo de atención centrada en la persona: 

El futuro ecosistema de la Economía Social y de los Cuidados se desa-

rrollará a través de un tejido de pequeñas y medianas entidades, inno-

vadoras y dinámicas, por cuanto están vinculadas a las necesidades 

cambiantes de las personas y a sus distintos ciclos vitales, y a las nece-

sidades de los entornos en los que podrán desarrollarse en comunidad 

(Memoria, p. 13) 

Sin embargo, el sector de la economía social está compuesto por enti-

dades muy diversas en cuanto a su figura jurídica, sus modelos labora-

les y de negocio y sus objetivos socioeconómicos. El PERTE no detalla 
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en ningún momento a qué tipo concreto de economía social se refiere, 

por lo que se mueve continuamente en la abstracción. Por otro lado, 

como ya habíamos mencionado, las líneas de actuación que propone el 

Proyecto y que se derivan de los diferentes componentes, se centran 

fundamentalmente en la incorporación de equipamientos digitales y en 

la construcción de infraestructuras para el cuidado, por lo que puede ser 

un PERTE que acabe dinamizando más otros sectores productivos 

como la construcción y la ingeniería que la propia ‘‘economía de los 

cuidados’’ (Colectiva XXK, 2022). 

Teniendo en cuenta este marco general al que debe responder la Estrate-

gia CuidAs, estamos ante un documento que pretende situar los recursos 

asistenciales de Asturias en la senda de lo que marcan las instituciones 

de referencia en estos ámbitos: transitar de un modelo asistencial frag-

mentado y con una perspectiva médico-rehabilitadora a otro de carácter 

integral y centrado en las necesidades y capacidades de las personas: 

En las últimas décadas y sobre todo en los países más desarrollados, frente 

a una visión en el cuidado fundamentalmente centrada en la enfermedad 

y en los servicios, han ido tomando fuerza nuevos referentes (…) que nos 

obligan a repensar los actuales servicios sociales poniendo en el centro a 

las personas, la garantía de sus derechos y el respeto a su autodetermina-

ción en cuanto a lo que debe ser su vida y atención (CuidAs, p. 16). 

Aunque se señala que la necesidad de un cambio de paradigma ya se 

había planteado antes de la crisis del COVID-19, la pandemia parece 

interpretarse como un punto de inflexión y a la vez como una oportuni-

dad, ‘‘un buen momento para impulsar el giro que hace falta en el actual 

modelo de cuidados y en los servicios’’ (CuidAs, p. 16). Este proceso 

de cambio no reniega de las políticas públicas y las leyes que se han 

puesto en marcha años antes, pero sí se presenta como una tarea urgente 

para superar las limitaciones, carencias y disfuncionalidades que afec-

tan al actual modelo de cuidados de larga duración: 

La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en 

Situación de Dependencia, aprobada en el 2006, supuso, sin duda alguna, 

un hito fundamental. Sin embargo, a pesar del avance logrado, en estos 

años se ha ido tomando consciencia de las limitaciones del actual para-

digma de cuidados subyacente, en relación a su capacidad para generar 

calidad de vida en las personas y, sobremanera, para permitir que estas 

puedan desarrollar proyectos de vida propios y deseados (CuidAs, p.16). 
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En línea con los marcos internacionales de referencia a los que alude, 

esta Estrategia apuesta por superar la dicotomía dependencia/autono-

mía, reconociendo y promoviendo la capacidad y el derecho de las per-

sonas que necesitan cuidados de larga duración a participar en el diseño 

de los servicios o prestaciones que reciben. De esta manera, se entiende 

que la organización de los cuidados no puede planificarse únicamente 

desde un enfoque curativo o protector, sino también y fundamental-

mente desde la garantía de una vida digna y significativa, lo que obliga 

a tener siempre en consideración los deseos y la subjetividad de las per-

sonas que precisan de esos cuidados: 

Es preciso entender el cuidado como el apoyo a una vida que merezca 

la pena ser vivida, incluso en situación de gran discapacidad y depen-

dencia. Asunción que implica comprender y apoyar la subjetividad de 

cada cual en relación a lo que se necesita, se prefiere y se desea en la 

vida y, también, en los cuidados (CuidAs, p. 15). 

A partir de los datos y las conclusiones de un informe titulado ‘‘Previ-

sión de demanda de cuidados residenciales para mayores en Asturias’’ 

(Blanco et al., 2021), la Estrategia justifica la necesidad de priorizar los 

servicios y prestaciones que permitan a la gente seguir viviendo en su 

vivienda habitual, pues esa es la opción preferida por el 75,2% de las 

personas con edades comprendidas entre los 55 y 75 años si precisasen 

cuidados en el futuro. Además, los cambios que promueve la Estrategia 

respecto a la organización y estructura de los centros residenciales tam-

bién se fundamentan en ese informe, ya que la mayoría de la población 

encuestada muestra una clara preferencia hacia los modelos residencia-

les con un ambiente más ‘‘hogareño’’. 

Desde el comienzo, la Estrategia hace mucho hincapié en la necesidad 

de promover un cambio cultural que modifique la visión mayoritaria 

que se tiene sobre los cuidados y sobre las personas que precisan de 

esos apoyos. Para ello, dedica un apartado entero a definir y desarrollar 

los valores éticos que deberían guiar la planificación, organización y 

prestación de los cuidados de larga duración, es más, se define el propio 

cuidado como un valor ético en diferentes partes de la redacción. La 

fundamentación ética del cambio de modelo se combina en todo mo-

mento con una justificación técnico-científica, basada en el 
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conocimiento experto acumulado a lo largo de todos estos años por 

parte de los equipos profesionales que intervienen en el sector de los 

cuidados de larga duración. 

De esta manera, el modelo orientador propuesto se define a través de 

tres niveles: 

‒ Un primer nivel de orden ético que enuncia el conjunto de va-

lores rectores dirigidos al buen trato. 

‒ Un segundo nivel que define la calidad de la atención en los 

centros y servicios de cuidados de larga duración. 

‒ Un tercer nivel relacionado con el diseño y la gestión de los 

centros y servicios. 

Respecto al nivel ético, se insiste mucho en que no puede ser única-

mente una cuestión declarativa, planteándose la necesidad de definir en 

concreto qué valores éticos deberían orientar la atención a las personas 

que precisan cuidados de larga duración. De esta forma, las actuaciones 

y los servicios que se pongan en marcha tendrían que responder de ma-

nera coherente a la finalidad que marquen esos valores: 

Los valores son el elemento esencial que inspira todo hecho o acción. 

Es un nivel de partida que no debe quedar en un plano declarativo, sino 

que debe actuar como el auténtico eje rector de la atención que se 

ofrezca (…). Los valores orientadores deben constituirse en el foco que 

señale la finalidad, el para qué de la intervención social, y desde estos 

definir y concretar en coherencia el qué y el cómo, tanto de las actua-

ciones profesionales (también de la familia y de la comunidad) como 

de los sistemas organizativos (CuidAs, p. 57). 

En este sentido, se considera que la visión que se tiene sobre las perso-

nas que demandan cuidados condiciona en gran medida el trato y la 

atención que se les acaba prestando, por lo que se entiende que es im-

prescindible posicionarse sobre esa visión, clarificando así cuáles son 

los valores que hay que promover para garantizar el buen trato: 

La visión que tenemos sobre las personas no solo afecta a nuestra con-

sideración y trato sino también a las decisiones que se toman en relación 

a sus necesidades y al modo de relacionarse con ellas (…). Por ello es 

imprescindible comenzar con un claro posicionamiento en relación a 

cómo vemos a las personas que precisan cuidados. Una mirada que 
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visibilice y clarifique con rotundidad los valores que deben, en cohe-

rencia, regir los apoyos, los cuidados que se dispensen, y especialmente 

la configuración y el espíritu de los servicios y organizaciones provee-

doras de los mismos (CuidAs, p. 57). 

El segundo nivel de definición del modelo orientador se centra en desa-

rrollar los criterios de calidad de la atención en centros y servicios. Para 

ello, propone veinte criterios agrupados en cuatro pilares (cinco crite-

rios por cada pilar): salud integral, seguridad, atención centrada en la 

persona, entorno facilitador. A la hora de justificar los pilares y los cri-

terios de calidad propuestos se vuelve a recurrir a la doble fundamenta-

ción ética y científica. En el primer caso, se remite a ese cambio en la 

visión de las personas y de los valores orientadores del buen cuidado 

que ya hemos expuesto; en el segundo caso, se hace referencia al con-

junto de aportaciones teóricas, informes técnicos y declaraciones inter-

nacionales que se han utilizado como guía para elaborar este segundo 

nivel de definición del modelo orientador. 

Por último, el tercer nivel de definición del modelo orientador se refiere 

a los cambios organizativos que sería necesario implementar en los cen-

tros y servicios de cuidados de larga duración para alinearlos con el 

nuevo marco de valores y los criterios de calidad propuestos. En este ni-

vel se comienza enunciando ‘‘la necesaria diversidad y flexibilidad en el 

diseño de los centros y servicios’’ (CuidAs, p. 79), pero se marcan dos 

directrices fundamentales: en las planificaciones públicas, priorizar 

aquellos que ‘‘permitan vivir y envejecer en casa’’ (CuidAs, p. 79) y, 

cuando eso no sea posible, ‘‘los centros residenciales deben tomar como 

referencia el entorno hogareño (…), abandonando de una forma defini-

tiva los modos de vida institucionales que han mostrado ser altamente 

negativos para las personas’’ (CuidAs, p.79). Dentro de este nivel se 

desarrollan otros cinco criterios que deberían guiar los cambios en el di-

seño y organización de los centros y servicios, y es aquí donde aparece 

casi por primera vez la cuestión de las condiciones de trabajo. Se remarca 

la necesidad de disminuir la rotación laboral y las ratios personas usua-

rias/profesionales, además de mejorar la cualificación profesional y, en 

general, la calidad del empleo en el sector. No obstante, dada la profun-

didad de los cambios que plantea toda la Estrategia, resulta ciertamente 

sorprendente que se dedique tan poco espacio a prever las implicaciones 

que tendrá esto sobre el trabajo más directo con las personas. 
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5. CONCLUSIONES 

En este artículo, a través de un caso concreto como la Estrategia Cui-

dAs, hemos podido explorar cuáles son las principales tendencias que 

se están perfilando en el proceso de institucionalización de los cuida-

dos. Es indudable que, tras varias décadas de luchas sociales y feminis-

tas, los cuidados han pasado a ocupar - aunque sea parcialmente - el 

centro de las agendas políticas. Existe una disputa de fondo por gober-

nar la transición del modelo de organización de los cuidados, tanto den-

tro como fuera de las instituciones. Sin negar la posibilidad de que se 

hayan alcanzado grandes consensos en algunos aspectos (por ejemplo, 

respecto a los efectos negativos de un modelo de atención excesiva-

mente despersonalizado), las múltiples dimensiones de los cuidados y 

su modo idóneo de organización social despiertan visiones diferentes o 

incluso contrapuestas. Estas disonancias son difíciles de captar porque 

se articulan alrededor de conceptos abstractos que pueden dar lugar a 

propuestas y políticas divergentes: economía social, desinstitucionali-

zación, cuidado comunitario, atención centrada en la persona o, como 

no, el propio concepto de cuidados. Además, dado que las políticas pú-

blicas se suelen apoyar para su concepción, pero también para su legi-

timación, en el conocimiento experto, y por lo tanto supuestamente neu-

tral, resulta difícil dar cuenta del carácter ideológico y normativo que 

encierran. 

Las instituciones europeas, en general a través de tecnologías de soft-

governance, han ido introduciendo determinados diagnósticos sobre la 

organización social de los cuidados que encierran siempre una dimensión 

de deber ser, aunque suficientemente ambigua como para que pueda ser 

aplicada de diversas maneras. Así, esos conceptos abstractos que acaba-

mos de mencionar tienen su origen en la UE y se han acabado trasladando 

a la política nacional hasta el punto de que el Componente 22 del PRTR 

y el PERTE sobre cuidados destinan el grueso de las reformas e inver-

siones a promover la desinstitucionalización, avanzar en la digitalización 

y automatización de los servicios y centros asistenciales o fortalecer el 

vínculo existente entre la economía social y la economía de los cuidados. 
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En el caso de la Estrategia CuidAs se ve de manera clara la traslación 

de esos conceptos a través del hincapié que se hace en la necesidad de 

transformar el modelo de atención, apuntando hacia uno que permita a 

las personas cuidadas permanecer en sus residencias habituales (es de-

cir, desinstitucionalizar su cuidado) o, en su defecto, reformar las pro-

pias instituciones para que se asemejen más a un espacio hogareño. Lo 

que quizás resulta más sorprendente es la poca concreción que se en-

cuentra en lo que respecta a la organización y las condiciones de trabajo, 

pues hay una gran disociación entre la ambición con la que se promueve 

el cambio en la forma de asistencia y la escasa referencia a los cambios 

que serían necesario en las condiciones de trabajo. Además, tampoco 

parece problematizarse la cuestión de la titularidad de los centros y ser-

vicios ni el contexto económico en el que podría (o no) producirse esta 

transformación del modelo de cuidados de larga duración. 

7. REFERENCIAS 

Artiaga, A. (2015). Producción política de los cuidados y de la dependencia: 

políticas públicas y experiencias de organización social de los cuidados. 

[Tesis Doctoral, Universidad Complutense de Madrid]. Repositorio 

institucional UCM. https://bitly.ws/Z8X4 

Colectiva XXK (2022). La amable captura corporativa de los cuidados. Colectiva 

XXK. 

Carrasco, C. (2011). La economía del cuidado: planteamiento actual y desafíos 

pendientes. Revista de economía crítica, 11, pp. 205-225.  

Carrasquer Oto, P. (2013). El redescubrimiento del trabajo de cuidados: algunas 

reflexiones desde la sociología. Cuadernos de Relaciones Laborales, 

31(1), 91-113. https://doi.org/10.5209/rev_CRLA.2013.v31.n1.41633 

Ezquerra, S. (2011). Crisis de los cuidados y crisis sistémica: la reproducción 

como pilar de la economía llamada real. Investigaciones feministas, 2, 

175-194. https://doi.org/10.5209/rev_INFE.2011.v2.38610 

Flaquer, L., Pfau-Effinger, B. y Artiaga Leiras, A. (2014). Presentación. El trabajo 

familiar de cuidado en el marco del estado de bienestar. Cuadernos de 

Relaciones Laborales, 32(1), 11-32. https://bitly.ws/Z92r 

Fraser, N. (2016). El capital y los cuidados. New Left Review, 100, 111-132. 

https://newleftreview.es/issues/100 



‒ 144 ‒ 

García Camarero, J. (2021). La COVID-19 y el multicolapso del neoliberalismo 

global. Catarata. 

Gerbaudo, P. (2023). Controlar y proteger. El retorno del estado. Verso. 

López, I. y Martínez, R. (2021). La solución verde. Crisis, Green New Deal y 

relaciones de propiedad capitalista. La Hidra Cooperativa. 

Marbán Gallego, V. (2021). Los cuidados y la atención a la dependencia en 

tiempos de pandemia. En Luis Ayala Cañón et al. (Coords.), Evolución 

de la cohesión social y consecuencias de la Covid-19 en España (pp. 415-

441). Fundación Foessa y Cáritas Española Editores. 

Martín Palomo, Mª. T. (2016). Cuidados, vulnerabilidad e interdependencias. 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 

Moré Corral, P. (2020). Cuidados y crisis del coronavirus: el trabajo invisible que 

sostiene la vida. Revista Española de Sociología, 29(3), 737-745. 

https://doi.org/10.22325/fes/res.2020.47 

Palomares Areas, M. (2021, 29 de junio). Los fondos para la nueva economía de 

los cuidados deben llegar a las cuidadoras. Público. https://bitly.ws/Z944 

Pérez Orozco, A. y López Gil, S. (2011). Desigualdades a flor de piel: Cadenas 

globales de cuidados. Concreciones en el empleo de hogar y 

articulaciones políticas. ONU Mujeres. 

Prieto, C. (2015). Del conglomerado de actividades de la vida cotidiana a su 

ordenamiento y construcción sociales. En Carlos Prieto (Dir.), Trabajo, 

cuidados, tiempo libre y relaciones de género en la sociedad española 

(pp. 251-279). Ediciones Cinca. 

Rodríguez Enríquez, C. y Fraga, C. (2021). La organización social del cuidado. 

Una mirada global a los principales desafíos y las posibles alternativas 

para una agenda sindical feminista. Federación Sindical Internacional de 

trabajadorxs de servicios públicos. 

Saad-Filho, A. (2020): De la Covid-19 al fin del neoliberalismo. El trimestre 

económico, 87(348), 1211-1229. https://doi.org/10.20430/ete.v87i348.1183 

  



‒ 145 ‒ 

CAPÍTULO 8 

ANÁLISIS DESDE EL TRABAJO SOCIAL  

DEL MODELO DE CUIDADO ESPAÑOL.  

LA AYUDA A DOMICILIO VERSUS  

LA PRESTACIÓN ECONÓMICA POR CUIDADOS  

EN EL ENTORNO FAMILIAR 

MARÍA VICTORIA ROMÁN FERNÁNDEZ 

Universidad de Granada. Beca FPU 2021 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El Instituto Nacional de Estadística publicó sus últimos datos sobre en-

vejecimiento en España, los cuales han reflejado que en el año 2021 

nuestro país ha marcado un nuevo record de envejecimiento, al registrar 

125 mayores de 64 años por cada 100 menores de 16 años. Esto asoma 

el incremento de un sector de población con necesidades de cuidado 

que no pueden abordarse a través del cuidado informal, habitualmente 

realizado por mujeres. 

La aprobación de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de promoción de 

la autonomía personal y atención a las personas en situación de depen-

dencia (LAPAD, en adelante), además de un derecho subjetivo, supuso 

el reto de atender dichas necesidades desde los dispositivos públicos o 

privados mediante una respuesta profesionalizada. Esta ley reconoce un 

catálogo de servicios, así como de prestaciones económicas. En su ar-

tículo 14 establece que los servicios prestados por parte de los Servicios 

Sociales de las Comunidades Autónomas, mediante centros y servicios 

públicos o privados concertados acreditados, tienen carácter prioritario 

frente a las prestaciones. Dicho de otro modo, señala que las prestacio-

nes tienen carácter excepcional22. 

 
22 Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 
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Para el desarrollo del presente estudio nos centraremos en la prestación 

económica para cuidados dentro del entorno familiar y en el servicio de 

ayuda a domicilio (SAD, en adelante). 

Por un lado, el SAD23 fue definido en la LAPAD como el conjunto de 

actuaciones de carácter doméstico, social y de apoyo personal a indivi-

duos o familias llevadas a cabo en el domicilio de las personas en situa-

ción de dependencia, con el fin de atender sus necesidades de la vida 

diaria, prestadas por entidades o empresas, acreditadas para esta función. 

Por otro lado, de nuevo la LAPAD definió la prestación económica para 

cuidados24, dentro del entorno familiar y apoyo a cuidadoras no profe-

sionales, como una dotación económica que se concede de forma ex-

cepcional para cuidados familiares, cuando el beneficiario/a esté siendo 

atendido por su entorno familiar, y se cumplan ciertos requisitos. Ade-

más, dicha prestación, incluía la posibilidad de suscribir un convenio 

especial con la Seguridad Social con cuota de afiliación a cargo del Es-

tado sin generar coste alguno a la persona cuidadora no profesional. 

La LAPAD supuso una mejora y un impulso para evolucionar hacia un 

nuevo modelo de cuidados, avanzando hacia la institucionalización de 

los mismos. No obstante, existen posturas que consideran que esto an-

terior no se ha conseguido, debido principalmente a la preferencia de 

elección de la prestación económica para cuidados dentro del entorno  

Dichas posturas mantienen que esa preferencia supone uno de los prin-

cipales obstáculos para la profesionalización del cuidado, y pone el foco 

en la elección de las/os usuarios/as y en la Trabajadora Social como 

responsable del servicio (Benítez y Angustias, 2014; González, 2015). 

 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia. Artículo 12. 

23 Boletín Oficial del Estado número 299, de 15 de diciembre de 2006. Ley 39/2006 de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. Artículo 23. 

24 Boletín Oficial del Estado número 299, de 15 de diciembre de 2006. Ley 39/2006 de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. Artículo 18. 
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Por ello, mediante este trabajo analizaremos las causas que impiden ese 

nuevo modelo de cuidado emancipador de las mujeres. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

‒ Reflexionar acerca de las causas que perpetúan el modelo de 

cuidados tradicional y familiarista, obstaculizando la profesio-

nalización y la emancipación de la mujer de la labor del cuidado. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Indagar sobre las medidas acometidas por los/as responsables 

políticos/as para la profesionalización del cuidado.  

‒ Visibilizar la situación laboral de las trabajadoras y los traba-

jadores de la ayuda a domicilio. 

‒ Desvelar las causas del anclaje del sistema de cuidados en 

nuestro país. 

3. METODOLOGÍA 

Para la consecución de los objetivos utilizaremos la metodología mixta, 

la cual, implica la recolección y el análisis de datos tanto cualitativos 

como cuantitativos, “así como su integración y discusión conjunta, para 

realizar injerencias producto de toda la información recabada” (Sam-

pieri, 2018). Esta nos permitirá, por una parte, una mayor comprensión 

de los fenómenos estudiados (Creswell y Plano Clark, 2007) y, por otra, 

la aproximación al problema desde diferentes puntos de vista (Tashak-

kori y Teddie, 1998). De esta forma, lograremos una mayor solidez en 

nuestro estudio. 

En cuanto al diseño de la investigación hemos hecho uso de la técnica 

de entrevista semiestructurada. Asimismo, la muestra estuvo consti-

tuida por: 
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‒ 10 auxiliares de la ayuda a domicilio de la provincia de Gra-

nada. 

‒ 10 usuarias/os del SAD. 

‒ 5 Cuidadoras no profesionales. 

La participación en el estudio fue voluntaria y se siguieron los requisi-

tos éticos de investigación, a través de la firma del consentimiento in-

formado, que garantizó la confidencialidad, así como el anonimato de 

las aportaciones. 

Para finalizar, el análisis de datos cualitativos se llevó a cabo mediante 

la escucha de entrevistas, así como su transcripción y codificación para 

su posterior triangulación con el resto de datos cuantitativos. 

4. RESULTADOS 

Debido al aumento de la vejez en nuestro país, son muchas las personas 

que se dedican al cuidado de las personas mayores de manera formal o 

informal. Dicha labor es desarrollada mayormente por mujeres. 

Según Mireia Roca (2018, p.75) 

es un sector ocupacional feminizado y poco valorado en términos so-

ciales, precisamente por la vinculación del trabajo a la domesticidad y 

a la feminidad, dentro del cual, se exigen cualidades y competencias 

relacionales, reconocidas tradicionalmente como específicas de las mu-

jeres, y con escasos requerimientos formativos, siendo la experiencia 

personal más valorada en detrimento de la formación. 

Uno de los propósitos de la LAPAD fue, entre otras cuestiones, la pro-

fesionalización de los cuidados de cara a su institucionalización y la 

emancipación de la mujer. Dentro de su catálogo de servicios pronto 

destacó el SAD, el cual, debía de ofrecer respuestas integrales ante las 

diferentes necesidades mediante actuaciones psicosociales y sanitarias. 

Para desempeñar dichas funciones, el mínimo de formación25 exigida 

 
25 Suplemento del BOE de marzo de 20041. 
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es el certificado de profesionalización. Pero ¿cuál ha venido siendo la 

realidad de este requisito de formación? 

En respuesta a la cuestión anterior, señalamos al estudio realizado por 

Simonelli, Solano y Campillo (2013, pp. 252) cuyo objetivo fue com-

probar el nivel de formación de las/os auxiliares de ayuda a domicilio. 

Tras el análisis de una muestra amplia, dicho estudio concluyó que las 

trabajadoras/es del SAD “no cumplen los mínimos de formación que 

vienen reflejados en el BOE, porque más del 84% o no tienen cursos 

relacionados o los tienen por debajo de las 600 horas”. 

Esto anterior fue corroborado por las trabajadoras del SAD que confor-

man la muestra de este estudio. Ellas señalaron “no tener la formación 

mínima requerida” en un 85%, mientras que el 15% restante manifes-

taron “sí tenerla”. Asimismo, del testimonio de estas trabajadoras de-

notamos que los/as responsables políticos del Sistema de atención a la 

dependencia no cumplen con su obligación de proporcionar formación 

a estas profesionales, tanto del cuidado formal como informal. Dicha 

obligación se contempló, tanto en la orden de 15 de noviembre de 

200726, como en el Acuerdo del Consejo Territorial del 22 de noviem-

bre de 2009, respectivamente. Por ello, la formación de estas trabaja-

doras continúa siendo una asignatura pendiente en la actualidad. 

Debido a ello, podemos señalar que en un alto porcentaje, las trabaja-

doras del SAD no cuentan con la formación adecuada, que les capacite 

para actuar ante las diferentes circunstancias con las que se puedan en-

contrar. Por consiguiente, dicha labor carece de profesionalidad apro-

ximándose a lo que se denomina “cuidado informal”.  

En este mismo sentido, y referido sobre todo al empleo en servicios 

domiciliarios, el estudio de Dema y Estébanez (2022) señaló que la ma-

yoría del empleo en cuidados de larga duración, especialmente la ayuda 

a domicilio es empleo de bajo nivel de formación. Esto conlleva que 

ciertas personas trabajadoras vulnerables, desde el punto de vista 

 
26 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Boletín número 231 de 23/11/2007. Orden de 15 
de noviembre de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Artículo 17. Punto 6. 
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laboral o con dificultades de inserción y mantenimiento en el mercado 

laboral, acaben trabajando en estos servicios de ayuda a domicilio. 

Se fomenta así, lejos de la profesionalización, un modelo de cuidados 

suplementario, dentro del cual las familias y, mayormente las mujeres, 

proveen el mayor cuidado. Por lo tanto, el cuidado denominado cuidado 

profesional no es más que un descanso o pausa temporal para dichas 

cuidadoras informales. 

Esto anterior, junto a otras razones que analizaremos más adelante, su-

puso que la prestación económica para cuidados dentro del entorno fa-

miliar y apoyo a cuidadoras no profesionales fuera la más demandada, 

por encima incluso del SAD. 

De esta forma, se abrió un debate en nuestro país entre servicios vs. 

prestaciones económicas, que colocó en el centro la preferencia de elec-

ción del servicio de la ayuda a domicilio frente a la prestación econó-

mica para cuidados dentro del entorno familiar y apoyo a cuidadoras no 

profesionales. Pues, según el gobierno conservador del momento, era 

necesario que la elección del servicio primara sobre la prestación, de 

cara sobre todo a la profesionalización del cuidado. Dicho debate se 

intensificó con la llegada de la crisis de los años 2008 a 2014, por lo 

que se establecieron ciertas medidas al respecto. Pero ¿qué conllevó en 

realidad este debate? 

Al hilo de lo anterior, hemos de señalar que el gobierno consideró opor-

tuno que la distribución de los créditos de los Presupuestos Generales 

del Estado, a transferir a las Comunidades Autónomas para la financia-

ción de la atención a la dependencia incorporara, de forma progresiva, 

una variable que ponderara positivamente la prestación de servicios 

frente a la prestación económica por cuidados en el entorno familiar. 

Dicha medida fue llevada a cabo con el pretexto de estimular la aten-

ción a las personas dependientes, mediante servicios profesionalizados, 

generadores de empleo y actividad económica. En consecuencia, se po-

tenció la atención de las personas usuarias por los servicios profesiona-

lizados, como la ayuda a domicilio en detrimento de la prestación eco-

nómica por cuidados en el entorno familiar. En este punto nos 
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preguntamos ¿cuáles fueron las medidas para potenciar el servicio 

frente a la prestación económica por cuidados en el entorno familiar? 

En respuesta a la cuestión anterior, señalamos que en este momento 

comenzó la reforma del Sistema de atención a la dependencia, en nom-

bre de la profesionalización del cuidado. Por esta razón, ya en el año 

2011, mediante el Real Decreto Ley 20/2011, se acometieron las pri-

meras medidas que supusieron un ataque hacia las personas usuarias, 

endureciendo los requisitos para ser reconocido en situación de depen-

dencia obstaculizando la incorporación de nuevas personas al sistema. 

Al año siguiente mediante el Real Decreto-ley27 20/2012 de 13 de julio 

el gobierno, acometió una serie de medidas que afectaron de forma bru-

tal a las/os personas perceptoras de la prestación económica para cui-

dados en el entorno familiar. Dichas trabajadoras, aunque no tuvieran 

una relación laboral, realizaban una labor que debería reconocerse 

como tal. Sin embargo, vieron reducida en un 15% su prestación eco-

nómica y sufrieron la retirada de la cuota de afiliación al régimen espe-

cial de la Seguridad Social con cargo al Estado. Esto anterior supuso 

aún más precariedad laboral en el cuidado informal e hizo recaer, en 

ellas, el coste de la cotización, las cuales, en su mayoría no lo pudieron 

afrontar, quedándose fuera del sistema de la Seguridad Social. Por 

tanto, una de las medidas del gobierno para debilitar la prestación eco-

nómica fue, el ataque frontal a los derechos de estas trabajadoras del 

cuidado informal. Esto fue corroborado por testimonios como: 

“Nos quitaron la cotización y nos bajaron lo poco que nos daban” (Cui-

dadora no profesional 2). “Nunca se ha valorado nuestra labor y por eso 

nos quitaron prácticamente todo” (Cuidadora no profesional 3). 

Pero entonces ¿qué medidas estableció el gobierno para potenciar la 

prestación del servicio de la ayuda a domicilio? 

En respuesta, señalamos que la Ley, en su artículo 26, reconoce tres 

grados. El grado I de dependencia moderada se refiere a la persona que 

necesita ayuda para realizar varias actividades de la vida diaria al menos 

27 Boletín Oficial del Estado, nº 168. Punto 15. Medidas de ahorro y reducción del déficit pú-
blico: cuantías máximas de las prestaciones económicas por cuidados en el entorno familiar. 
Nueva asignación y distribución del nivel mínimo de protección. 
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una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente para su auto-

nomía personal. El grado II de dependencia severa se trata de cuando la 

persona necesita ayuda para realizar varias actividades de la vida diaria, 

dos o tres veces al día, pero no requiere apoyo permanente del cuidador. 

Asimismo, el grado III se define cuando la persona necesita ayuda para 

realizar varias actividades de la vida diaria varias veces al día y, nece-

sita apoyo continuo de otra persona para su autonomía personal. 

Con respecto a los grados anteriores, apuntamos al Real Decreto-ley 

20/2012 de 13 de julio y la resolución de 13 de julio de 2013, el cual, 

disminuyó el número de horas de atención del Servicio de ayuda a do-

micilio, retrasando la entrada de las personas beneficiarias del Grado 1 

hasta julio 2015 como media de ahorro en el gasto público ocasionando, 

entre otras cuestiones, que desde “el año 2012 hasta el año 2015 unas 

125.915 personas que según la ley deberían haber recibido su servicio, 

no lo recibieron y fallecieron” (XVI Dictamen del Observatorio, 2016). 

Además, dicho Real Decreto, reguló el modelo de las contribuciones de 

las/os usuarios a la financiación de las prestaciones, es decir, subió el 

copago a las personas usuarias. Como podemos observar, lejos de la 

profesionalización de los cuidados, tal como indicó Codorniu (2014), 

el gobierno estableció medidas de ahorro de gasto público, con la con-

siguiente reducción de la protección social en atención a la dependen-

cia, cuando aún no se había terminado el proceso de implantación de la 

LAPAD. 

Asimismo, comenzó una etapa de fuerte externalización o privatización 

del SAD, que hasta entonces había sido de titularidad pública. Pues de-

bemos saber que la Ley 39/2006 de Promoción de la autonomía perso-

nal y atención a las personas en situación de dependencia ofrece pro-

tección social a quienes precisan ayuda para realizar las actividades bá-

sicas de la vida diaria. Sin embargo, según esa misma ley, las entidades 

locales no necesariamente deben prestar el servicio con sus propios me-

dios, sino que pueden delegarlo en las empresas acreditadas según cada 

Comunidad Autónoma o municipio. Por ello, esta práctica fue y conti-

núa siendo muy frecuente en los últimos tiempos. De esta forma, en 

muchas localidades de las diferentes Comunidades Autónomas, el SAD 

pasó a ser privatizado, suponiendo un suculento pastel para las 

https://web.archive.org/web/20161111230639/http:/directoressociales.com/images/documentos/dictamenes/XVIdictamen/XVI%20DICTAMEN%20del%20OBSERVATORIO.pdf
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empresas privadas. Tanto es así, que empresas del sector inmobiliario 

pujaron y consiguieron la gestión indirecta de este servicio y grandes 

ingresos en plusvalías.  

No obstante, debemos recordar que, tanto la responsabilidad de la cali-

dad del servicio, como de las condiciones de trabajo de quienes lo pres-

tan van unidas y recaen en la Administración, independientemente de 

que lo gestione de forma directa o lo delegue. Es por eso que, de nuevo, 

Dema y Estébanez (2022) han señalado recientemente que la estrategia 

de privatización del servicio de ayuda a domicilio no supuso una me-

jora, sino que ha profundizado la precariedad. 

Pues, por un lado, supuso un ataque frontal a las/os trabajadoras/es o 

cuidadoras/es profesionales, cuyas condiciones laborales pasaron a una 

total precariedad, con inestabilidad, bajos salarios, falta de personal y 

de recursos o enfermedades no reconocidas como consecuencia del tra-

bajo físico, lo cual fue corroborado por el 95% de la muestra de este 

estudio con relatos como: 

 “Fueron unos años terribles de total desprotección laboral, estábamos 

muy solas” (Cuidador profesional 1);”apenas nos pagaban y no tenía-

mos derecho ni a vacaciones eso sí, trabajábamos más horas” (Cuidador 

profesional 5). 

El 5% restante de trabajadoras manifestó que: 

“he comenzado a trabajar en el año 2020 y no he conocido esa situa-

ción” (Cuidador profesional 3). 

Por otro lado, también afectó a las personas usuarias que vieron como 

se les aumentaba el copago, es decir, la aportación de los/as usuarias. 

Concretamente, y dependiendo de la capacidad su capacidad econó-

mica, el usuario/a paga hasta el 90% del servicio que recibían. Asi-

mismo, se introdujo un mecanismo de reconocimiento de deuda de ma-

nera que cuando el copago era superior a la pensión de la persona de-

pendiente, se generaba una deuda con la administración, que heredaban 

los familiares, con cargo a la vivienda habitual de la persona depen-

diente. 
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También, se disminuyó las intensidades horarias y se establecen incom-

patibilidades entre prestaciones y servicios28, lo cual afecta a la calidad 

de los mismos. 

En referencia a esto último, recalcaron Martin y Ruiz (2010) que el ser-

vicio de la ayuda a domicilio no estaba proporcionando medidas en 

torno al cuidado que garantizaran el derecho de las personas a recibir 

las atenciones en condiciones dignas. Igualmente, queremos subrayar 

que esto anterior, está directamente relacionado con la perdida de espe-

cialización que supuso el cambio de gestión directa por la gestión indi-

recta o externalización. Pues, en la mayoría de los casos desapareció la 

figura de la Trabajadora Social como responsable del servicio y, esta 

labor fue asumida por trabajadoras/es de la administración, las/os cua-

les, no contaban con el conocimiento profundo y científico que exige la 

responsabilidad del sistema de la dependencia. Esto se corroboró con 

testimonios de las/os usuarios como: 

“yo no hacía nada con dos horas al día que venía la auxiliar y prefería 

cuidarlo yo” (Usuaria 1); ”me cambiaron hasta tres veces de auxiliar en 

el mes. El servicio de la ayuda a domicilio era una desorganización 

desde que la Trabajadora Social no estaba” (Usuaria 4). 

Por tanto, ¿Por qué no se atiende al cuidado desde un planteamiento 

integral y con ´las políticas públicas adecuadas? 

Por tanto, se evidencia que la intención de los responsables políticos en 

nuestro país dictaba de la profesionalización del cuidado y, por tanto, 

del cambio de modelo en los cuidados. Las medidas llevadas a cabo 

apuntaron al mero ahorro presupuestario, lo que supuso el desmantela-

miento de la LAPAD, antes incluso de su total establecimiento. Tras, 

más de quince años de LAPAD ¿Por qué no se atiende al cuidado desde 

un planteamiento integral y con las políticas públicas adecuadas? Una 

respuesta rápida sería que los responsables políticos priorizan las polí-

ticas para combatir el déficit sobre aquellas que crean empleo y man-

tienen el gasto social. 

 
28 Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 



‒ 155 ‒ 

Pero entonces ¿Cómo afectaron estas medidas al desarrollo y evolución 

de la prestación económica y del servicio de ayuda a domicilio? 

Pese a todas las medidas anteriores, hemos de señalar que la literatura 

ha sido coincidente en que las prestaciones económicas han prevalecido 

sobre las prestaciones de servicios. Además, y contrariando el espíritu 

de la Ley, la prestación económica por cuidados en el entorno familiar, 

inicialmente planificada como excepcional, se ha convertido en una res-

puesta de las más frecuentes que otorga el Sistema (Huete, 2015; García 

et al., 2019). Asimismo, podemos corroborarlo en la tabla 1, al observar 

la evolución de la prestación económica y el servicio mencionado en 

los años de la crisis. 

TABLA 1. Evolución del número de usuarias/os del Servicio de la Ayuda a Domicilio y de 

la Prestación económica parar Cuidados en el Entorno Familiar (2012-2016) 

 2012 2013 2014 2015 2016 

PRESTACIÓN 
ECONÓMICA 
CUIDADOS EN-
TORNO FAMI-
LIAR 

423.019    449.999 

AYUDA A DOMI-
CILIO 

368.476 344.753 310.408 326.043 368.135 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del informe del Imserso (2016) 

e Imserso (3 abril de 2023) 

Más aún, en el año 2015 un estudio elaborado por la Fundación Pilares 

elaborado por la Federación Española de Municipios y Provincias, se-

ñaló que solo un 15% de los hogares recibía un servicio de atención pro-

fesional en el domicilio, lo que vino a refutar más aun que las/os usuarios 

se seguían decantando por la prestación económica frente al servicio. 

Entre las causas de este fenómeno se encuentran, no solo su como-

didad, pues resulta más fácil organizativamente otorgar recursos que 

servicios, sino que además, en un contexto de severa crisis econó-

mica se convirtió en un recurso para hogares con rentas muy bajas 

(Martínez, 2014; Peña et al., 2016). 

En el año 2019, el Congreso de los Diputados aprobó una proposición 

no de ley por medio de la cual se instaba al Gobierno a poner en marcha 
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las medidas necesarias para impulsar y financiar el Sistema para la Au-

tonomía y Atención a la Dependencia, y revertir los recortes registrados 

desde el año 2011. De esta forma, en el año 2019 mediante el Real De-

creto 6/2019 de 1 de marzo, se recuperó, con efectos de 8 de marzo de 

2019, la financiación de las cuotas del convenio especial de las personas 

cuidadoras no profesionales de las personas en situación de dependen-

cia a cargo de la Administración General del Estado. 

Esto supuso, según datos del Imserso (2023) y el convenio especial de 

cuidadoras y cuidadores no profesionales, que el número de mujeres cui-

dadoras en dicho régimen pasara de 6.669 en el año 2019 a 61.959 en el 

año 2023. Esto nos lleva a preguntarnos ¿hasta qué punto ha afectado 

este aumento de la concesión de prestación económica al servicio de la 

ayuda a domicilio? ¿Realmente ha supuesto un descenso de esta última? 

En respuesta a las cuestiones anteriores señalamos a los datos del 

Imserso 2023, los cuales señalan que las peticiones de ayuda a domici-

lio aumentaron un 34%.  

Se desmonta así toda una trama, no libre de ideología, cuya única in-

tención fue como ya hemos señalado anteriormente, el ahorro presu-

puestario. Una tendencia que debilitó la generación de empleo de cali-

dad que se preveía con la aplicación y desarrollo del Sistema de aten-

ción a la dependencia dejando sin acceso a millones de personas usua-

rias. En la actualidad y tras revertir los recortes del gobierno conserva-

dor ¿caminamos hacia un nuevo modelo de cuidados? 

Para contestar a la cuestión planteada, señalamos el informe de la Aso-

ciación Estatal de directores y Gerentes en Servicios Sociales (2023). 

En él, se señaló al recorte de las autonomías en la aportación para la 

dependencia en el año 2021, lo cual, redundará tanto en las personas 

trabajadoras como en la calidad de los servicios. Es por eso, que según 

la noticia del Periódico La opinión de Málaga29 (2022), la lucha de las 

trabajadoras del SAD continúa. Pues desde prácticamente el inicio de 

la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía per-

sonal y atención a las personas en situación de dependencia, señalan 

 
29 La Opinión de Málaga (laopiniondemalaga.es). 

https://www.laopiniondemalaga.es/sociedad/2022/01/22/trabajadoras-ayuda-dependencia-hartas-maltratadas-61837855.html
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Dema y Estébanez (2022) en su informe sobre las condiciones laborales 

del personal auxiliar del servicio de la ayuda a domicilio, estas trabaja-

doras/es sufren una gran precariedad laboral, con salario bajos que no 

alcanzan el salario mínimo interprofesional, jornadas parciales y alta 

temporalidad estando limitadas para compatibilizar dicho empleo con 

otros y/o conciliarlo con sus vidas personales y familiares. Además, el 

estado de salud del personal auxiliar del servicio de ayuda a domicilio 

es otro de los problemas que afronta el sector, sin el reconocimiento de 

las enfermedades profesionales. 

Por tanto, la situación de estas trabajadoras no ha cambiado en absoluto 

y por ello nos preguntamos ¿es este el camino hacia el cambio modelo 

del cuidado? 

Consideramos que la profesionalización y la institucionalización del cui-

dado en nuestro país, pasa por prestar un servicio que garantice una pres-

tación de calidad, una formación adecuada de las/os profesionales, un 

seguimiento óptimo de los casos, pero sobre todo unas condiciones labo-

rales dignas, tanto para el personal del cuidado formal como informal. 

5. CONCLUSIONES 

A modo de conclusión, señalamos que el SAD continúa siendo un ser-

vicio altamente feminizado, precario y poco valorado. Esto se debe, en-

tre otras cuestiones, a que las competencias requeridas para esa labor se 

relacionan con habilidades personales naturalizadas en las mujeres; 

además, se sigue asociando con trabajo reproductivo o doméstico, lo 

cual dificulta su reconocimiento. Además, no existe una apuesta uná-

nime para la profesionalización de los cuidados en nuestro país, lo que 

conlleva constantes recortes presupuestarios, falta de formación y ser-

vicios de baja calidad. Se fomenta así, lejos de la profesionalización, un 

modelo de cuidados suplementario, dentro del cual las familias y, sobre 

todo las mujeres, proveen el mayor cuidado. Por lo tanto, el cuidado 

denominado cuidado profesional no es más que un descanso o pausa 

temporal para dichas cuidadoras informales, no permitiendo la emanci-

pación de las mujeres del cuidado. 
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En consecuencia, el anclaje del modelo de cuidados familiarista, en 

nuestro país, no se debe a la preferencia de prestación económica frente 

al servicio de ayuda a domicilio. El debate generado en torno a esto 

anterior posee la intencionalidad de desviar el verdadero foco de aten-

ción y situar la responsabilidad sobre las personas usuarias en forma de 

chivo expiatorio. 

Pues, como hemos podido observar en este desarrollo, la intencionali-

dad de las medidas de los y las responsables políticos/as han ido ver-

sando en pro de la economía y nunca para la mejora ni del servicio ni 

la profesionalización de su personal. De esta forma, no se ha procurado 

la existencia de buenas condiciones laborales y de un adecuado entorno 

laboral, ni la inversión en capital humano en el sistema de dependencia. 

Así pues, concluimos que existe una falta de compromiso de los pode-

res públicos a todos los niveles del sistema de dependencia, desde el 

desarrollo, la organización, la financiación, la provisión, hasta los pres-

tadores del servicio dentro del sistema para la autonomía y atención a 

la dependencia que impide el cambio del modelo de cuidados.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La fragilidad es la expresión más problemática del envejecimiento po-

blacional (Clegg et al., 2013). Hay dos grandes definiciones de fragili-

dad que han ido variando y acercándose en el tiempo (Chen et al., 

2014).  

El primer modelo conceptual caracteriza la fragilidad como un fenotipo 

biológico o estado de mayor vulnerabilidad a posibles factores de estrés 

causado por una disminución de la reserva homeostática en los adultos 

mayores (Fried et al., 2001). El segundo incorpora una visión multidi-

mensional de acumulación de déficits, comorbilidades, aspectos bio-

psicosociales y la interacción dinámica con el entorno (Rockwood & 

Mitnitski, 2007). 

De modo que, aunque en el ámbito clínico y académico no existe con-

senso sobre la definición de fragilidad (Rodríguez-Mañas et al., 2013), 

hay convergencia en entenderle así al estado clínico en el que aumenta 

la vulnerabilidad y riesgo de un individuo a desarrollar una mayor de-

pendencia y/o mortalidad cuando se expone a un factor de estrés (Mor-

ley et al., 2013).  

Así, la Organización Mundial de la Salud define la fragilidad como: “… 

un estado clínicamente reconocible en el que la capacidad de las 
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personas mayores para hacer frente a los factores estresantes cotidianos 

o agudos se ve comprometida por una mayor vulnerabilidad provocada 

por la disminución asociada a la edad de la reserva fisiológica y la fun-

ción en múltiples órganos” (OMS, 2017). 

La evidencia señala que la aparición de la fragilidad se asocia con afec-

ciones clínicas como mayor riesgo de fracturas, limitaciones físicas, de-

pendencia, hospitalizaciones, aumento de los costes sanitarios y muerte 

(Tan et al., 2022), además, de incremento del riesgo de mala salud, in-

cluyendo caídas, discapacidad, hospitalización y mortalidad (Xue, 

2011), riesgos o recuperaciones más lentas o incompletas en presencia 

de factores estresantes como infecciones, lesiones, cirugías o estrés psi-

cosocial (Martin & O'Halloran, 2020). 

FIGURA 1. Elementos de la fragilidad 

  

Fuente: elaboración propia 
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1.1. FRAGILIDAD, DEPENDENCIA Y PREVENCIÓN 

La fragilidad es un predictor de deterioro funcional, discapacidad, mul-

timorbilidad y necesidad de cuidados de larga duración. Ante la baja 

resistencia a los factores de estrés, se caracteriza por la reducción de 

funciones fisiológicas que aumentan el riesgo de vulnerabilidad y mor-

talidad a corto plazo (Huisingh-Scheetz et al., 2019).  

Es así como un mismo estresor como caídas, o enfermedades crónicas 

no transmisibles puede tener diferentes consecuencias en una persona 

mayor si es frágil o no. De modo que, su medición sirve para adaptar 

los planes de atención a las prioridades para la planificación de los cui-

dados (Vermeulen et al., 2011).  

En el contexto Latinoamericano, caracterizado por ser la región que 

más rápido envejece en el mundo, con mayor brecha de desigualdad, 

escasa cobertura sociosanitaria (Matus-López, 2015) y amplia preva-

lencia de dependencia (Matus-Lopez & Chaverri-Carvajal, 2021), el 

diagnóstico de la fragilidad en sus primeras etapas es fundamental para 

prevenir o retrasar la aparición de la dependencia funcional y sus resul-

tados adversos (Yu et al., 2020). 

Por ello la escala FRAIL es una herramienta prometedora para la prác-

tica sociosanitaria y su medición es útil para planificar las atenciones 

interdisciplinarias en intervenciones clínicas, para ofertar servicios de 

cuidados de acuerdo con el estatus individual identificado y cubrir las 

necesidades no satisfechas de las personas frágiles (Sobhani et al., 

2022; Cesari et al., 2017).  

La prevalencia de fragilidad en el mundo utilizando la FRAIL scale se 

estima entre el 11% y el 13% para las personas mayores. La prevalencia 

varía por región, impactando usualmente a los países de ingresos me-

dios y bajos, siendo en promedio superior en África con 22% y menor 

para Europa con 8% (O'Caoimh et al., 2021; Siriwardhana et al., 2018). 

En América Latina, la situación es heterogénea entre países, pero en 

promedio es mayor que en Europa y Asia (Coelho-Junior et al., 2020). 

Para las personas de 60 o más, la prevalencia de la fragilidad es 19,6%, 
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con un rango entre el 7,7% al 42,6% en los estudios precedentes con 

diferentes escalas de medición (Da Mata et al., 2016; Gray et al., 2016). 

Aunque la FRAIL scale se adaptó y validó en español para América 

Latina, su utilización es aún incipiente (Rosas-Carrasco et al., 2016). 

Además, la disponibilidad de bases de datos comparables es escasa, por 

lo que hay pocas investigaciones que estimen la prevalencia de fragili-

dad con esta escala y calculen sus determinantes (Llibre Rodriguez et 

al., 2018). 

La fragilidad es multidimensional y está influenciada por factores so-

ciales. Estimarla es útil para crear programas de salud pública y servi-

cios sociales de cuidados que permitan prevenirla, retrasarla o revertirla 

(Casale-Martínez et al., 2012; Gutiérrez-Robledo & Avila-Funes, 2012; 

Mello et al., 2014; Bessa et al., 2021). 

La evidencia señala que la fragilidad se asocia con afecciones clínicas, 

mayor riesgo de fracturas, limitaciones físicas, dependencia, hospitali-

zaciones, aumento de los costes sanitarios y muerte (Tan et al., 2022).  

Pero además del sexo, edad, grado de escolaridad y región, poco se ha 

investigado sobre las determinantes de la fragilidad utilizando la 

FRAIL scale (Wu et al., 2017; Ayeni et al., 2022; Fujiwara et al., 2022), 

y particularmente en Latinoamérica sobre sus determinantes socioeco-

nómicos (Casale-Martínez et al., 2012; Mello et al., 2014).  

El análisis de las desigualdades en el acceso a los distintos servicios 

entre los disímiles grupos socioeconómicos es de gran utilidad para los 

responsables políticos a la hora de desarrollar intervenciones que satis-

fagan las distintas necesidades y promuevan la equidad en el acceso a 

servicios para personas frágiles y dependientes (Wang et al., 2020). 

Estimar la prevalencia de dependencia funcional y fragilidad, y sus de-

terminantes socioeconómicas, permitirá a planificadores de atención 

sociosanitaria configurar servicios apropiados, incluyendo enfoques 

preventivos para los mayores frágiles o pre-frágiles, como lo hacen paí-

ses con modelos de LTC consolidados (Fujiwara et al., 2022).  
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2. OBJETIVO 

El objetivo del presente estudio es calcular la prevalencia de la fragili-

dad y sus determinantes socioeconómicos, utilizando la escala FRAIL 

en la República Dominicana. 

3. METODOLOGÍA 

Desde 2021, la República Dominicana inició su camino hacia la crea-

ción de una política nacional de cuidados. En ella, se atenderán distintas 

poblaciones, entre las que se pondrá énfasis en las personas mayores en 

situación de dependencia. 

Por ello, la institución rectora en materia de envejecimiento (CONAPE) 

se ha dado a la tarea de diagnosticar su población usuaria y emprender 

soluciones innovadoras para modernizar la oferta de servicios dirigidos 

a aquellas personas mayores en situación de fragilidad y dependencia. 

3.1 MEDICIONES 

Hay diferentes escalas para medir la fragilidad (Theou et al., 2014). Va-

rían entre sus enfoques y componentes biológicos, de fragilidad funcio-

nal y acumulación de déficits (Ver tabla 1) (Dent et al., 2016; Andrade 

et al., 2021).  

TABLA 1. Mediciones validadas de fragilidad en la literatura científica 

Nombre de la escala Autor/es proponentes 
Cantidad de 
ítems 

Fenotipo de fragilidad física (CHS) (Fred et al., 2001) 5 

Escala clínica de fragilidad (CFS) 
(Rockwood et al.,2005) 
(Rockwood & Mitnitski, 2007) 

9 

Escala de fragilidad de Edmonton (Rolfson et al., 2006) 9 

Estudio de fracturas osteoporóticas (SOF) (Ensrud et al., 2008) 3 

Cuestionario sobre mayores vulnerables (Min et al., 2009) 12 

SHARE-Frailty Instrument Romero-Ortuño, 2011) 5 

Tilburg Índice de fragilidad (Gobbens et al., 2010) 15 

Groningen Indicador de Fragilidad (Peters et al., 2012) 15 

Escala FRAIL (Morley et al., 2012) 5 

Fuente: elaboración propia basado en la revisión de literatura 
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Debido que combina de manera simple los componentes antes mencio-

nados (Gleason et al., 2017), y fue construida para incluir sólo pregun-

tas de entrevista y requerir poco tiempo de los médicos y otros profe-

sionales para utilizarla fácilmente en la práctica clínica y estadística 

(Morley et al., 2012), y la aplicación de esta escala tarda en promedio 

3 minutos (Jung et al., 2016) de todas las escalas, se ha consensuado 

propiciar la utilización de la FRAIL Scale (Morley et al., 2013). 

Además, la evidencia señala que la FRAIL scale tiene mayor relación 

con limitaciones en actividades básicas e instrumentales de la vida dia-

ria, y es predictor de dependencia funcional y necesidad de cuidados de 

larga duración (Woo et al., 2012; Kojima, 2018; Makizako et al., 2021; 

Chen et al., 2022; Jotheeswaran et al., 2015). 

La escala FRAIL tiene 5 ítems (Fatiga, Resistencia, Deambulación, En-

fermedades y Pérdida de Peso) (Morley et al., 2012). 

La fatiga se evalúa preguntando: "¿Cuánto tiempo durante el último 

mes se sintió cansado?". Las opciones de respuesta fueron: "todo el 

tiempo" (1 punto), "la mayor parte del tiempo" (1 punto), "algo de 

tiempo" (0 puntos), "un poco de tiempo" (0 puntos) y "nada de tiempo" 

(0 puntos).  

La resistencia se evalúa preguntando: "Por sí mismo y sin utilizar ayu-

das, ¿tiene alguna dificultad para subir 10 escalones sin descansar?". 

Las respuestas fueron "sí" (1 punto) o "no" (0 puntos). La deambulación 

se evaluó preguntando: "Por sí mismo y sin utilizar ayudas, ¿tiene al-

guna dificultad para caminar varios cientos de metros?". Las respuestas 

fueron "sí" (1 punto) o "no" (0 puntos).  

La enfermedad se evalúa preguntando: "¿Le ha dicho un médico alguna 

vez que tiene angina de pecho, artritis, asma, cáncer (excepto cáncer de 

piel leve), enfermedad pulmonar crónica, insuficiencia cardiaca con-

gestiva, diabetes, infarto de miocardio, hipertensión, enfermedad renal, 

ictus?". Quienes responden "sí" a 5 o más de estas enfermedades reci-

ben una puntuación de 1 punto; de lo contrario, reciben 0 puntos.  
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Por último, la pérdida de peso se evalúa haciendo preguntas validadas 

de diferentes formas según variaciones de disponibilidad de datos: “¿Ha 

perdido involuntariamente el 5% de su peso en los últimos 12 meses?” 

(Morley et al., 2012); (Morley et al., 2013); o "¿Ha perdido involunta-

riamente 3 kg o más en los últimos 3 meses?" (Morley, 2016; Joseph et 

al., 2023). Las respuestas son sí (1 punto) o no (0 puntos).  

Las puntuaciones de los 5 ítems se suman para crear FRAIL compuesta 

que va de 0 a 5, donde las puntuaciones de 0 se consideran robustos, las 

puntuaciones de 1-2 son pre-frágiles, y las puntuaciones de 3-5 son frá-

giles (Morley et al., 2012). 

En virtud de lo expuesto anteriormente, este estudio estimó la fragilidad 

utilizando la escala FRAIL. Para ello, entre marzo y septiembre del 

2023, CONAPE creó una base de datos de N=687 personas mayores de 

60 o más años. 

La variable dependiente de interés consistió en determinar si una per-

sona era frágil o no. Por lo tanto, se procedió a recodificar la base de 

datos de manera dicotómica, distinguiendo entre individuos frágiles y 

no frágiles. A continuación, se llevaron a cabo análisis de regresión lo-

gística con el propósito de modelar la incidencia de determinantes so-

cioeconómicos en la fragilidad en la República Dominicana. 

3.2. COVARIABLES  

Los determinantes socioeconómicos se agrupan en cuatro. El primer 

grupo está formado por factores conexos con cuestiones personales: 

sexo, edad, estado civil y región donde vive. El segundo tiene relación 

con bienestar. Este incluye, tipo de seguro público de salud, y pensión. 

El tercer grupo se constituye de determinantes asociadas con el nivel 

educativo y al ingreso. Finalmente, el último grupo incluye dificultades 

para realizar actividades básicas e instrumentales de la vida diaria y 

afecciones clínicas. La tabla 2 muestra los valores de las variables, la 

distribución de las muestras y el número y porcentaje de personas frá-

giles en cada categoría. 
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TABLA 2. Mediciones validadas de fragilidad en la literatura científica 

Variables 

República Dominicana (N=687) 

Total Frágiles 

n % n % 

Sexo     

Mujer 390 56,8 93 23,8 

Hombre 297 43,2 67 22,6 

Edad     

60-69 152 22,2 36 22,5 

70-79 308 44,8 49 30,6 

80 y más 227 33 75 46,9 

Estado conyugal     

Soltero 189 27,5 42 22,2 

Unido o casado 428 62,3 94 22 

Viudo 70 10,2 24 34,3 

Sabe leer y escribir     

No sabe 303 44,1 76 25,1 

Sabe 384 55,9 84 21,9 

Seguridad Social     

No tiene 70 10,2 16 22,9 

Subsidiado por el estado 588 85,6 139 23,6 

Contributivo 29 4,2 5 17,2 

Región     

Rural 431 62,7 108 20,3 

Urbano 256 37,3 52 25,1 

Pensión     

No tiene 484 70,5 120 24,8 

Tiene 203 25 40 19,7 

ICV (I y II es pobre)     

ICV I 114 16,6 19 16,7 

ICV II 324 47,2 77 23,8 

ICV III 229 33,3 60 26,2 

ICV IV 20 2,9 4 20 

Necesidad de apoyo en ADL     

No tiene necesidad de apoyo 380 55,3 47 12,4 

De 1 a 4 172 25 35 20,3 

De 5 a 10 107 15,6 54 50,5 

11 o más 28 4,1 24 85,7 

Afecciones cardiovasculares     
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No tiene 224 32,6 47 21 

Tiene 463 67,4 113 24,4 

Afecciones metabólicas     

No tiene 570 83 122 21,4 

Tiene 117 17 38 32,5 

Fuente: elaboración propia basado en la base de datos del estudio. 

3.3 ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Los análisis se llevaron a cabo utilizando el programa IBM SPSS 27. 

Se realizaron estadísticas descriptivas de las características iniciales de 

los participantes del estudio, las cuales se sometieron a pruebas de 

Hauck-Anderson y Wald. Se construyeron modelos de regresión logís-

tica con el fin de evaluar la asociación entre los determinantes socio-

económicos y la incidencia de fragilidad. 

Los valores de las covariables y los componentes individuales de la es-

cala FRAIL fueron levantados por personas funcionarias del Consejo 

Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE) en República Domi-

nicana entre marzo y setiembre de 2023. Se recodificó la base de datos, 

con valores basados en modelos que incorporaban diez variables socio-

económicas y valores de fragilidad dicotómicos (sí/no). 

4. RESULTADOS 

La fragilidad se ha estimado en torno al 23,3% de personas mayores de 

sesenta y más años.  

Los resultados del análisis de regresión logística realizado con la base de 

datos mostraron que pocas de las variables eran significativas (Tabla 3).  

Las razones de probabilidad de ser frágil son mayores en la población 

de más edad, respecto de los grupos de edad más jóvenes.  

La fragilidad también era mayor entre quienes tienen afecciones meta-

bólicas, y tienen requerimientos de apoyo en alguna de sus actividades 

de la vida diaria.  

Respecto de los de menores ingresos, las probabilidades de ser frágil 

son mayores para las personas del ICV III. Además, entre más 
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requerimientos de apoyos o cuidados, crecen las razones de probabili-

dad de ser frágil. 

Finalmente, sexo, saber leer o escribir, el estado conyugal, la región, la 

pensión o seguridad social no fueron significativas en ningún modelo. 

TABLA 3. Odds Ratios en análisis de regresión de factores socioeconómicos en la pobla-

ción frágil de República Dominicana (n=687) 

Variable Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5 

Sexo      

Mujer 1.00 (ref)     

Hombre 0,666 0,613 0,592   

Edad      

60-69 1.00 (ref)     

70-79 0,167 0,155 0,142 0,151 0,131 

80 y más 0,651 0,668 0,693 0,012* 0,011* 

Estado conyugal      

Soltero 1.00 (ref)     

Unido o casado 0,635 0,636 0,652   

Viudo 0,328 0,342 0,427   

Sabe leer y escribir      

No sabe 1.00 (ref)     

Sabe 0,472     

Seguridad Social      

No tiene 1.00 (ref)     

Subsidiado por el estado 0,227 0,233    

Contributivo 0,504 0,511    

Región      

Rural 1.00 (ref)     

Urbano 0,283 0,243 0,248 0,113  

Pensión      

No tiene 1.00 (ref)     

Tiene 0,770 0,730    

ICV (I y II es pobre)      

ICV I 1.00 (ref)     

ICV II 0,225 0,262 0,228 0,125 0,140 

ICV III 0,026* 0,034* 0,019* 0,031* 0,043* 

ICV IV 0,979 0,999 0,957 0,515 0,680 

Necesidad de apoyo en ADL      



‒ 171 ‒ 

No tiene necesidad de apoyo 1.00 (ref)     

De 1 a 4 0,025* 0,021* 0,019*   

De 5 a 10 0,001** 0,001** 0,001**   

11 o más 0,001** 0,001** 0,001**   

Afecciones cardiovasculares      

No tiene 1.00 (ref)     

Tiene 0,289 0,327 0,317 0403  

Afecciones metabólicas      

No tiene 1.00 (ref)     

Tiene 0,015* 0,017* 0,015* 0,011* 0,011* 

Constante 0,001** 0,001** 0,001** 0,001** 0,001** 

*El modelo de regresión es significativo al nivel 0,05. 

**El modelo de regresión es significativo al nivel 0,01. 

5. DISCUSIÓN 

El principal objetivo de este estudio fue calcular la prevalencia y deter-

minar los factores socioeconómicos asociados con la fragilidad utili-

zando la escala FRAIL en la República Dominicana. 

La fragilidad constituye una prioridad de salud pública por múltiples 

razones. Es cada vez más prevalente en las poblaciones que envejecen. 

Y, es un fuerte predictor de los principales resultados negativos relacio-

nados con la salud en las personas mayores (dependencia, hospitaliza-

ción, institucionalización, muerte). Asimismo, ignorarla amenaza la 

sostenibilidad a largo plazo de los sistemas sanitarios (Jotheeswaran et 

al., 2015; Kojima, 2018; Makizako et al., 2021) 

Esta investigación utilizó la escala FRAIL para medir la fragilidad por-

que es breve; se basa en una entrevista (Morley et al., 2012); es fácil de 

administrar (Jung et al., 2016), puntuar e interpretar (Morley et al., 

2013); incluye una medida de comorbilidad (Kojima, 2018; Cesari et 

al., 2016) y ha demostrado su validez en la región (Rosas-Carrasco et 

al., 2016; Llibre-Rodríguez et al., 2018).  

La prevalencia de fragilidad estimada en este manuscrito con la FRAIL 

scale en la República Dominicana está en el rango de 23,3%. Las me-

diciones son concordantes con mediciones en la región realizadas con 
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otras escalas de acumulación de déficit multifuncional (Oliveira-Má-

ximo, 2020; Troncoso-Pantoja, 2020).  

Este estudio proporciona nueva evidencia de un efecto directo positivo 

de los determinantes socioeconómicos en las personas frágiles. El aná-

lisis descriptivo por género, edad, estado civil e ingresos muestra resul-

tados consistentes con la evidencia internacional previamente docu-

mentada (Arias-Casais et al., 2022; Zhang et al., 2023)  

La prevalencia de fragilidad es más elevada en el caso de las mujeres, 

en individuos de 80 años o más, en personas viudas o divorciadas, y 

entre quienes no tienen pensión y baja escolaridad. Por otra parte, la 

prevalencia es menor entre aquellos que residen en áreas rurales, y 

aquellas personas de mayores ingresos.  

Estos resultados son coincidentes con investigaciones similares desa-

rrolladas en países de mayores ingresos (Chen et al., 2022, Fujiwara, 

2022; Shiau et al., 2023). Sin embargo, en esta, el valor de los odds de 

las variables socioeconómicas como menor grado de escolaridad, y e 

ingreso, es mayor (Siriwardhana et al., 2018; Da Mata et al., 2016; Gray 

et al., 2016; Vafaei et al., 2023). 

Además, en las determinantes en que se coincide positivamente con 

otros estudios en países desarrollados, como la ruralidad y su asocia-

ción con menor prevalencia, en República Dominicana los odds son 

comparativamente más fuertes (Llibre-Rodríguez et al., 2018; Tron-

coso-Pantoja et al., 2020; Coelho-Junior et al., 2020). 

La principal fortaleza de este estudio radica en su capacidad para de-

mostrar que dentro del grupo de individuos identificados como frágiles, 

existen muchos que se encuentran en situación de vulnerabilidad debido 

a desventajas socioeconómicas y educativas. Estas personas, al carecer 

de ingresos suficientes, muchas veces sin pensión, tienen amplia preva-

lencia de afecciones metabólicas y cardiovasculares. Y únicamente tie-

nen acceso a seguros de salud públicos, los cuales parecen ser equitati-

vos entre quienes están en el régimen contributivo y subsidiado. 
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6. CONCLUSIONES 

El envejecimiento poblacional genera presión para desplegar sistemas 

públicos de cuidados de larga duración con estrategias sociosanitarias. 

Esta investigación proporciona evidencia para su aplicabilidad práctica 

en dos vías. Primero, evidencia que la FRAIL scale puede ser aplicable 

a gran escala en la República Dominicana. Y que hacerlo de manera 

preventiva, puede reducir el avance de la dependencia derivada del en-

vejecimiento (Chen et al., 2022), y contener los costes sociosanitarios 

asociados (Makizako et al., 2021).  

En segundo lugar, que existen determinantes socioeconómicos que son 

predictores significativos del desarrollo de la fragilidad (Tan et al., 

2022; Vafaei et al., 2022; Shiau et al., 2023). 

En el corto plazo conviene valorar la fragilidad y que las personas eva-

luadas frágiles sean un grupo prioritario para la atención multidimen-

sional con servicios de cuidados y apoyos, como hacen países de alto 

ingreso (Yu et al., 2020; Nguyen et al., 2021). 

En paralelo, dentro de las estrategias para reducir la prevalencia de la 

fragilidad, los gobiernos deben invertir en la salud de primeros infantes, 

previniendo trayectorias desfavorables y disminuyendo la probabilidad 

de fragilidad y desigualdades en la salud de la población mayor. 

Esto tiene implicaciones prácticas en países que envejecen con rapidez, 

especialmente en los países de ingresos bajos y medios.  

En entornos donde el acceso a la atención sanitaria es desigual, y se 

destinan pocos recursos públicos para los cuidados sociosanitarios, es 

necesario invertir en prevención y aletargar la aparición de la depen-

dencia (Yamada et al., 2012; Fairhall et al., 2015; Cesari et al., 2016; 

Zhang et al., 2023). 

No hacerlo es un contrasentido que arriesga desde su génesis, el des-

pliegue de sistemas de cuidados de larga duración en el sur global; la 

prevención debe estar incluida desde su génesis. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Cuba es un país con una transición demográfica avanzada, siendo uno 

de los más envejecidos de la región de las Américas. Muestra una diná-

mica demográfica compleja caracterizada por bajos números de naci-

mientos, un ritmo creciente de defunciones y una intensa movilidad ha-

cia el exterior del país. Las mayores pérdidas de efectivos de la pobla-

ción se presentan en las edades jóvenes lo cual acentúa su envejeci-

miento demográfico. 

En el país se reduce el tamaño promedio de los hogares, se incrementa 

el número de adultos mayores viviendo solos, al cuidado de otros 

adultos mayores o al cuidado de menores, por tanto, la situación de-

mográfica presente y futura genera una demanda creciente de servi-

cios destinados a este sector poblacional, incluidos los de cuidados 

integrales de larga duración. Estos cambios demográficos tienen 

efectos importantes en las necesidades de la población y en la capa-

cidad de respuesta de los gobiernos, pero también en el funciona-

miento de las familias. La política de población aprobada en el país 

está centrada en atender dichas dinámicas, así como en anclar los de-

bates a otros temas relacionados con la equidad entre los géneros, la 

autonomía de las mujeres, la participación laboral femenina, el apro-

vechamiento del bono de género, entre otros aspectos. 

En este capítulo se describen algunos elementos de la dinámica demo-

gráfica en relación con el envejecimiento de la población, al tiempo que 
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se analiza la inserción laboral de las mujeres y diferencias en su parti-

cipación respecto al hombre lo cual está relacionado, en gran parte, por 

su dedicación a los cuidados. Se abordan algunas transformaciones nor-

mativas que han acontecido en el país relacionadas con el tema de los 

cuidados, prestándole particular atención al rostro femenino que pue-

den tener los demandantes de cuidados, así como sus cuidadores.  

De igual manera, se enfatiza en la necesidad de que los cambios que se 

generan a partir de la dinámica demográfica sean analizados desde una 

perspectiva de derechos, de justicia social y de responsabilidad con el 

bienestar y con la calidad de la vida de las personas, lo cual transita por 

la corresponsabilidad en los cuidados, tanto a nivel familiar como esta-

tal que tiene su mayor reto en la educación desde la equidad. 

2. Objetivos y Metodología 

El objetivo del presente artículo es analizar los procesos asociados a la 

dinámica demográfica en Cuba, que pueden ser generadores de de-

sigualdades al evaluarlos desde la mirada del género y de la correspon-

sabilidad familiar y estatal. Asimismo, se persigue analizar las expe-

riencias de aplicación de la Política para la Atención a la Dinámica De-

mográfica en Cuba, en particular, desde la Subcomisión de Cuidados, 

en el abordaje de estos temas. 

Se utiliza una metodología mixta donde se combina la interpretación y 

uso de las estadísticas de la población, con la recogida de información 

a través de grupos de discusión y de valoraciones de algunos miembros 

de los Grupos de Atención a la Dinámica Demográfica de todas las pro-

vincias del país. Estos últimos son, a su vez, encargados de la aplicación 

-a niveles territoriales- de las medidas que encierra la Política.  

3. DINÁMICA DEMOGRÁFICA Y POLÍTICA DE POBLACIÓN 

3.1. DINÁMICA DEMOGRÁFICA EN CUBA, TENDENCIAS ACTUALES Y PERS-

PECTIVAS FUTURAS.  

Cuba es un país con una transición demográfica avanzada. Como resul-

tado del movimiento de las variables demográficas -fecundidad, morta-

lidad, migraciones- el número de habitantes a nivel nacional decrece de 
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manera sostenida hace más de un quinquenio. En el año 2006, la Tasa 

Media Anual de Crecimiento registra por primera vez valor negativo. 

A partir de entonces, ha tomado valores oscilantes cercanos a 0 y, desde 

2017, decrece sostenidamente con -68 mil 380 efectivos en el 2021 y -

24 695 en el 2022 (ONEI, 2023a y 2023d).  

El decrecimiento de la población está dado –de una parte- por el incre-

mento de la brecha entre nacimientos y defunciones (a favor de las de-

funciones) que desde hace varios años se produce a nivel de país y en 

algunos territorios y -de la otra- por el aumento del desbalance entre 

inmigrantes y emigrantes, a favor de la emigración de la población cu-

bana hacia el exterior del país. 

Los niveles de la fecundidad en Cuba se mantienen en valores bajos, 

solo con oscilaciones coyunturales. Desde hace más de cuatro décadas, 

la fecundidad se mantiene por debajo del nivel de reemplazo genera-

cional. Al decir de Aja y Hernández (2019), las causas de la baja fecun-

didad en Cuba son múltiples y se presentan mediante un complejo fe-

nómeno de factores objetivos y subjetivos. Los autores destacan ele-

mentos condicionantes como son los altos niveles de escolaridad y de 

incorporación laboral y social de las mujeres, que van trasladándose 

generacionalmente, en estrecha conexión con dificultades y situaciones 

económicas en general. 

Según el último reporte de la Dirección de Registros Médicos y Esta-

dísticas de Salud (2023), la tasa de natalidad al cierre de 2022 fue de 

8,6 nacidos vivos por 1 000 habitantes, disminuyendo en un 3,4 % res-

pecto al año anterior. La tasa global de fecundidad fue de 1,41 hijos 

promedio por mujer y la tasa bruta de reproducción de 0,68 hijas pro-

medio por mujer.  

El nivel actual de la mortalidad en Cuba es bajo, aunque con ligeras 

oscilaciones y una marcada influencia de los efectos de la epidemia 

provocada por la COVID-19 en el cuadro de morbi-mortalidad de la 

población cubana a partir del año 2020. Ya en el año 2022, luego de la 

recuperación frente a la Epidemia, se reportan 47 570 defunciones me-

nos que en el 2021. La tasa de mortalidad general es de 10,8 
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defunciones por cada 1 000 habitantes, inferior a la del año anterior 

(15,0 ‰) (ONEI, 2023a y 2023d).  

Las tasas generales -o tasas brutas- de mortalidad del país han venido 

en ascenso, lo cual es un fenómeno esperado si se toma en cuenta el 

incremento de la población de 60 años y más, grupo de edad con ma-

yores probabilidades de muerte.  

A su vez, los valores de la mortalidad infantil son bajos –aunque con 

tendencia ascendente en el último trienio, también por los efectos de la 

Epidemia por COVID-19, aunque no sea esa la causa directa. Al cierre 

de 2022, la tasa de mortalidad infantil fue de 7,5 defunciones menores 

de un año por 1000 nacidos vivos, ligeramente inferior a la del año an-

terior, de 7,6 (‰) (ONEI, 2023a).  

Aunque en menor grado que el descenso de la fecundidad, la migración 

ha tenido también un impacto en la estructura por edades de la pobla-

ción cubana toda vez que dicha variable es protagonizada por personas 

jóvenes y por adultos medios en edad laboral. Algunos autores afirman 

que el elemento común de los emigrados cubanos es, en gran medida, 

su composición demográfica y social. “Es una población joven, donde 

aumenta la presencia de la mujer como protagonista del acto migratorio 

y son portadores de diferentes niveles de calificación, profesionalidad 

y oficios” (Aja et al, 2007). 

Al decir de los propios autores, la emigración constituye un fenómeno 

básicamente endógeno y endémico de la sociedad cubana, con profun-

das raíces históricas que se profundizan y amplían a partir del proceso 

revolucionario que triunfa en enero de 1959. Asimismo, es resultado de 

la contradicción existente entre el desarrollo de un alto capital humano 

en el país y la falta de condiciones para absorberlo a plenitud. 

Desde el punto de vista demográfico, el valor negativo del saldo migra-

torio tiene un doble efecto. En primer lugar, impacta en el volumen de 

la población dado que significa la salida o pérdida de personas del te-

rritorio. En segundo lugar, impacta también en su estructura dado que, 

al restar un número creciente de personas en edades productivas y re-

productivas le resta capacidad multiplicativa a la población, tanto desde 

el punto de vista biológico (por la decreciente capacidad de aumento de 
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la tasa de la fecundidad), como desde el punto de vista económico (por 

la contracción de la población económicamente activa).  

Un factor agregado es la existencia de una escasa inmigración de ex-

tranjeros al país lo cual aumenta el desbalance entre inmigración y emi-

gración.  

La selectividad de la migración, en la que se preferencia los estratos 

jóvenes y adultos en edades económico-productivas, fortalece su rol 

como factor de aceleración del envejecimiento de la estructura por eda-

des de la población. Por tanto, las características de Cuba como país 

eminentemente emisor de migrantes, impone nuevos desafíos para la 

atención al envejecimiento demográfico en el país.  

Otro indicador que influye en el demográfico de la población es la ex-

tensión de la esperanza de vida al nacer, la cual se encuentra desde el 

año 2001 por encima de los 77 años para ambos sexos (Figura 1).  

FIGURA 1. Cuba, Esperanza de Vida al Nacer en Cuba, períodos seleccionados 

 

Fuente: Dirección de Registros Médicos y Estadísticas de Salud (2023). Anuario Estadís-

tico de Salud 2022 

La influencia de estos componentes, en particular el descenso sostenido 

de la fecundidad, han provocado importantes cambios en la estructura 

por edades de la población dando al traste con el inicio de un proceso 

de envejecimiento en el país que tiene como particularidad no solo su 

aumento sostenido en el tiempo, sino también la celeridad con que se 

ha producido, convirtiéndose en uno de los mayores retos demográfi-

cos, económicos y sociales en el país.  

3.2 ¿CÓMO HA EVOLUCIONADO LA ESTRUCTURA POR EDA-

DES DE LA POBLACIÓN CUBANA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS?  
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Mientras en 1970 los menores de 15 años de edad cumplida constituían 

el 36.9 % de la población cubana, al cierre de 2022 este grupo etario 

solo concentraba al 15.6% del total de habitantes, representando un des-

censo de 21,3 puntos porcentuales (Figura 2). En números absolutos 

ello significa un descenso aproximado de 1 427 280 personas de 0-14 

años al pasar de 3 162 006 en 1970 a 1 734 726 en 2022.  

FIGURA 2. Cuba, Evolución de la estructura por edades de la población (%), años selec-

cionados 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de ONEI (2023a y 2023c). Publicaciones seriadas 

Por otro lado, la población con 60 y más años cumplidos representaban 

el 9.1% (779 790) de las cubanas y cubanos en 1970. Al cierre de 2022, 

este subgrupo alcanzaba los 2 478 392, creciendo en números absolutos 

aproximadamente en 1 698 602 habitantes. El aumento relativo del 

grupo de edad ha sido de 13,2 puntos porcentuales al transitar de 9.1% 

en 1970 a 22.3% en 2022 (ONEI, 2023a y 2023c). 

Al calcular la relación niño-viejo (o el índice de envejecimiento) de la 

población para ambos años de referencia se obtiene que en 1970 exis-

tían alrededor de 25 personas de 60 y más años por cada 100 niños, 
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mientras para 2022 esta relación fue de 143 personas de 60 y más años 

por cada 100 de 0-14 años (ONEI, 2023c). 

Otro indicador de relevancia que permite vislumbrar el proceso de en-

vejecimiento al que asiste Cuba -y sus implicaciones desde el punto de 

vista económico- es la Relación de Dependencia Demográfica.  

En 1970 el valor aproximado de la dependencia era de 852 personas 

potencialmente dependientes por cada 1000 potencialmente activas. En 

2022, este indicador apuntaba a una relación de 613 personas potencial-

mente dependientes por cada 1000 potencialmente activas. Aunque en 

apariencia la situación de 1970 era más compleja, la diferencia radica 

en los grupos poblacionales que más aportan a esa dependencia poten-

cial. El detalle se aprecia mejor cuando se desagrega el indicador Rela-

ción de Dependencia Total en: Relación de Dependencia en la Niñez y 

Relación de Dependencia en la Vejez. Entonces se observa que en 1970 

estos valores eran de 683 y 169 respectivamente. Por otro lado, en 2022, 

los valores alcanzan las cifras de 252 y 360, respectivamente (ONEI, 

2023a y 2023d).  

Se constata que ha ocurrido un cambio en las situaciones de dependen-

cia de los subgrupos poblacionales y actualmente es la población de 60 

y más años la que mayores dependencias potenciales presenta. Esta si-

tuación se prevé que continúe en ascenso según las proyecciones de 

población estimadas por la Oficina Nacional de Estadísticas e Informa-

ción de Cuba.  

Al rápido ascenso del envejecimiento de la estructura por edades de la 

población se adiciona lo extendido del proceso a todo lo largo del país. 

Actualmente, en todas las provincias de Cuba, la población de 60 y más 

años sobrepasa el 20 % de sus habitantes, con mayor concentración en 

la parte centro-occidental del país (Figura 3).  

Mención aparte merece la heterogeneidad que presentan los municipios 

dentro de la homogeneidad del proceso a nivel nacional lo cual se evi-

dencia en diferentes grados de envejecimiento a ese nivel que van desde 

15,4 % de personas de 60 años y más con respecto al total en el muni-

cipio Yateras, Guantánamo, hasta el 30,3 % en el municipio Plaza de la 

Revolución en La Habana (ONEI, 2023d).   
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FIGURA 3. Cuba, Grado de envejecimiento (%) según provincias. Cuba, 2022 

  

Fuente: ONEI 2023d. Interfase de provincias y municipios 

La notable velocidad del proceso de envejecimiento se aprecia al agru-

par y comparar la cantidad de municipios según porcentajes de pobla-

ción de 60 años y más. Según García y Alfonso (2020), en 1997, los 32 

municipios más envejecidos, tenían entre un 15 y un 19 % de personas 

de 60 y más. Para 2007 se ubicaron en ese rango 94 municipios, mien-

tras que 18 municipios pasaron a tener el 20 % o más personas de la 

tercera edad; incluso, uno de ellos, ya tenía el 25,4 % (García, R. y 

Alfonso, M., 2020). Cuando finalizó el año 2022, 113 de los 169 muni-

cipios del país ya tenían proporciones en el rango del 20% a 24,9 % y 

21 municipios un 25 % o más (ONEI, 2023d).  

En resumen, la situación demográfica actual de Cuba se caracteriza por: 

crecimientos poblacionales negativos, tanto total como natural; fecun-

didad por debajo del reemplazo generacional; mortalidad general, in-

fantil y materna en ascenso; relación de dependencia poblacional en in-

cremento, mayor en el área urbana y en el grupo de 60 y más años; 

disminución de la población en edad laboral; grado de envejecimiento 

en aumento y saldo migratorio externo negativo, tendencia que se re-

gistra desde la tercera década del siglo XX. 
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3.3 CAMINOS HACIA LA APROBACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE UNA POLÍTICA INTEGRAL PARA 

LA ATENCIÓN A LA DINÁMICA DEMOGRÁFICA EN CUBA 

El tema de la atención a la dinámica demográfica en Cuba ha sido abor-

dado desde la década del setenta del siglo pasado. Sin embargo, en años 

más recientes, se ha ratificado su importancia al formar parte de los 

contenidos de los Lineamientos del 6to, 7mo y 8vo Congresos del Par-

tido Comunista de Cuba (PCC) celebrados en los años 2011, 2016 y 

2021 respectivamente. 

En el 2007 se crea el Grupo de Trabajo para el Análisis y Atención de 

las Temáticas Demográficas, con una propuesta de medidas en las cua-

les se hacía énfasis en la atención al envejecimiento de la población y 

al estímulo de la fecundidad. El Centro de Estudios Demográficos de la 

Universidad de La Habana (CEDEM), a tenor con el proceso de actua-

lización del modelo económico y social de Cuba, presentó en 2009 una 

evaluación de la situación demográfica de la población cubana, parti-

cularizando en un conjunto de propuestas de acciones. 

En 2012, la dirección del país retoma el tema, el CEDEM evalúa la diná-

mica demográfica y culmina con la propuesta de un enfoque estratégico 

para abordar el envejecimiento demográfico y se reconoce la necesidad 

del diseño y ejecución de una Política Integral de Población en Cuba.  

En 2014 fue aprobada la Política para la Atención a la Dinámica De-

mográfica y, en 2020 se constituyeron los Observatorios Demográficos 

(OD) en todas las provincias, adscritos a los Gobiernos territoriales y 

bajo la coordinación y asesoramiento técnico del CEDEM, de la Uni-

versidad de La Habana. 

El 12 de abril de 2022, el Buró Político del Comité Central del Partido 

Comunista de Cuba (PCC) aprobó la Actualización de la Política de 

Atención a la Dinámica Demográfica. Esta se aprueba bajo una concep-

ción integral, inclusiva y resiliente que consiste en convertir los desa-

fíos demográficos en retos y estos en oportunidades inclusivas y soste-

nibles, en un ambiente de educación permanente. 
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Los objetivos de la política aprobada están encaminados a: 

1. Estimular la fecundidad con el fin de acercarse al reemplazo 

poblacional en una perspectiva mediata. 

2. Atender las necesidades de la creciente población de 60 años 

y más; así como fomentar la participación de los adultos ma-

yores en las tareas económicas, políticas y sociales. 

3. Estimular el empleo mayoritario de las personas aptas para 

trabajar y prever en la estrategia de defensa del país el im-

pacto del envejecimiento de la población. 

4. Atender las causas que provocan la migración interna y ex-

terna, en función de reducir estos flujos, mitigar el despobla-

miento de municipios y zonas rurales y trazar políticas que 

faciliten la participación de los cubanos residentes en el exte-

rior en los procesos de desarrollo socio económico en el país. 

Para su seguimiento se proponen siete subcomisiones de trabajo, en co-

rrespondencia con la prioridad de los temas a atender. Los grupos de 

trabajo son coordinados por un Organismo Central del Estado y el 

acompañamiento de instituciones académicas. Estas subcomisiones 

son: 1. Migraciones internas y externas; 2. Fecundidad y Mortalidad; 

3. Envejecimiento; 4. Recursos Laborales; 5. Vivienda y asentamientos 

humanos; 6. Sistema de cuidados y 7. Respuesta productiva tecnológica 

al envejecimiento. 

Aunque para el seguimiento a la política se hayan subdividido en comi-

siones, existe una visión integral y por ende, desde cada una de ellas se 

puede observar el diseño de medidas para el cuidado de la población 

que lo requiere. 

4. POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA EL CUIDADO EN 

CUBA 

Aunque la Política para la Atención a la Dinámica Demográfica fue ac-

tualizada en abril de 2022, con la consecuente aprobación de la subcomi-

sión de cuidados, ya desde hace varias décadas en el país se hacían accio-

nes que tributaban al cuidado formal de diferentes grupos poblacionales.  
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Según Díaz, Palmero y Álvarez (2021), la incorporación de las mujeres 

al trabajo remunerado, los cambios en las estructuras familiares, el au-

mento de las tasas de dependencia de la población adulta mayor y el 

crecimiento de los flujos migratorios han derivado en lo que ha sido 

denominado como la “crisis de los cuidados”. 

En Cuba, se constata que el cuidado ha formado parte de la agenda pú-

blica y en los últimos años el tema ha alcanzado una mayor visibilidad 

debido al acelerado proceso de envejecimiento de la estructura por eda-

des de la población, lo cual impone desafíos a la demanda y provisión 

de los servicios de este tipo. A ello se suma un amplio número de per-

sonas dependientes que necesitan de cuidados para su desarrollo y bie-

nestar, quienes, ante la poca o insuficiente infraestructura de servicios 

que los provea en el ámbito público, van a recargar el ámbito familiar 

(Díaz, Palmero y Álvarez, 2021). 

Desde 1959, en el país se implementa un abanico de políticas, progra-

mas y medidas sociales, en aras de mejorar la vida de las familias y las 

personas. A continuación, se refieren algunas de dichas políticas y pro-

gramas sociales dirigidos al cuidado y la protección social de determi-

nados grupos poblacionales. 

4.1 POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE CUIDADO DIRIGIDOS A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES  

El Programa de Atención a la Primera Infancia del Ministerio de Edu-

cación brinda atención a las niñas y los niños en edades comprendidas 

entre los 0 y 5 años, para quienes se instituye dos modalidades. Desde 

el punto de vista institucional se encuentran los Círculos Infantiles y 

desde el punto de vista no institucional se cuenta con el programa 

“Educa a tu Hijo”. Al cierre del año 2022, de acuerdo con el Anuario 

Estadístico de Cuba de 2022, se contaba con 1 115 círculos infantiles, 

los cuales han beneficiado a 142 870 niñas y niños y 126 086 familias. 

Por otra parte, mediante el programa “Educa a tu Hijo” fueron atendi-

dos 464 326 niños/as (ONEI, 2023b). 

En todos los niveles de enseñanza existen centros educativos internos 

(becas), en los cuales se garantiza -con ciertas en la actualidad debido 
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a la crisis económica- alimentación, albergue y vestuario a quienes es-

tén matriculados en esta modalidad educativa. En el curso escolar 

2021/2022 contó con un total de 133.256 becarios/as (ONEI, 2023b). 

Por último, la doble sesión en las escuelas también contribuye al cui-

dado de niñas, niños y adolescentes seminternos, con la garantía de ali-

mentación mediante comedores. En tal sentido, 836 369 estudiantes se 

beneficiaron en la modalidad de seminternado en el curso 2021/2022 

(ONEI, 2023b). 

4.2 POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE CUIDADO DIRIGIDOS A LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

En Cuba existe un Programa Nacional de Atención Integral al Adulto 

Mayor del Ministerio de Salud Pública. Su concepción se dividió en 

varios aspectos fundamentales, entre los que se destacan la atención co-

munitaria, hospitalaria, institucional, y la formación de recursos huma-

nos especializados. Dentro del Programa existen diversas modalidades 

de cuidados para las personas mayores de 60 años que lo requieran, en 

correspondencia con los subprogramas que lo integran. 

Bajo el subprograma dirigido a la atención comunitaria a las personas 

adultas mayores se encuentran: 

‒ Las Casas de Abuelos o los Hogares de Día, donde se recibe 

una alimentación adecuada, atención médica y terapia ocupa-

cional. Estos centros son coherentes con el objetivo de mante-

nerles el mayor tiempo posible en el seno de su familia, ade-

más resultan más económicos que las instituciones que dan 

servicio a tiempo completo.  

‒ Los Círculos de Abuelos, ubicados en las comunidades, los 

cuales posibilitan el desarrollo de diversas actividades cultu-

rales, de recreación y esparcimiento, a fin de promover un en-

vejecimiento más activo, tanto en lo físico como en lo social. 

‒ Los Hogares de Ancianos, como una de las modalidades del 

subprograma referido a la atención en las instituciones, con-

cebidos para quienes, si bien con algún problema físico o 
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social, tienen un alto grado de validismo. En la actualidad y a 

partir de nuevas concepciones que plantea la conveniencia de 

la permanencia de estas personas en la familia y en la comu-

nidad, no se excluye la necesidad de su mantención para aque-

llos casos que así lo requieran. 

4.3 POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE CUIDADO DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

En Cuba, desde 1995, se implementó el Plan de Acción Nacional para 

la Atención de Personas con Discapacidad, el cual fue perfeccionado 

en los años 2001 y 2006. El Plan tiene el propósito de atender de forma 

intersectorial las necesidades especiales de las personas con discapaci-

dad en Cuba en términos de salud, educación, empleo, seguridad y asis-

tencia social. 

Las personas beneficiadas con estos programas, además de recibir la 

protección de Asistencia Social, tienen asegurados los servicios de 

Asistente Social a Domicilio y muchas mujeres han sido beneficiadas 

con la prestación monetaria otorgada especialmente a madres trabaja-

doras de hijas/os con discapacidad severa. Asimismo, se les entregan 

recursos a las familias con situaciones sociales críticas, se les brinda 

una protección especial para el empleo de estas personas con discapa-

cidad, para los egresados de las escuelas especiales, e incluso se les 

conceden licencias no tributarias a familiares trabajadores con respon-

sabilidades en su atención y cuidados. 

4.4. POLÍTICAS DIRIGIDAS A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS ASA-

LARIADAS 

Desde 1974, Cuba contaba con el Decreto-Ley No. 1263 “De la Mater-

nidad de la Trabajadora”, que protege la maternidad de las mujeres tra-

bajadoras asalariadas. A partir del año 2001 se amplió el periodo de 

licencia de maternidad retribuida con un 60% de su salario desde las 12 

semanas del nacimiento hasta cumplido el primer año de vida de la des-

cendencia. En 2003 se firma el Decreto Ley No.234, que mantiene la 

esencia de la anterior ley, pero incluye importantes adiciones. Entre las 

más relevantes se encuentra la que establece que: Una vez concluida la 
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licencia postnatal, así como la etapa de lactancia materna, la madre y el 

padre pueden decidir cuál de ellos cuidará a su descendencia, la forma 

en que se distribuirá dicha responsabilidad hasta el primer año de vida 

y quién devengará la prestación social que se establece. 

Además, el derecho que ya poseían las madres a ser autorizadas para 

que un día al mes puedan asistir a la consulta de puericultura sin que 

ello represente pérdida de salario y a recibir licencias no retribuidas 

cuando lo requieran para atender a sus hijas y/o hijos menores de edad, 

sin que por ello corran el riesgo de perder su empleo, es ahora también 

un derecho reconocido al padre. 

En los últimos años se han perfeccionado un grupo de normas jurídicas 

para beneficiar de modo específico a las mujeres trabajadoras y se am-

plían y establecen nuevos derechos para las madres y los padres, brin-

dan una mayor participación a otros familiares en el cuidado y la aten-

ción de las y los menores, al tiempo que promueven la corresponsabili-

dad familiar en el cuidado. Igualmente, se legitima el derecho de los 

padres a cuidar e involucrarse de manera más activa en el cuidado de 

su descendencia, lo que contribuye a desempeñar un rol más empático 

y cercano a ella. 

Por otro lado, se extienden los beneficios de la seguridad social a tra-

bajadoras y trabajadores no estatales. Esta es una de las medidas más 

novedosas aprobadas en años recientes. El nuevo sistema ofrece pro-

tección a las personas trabajadoras ante la vejez, la invalidez total, tem-

poral o permanente y, en caso de muerte, a sus familias, así como a la 

trabajadora en ocasión de la maternidad. 

El Ministerio de Finanzas y Precios otorga una bonificación en el pago de 

las cuotas mensuales a cuenta del impuesto sobre los ingresos personales 

a las trabajadoras por cuenta propia que tengan dos o más hijos/as meno-

res de diecisiete años. También establece el otorgamiento de una bonifi-

cación en el pago de los impuestos a trabajadoras y trabajadores por 

cuenta propia que ejerzan las actividades de asistencia para el cuidado de 

infantes y de personas enfermas, con discapacidad o adultas mayores. 

A pesar de estos avances que -sin lugar a dudas- han impactado favora-

blemente en la vida cotidiana de las familias, dichas conquistas 
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constituyen procesos en construcción que se materializan no solo a tra-

vés de marcos jurídicos y legales -los que pueden ser perfeccionados- 

sino también de prácticas cotidianas que precisan cambios en la subjeti-

vidad. Se mantiene aún la concepción de que los servicios de cuidado 

infantil son otorgados a las madres de los niños y así se indica hasta en 

las estadísticas, como se pude apreciar en el otorgamiento de círculos 

infantiles y las prestaciones monetarias a madres de niños con discapa-

cidad severa. Aunque en la práctica pueda ser otorgado el servicio a pa-

dres varones, existe una inercia en las concepciones sociales sobre esta 

distribución de roles que responden a la estructura patriarcal que sub-

siste. 

5. DISCUSIÓN

Si bien las investigaciones cubanas que han indagado sobre las relacio-

nes de género evidencian cambios positivos respecto a los servicios de 

cuidado y la distribución de este rol al nivel familiar, también señalan 

que aún persisten relaciones de poder asimétricas a las que es necesario 

continuar prestándole atención.  

Según la Encuesta Nacional sobre Igualdad de Género del 2016 (ENIG-

2016), los cambios en la posición social alcanzada por las mujeres, a 

partir de su incorporación al espacio público, han impactado significa-

tivamente en las relaciones intra e intergenéricas (CEM-CEPDE, 2018). 

Sin embargo, la realidad cubana da cuenta de contradicciones que de-

muestran que las relaciones de género, en diferentes ámbitos sociales, 

están atravesando por procesos de cambio, tanto en sus valores como 

en determinados comportamientos sociales y culturales donde se des-

taca, en primer lugar, la presencia femenina en el mundo del empleo.  

Los logros alcanzados en la incorporación de las mujeres cubanas al 

trabajo remunerado no se han acompañado de una redistribución del 

trabajo doméstico y de cuidados en el espacio familiar. Una de las con-

secuencias desfavorables de esta situación es la doble jornada laboral 

que ellas enfrentan, por lo que se hace necesario visibilizar y reducir el 

trabajo doméstico y de cuidados.  
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Para ello, también resulta imprescindible desmontar concepciones y es-

tereotipos de género tradicionales que aún sustentan diferentes prácti-

cas discriminatorias en torno a la actividad de cuidados y que traen 

como consecuencia limitaciones a la autonomía y al desarrollo personal 

de las mujeres. 

Un análisis desde algunos indicadores de empleo desagrega el indica-

dor por sexos permite apreciar las brechas que aún existen entre hom-

bres y mujeres (Figura 4). Aunque la Tasa de Actividad Económica 

(TAE) total y femenina se incrementa, las diferencias entre las mascu-

linas y las femeninas es de más de 20 puntos porcentuales a favor de 

los hombres. Desafortunadamente, detrás de estas cifras muchas veces 

se enmascaran las labores de cuidado.  

FIGURA 4. Cuba. Tasa de actividad económica, por sexos (%). Años seleccionados 

 

Fuente: Elaborado por las autoras a partir de datos de ONEI (2023e). Encuesta Nacional 

de Ocupación 2022.30  

Por otro lado, las cifras obtenidas en la propia ENIG-2016 (CEM-

CEPDE, 2018), confirman la existencia de desigualdades en el uso del 

tiempo y ratifica los postulados teóricos –y lo constatado en numerosos 

estudios, tanto en Cuba como en otros países– de que las mujeres se 

encuentran más sobrecargadas en el trabajo doméstico y de cuidados, 

 
30 No se poseen datos del 2021 por no haberse aplicado ese año la Encuesta Nacional de 
Ocupación. 
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lo cual pudiera constituir un obstáculo para el acceso igualitario al tra-

bajo remunerado. 

FIGURA 5. Promedio de horas semanales que hombres y mujeres de 15-74 años en Cuba 

edican a algunas actividades domésticas y de cuidados no remuneradas 

 

Fuente: CEM-CEPDE (2018). Encuesta Nacional sobre Igualdad de Género, 2016 

Ante estas realidades, en Cuba se aprueba el Programa Nacional y Plan 

de Acción para el Adelanto de las Mujeres (FMC, 2021), desde el cual 

se promueven acciones dirigidas a lograr mayor integralidad y efectivi-

dad en la prevención y eliminación de manifestaciones de discrimina-

ción contra las mujeres y fortalecer los mecanismos y la capacidad pro-

fesional de los funcionarios y servidores públicos para incorporar el en-

foque de género en la elaboración de políticas públicas, programas y en 

la prestación de servicios.  

A su vez, este Programa Nacional precisó la creación de un Observato-

rio sobre Igualdad de Género, que posibilitara dar seguimiento a la uti-

lización correcta del enfoque de género en la construcción de indicado-

res y captación de estadísticas, así como realizar análisis integrales, 
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cuantitativos y cualitativos, en materia de igualdad, para contribuir a la 

adopción de políticas públicas.  

Por otro lado, desde la subcomisión de cuidados de la Política para la 

Atención a la Dinámica Demográfica en Cuba, se trabajó en función de 

la aprobación de un Sistema Nacional para el Cuidado Integral de la 

Vida, aprobado recientemente ante el Consejo de Ministros, que tiene 

como antecedentes varios documentos programáticos a nivel de país 

que hacen alusión a este derecho. Entre ellos destacan: la Constitución 

de la República de Cuba, el Código de las Familias, el Plan Nacional 

de Desarrollo Económico y Social 2030, el Programa Nacional para el 

Adelanto de las Mujeres, el Programa de Lucha contra el Racismo y la 

Discriminación Racial, todos los cuales apuntan a hacia la promoción 

de la equidad y al cuidado de la vida como un derecho. 

Algunos de los resultados que se esperan con la implementación del 

Sistema de cuidados son:  

‒ Que las personas a nivel individual y la sociedad en su con-

junto reconozcan y valoren la importancia del cuidado y su 

aporte económico y social. 

‒ Transformar el imaginario social sobre la división sexual del 

trabajo de cuidado construyendo una perspectiva de equidad. 

‒ Que los servicios de cuidado liberen tiempo a las mujeres y 

que el cuidado de uno/una no suponga el desgaste o impedi-

mento para el desarrollo de otras/otros. 

‒ Tomar en cuenta el desarrollo de servicios de apoyo a las ta-

reas del hogar y de cuidado, de modo tal que se facilite la dis-

tribución del tiempo entre trabajo remunerado y el no remu-

nerado para todos los miembros de la familia. 

‒ Vincular al adulto mayor a la participación social al conside-

rarlo un sujeto de derechos y no un objeto de atención. 

‒ Fomentar la incorporación de las mujeres al pleno empleo con 

la asunción por parte del hombre de sus responsabilidades en 

la esfera doméstica y de cuidado. 
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A partir de todos estos análisis y del monitoreo de aplicación de la Po-

lítica para la Atención a la Dinámica Demográfica se identifican algu-

nos desafíos frente a los cuidados. 

Se observa que la mayoría de los cuidadores son mujeres en edades 

productivas muchas de las cuales no se incorporaron o dejaron de tener 

vínculo laboral por la necesidad de proveer cuidados. Esta situación se 

vincula con el hecho de que existen limitaciones de las instituciones 

estatales para suplir la demanda de los servicios de cuidado, constitu-

yendo una barrera para la inserción de las mujeres en el mercado laboral 

y restringiendo sus posibilidades de realización, bienestar, participa-

ción y autonomía.  

Por otra parte, la ausencia de corresponsabilidad en los cuidados tam-

bién limita un mejor aprovechamiento del bono de género, pues son las 

mujeres las que ven en desventaja su participación en la actividad labo-

ral remunerada. 

En las zonas rurales y de difícil acceso, dado el alto nivel de envejeci-

miento demográfico y las emigraciones de población joven se incre-

mentan los ancianos que viven solos y son pocas las instituciones que 

prestan estos servicios, es un gran reto ante la carencia de dichos servi-

cios, llevarlos a las zonas rurales donde el monto total de beneficiarios 

es relativamente menor que en las zonas urbanas, pero crece en cifras 

absolutas. 

Por otro lado, las personas que desarrollan servicios de cuidados no 

siempre cuentan con la preparación necesaria. A este particular van di-

rigidas algunas de las medidas contempladas en el Sistema Integral para 

el cuidado de la Vida recién aprobado.  

No existen instituciones para garantizar la atención de los jóvenes en si-

tuación de discapacidad después que cumplen 18 años y culminan sus 

estudios en el sistema escolar pues se produce un vacío en la atención 

institucional entre los 18 y 60 años en las personas en situación de disca-

pacidad. Este cuidado recae igualmente en las madres, por las mismas 

razones de división de roles que responden a una sociedad patriarcal. 
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El Estado ha asumido la mayoría de los programas de cuidados y exis-

ten un conjunto de políticas de apoyo a los mismos que tienen como 

núcleo prestaciones en servicios, en especie y monetarias principal-

mente. Sin embargo, persiste un enfoque “familista”, “maternalista” y 

“patriarcal” que refuerza la creencia de que los cuidados son responsa-

bilidad fundamental de las familias y en particular de las mujeres que 

las integran. La naturaleza cultural de dichos patrones en la organiza-

ción social de los cuidados hace que su transformación requiera de un 

trabajo en el orden de la educación y de la socialización en general bajo 

nuevas concepciones de la corresponsabilidad  

Los servicios de cuidados y la concepción de los mismos están centra-

dos en personas mayores, la primera infancia y personas en situación 

de discapacidad, y no tanto en el cuidado cotidiano que requiere cada 

persona a lo largo del curso de su vida. 

Se carece del enfoque de responsabilidad sobre el trabajo de cuidados 

asumido entre el Estado, el sector privado, la comunidad, las familias y 

entre hombres y mujeres.  

6. CONCLUSIONES 

La gestión de los cambios demográficos que se producen en Cuba im-

plica que la política de población dé seguimiento particular al incre-

mento de los servicios para los cuidados de la población demandante 

de cuidados. Aunque decrece la población infantil y se mantienen de-

mandas en el cuidado de la misma, estos se encuentran mejor estructu-

rados que los dirigidos a adultos mayores. Se deberá continuar fortale-

ciendo desde la política la atención a las necesidades generales y de 

cuidado de toda la población, pero en especial de la de adultos mayores 

que sigue incrementándose. 

Un elemento insoslayable resulta continuar educando sobre la distribu-

ción del rol de cuidado al interior de la familia entre todos sus miembros 

desde la corresponsabilidad y la equidad. Sólo con la apropiación de 

estas concepciones se podrá aprovechar mucho mejor los recursos le-

gales de los que se dispone para este fin.  
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Resulta importante la valoración de aspectos relacionados con las prio-

ridades de salud pública, el aprovechamiento óptimo de los recursos 

humanos y los cuidados de larga duración que al final tributen a una 

dinámica poblacional funcional al desarrollo económico y social. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Desde la economía crítica, el capital entendido por Marx, es ante todo 

una dinámica de relación social que implica la dominación de las fuer-

zas sociales de producción, en cuyas relaciones políticas influyen tam-

bién las condiciones de vida (Marx, 2008). Este capítulo se introduce 

en la discusión sobre la crisis actual del capitalismo (Offre, 1974) pro-

ducto de la invisibilización histórica del sub-sistema de reproducción 

social que ha ido generando una deuda social hacia este último (Etche-

verría, 1986; Netto, 2002; Ezquerra, 2011), que ha desencadenado una 

crisis del cuidado, cuyo momento más crítico se evidenció durante la 

pandemia del COVID-19.  

La fuerza de trabajo del capitalismo no podría existir sin el trabajo do-

méstico, la crianza de las nuevas generaciones y su educación, y otras 

actividades que persistentemente han estado infra reconocidas o infra-

valoradas, por lo que ésta produce un valor económico (Rodríguez, 

2015) que ha sido reconocido por la propia Organización Internacional 

del Trabajo (OIT). Esta invisibilidad ha permitido llevarlas a los már-

genes del modelo bajo formas no remuneradas asignadas en exclusivi-

dad a las mujeres. Sin embargo, las sociedades capitalistas han ido ge-

nerando, a través de procesos sociohistóricos, mecanismos de gestión 

al riesgo de colapso del sistema, a través de los llamados modelos y 

regímenes de protección social (Esping-Andersen, 1999). 



‒ 203 ‒ 

En los países del Norte Global el reconocimiento del trabajo doméstico 

y de cuidados, surgió en la cuestión social planteada en el siglo XIX 

por el movimiento obrero. Las reivindicaciones del modelo fordista se 

sostenían en un modelo de la familia tradicional patriarcal formado por 

un hombre-esposo proveedor, trabajador formalizado y con salarios su-

ficientes para otorgar una vida digna a todos sus miembros. Junto a él 

su mujer-esposa, responsable del espacio reproductivo, que en su con-

dición de tal, era reconocida como carga del primero, condición que le 

otorgaba acceso a ciertos derechos indirectos de salud o pensión de viu-

dedad. Posteriormente, el estado keynesiano fue extendiendo derechos 

a esas mujeres a partir de la articulación trabajo/ciudadanía, según la 

nuevas relaciones familiares y necesidades vitales (De Martino, 2010). 

Cuando éstas se incorporaron masivamente al mercado laboral, lucha-

ron por nuevos derechos como la igualdad en el trabajo, la conciliación 

y la corresponsabilidad. 

En América Latina (AL) el proceso de reconocimiento sociohistórico 

de este trabajo no ha seguido los mismos derroteros. Además de resultar 

especialmente tardío e inconcluso, el fracaso en la generación de una 

masa industrial de la política de Industrialización por Sustitución de 

Importaciones (ISI), socavó el desarrollo de una sociedad salarial ro-

busta en el sentido de Castel, originando una profunda heterogeneidad 

e inequidad social que imposibilitó que la clase obrera reivindicara de-

rechos frente al capital (Braz de Aquino & Sandoval, 2002). Las políti-

cas neoliberales implementadas en los noventa obligaron a estados re-

ducidos y subsidiarios que favorecían al mercado a la vez que otorgaban 

escasa protección frente a los riesgos. 

Durante el primer tercio del siglo XX, entre una gran masa marginal, 

muchas mujeres se vieron obligadas a migrar del campo a la ciudad para 

cuidar remuneradamente y sin derechos laborales, a familias acomoda-

das de las metrópolis. Gracias a ellas, las mujeres acomodadas “subro-

gaban” sus responsabilidades a trabajadoras de clases, etnias y razas 

inferiores, desvalorizando aún más si cabe el valor del trabajo domés-

tico y de cuidados. En las décadas sucesivas, contraviniendo los presa-

gios neoliberales (Sassen, 2015), los límites del crecimiento impidieron 

que la cuestión social y del estado benefactor pudiera surgir en AL 
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como había ocurrido en los países más desarrollados. Lejos de haber 

una gran clase media, la mayoría de la población trabajadora era infor-

mal, por lo que los derechos sociales se focalizaron hacia los extremos, 

los trabajadores formales y las personas con carencia extrema donde se 

encuentran sobrerrepresentadas las mujeres (Fleury & Molina, 2002).  

Recientemente se ha comenzado a observar que las dificultades que tie-

nen las mujeres para insertarse en los espacios públicos y gozar de una 

ciudadanía plena no es únicamente un tema de derechos, sino que tam-

bién incide en el desarrollo. Los estudios muestran la estrecha relación 

entre participación laboral femenina y tasa de natalidad (Sánchez Var-

gas et al., 2015; Piras & Rucci, 2014), así como el riesgo a un colapso 

ante el envejecimiento de la población. En paralelo, se ha comenzado a 

cuantificar el aporte económico de los cuidados y a reconocer la deuda 

que las sociedades capitalistas vienen arrastrando con sus mujeres. Una 

de las medidas fundamentales para abordar el nudo crítico, es modificar 

la organización social de los cuidados y distribuirlos entre todos los 

actores de la sociedad (Gender, 1997; Durán, 2012).  

Al centro de esta discusión se sitúa la hipótesis de la compatibilidad en-

tre crecimiento capitalista y bienestar social que, agrietando las visiones 

hegemónicas, estarían generando una nueva visión de política social, 

que defiende la necesidad de construir sistemas nacionales de cuidados 

para favorecer un mayor equilibrio en la organización social del cui-

dado. En concreto se promueven dos estrategias fundamentales: por un 

lado, favorecer la participación de los actores sociales representados en 

el diamante de cuidados -Estado, mercado, familia y organización civil- 

(Razavi, 2007); y por otro, favorecer las relaciones sociales incluyentes 

entre los géneros bajo el derecho a la igualdad entre géneros.  

El contenido de estas páginas tiene el propósito de exponer la configu-

ración de la actual la política de cuidados en Chile, un país con un ré-

gimen liberal que tradicionalmente había carecido de políticas sociales 

eficaces orientadas a los cuidados, pero que ha ido avanzando hacia la 

construcción de un sistema nacional de cuidados -todavía inexistente-, 

pero que supone el reconocimiento de la deuda social que el sistema 

capitalista tiene con sus mujeres en distintos espacios de acción. 
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Para ello el capítulo se divide en cinco apartados. En el primero se pre-

sentan los antecedentes que sitúa el problema y los elementos de la dis-

cusión que configuran la hipótesis sobre el progresivo reconocimiento 

de la deuda de los cuidados en los sistema capitalistas del Sur Global; 

el segundo expone el objetivo general y sus objetivos operacionales que 

devenidos del caso de Chile; en el tercero, se presenta la estrategia me-

todológica; en el cuarto se exponen los resultados y hallazgos del estu-

dio de caso; en el quinto y final se presentan las conclusiones, confron-

tando la hipótesis inicial.  

2. ANTECEDENTES Y DISCUSIÓN CONCEPTUAL  

2.1. LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LOS CUIDADOS EN LAS ECONOMÍAS CA-

PITALISTAS 

Nancy Fraser y Rahel Jaeggi (2018) apuntan que el trabajo asalariado 

altera toda la organización de la reproducción social, manifestándose 

un dualismo entre capitalismo y patriarcado. Un capitalismo patriarcal 

que declara la reproducción productiva del trabajo como masculina y la 

reproducción social y sexual como femenina (Nancy Fraser, 2018), para 

cuyo equilibrio se requiere un modelo de familia consumidora que ge-

nere demanda y que simultánea otorgue el factor -trabajo- de produc-

ción, siendo ambos aspectos indisociables e interdependientes (Frau Li-

nares, 1998). 

Desde el modelo de producción fordista sustentado en el lema de “pro-

ducir mercancías por medio de mercancías”, la organización del trabajo 

y el empleo fomenta el consumo de la clase trabajadora, a la vez que se 

requiere que ésta se reproduzca para mantener la continuidad de sistema. 

En ese modelo consumista los cuidados es un eslabón de producción de 

bienes de consumo cuyo trabajo es gratuito -sin derechos económicos ni 

laborales propios-, asignado socialmente a las mujeres, aunque impres-

cindible para la acumulación del capital. Para justificar éticamente algo 

que sería inaceptable, el cuidado del hogar y sus personas dependientes 

se trata como un deber ser moral que no obedece a la lógica económica, 

sino que se circunscriben a las relacionales afectivas filo parentales o de 

pareja, ubicadas dentro del espacio privado del hogar. Esta condición 



‒ 206 ‒ 

permite dejarlas fuera de los márgenes de producción-transable que, ya 

en la esfera pública, ha de regirse por el mercado.  

Pero ese trabajo reproductivo o de cuidados no se efectúa por las muje-

res en un espacio estanco, se han vuelto permeables a medida que los 

rígidos lazos del deber ser moral ahora se han flexibilizado y las relacio-

nes familiares se han vuelto cada vez más diversas y efímeras. Aunque 

un gran grupo de mujeres son cuidadoras exclusivas dentro de la esfera 

de las relaciones familiares; otras, prestan servicios de cuidados remu-

nerados a través del mercado laboral -trabajadoras de casa particular, 

profesionales de la salud o de la educación-; y cada vez son más las que 

trabajan remuneradamente diseminadas entre el resto de los sectores.  

Al ocupar esos espacios permeables de producción-reproducción la mu-

jer se convierte en pluriempleada involuntaria, pero además sufre múl-

tiples discriminaciones que llegan a constituir verdaderas violaciones a 

sus derechos ciudadanos y humanos. Como bien aclara Martha Nuss-

baum, el trabajo de cuidado socialmente impuesto a las mujeres, las 

sitúa en el centro de una violencia estructural que restringe su autono-

mía y capacidades, es decir, limita su desarrollo humano (Nussbaum, 

2002). Como estrategia de confrontación a esta situación, muchas mu-

jeres optan restarse total o parcialmente del mercado laboral, reducir el 

número de hijos o derechamente renunciar a la maternidad, entre otras 

medidas de lucha no abierta, que ponen el jaque el sistema. 

En los últimos tiempos, el mismo capitalismo patriarcal, ha buscado 

invertir las inercias, tendiendo a equilibrar el trabajo productivo con la 

vida familiar, el ocio y los cuidados, a través de nuevas formas de in-

teracción social y provisión de asistencia, que pretenden una mejor or-

ganización de la reproducción, que libere a las familias -obviamente a 

las mujeres-, de parte de esa carga, es decir, que propendan a la desfa-

miliarización de los cuidados.  

La política de los cuidados implica un conjunto de políticas socioeco-

nómicas, especialmente los sistemas de cuidados y aquellas sociolabo-

rales de tiempo, conciliación y corresponsabilidad, es decir, todas aque-

llas que pretenden incidir en la organización social de los cuidados y en 

conseguir una mayor autonomía de la mujer en su participación y rol de 
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cuidadora. Sin embargo, en sentido amplio también podrían conside-

rarse todas aquellas que pretenden modificar el modelo patriarcal de 

organización social, como las de educación para la igualdad y ruptura 

de estereotipos de género, que quedarán fuera de este análisis.  

2.2. LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN SOCIAL Y LOS SISTEMAS DE CUIDADOS 

La definición de los cuidados como una categoría analítica del capita-

lismo patriarcal, permite incluir como tal las múltiples tareas que los 

sujetos humanos requieren para que funcionen adecuadamente como 

seres naturales y personificados, al tiempo que los constituye como se-

res sociales, políticos y con derechos. El denominado en Europa como 

social care, y más frecuentemente en Latinoamérica como organización 

social de los cuidados (Ceminari & Stolkiner, 2018), configura en cada 

sociedad un arreglo institucional de carácter político que posterior-

mente Shahra Razavi esquematizó bajo la figura del diamante del cui-

dado (2007). Se entiende así a los cuidados como una intersección de 

carácter mixto -económico y social-, para cuyo funcionamiento deben 

intervenir como actores el Estado, el mercado, la familia y el sector 

voluntario (Evers & Svetlik, 1993).  

De este modo, la política económica y social que organiza los cuidados 

a través de la conformación de Sistemas Nacionales de los Cuidados 

(SNC) y otras políticas de tiempo y conciliación (Martín Palomo, 

2009). Ambas constituyen mecanismos de intervención pública que 

permiten dar respuesta al conjunto de relaciones y compromisos, en vir-

tud de los cuales un grupo de personas queda bajo el control de otro 

grupo o gobierno en turno (Millet, 2017). Ello permite reconocer que 

los avances en las políticas de cuidados no hayan sido homogéneos, 

regulares e incluso que puedan llegar a sufrir retrocesos. 

3. OBJETIVOS 

Este capítulo pretende contribuir a la discusión sobre la deuda de los 

sistemas capitalistas a los cuidados realizados por las mujeres producto 

de la invisibilización histórica del sub-sistema de reproducción social y 

cómo esta situación ha hecho que en momentos de crisis el capitalismo 
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patriarcal haya cedido espacios de poder en el reconocimiento de esta 

deuda social (Etcheverría, 1986; Netto, 2002; Ezquerra, 2011). Sin em-

bargo, parte de la hipótesis de que estos procesos no han sido simultá-

neos ni homogéneos y que, a diferencia de lo ocurrido en el Norte Global 

donde el inicio de este proceso se origina con la cuestión social, en el 

Sur Global, éste se asocia en mayor medida la llamada crisis de cuidado. 

El objetivo general del capítulo es realizar un estudio de caso sobre la 

política de cuidados en Chile, considerando como tal el conjunto de 

políticas y medidas que avanzan hacia la generación de sistemas de cui-

dados y las políticas de tiempo y corresponsabilidad. Como objetivos 

específicos se pretende, en primer lugar, conocer cómo éstas se imbri-

can para abordar el problema de los cuidados en Chile; identificar cuá-

les son sus ámbitos de acción; y analizar cómo las soluciones configu-

radas en programas, medidas y normas, vienen a configurar soluciones 

institucionales sustentadas en procesos de negociación y cesión de es-

pacios poder, que en última instancia reconocen la deuda de cuidados -

remunerados y no remunerados- que el capitalismo patriarcal chileno 

tiene con sus mujeres. 

La elección de Chile como caso de estudio de las políticas de cuidados 

en AL se sustenta en el hecho de que, el modelo chileno se reconoce por 

ser exitoso en términos macroeconómicos, pero profundamente desigual. 

El modelo capitalista que ha instalado el país se caracteriza por su carác-

ter marcadamente liberal donde constitucionalmente se protege la pro-

piedad privada y la libertad de empresa a la vez que cuenta una autono-

mía colectiva restringida31 y una sociedad profundamente desigual. En 

términos de reconocimiento constitucional del derecho a cuidar y a ser 

cuidado tampoco no se encuentra reconocido, aunque lo estuvo en el pri-

mer borrador que fue rechazado en septiembre de 2022. El rechazo del 

segundo borrador de la constitución el año pasado, hace que el trata-

miento del cuidado continúe regulado por la Constitución de 1980. 

31 Remitimos a las reflexiones de Pedro Irureta en su artículo Irureta P. (2013). El núcleo la-
boral del derecho constitucional a la libertad de empresa. Estudios constitucionales, 11(2), 
369-424 y de Irene Rojas Miño en su capítulo Miño, I. R. (2000). La legislación laboral en
Chile en el ámbito de las relaciones colectivas del trabajo: control de la autonomía colectivo.
Ius et Praxis, 6(2), 373-396.
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Las políticas liberales implementadas durante décadas en el país han 

arraigado un modelo económico capitalista patriarcal marcadamente fa-

miliarista, cuyo régimen de bienestar ha sido catalogado de productivista 

informal (Martínez, 2005; Del Valle, 2010). Las políticas sociales resi-

duales, la baja participación laboral de la mujer, unida a la baja natalidad 

y al envejecimiento de la población, ha devenido en una situación de 

insostenibilidad en el mediano plazo un modelo de desarrollo hasta 

ahora exitoso, pero que se encuentra limitado. Aunque con distintos gra-

dos de avance, uno de los caminos adoptados en la búsqueda de solucio-

nes, ha sido avanzar en políticas y medidas para desarrollar el sistema 

de protección social y la introducción de normas en el marco de las re-

laciones laborales para favorecer la conciliación laboral y familiar. 

Se espera que este estudio de caso contribuya al conocimiento de los 

regímenes de bienestar latinoamericanos, y permita profundizar en co-

nocimiento sobre cómo se está produciendo el reconocimiento de la 

deuda de los modelos capitalistas dependentistas del Sur Global en la 

actualidad. 

4. METODOLOGÍA 

El análisis de políticas públicas, según Mény y Thoening (1989), ob-

serva la acción de los poderes públicos en la sociedad como una “caja 

de herramientas” conformada por medidas, decisiones, contexto y va-

lores, destinatarios de dichas políticas e instrumentos normativos 

(Müler, 2007). Se reconoce que este acercamiento permite observar la 

relación entre policy y politics en la configuración de los regímenes de 

bienestar y el social care de las sociedades capitalista, sobre la hipótesis 

de la crisis del capitalismo y la intervención pública en esta situación 

problemática (Rodrigues de Caires, 2017). 

El diseño metodológico para el análisis de la política pública adoptado 

para este estudio de caso considera un análisis centrado en la perspec-

tiva de construcción sociohistórica de las políticas de cuidado en Chile 

(Merton, 1990), con un acercamiento desde la teoría crítica feminista. 

El proceso se circunscribe en el marco de análisis de la economía del 

bienestar (Pautassi, 2007), dentro del proceso decisional de la política 
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pública entre varias alternativas (Luhmann, 1997). Para ello se ha acu-

dido a fuentes de información secundarias, con información tanto cua-

litativa como cuantitativa, a las que se les ha aplicado un análisis de 

contenido que ha permitido realizar categorías.  

El modelo de análisis ha sido de contenido, aplicado a fuentes secunda-

rias correspondientes a documentos públicos, estudios e información de 

páginas web oficiales. Se ha optado por la metodología abductiva, que 

permite tanto la definición de categorías de análisis apriorísticas como 

emergentes, siempre en el marco conceptual de las teorías feministas 

sobre la reproducción social y de los cuidados como elementos de aná-

lisis de las políticas sociales de cuidados y regímenes de bienestar. 

A partir de la hipótesis y los objetivos ya expuestos, se ha considerado 

apropiado adoptar una perspectiva abductiva (Verd & Lozares, 2023) 

que compatibiliza el uso de una teoría fundamentada (Corbin & Strauss, 

2007) para la categorización inicial, con la identificación de categorías 

emergentes, pues coincidiendo con autores como Viviana Jiménez Chá-

vez (2012) o Gustavo Lara (2017), se estima que es la más apropiada 

avanzar la construcción teórica de la crisis del capitalismo abordadas 

desde el análisis feminista. 

5. RESULTADOS 

El Banco Central de Chile estimó que el Trabajo Doméstico No Remu-

nerado (TDNR) representó 25,6% del PIB ampliado el 2020, aumen-

tando su participación en 4,8 puntos porcentuales respecto del 2015. 

Para este último año, la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 

(ENUT) reflejó que el trabajo no remunerado de cuidados para la po-

blación de 15 años o más, es realizado mayoritariamente por mujeres 

llegando a un 68,8% de representación, quienes destinan a esa actividad 

5,9 horas al día a dichas labores en tanto los hombres sólo destinan 2,7 

horas (INE, 2015). Por añadidura, sistemáticamente la brecha de parti-

cipación laboral de las mujeres chilenas se ha situado en 20 p.p. y du-

rante el cuarto trimestre de 2022, ésta se situó en el 50,8%, frente al 

70,2% varones (INE, 2022). 
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Aunque el compromiso del presidente Gabriel Boric es sentar las bases 

del Sistema Nacional e Integral de Cuidados “Chile Cuida”, bajo los 

principios del cuidado como un derecho social y humano. Las dificul-

tades de alcanzar un pacto fiscal que pueda sostenerlo sientan profundas 

dudas sobre el logro de este compromiso al final de su legislatura. A su 

vez, el rechazo de la primera propuesta constitucional que consagraba 

el derecho a cuidar y a ser cuidado, imposibilita que la política de cui-

dados se instale como una política de estado a desarrollar un verdadero 

Sistema Nacional de Cuidados, al menos en el mediano plazo. Sin em-

bargo, en la actualidad existe un abanico de programas, medidas y nor-

mas que se centran en los cuidados, que se ha ido construyendo progre-

sivamente especialmente desde el gobierno de Bachellet.  

En 2009 la Ley 20.379 crea el Sistema Intersectorial de Protección So-

cial e institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la Infancia 

"Chile Crece Contigo" cargo del Ministerio de Desarrollo Social. El 

Sistema Intersectorial está dedicado, a través de la articulación interi-

nstitucional, a asegurar ciertos servicios a la población perteneciente al 

60% más vulnerable de la población, a través de tres subsistemas: 

Subsistema Chile Seguridades y Oportunidades, destinado a familias en 

extrema pobreza, personas adultas en situación de calle, personas ma-

yores de 65 años en situación de pobreza y niños, niñas y adolescentes 

cuyos cuidadores/as principales están privados/as de libertad. Los pro-

gramas son ejecutados por municipalidades y organizaciones privadas 

sin fines de lucro y consideran el acompañamiento de profesionales es-

pecializados/as establecen una metodología de intervención que dura 

máximo 24 meses, además de acceso a servicios y prestaciones, me-

diante la entrega de bonos y transferencias monetarias a las familias. 

Subsistema de Protección a la Infancia Chile Crece Contigo (creado el 

2007 y que se ofrece a niños y niñas hasta los 9 años). Éste considera: 

Acceso gratuito a la educación parvularia en establecimientos de la 

Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) y la Fundación Integra, a 

hijos/as de madres o padres que se encuentran trabajando, estudiando o 

buscando trabajo.  

Programa Chile Crece Contigo, que cuenta con un sistema integrado de 

intervenciones y prestaciones sociales de apoyo y acompañamiento 
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para la población objetivo como Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial o 

Apoyo Recién Nacido, carácter universal para la población objetivo. 

Subsistema Nacional de Apoyos y Cuidados -creado en 2017- y desti-

nado a personas en situación de dependencia, independientemente de 

su edad, además de cuidadores y cuidadoras, con el objetivo de acom-

pañar y apoyar, a través de servicios coordinados por los gobiernos lo-

cales. Este subsistema cuenta con tres componentes: Plan de cuidados 

establecido tras una evaluación inicial, una serie de Servicios de Aten-

ción Domiciliaria (SAD) a las personas que requieren cuidados y a sus 

cuidadoras, y servicios especializados complementarios, según necesi-

dades específicas, que pueden incluir adaptación de espacios en el ho-

gar, artículos para el cuidado o movilización para acudir a consultas 

especializadas, entre otros beneficios. 

En el marco de este Subsistema Nacional de Apoyos y Cuidados se ar-

ticulan iniciativas que se focalizan según las características de las per-

sonas, en una serie de servicios pueden estar ejecutados por distintas 

instituciones públicas y/o privadas: 

Iniciativas de cuidados de Adultos Mayores -población mayor de 60 

años-, a cargo del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA): 

‒ Centros diurnos del Adulto Mayor (CEDIAM). 

‒ Establecimientos de Larga Estadía (ELEAM) para personas 

sin redes de apoyo. 

‒ Cuidados domiciliarios para Adulto Mayor sin cuidador mu-

nicipal, presente en 39 comunas. 

‒ Condominios de Viviendas Tuteladas. 

Iniciativas de cuidados a personas con discapacidad y dependencia: 

‒ Subsidio por discapacidad, consistente en servicios de asisten-

cia médica gratuita y prestaciones de ingresos, a cargo del Ins-

tituto de Previsión Social (IPS). 
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‒ Programa de atención domiciliaria para personas con depen-

dencia severa, que considera atención integral en domicilio, a 

cargo del Ministerio de Salud. 

‒ Red Local de Apoyos y Cuidados para personas con depen-

dencia funcional y sus cuidadoras, a cargo de 90 comunas a 

través de un sistema de gobernanza interinstitucional y multi-

nivel. 

Iniciativas de cuidados a personas cuidadoras no remuneradas -o infor-

males: 

‒ Inscripción en el Registro de Personas Cuidadoras del Regis-

tro Social de Hogares que les permite atención preferente a 

una variedad de servicios y programas estatales. Este registro 

también tiene el objetivo visibilizar y reconocer socialmente a 

las personas cuidadoras. A mediados de 2023 éste contaba con 

más de 50.000 personas. 

‒ Subsidio de ingresos para cuidadoras vulnerables de personas 

dependientes, que ascienden hasta $32.991, a cargo del Minis-

terio de Desarrollo Social, que beneficia alrededor de 25.000 

personas al año. 

En relación a las iniciativas dirigidas al derecho a cuidar a través de 

políticas de tiempo y conciliación aplicadas en el marco de las relacio-

nes laborales. Éstas pueden categorizarse en: 

a. Iniciativas de tiempo, conciliación y eventualmente sustitu-

ción de ingresos, a través de permisos y licencias para cuidar:

‒ Licencia de maternidad, para madres trabajadoras formales 

dependientes e independientes que cumplan ciertos requisitos 

de afiliación y cotizaciones previsionales, que corresponden a 

un tiempo obligatorio irrenunciable de seis semanas antes del 

parto y hasta doce después. El tiempo es financiado con un 

subsidio a cargo al Fondo Único de Prestaciones Familiares y 

Subsidio de Cesantía.  
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‒ Permiso de paternidad, para padres trabajadores formales de-

pendientes e independientes, permiso pagado por el emplea-

dor de cinco días tras el nacimiento que podrá utilizarse dentro 

del primer mes. 

‒ Licencia postnatal parental, período de seis semanas computable 

tras el período obligatorio de doce semanas, hasta las dieciocho 

semanas y que puede ser disfrutado a elección de ésta por ella 

misma o transferirse al padre. El financiamiento del subsidio 

continúa a cargo del Fondo Único de Prestaciones Familiares y 

Subsidio de Censantía, siendo aplicable a la remuneración del 

progenitor que lo asuma, siempre con tope de 72,3 UF mensua-

les y que en este caso corresponderá al 50% del subsidio, puesto 

que se compatibiliza con el pago del 50% de los ingresos labo-

rales correspondientes a la media jornada de trabajo.  

‒ Permiso para alimentar la menor de dos años por al menos una 

hora al día, el cual puede ejercerse en cualquier momento de 

la jornada, dividiéndolo en dos porciones o postergando o ade-

lantando en media o una hora el inicio o término de ésta. Puede 

ser ejercido por cualquiera de los progenitores trabajadores 

formales, a elección de la madre, y el tiempo utilizado se con-

sidera como trabajado. 

‒ Licencia para el cuidado de hijos enfermos que requieran cuida-

dos en el hogar menores de un año. Permiso y subsidio bajo mo-

dalidad de licencia médica que deberá ser otorgada por el mé-

dico pediatra a la madre o al padre a elección de ésta y a la que 

tienen derecho también otras personas cuidadoras responsables. 

‒ Ley SANNA. Permiso cubierto por un seguro colectivo obliga-

torio que se financia con un recargo del 0,03% de la cotización 

mensual, para el acompañamiento de niños y niñas afectados 

por una condición grave de salud que los haga requerir de cui-

dado personal. Pueden ejercerlo progenitores o tutores, depen-

dientes e independientes formales, de niños entre uno y 15 o 18 

años -según sea el caso- afectados por alguna de las condiciones 

graves de salud establecidas en ley, de forma separada, 
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secuencial o simultánea. La licencia puede extenderse hasta 90 

días -en 12 meses-. El subsidio es a cargo del seguro y puede 

cubrir total o parcialmente los ingresos laborales.  

‒ Permiso en caso de enfermedad grave de cónyuge, conviviente 

civil, padre o madre, para ausentarse del trabajo en el caso que 

estas personas se encuentren en estado terminal o desahucia-

dos y requieran cuidado personas. El tiempo no trabajado de-

berá ser restituido por el trabajador mediante imputación a 

días administrativos, a su próximo feriado anual, a través de 

horas extra o de cualquier otra forma que convengan las partes 

de la relación laboral, no procediendo descuento por parte del 

empleador, salvo que la compensación sea imposible, caso en 

el cual se descontará bajo la forma de un día por mes. 

b. Iniciativas de tiempo y conciliación través de la corresponsa-

bilidad de las empresas en la organización social del cuidado: 

‒ Derecho a sala cuna para mujeres trabajadoras en empresas 

con 20 o más mujeres contratadas, de cualquier edad y estado 

civil. Estas empresas están obligadas a tener salas cunas en el 

trabajo o pagarlas para que la mujer trabajadora lleve a sus 

hijos/as menores de dos años durante la jornada laboral. Aun-

que la ley obliga solo a las empresas a partir de su dotación de 

mujeres, este beneficio se extiende en muchas empresas en la 

negociación colectiva o los servicios de bienestar y pueden 

llegar a incluir también a los padres, pudiendo en este caso ser 

ejercido por uno de los progenitores. 

‒ Reducción progresiva de la jornada laboral a 40 horas en 2027, 

con flexibilidad, pactada entre las empresas y sus trabajadores 

y trabajadoras. Esta iniciativa fue acordada por los actores so-

ciales y transformada en la Ley 21.561 que entró en vigor en 

abril de 2023. La norma considera ajustes y condiciones espe-

ciales para ciertos sectores y actividades económicas, pero en 

general permite además de reducir la jornada hasta en cinco 

horas semanales, establecer arreglos acordados para la com-

pensación de horas extras. Además, incluye medidas que 
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facilitan la corresponsabilidad para que madres trabajadoras y 

padres trabajadores a elección de ésta, o quienes tengan el cui-

dado personal niños o niñas menores de 12 años pueden ade-

lantar o atrasar su jornada laboral en una hora. Otras de las 

posibilidades de conciliación, supone la posibilidad de acumu-

lar las horas extra hasta en 5 días por 6 meses y añadirlas a los 

feriados legales, facilitando el cuidado de los menores durante 

las vacaciones escolares. 

c. Iniciativas de tiempo y conciliación través de la del Estado en 

la organización social del cuidado en el marco de las relacio-

nes laborales: 

‒ Subsidio al Empleo Protege Apoya, destinado a trabajadores 

y trabajadoras formales dependientes del sector privado o in-

dependientes, previo cumplimiento de requisitos previsiona-

les, que tengan al cuidado niños menores de dos años y que no 

tengan garantizado el derecho a sala cuna por parte de su em-

pleador y madres que tengan al cuidado niños menores de 

cinco. El subsidio corresponde a un monto mensual de 

$200.000 que se les entrega directamente por el Servicio Na-

cional de Capacitación y Empleo durante tres meses. Este sub-

sidio es de carácter universal siempre y cuando se cumplan los 

requisitos previsionales. 

‒ Programa 4 a 7 favorece la conciliación laboral de mujeres 

cuidadoras de entre 15 a 65 años de edad, trabajadoras o bus-

cadoras activas de empleo que participan en cursos de capaci-

tación para el empleo pertenecientes al 80% más vulnerable 

de la población inscritas en el Registro Social de Hogares, a 

través del cuidado infantil integral de niños y niñas de entre 6 

y 13 años después sus la jornada escolar en centros educativos 

municipalizados, quienes asisten a talleres de formación inte-

gral infantil hasta las 7 de la tarde. El programa es gestionado 

por el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género 

(SERNAMEG), se ejecuta de marzo a diciembre coincidiendo 

con el calendario escolar y se encuentra presente en 168 co-

munas del país. 



‒ 217 ‒ 

Los resultados muestran que la política de cuidados en Chile se está 

organizando en torno a dos pilares fundamentales, uno de carácter fo-

calizado a través del pilar de protección social cuyo foco es aumentar 

la participación del estado en la distribución social del cuidado; y otro 

a través del sistema de relaciones laborales, que pretende facilitar las 

medidas de conciliación y corresponsabilidad facilitando a las familias 

la distribución para los cuidados.  

En lo referido al primero de estos pilares el de sistema de protección 

social organizado a través del Sistema Intersectorial de Protección So-

cial definido en 2009 por la ley 20.379, a través de tres subsistemas -

Chile Seguridades y Oportunidades, Chile Crece Contigo y de Apoyo a 

los Cuidados-, el ámbito de acción de la política de cuidados considera 

medidas y programas que otorgan actividades de cuidado a través de 

una red de las entidades públicas, privadas y sin fines de lucro, así como 

medidas de ingresos a través de subsidios, bonos o transferencia mone-

tarias. Sin vocación universal y por tanto sin considerar un enfoque de 

derechos, el Sistema Intersectorial se circunscribe únicamente en la 

atención del 60% de la población más vulnerable del país, debidamente 

acreditada por el propio sistema.  

La red se despliega en una escala multinivel donde aparecen fuerte-

mente la escala nacional -con programas centralizados que organizan 

los registros de acceso a los beneficios y las transferencias de ingresos- 

y la territorial -en la que se sitúan los niveles de evaluación de las ca-

rencias y la oferta, así como las instituciones que participan otorgando 

atención directa como prestadores-, donde los municipios desempeñan 

tareas de diagnóstico, registro, coordinación y derivación. 

Las entidades colaboradoras el sector privado y entidades sin fines de 

lucro, deben estar adscritos a los distintos sistemas -establecimientos 

JUNJI, Centros de Menores Tutelados, CEDIAM, ELEAM, Condomi-

nios de Viviendas Tuteladas-, y se encargan de otorgar los servicios de 

cuidados específicos a las personas, siempre que se haya certificado que 

éstas pertenezcan a dos grupos fundamentales de beneficiarios de los 

programas y en muchos casos, con una cobertura limitada de cupos: por 

un lado niños, niñas y adolescentes; y por otro personas mayores de-

pendientes. Ello a pesar de que estos programas ya están focalizados 
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por definición hacia personas de extrema vulnerabilidad -pobreza, ex-

trema pobreza, situación de calle o menores cuyos cuidadores se en-

cuentran privados de libertad-.  

En este sentido se puede concluir que estos programas continúan en la 

línea de atención residual para garantizar la supervivencia de personas 

que no pueden responsabilizarse de su autocuidado o de cuidar a meno-

res por razones de privación de libertad, por lo que puede afirmarse que 

se sitúan en el marco de las clásicas las políticas residuales de protec-

ción social desarrolladas por el país. No suponen por ello un cambio de 

enfoque en la política social hacia una política de social care. 

En lo referido a la atención a las necesidades de cuidados de niños y 

niñas pertenecientes a la primera infancia, sí se observa una acción con-

creta de la política de cuidados que consiste en aumentar el rol del es-

tado en la organización social de los cuidados. El Subsistema Chile 

Crece Contigo, introduce como beneficiarios a las familias vulnerable, 

de forma condicionada a que los responsables cuidadores se encuentran 

estudiando, trabajando o buscando empleo. A esta medida, que consiste 

en el acceso gratuito a la educación parvularia de hijos e hijas que to-

davía no tienen acceso a la educación básica obligatoria, puede atri-

buirse el propósito de desfamiliarizar los cuidados a través de liberar 

tiempo para que las responsables cuidadoras puedan participar del es-

pacio de la producción. Su principal limitación se observa en que este 

derecho no es universal para todas las familias que cumplen los requi-

sitos y se encuentra condicionada a la existencia de cupos de cobertura. 

El tercer subsistema del Sistema Integral de Protección Social, corres-

pondiente al Subsistema Nacional de Apoyo a los Cuidados creado en 

2017, se destaca por ser el único que introduce la mirada de la díada de 

cuidado -persona que requiere cuidado y persona que otorga cuidados-

. Aunque de cobertura bastante limitada en territorio y cupos, los Ser-

vicios de Atención Domiciliaria (SAD) otorgan cuidados a personas 

con distintos grados de dependencia, que reciben cuidados en sus do-

micilios por parte de cuidadoras informales o familiares. Destaca el im-

portante rol que desempeñan las municipalidades -un limitado número 

de ellas- en gestionar y coordinar atenciones en los servicios de salud, 

acceso a actividades de formación o de autocuidado para cuidadoras, 
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sustituyendo a éstas un cierto número de horas semanales con cuidado-

ras formales que atienden de forma especializada las necesidades espe-

cíficas de cuidado en los domicilios u ofreciendo implementos y mejo-

ras en infraestructuras del hogar para facilitar los cuidados, entre otras 

actividades. Además, este subsistema introduce beneficios en atención 

preferencial a las cuidadoras responsables en el hogar, a diferentes ser-

vicios del estado tanto de salud como de formación e incluso participa-

ción en actividades lúdicas. 

El Subsistema Nacional de Apoyo a los Cuidados introduce por primera 

vez un enfoque de social care, pues considera medidas de tiempo para 

las cuidadoras informales o cuidadoras familiares. También abre un pau-

pérrimo espacio de reconocimiento del valor económico de los cuidados 

a través del subsidio de ingresos para las cuidadoras vulnerables. Ade-

más, apoya a las familias en competencias para el cuidado y en materia-

les o adaptaciones de los espacios para cuidar. Este hallazgo supone un 

hito en lo referido a un incipiente reconocimiento de la deuda de cuida-

dos hacia las mujeres cuidadoras, aunque no sea de carácter universal y 

se encuentre condicionado a la comprobación de situación de vulnerabi-

lidad de estas mujeres, característica propia del modelo residual. 

Otro de los hallazgos relevantes se sitúa en las iniciativas dirigidas al 

derecho a cuidar a través de políticas de tiempo y conciliación aplicadas 

a las relaciones laborales. Aunque condicionadas a la existencia de re-

laciones de trabajo dependiente o independiente de carácter formal, el 

marco normativo laboral ha desplegado un importante número derechos 

laborales sobre tiempo a través de la jornada, incluida la reducción a 40 

horas semanales con flexibilidad, medidas de conciliación o licencias 

para cuidar con sustitución de ingresos, a través de permisos y licencias 

para cuidar. Muchas de estos derechos han comenzado a otorgarse in-

distintamente a trabajadores y trabajadoras, por lo que se espera que 

incidan en un cambio en la distribución de los roles de cuidado al inte-

rior de las familias. 

Este segundo pilar de la política de cuidados en Chile, destaca por con-

tar con una decidida participación en la distribución de responsabilida-

des por parte del Estado a través del pilar contributivo, así como por 

parte de la empresas a través de la provisión directa o indirecta de 
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servicios e infraestructuras de cuidados, la utilización de la flexibilidad 

y la corresponsabilidad para favorecer una mayor igualdad entre traba-

jadores y trabajadoras en sus responsabilidades de cuidados al interior 

de las familias. Las medidas están destinadas a cubrir necesidades de 

cuidados de todos los grupos, pero muy especialmente de hijos e hijas 

menores, lo que da cuenta del enorme interés en incidir en que la ma-

ternidad desincentive la participación o suponga una participación dis-

minuida de las mujeres chilenas en el mercado de trabajo. 

Es en este pilar donde se observa un reconocimiento más explícito de 

la deuda de cuidados del sistema capitalista, aunque éste no se ha hecho 

extensivo al cuidado de personas mayores y otros colectivos dependien-

tes de larga duración, que en cualquier caso, podría eventualmente ser 

abordado por la política pública a través de la universalización de algu-

nos componentes del Sistema Intersectorial de Protección Social, pero 

esta opción requeriría concretar un pacto tributario que permitiera fi-

nanciarlo o un reconocimiento de derecho a los cuidados en sentido 

amplio y de primer rango normativo. 

6. CONCLUSIONES

Este trabajo ha defendido la hipótesis de que la incorporación tardía y 

residual de una política de bienestar social que considere los cuidados 

en AL como una estrategia de conservar el poder del capital en mano 

de los varones. Argumenta que la crisis demográfica estructural y las 

luchas de las mujeres, están ocasionando ajustes en las relaciones de 

poder que están llevando al reconocimiento de la reproducción social, 

específicamente de los cuidados, como parte inherente del modelo ca-

pitalista, impulsando medidas de redistribución de ingresos del subsis-

tema productivo al no productivo y asumiendo la enorme deuda que el 

primero ha acumulado frente al segundo.  

También reconoce la hipótesis asumida por la literatura de la existencia 

de múltiples modelos capitalistas que configuran modelos y regímenes 

diferenciados de bienestar, expresados en soluciones de políticas públi-

cas de cuidado que les son propias (Esping-Andersen, 1999), y que en 

AL éstos constituyen modelos endógenos resultantes de trayectorias 
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sociohistóricas diferenciadas que ha experimentado la región (Usuani 

& Nieto, 2002; Martínez, 2005; Del Valle, 2010). 

A través del estudio de caso de las políticas de cuidados en Chile, se 

puede concluir que en este país, el reconocimiento de la deuda de cui-

dados comienza a presentarse con cierta claridad a partir de 2009, como 

un proceso que ha ido acentuándose en estas dos últimas décadas. Sin 

embargo los avances pueden definirse como progresivos y es en la úl-

tima de ellas donde se comienza a observar una política de cuidados 

que pretende una nueva organización social de éstos en la sociedad chi-

lena, con una mejor distribución en la participación de los actores, una 

valoración económica efectiva de este trabajo tanto en el pilar no con-

tributivo como muy especialmente en el pilar contributivo del sistema 

de protección social y una decidida política de tiempo para cuidar que 

aliviane las dificultades de conciliar vida laboral y familiar. 

Sin embargo muy probablemente porque el país parte por un modelo 

liberal de carácter residual donde muchos de los derechos necesarios 

para las políticas de cuidado se encuentra restringidos o derechamente 

no reconocidos, se observa que al país le queda un gran recorrido hasta 

llegar a construir un sistema nacional integral de los cuidados, con en-

foque de derechos y por tanto universal. Si este horizonte es una utopía 

para Chile y otros países del Sur Global, solo el tiempo y la voluntad 

de las sociedades podrán determinarlo. 
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CAPÍTULO 12 

MUJERES CUIDADORAS DE PERSONAS MAYORES 

EN SANTIAGO DE CHILE: ANÁLISIS DESDE  

UNA PERSPECTIVA FEMINISTA Y DECOLONIAL 

MARÍA CLARA OPAZO DEPASSIER 

Universidad Complutense de Madrid 

1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años, el sistema de pensiones se ha instalado como uno 

de los temas más relevantes – y criticados- en el debate público chileno. 

La discusión ha sido controvertida porque se considera una de las prin-

cipales herencias de la implementación del sistema neoliberal impuesto 

en la dictadura de Augusto Pinochet. Sin embargo, esta discusión por 

el sistema de pensiones no ha estado acompañado por un debate similar 

sobre la organización social de los cuidados de las personas jubiladas. 

Creemos que es fundamental conocer la manera en cómo se organizan 

los cuidados de personas mayores en sectores vulnerables en un con-

texto de sostenido aumento de la esperanza de vida desde los años 60 

hasta hoy, como es el caso de Chile. Distintas investigaciones feministas 

han mostrado que los cuidados son desarrollados principalmente por mu-

jeres, lo que tiene implicancias estructurales en sus vidas, teniendo que 

adoptar dobles jornadas o teniendo que abandonar sus proyectos para que-

darse en el espacio del hogar ya sea por el cuidado de hijos/as o padres.  

Actualmente en Chile no existen políticas sustantivas ni universales 

para los cuidados de personas mayores, lo que muestra la invisibilidad 

de este problema social en la esfera pública. Si bien el gobierno en curso 

ha intentado avanzar en un Programa Nacional de Cuidados hasta el 

momento los avances son cosméticos. Este artículo tiene como objetivo 

comprender los distintos discursos, y las prácticas que de esos discursos 

se desprenden, sobre los cuidados de personas mayores en sectores 
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vulnerables de Santiago de Chile desde las propias voces de las mujeres 

cuidadoras. 

La organización social de los cuidados es una temática emergente en la 

sociología y aún más en la sociología latinoamericana. Aunque distintas 

perspectivas feministas del Norte Global han construido categorías para 

analizar la organización social de los cuidados, creemos que es impor-

tante desarrollar conocimiento desde el Sur, para evitar sesgos socio y 

etnocéntricos que podrían conllevar estos estudios.  

Tal como menciona Silvia Rivera Cusicanqui (Rivera, Silvia et al., 

2016), hay elementos y categorías creados en Europa y Estados Unidos 

que son útiles para el análisis latinoamericano, pero es necesario tener 

presente las diferentes estructuras sociales y por ende hay que adoptar 

una perspectiva situada en la comprensión y la generación de conoci-

miento, en este caso sobre la realidad chilena. Para esto es necesario 

adoptar una perspectiva analítica desde las complejidades de nuestros 

países, sin desentendernos del conocimiento que hemos heredado y que 

ha sido producido en el Norte Global. 

El estudio de la organización social del cuidado nos remite a identificar 

cómo las sociedades proveen los cuidados y por ende a una diversidad 

de actores sociales que están implicados en estos procesos. El sociólogo 

danés Gøsta Esping-Andersen incorpora la idea de regímenes de bie-

nestar, dando cuenta de que la provisión de bienestar no es exclusiva de 

las políticas estatales o sociales, sino que además participa el mercado 

de trabajo, sosteniendo que, el desarrollo de derechos sociales univer-

sales, es decir, que no dependa del mercado, supondría una desmercan-

tilización del bienestar a los ciudadanos (Esping-Andersen, 1993).  

Frente a esto, autoras feministas cuestionaron a Esping-Andersen por 

infravalorar la esfera familiar, criticando que esta relación descrita entre 

los Estados de Bienestar y el hombre-trabajador-proveedor no era ex-

trapolable a las mujeres, principalmente porque en la mayoría de los 

casos su trabajo no está totalmente mercantilizado (Ubasart-González 

& Minteguiaga, 2017). El autor danés respondió con una autocrítica e 

incorporó a la familia como otra esfera del bienestar y a la necesidad de 

desmercantilizar agregó la necesidad de desfamiliarizar las 
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obligaciones del bienestar, lo que implica reducir las responsabilidades 

y los trabajos de cuidados dependientes de la unidad familiar, trasla-

dándolas al Estado. De este modo el fortalecimiento de políticas que 

generan la desmercantilización y desfamiliarización supondría mayor 

equidad entre los géneros. Dicho esto, la manera en la que se estructu-

ran los sistemas de salud, educación y provisión de cuidados tiene im-

plicancias importantes en la desmercantilización y en la desfamiliariza-

ción del bienestar (Esquivel et al., 2012).  

No obstante, en América Latina se ha visto la necesidad de incorporar 

también la esfera comunitaria a la triada entre Estado-mercado-familia, 

a lo que Shahra Razavi (2007) denominó diamante de cuidado, princi-

palmente porque los barrios y las vecindades son actores significativos 

en la provisión del bienestar. Valeria Esquivel puso en duda la aplica-

bilidad de este modelo a las sociedades latinoamericanas, cuestionán-

dose si efectivamente existe un solo régimen de cuidado- o un dia-

mante-. Los altos niveles de fragmentación social y la segmentación de 

las políticas públicas, en tanto que varían según las clases sociales, no 

permiten dar por sentado la existencia de solo un régimen de bienestar 

(Esquivel et al., 2012). Desde esta perspectiva los aportes de Esping-

Andersen son útiles para analizar la organización social del cuidado, 

pero la crítica de Esquivel es un paso necesario antes de aplicar a ciegas 

este modelo. La fragmentación social existente en las sociedades lati-

noamericanas es una realidad que complejiza el análisis, por esto es 

necesario buscar categorías nuevas para la región y un primer paso es 

agregar la esfera de las organizaciones comunitarias. 

2. METODOLOGÍA 

En esta investigación nos propusimos estudiar los discursos y la manera 

en cómo estos se decantan en distintas prácticas y tienen implicancias 

las vidas de las mujeres cuidadoras. Para esto, realizamos un análisis de 

índole cualitativa, partiendo de la idea de los discursos sociales expre-

san las vivencias de los sujetos, al mismo tiempo que son vivencias que 

están ancladas en una materialidad social.  
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Como instrumento cualitativo se eligió la entrevista en profundidad 

porque nos propusimos adentrarnos en el campo desde el punto de vista 

de las mujeres cuidadoras, quisimos abordar sus interpretaciones y per-

cepciones sobre su rol de cuidadoras (Sanjuán Núñez, 2019), a la vez 

que nos interesamos por sus historias de cuidados. Tal como menciona 

Luis Enrique Alonso (1998), la entrevista se sitúa en el espacio inter-

medio entre el campo de la conducta (hacer) y de la lingüística (decir), 

lo que es especialmente interesante al momento de estudiar los discur-

sos y sus prácticas concretas. Se eligió este instrumento por su cohe-

rencia con la posición ética que adoptamos de escuchar las voces de las 

mujeres que han estado históricamente invisibilizadas y de este modo 

comprender como ellas significan sus trayectorias y su cotidianeidad.  

La captación de mujeres cuidadoras se dio a partir de un muestreo por 

bola de nieve. Se contactó a mujeres cuidadoras de personas mayores 

de sectores vulnerables de la ciudad de Santiago de Chile. Se realizaron 

14 entrevistas en profundidad a mujeres chilenas, cuidadoras de perso-

nas mayores, de edades comprendidas entre 45 y 70 años, de bajo nivel 

educativo y conviviendo en el mismo hogar con la persona mayor cui-

dada. Desde sus relatos y experiencias -como principales conocedoras 

de las realidades que habitan (Bertaux, 2005)-nos propusimos compren-

der los discursos y prácticas que subyacen a las interpretaciones subje-

tivas individuales. Es necesario tener presente que sus relatos, y por 

ende sus prácticas, devienen de una historia social y política, y su in-

teriorización se concreta en historias particulares (Ríos, 2010). 

El plan de análisis que nos hemos propuesto consiste en un análisis crí-

tico del discurso (Lazar, 2007; Van-Dijk, 2016), principalmente porque 

queremos comprender cómo las mujeres en cuestión dotan de sentido 

la realidad en la que ellas viven y la manera en cómo significan el tra-

bajo de cuidados de personas mayores. Son precisamente los discursos 

verbales una forma privilegiada de producción y transmisión de sen-

tido. Por esto, el análisis crítico del discurso permite estudiar los pro-

blemas sociales dentro de contextos de dominación y de discursos he-

gemónicos, centrándonos en las formas en las que las estructuras dis-

cursivas legitiman, representan o confirman las relaciones de poder que 

están presentes en la sociedad (Van-Dijk, 2016).  
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Michelle Lazar (Lazar, 2007) propone una integración del análisis crí-

tico del discurso y los estudios feministas proponiendo el “análisis crí-

tico del discurso feminista”, el cual tiene como objetivo comprender el 

complejo funcionamiento de poder y las ideologías en el discurso. Den-

tro de estas estructuras políticas, el patriarcado es un sistema ideológico 

el cual interactúa de manera compleja con la ideología corporativista y 

consumista. En este sentido la perspectiva es interdisciplinaria, que, por 

un lado, enriquece los estudios críticos del discurso con una base femi-

nista, al mismo tiempo que ve la utilidad de los estudios del discurso 

para comprender elementos relacionados con el género y feminismos 

(Lazar, 2007). Para Lazar, los discursos patriarcales sobre los roles de 

género son hegemónicos porque aparecen como aceptados y consen-

suados en la sociedad, y ese poder se ha generado y reproducido a partir 

de los medios discursivos. 

3. RESULTADOS

Hemos organizado el análisis en función de distintos ejes discursivos 

que se apreciaron en los relatos de las mujeres cuidadoras de personas 

mayores. Si bien están todos relacionados, aquí los estructuramos a par-

tir de distintos ejes de significación. 

3.1 LA EXPANSIÓN HIPERBÓLICA DEL ESPACIO DE EJERCICIO DE LA MA-

TERNIDAD

Este primer eje más que ser un eje discursivo es un registro ideológico, 

por lo que atraviesa los otros, los ejes que expondremos posteriormente. 

Se basa en la idea de que el ser mujer está anclado al ser madre como 

modelo ideal de feminidad y al de mayoría de edad, ya que el concretar 

la maternidad se relaciona con la construcción de un hogar propio.  

Existe una naturalización del rol femenino, en donde la maternidad se 

transforma en el proyecto principal de su construcción identitaria. Sus 

relatos se anclan en terceras personas, dándole el protagonismo de sus 

vidas a sus hijos, hijas, maridos, padres, madres, etc. Y del mismo modo 

la configuración identitaria de ellas siempre se ancla en otros, por lo 

que sus proyectos personales se relacionan con terceras personas. La 
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maternidad es vista como un destino lógico, natural e inevitable de una 

mujer, y así se transforman en las sostenedoras de sus familias, no solo 

en términos de cuidados, sino que también en términos económicos. 

En las trayectorias de las mujeres se observa una compleja articulación 

de la normatividad familiar, el matrimonio y la maternidad. El matri-

monio aparece como una proyección del arquetipo de la feminidad que 

implica un proyecto de maternidad y además una estrategia para esca-

par de las precariedades de sus familias de orígenes. No obstante, este 

ideal en el que arraiga el proyecto de maternidad tiene una materializa-

ción incoherente con sus principios. Las historias de abandono y de 

construcción de hogares de madres solteras están en las raíces de las 

familias populares chilenas y, al igual que el ideal normativo de familia, 

forma parte de sus imaginarios. La convivencia de abuelas, hijas y nie-

tas en el mismo hogar (en parte por el difícil acceso a una vivienda) es 

uno de los elementos que manifiesta la fractura con el ideal familiar. 

También muestra que la familia se convierte en el principal espacio de 

microsolidaridad y este se articula en base a la maternidad.  

La aplicabilidad del ideal social depende de las condiciones sociales en 

las que se insertan. Las madres solteras necesitan conseguir subsisten-

cia económica lo que significa que los tiempos para los cuidados de 

hijos e hijas quedan muy reducidos. En estos escenarios, las madres y 

abuelas ocupan roles claves; ellas cuidan, articulan la vida familiar y 

además administran los recursos económicos. La vida se sostiene a par-

tir de las madres a cargo de grupos familiares que trasciende a las fami-

lias nucleares y junto a ello se modifican los roles estandarizados. Hay 

una estructura maternalista en donde convertirse en madre es el único 

proyecto válido y conforma el espacio en donde estas adquieren poder 

y reconocimiento social.  

Las mujeres habitan el locus fracturado32 propuesto por María Lugones 

(Lugones, 2008, 2011), ya que se mueven entre el discurso colonial 

 
32 Estudiando la diferencia colonial se puede develar lo que ha sido oscurecido por la colonia-
lidad, y es en el espacio del locus fracturado de la diferencia colonial en donde están los suje-
tos en conflicto, respondiendo y resistiendo a las lógicas de expropiación. La idea de estudiar 
las resistencias significa encontrarse situaciones concretas de resistencia lo que implica ver a 
los sujetos como habitantes de un locus fracturado construido doblemente, y donde ambos 
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normativo de familia y una herencia histórica de familia altamente ma-

triarcal, el cual impone que el ser mujer implica siempre ser madre. Es 

necesario recordar que la idea de familia no solo está relacionada con 

los discursos religiosos, morales y católicos, sino también los discursos 

a partir de los cuales emerge la idea de Estado-Nación y el rol que las 

mujeres ocuparon en este proyecto oligárquico (Vera, 2016). Aquí se 

configuró la maternidad como el elemento unificador de lo que signi-

fica “ser mujer”, al mismo tiempo que la “familia” fue un eje clave para 

la articulación de los imaginarios de nación que mantenían las oligar-

quías chilenas y que se fortaleció en la época de los gobiernos del Frente 

Popular (Rosemblatt, 1996) 

Esta paradoja muestra la complejidad en la se encuentran las mujeres 

cuidadoras en sectores vulnerables. El discurso patriarcal es una reali-

dad en sus vidas, empero no es factible en la realidad social en las que 

ellas están insertas. Por tanto, esa aspiración normativa no encuentra 

sus condiciones de posibilidad. Esto muestra la importancia de insistir 

en la dimensión performativa de los discursos sobre la familia y la ma-

ternidad en tanto que tienen implicancias prácticas en las mujeres im-

posibilitándolas de proyectar un futuro fuera de estos arquetipos.  

“Yo sentía que tenía que cuidar a mis hermanos cuando ellos eran chi-

cos, yo creo que el tema cuidar estuvo siempre en mi modo de vida, mi 

actitud de vida,” (Emilia)  

Al ser tarea de mujeres, el cómo cuidar se aprende como una herra-

mienta de vida, que es enseñado por otras mujeres. Es una sabiduría que 

es vista como un capital a heredar entre madres a hijas frente a un des-

tino casi inevitable, el cual experimenta distintas fases, desde cuidar 

hermanos hasta cuidar hijos (como proyecto propio). El aprendizaje de 

lo que significa ser mujer está inserto dentro en un discurso que impone 

que el proyecto del ser mujer/madre debe ser el cuidar.  

 
“lados” del locus están en tensión. Ver la diferencia colonial implica abandonar ese “mujer” 
universal, y desde ahí comprender a los sujetos y las subjetividades activas que se enfrentan 
a este sistema capitalista, de este modo las respuestas al poder son resistentes, mas no 
siempre desafiantes (Lugones, 2008) 
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“Con mi tía aprendí como se hace el aseo, a limpiar a las personas, por 

si un día te toca ir a cuidar a un anciana o anciano, ella me enseñó, 

prácticamente a alguien sin saber, como esa cosa que uno dice” (Emilia) 

“A lo mejor no tuve grandes estudios, pero tuve conocimientos y me 

han servido porque son mis herramientas hoy en día con mis nietos, con 

mis hijos, con mi madre” (Catalina)  

La existencia de un evidente discurso sobre la inevitabilidad de su des-

tino como cuidadora no implica que no se busquen relatos racionaliza-

dores. Algunos se sostienen en base al recurso de la pasivación, porque 

no hay otra solución al problema de los cuidados. Otro en cambio, se 

basan en el miedo de la institucionalización. Los cuidados de personas 

mayores están muy ligados a la idea del amor y del cariño, por ende, 

hay una naturalización de que las mujeres son las óptimas para estas 

tareas arraigando consigo la concepción de que nadie lo va a hacer me-

jor que ellas porque nadie los va a querer y amar como ellas lo hacen. 

Muy ligado a lo que desde entornos anglosajones ha sido reflexionado 

como el care, concepto que hace evidente la complejidad existente en 

los cuidados en entornos familiares por la articulación de los cuidados 

como práctica y los cuidados como sentimiento (Martín, 2008). 

No obstante sentirse las indicadas de realizar los trabajos de cuidados 

el vínculo afectivo, están al tanto de que hay muchos elementos de los 

cuidados para los que ellas no están preparadas. Aquí se ve una contra-

dicción importante, ya que se observa una naturalización del cuidado 

femenino por la esencialización de la mujer/madre y su vínculo inexo-

rable con el cariño y el amor, al mismo tiempo que se observa una des-

naturalización, cuando dan cuenta de los vacíos en torno a conocimien-

tos que tienen en el momento de cuidar adultos mayores.  

“yo siento que no estoy dando abasto con ella, que ella necesita un me-

jor cuidado, ahora ehh qué tan buen cuidado puede tener en un lugar en 

donde no conoce a nadie, puede tener su comida a la hora, puede tener 

sus pañales limpios, pero la afectividad es lo que creo que tiene impor-

tancia” (Ana)  

El cuidado de un adulto mayor implica dedicación total, lo que tiene 

como consecuencia una postergación a la atención de las necesidades 

de sus propios cuerpos, en términos físicos, sanitarios, y emocionales.  
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Frente al gran aislamiento que significa cuidar a una persona mayor, 

ellas encuentran apoyo en la red familiar femenina para poder desarro-

llar sus propias actividades. En este sentido se puede observar una fa-

miliarización femenina de los cuidados y del bienestar, ya que entrete-

jen redes de mujeres que les permiten lidiar con mandatos generizados 

y naturalizados de cuidados dirigidos tanto a hombres y mujeres. 

3.2. LA EXPULSIÓN DEL CUIDADO DEL DOMINIO SIMBÓLICO DEL TRABAJO 

Al naturalizarse los cuidados hacia las mujeres por el hecho de ser ma-

dres, el significante “trabajo” es expulsado de los trabajos domésticos 

y de cuidados porque este es un deber inherente al ser mujer. En este 

contexto el significado del trabajo siempre está relacionado con un tra-

bajo remunerado, que sea fuera del hogar, dando lugar a una escisión 

del trabajo remunerado y no remunerado, o lo que se ha considerado 

históricamente desde los feminismos como lo privado y lo público.  

“Ahí tomé una decisión que era muy complicada para mí y que era de-

cidir cuidar a mi papá y dejar de trabajar … para mí una persona que 

deja de trabajar y que deja esa libertad de gastar su plata de verdad que 

en tema de mujeres es completamente difícil sobre todo en un país ma-

chista” (Ana) 

El trabajo remunerado adquiere mayor valor que el no remunerado, y 

por ende se observan dos repertorios en pugna. El primero corresponde 

a que el éxito de una mujer es ser madre, este es el arquetipo de femi-

nidad más tradicional, pero no por ello superado. Y el segundo es el de 

ser mujer trabajadora y proveedora, el cual es un mandato de género 

contemporáneo.  

“La educación es lo principal, en la medida que la gente se dedique a 

algo, le tome el verdadero sentido al trabajo, va a prosperar en la vida, 

pero si uno no tiene ese incentivo desde niño, poca gente le va a gustar, 

agarrar un libro, interiorizarse, para poder tener derecho a la opinión 

también. (Catalina)  

Esto hace sentido en el marco de una sociedad capitalista en donde el 

mercado es el principal criterio de adscripción de valor. El trabajo y el 

dinero son el movilizador de éxito y prosperidad, otorgando valor a las 

trayectorias de las personas. Es más, la cita de Catalina muestra que el 

trabajo está relacionado con el derecho a dar una opinión autorizada y 
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por consiguiente a ser un sujeto político. Por ello la importancia de dar-

les a sus hijos esa oportunidad, postergando su cuerpo porque su cuerpo 

tiene un menor valor al no pertenecer al grupo de personas (varones) 

que “trabajan”. Sin embargo, todas ellas han tenido que desempeñarse 

en trabajos remunerados en un mercado de trabajo que las expulsa hacia 

espacios informales, transfiriendo los trabajos “naturales” desde sus ho-

gares a otros hogares. 

Al hecho de intentar sobrevivir en contextos de precariedad económica 

y social, con políticas públicas segmentadas, contextos de alta violencia 

machista, trabajos poco cualificados y una alta explotación laboral, se 

suma sus roles como cabezas de su familia en términos de cuidados y 

económicos. La gran mayoría se ha desempeñado como trabajadora do-

méstica en algún momento, trabajo que se caracteriza por tener altos 

índices de explotación e informalidad, y si bien desde el 2014 los sin-

dicatos de trabajadoras de casa particular han conseguido consagrar al-

gunos derechos en términos legales (Ratto, 2020), históricamente no 

han tenido reconocimiento legislativo ni social. 

El trabajo doméstico pone en jaque la estricta escisión entre lo privado 

y lo público, pues difumina sus fronteras: su trabajo se realiza fuera de 

sus casas y son remunerados (criterios de asignación de la categoría de 

trabajo), pero, al mismo tiempo, son en otras casas privadas y en con-

diciones de informalidad, lo que muestra el sesgo de género de esta di-

ferenciación entre espacio “público” y “privado”.  

A diferencia del cuidado de menores, el cuidado de adultos mayores 

exige una dedicación mayor. La diferencia radica en que cuando ellas 

cuidaron a sus hijos, se les permitía y exigía seguir participando en el 

trabajo remunerado, no así con el cuidado de adultos mayores. Esto 

ellas lo vivencian como un problema. Aun así, muchas mujeres buscan 

trabajos remunerados que se puedan desarrollar desde los hogares por-

que las pensiones de los adultos mayores son apenas suficientes para 

comprar medicamentos. Por esto, algunas desarrollan negocios de aba-

rrotes en sus propias casas, otras son lavanderas, otras costureras, y 

aunque estos trabajos se desempeñen en el hogar, ellas los consideran 

un “trabajo” por el hecho de recibir remuneración. La segmentación de 

las políticas de protección social genera que las mujeres en su vejez 
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estén en condición de gran vulnerabilidad, y, al ser cuidadas por otras 

mujeres, esta vulnerabilidad se reproduce, principalmente porque en los 

años que las mujeres cuidan no cotizan, ya sea porque no trabajan o 

porque se desempeñan en algún sector laboral informal, lo que las con-

dena y destina a vivir vejeces precarias y con pensiones miserables.  

Esta conciliación a la que se les aboca a las mujeres no es algo nuevo, 

es heredado desde las primeras migraciones campo-ciudad y la germi-

nación de los conventillos33. Ya en esos tiempos, la alta feminización 

de las familias generó que las mujeres tuvieran que trabajar y cuidar al 

mismo tiempo, desarrollando labores productivas dentro del barrio o 

incluso dentro del hogar, lo que también derivó en una comunitariza-

ción de los cuidados (Brito, 1995) 

Por esto, consideramos que las mujeres viven una intensificación pre-

carizadora del trabajo, ya que, en la práctica, ellas además de cuidar 

necesitan producir. No existe una verdadera situación en las que ellas 

sean sostenidas económicamente por terceros, por lo que cumplen con 

ambas esferas de la vida social; la productiva y la reproductiva. En el 

contexto chileno, las mujeres pobres viven en condiciones de pobreza 

multidimensional y tienen que insertarse en una sociedad y en un mer-

cado laboral patriarcal que las sitúa en una condición de subalterna. Así 

y tal como lo expusieron Gálvez & Bravo (1992) las mujeres pobres no 

ingresaron al mundo laboral con el neoliberalismo; la feminización de 

las familias y la alta presencia de abandono ha generado que las mujeres 

participaran de actividades remuneradas desde el siglo XIX, pero esta 

presencia siempre se ha encontrado invisibilizada y ocupando una se-

gunda categoría. 

Lo anterior da cuenta de una triple invisibilidad; por desarrollar trabajos 

de cuidados no remunerados, por ser trabajadoras informales y además 

 
33 En las primeras migraciones del campo a la ciudad, el establecimiento de mujeres en las 
periferias urbanas fue a partir de la construcción de ranchos, en donde varias familias traba-
jaban la tierra, tenían animales y desarrollaban actividades artesanales lo que les permitía 
subsistir. Pero el aumento de población implicó la eliminación de los ranchos y la solución ur-
bana fue trasladar a los pobres al conventillo, el cual consistía en “conjunto de “cuartos re-
dondos” a lo largo de un estrecho pasillo que se utilizaba como patio común” (Brito, 1995, p. 
33) 
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por cuidar a adultos mayores, los cuales son también invisibles en el 

marco de una sociedad capitalista por no producir y transformarse en 

una “carga” para la sociedad. Es así como se interceptan e intensifican 

distintos tipos de discriminaciones (sumado a lo anterior: el ser mujer, 

ser pobre y muchas veces racializadas). Esta intersección - que como 

dice Lugones (2008), se transforma en una manera de vivir y difícil de 

categorizar por separado- las pone en situaciones de extrema vulnera-

bilidad social y de invisibilidad total.  

Las mujeres cuidadoras, en muchos casos toman posesión de las res-

ponsabilidades materiales e inmateriales de la vida familiar. Por ello es 

importante tener presente lo que menciona Oyarzún (2005); la incorpo-

ración de las mujeres al mercado laboral siempre ha seguido los patro-

nes de la división sexual del trabajo, extrapolando los parámetros de lo 

privado y precarizándolas. Esto ha generado que las mujeres tengan 

historias laborales sólidas y sostenidas en el tiempo, pero poco valora-

das. Según Ana Sojo (2007), esto ha sido fortalecido por las políticas 

públicas desarrolladas en América Latina y en Chile, ya que se han ca-

racterizado por fortalecer el rol de la mujer como cuidadora, teniendo 

como consecuencia una débil protección social, principalmente porque 

estas políticas públicas tienen como fin proteger a la familia y a los 

niños, pero no a las mujeres por sí mismas.  

3.3. LA EXTENSIÓN COMUNITARIA EN LA PROVISIÓN DEL CUIDADO 

Los relatos nos dieron cuenta sobre la importancia de la vida comuni-

taria y la vida de barrio para la sostenibilidad de los cuidados. Como 

mencionamos anteriormente, las redes familiares no siguen lógicas he-

teronormadas, es decir los imaginarios relacionados con la familia son 

complejos y contrapuestos y la vida material no permite cumplir los 

ideales de familia.  

Como consecuencia de esta ruptura, los lazos entre familiares, amigos 

y vecinos no están necesariamente pautados. Los integrantes de la co-

munidad pueden pasar a ser parte de la familia, por lo que los límites 

de la familia no siempre son distinguibles. En los contextos empobre-

cidos en que habitan estas mujeres, los vínculos se modifican, por lo 

que las relaciones vecinales muchas veces pueden vivirse con la misma 
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intensidad que un vínculo familiar. En reiteradas ocasiones se alude a 

conceptos como “hijos adoptivos” refiriéndose a hijos de vecinas, ami-

gas que parecen hermanas y “tías” que son vecinas. Dicho esto, la cons-

trucción de los lazos familiares se sale de la norma y la vida familiar se 

desmarca de la relación filial. Carmen lo esclarece en a la siguiente cita: 

“El Marcelo también me ayudo en el tema cuando falleció mi mamá, 

(…) Él es un vecino, cómo te dijera...ehh es el nieto adoptivo de mi 

mamá porque es del barrio y conoció a mi mamá muchos años”  

Los relatos dan cuenta del papel de la comunidad en la socialización de 

los cuidados de adultos mayores, en tanto que esta juega un papel im-

portante cuando ellas conciliaban el trabajo con la maternidad, y asi-

mismo manifiestan haber sido cuidadas por vecinas cuando ellas eran 

niñas. La comunidad en muchos casos se significa de manera similar al 

uso de la metáfora de la familia, lo que permite acompañarse y soste-

nerse frente a la vulnerabilidad. Sin embargo, la socialización de los 

cuidados dentro de la comunidad siempre es entre mujeres. Por lo que 

la construcción de redes barriales opera más allá que en el apoyo en los 

cuidados, sino que es un sostén afectivo donde se tejen relaciones de 

interdependencia física y emocional.  

“los primeros años que el cayó, si, que yo tenía que hacer cosas, yo 

tenía a mis vecinas de acá al frente, de los lados, de hecho, en este mi-

nuto hay 3 vecinas mías que tienen llave” (Elena) 

Al igual que con los significantes que se le adjudican al trabajo, los 

discursos sobre la comunidad nos permiten cuestionarnos la escisión de 

lo público y lo privado que se ha trabajado históricamente por el femi-

nismo occidental. La comunidad entraría dentro de la esfera de lo pú-

blico, pero tal como se ha mencionado, simultáneamente existe una de-

limitación familiar confusa, siendo difícil la separación de estos dos es-

pacios, principalmente porque la comunidad -público- es una relación 

que también se da dentro del hogar. Por esto es por lo que la comunidad 

es vista como una manera de feminizar los espacios públicos. Así estos 

espacios se construyen entre mujeres subalternas y se adecuan a sus 

precariedades dentro de un contexto en el cual los discursos patriarcales 

les han adjudicado todas las responsabilidades de cuidados y en donde 

los espacios públicos -tales como el Estado y el mercado de trabajo- 
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están fuertemente masculinizados. La comunidad es su manera propia 

de construir lo público. 

Por tanto, para muchas mujeres, habitantes de contextos precarios, es 

complejo establecer una división entre lo público y lo privado por dos 

factores. El primero de ellos es que sus trabajos remunerados se desa-

rrollan fuera del hogar, pero también se mueven en el marco de lo pri-

vado al trabajar en hogares. En segundo lugar, porque la comunidad 

participa dentro de las dinámicas del hogar y las vecinas se transforman 

en actores importantes dentro de la socialización de los cuidados, 

creando redes femeninas de apoyo que se basan en la amistad y en la 

comunidad. Ante un sistema que las precariza y las invisibiliza, al esta-

blecerse lo público como masculinizado, ellas construyen una esfera 

pública feminizada.  

Esta cultura comunitaria es importante en América Latina, y en parte se 

ha fortalecido por la presencia de un Estado que focaliza sus políticas. 

No podemos olvidar que muchos autores, tales como Ubasart-González 

& Minteguiaga (2017) y Esquivel et al. (2012) dieron cuenta de esta 

particularidad de la realidad latinoamericana, corrigiendo y contextua-

lizando el marco de Esping Andersen agregando un nuevo actor en la 

provisión del bienestar, instalando así una provisión multisectorial del 

bienestar. Específicamente en esta investigación observamos una con-

centración de la provisión de cuidados en las familias y luego en la co-

munidad, ya que, tal y como muestran los relatos, es central el hecho 

de construir comunidad y fortalecer barrios por su relevancia en la vida 

social y en la cotidianeidad de las mujeres cuidadoras.  

3.4. EL ROL DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS:  

Existe la asunción, incluso en mujeres que viven de manera muy pre-

caria, de no ser lo “suficientemente pobre” para ser beneficiaria de una 

ayuda del Estado. Dicha frase expone de manera cruda la lógica subsi-

diaria de la institucionalidad pública chilena. En términos económicos 

las ayudas son mínimas, sin embargo, lo reciben como un regalo por lo 

que solo muestran agradecimiento. Esta concepción se fundamenta en 

la esencialización generizada de los cuidados, por la que se entiende 

que el Estado y la sociedad no tiene responsabilidades en esta área.  
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Desde esta lógica se observa un Estado patriarcal y masculinizado que 

opera en contra de las mujeres; consolidando su rol de cuidadoras al 

fortalecer el discurso de la maternidad y la familia, al mismo tiempo 

que las expulsa del mercado de trabajo formal. Esto se ve reforzado por 

un neoliberalismo, que ha generado la presencia de un Estado fragmen-

tado y subsidiario, y ha implicado que su presencia sea discontinúa y 

poco confiable para la sociedad. Por ende, los arreglos tienen que desa-

rrollarse sin la garantía de este, apoyándose principalmente en las mu-

jeres de la familia y de la comunidad. La comunidad es la manera de 

construir lo “público” feminizado cuando han sido expulsadas de lo 

“público” ciudadano y estatal que se caracteriza por ser masculinizado. 

Sobre esto, Elena comenta lo siguiente:  

“[sobre si recibió alguna ayuda] No, ninguna, solamente el consultorio 

[que es de la Iglesia] y la municipalidad que siempre yo pedía apoyo, 

pero siempre están revisando que los computadores, que en esos tiem-

pos venían a revisar los televisores, que tiene muebles, calefont, porque 

si tienes esto, tu puntaje no le da para recibir ayuda [por ser muy alto]. 

Entonces no llegaba la ayuda porque tenía esas cosas” 

Las ayudas son precarias y de difícil acceso dando cuenta de un desam-

paro estatal. En este escenario, las mujeres relatan la importancia del 

asistencialismo en la provisión del bienestar, y, con este, de las institu-

ciones católicas, figurando no solo como un prestador de servicios de 

salud y a cargo de residencias de mayores, sino que también como es-

pacio de contención emocional. Históricamente las instituciones reli-

giosas en Chile han tenido una gran importancia en la asistencia y en la 

satisfacción de necesidades básicas de la población más pobre del país. 

Los centros médicos son emblemáticos en este sentido, por la mercan-

tilización de la salud en Chile.  

4. DISCUSIÓN 

Como vimos en el primer eje de significación, la relación entre mujer y 

madre ha tenido implicancias en términos familiares, laborales y socia-

les. Este registro ideológico se materializa en la relación que las muje-

res tienen con los cuidados; como una atadura. El establecimiento de la 

“raza chilena” utilizó a familias para concretar un proyecto de Estado 
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Nación en los gobiernos oligárquicos y en los Frentes Populares, en 

donde las mujeres y madres de las familias ocuparon un rol fundamental 

y sus consecuencias se resienten hasta el día de hoy (Vera, 2016).  

Sin embargo, este discurso generó una pugna entre los repertorios he-

tenormativos y los repertorios construidos desde las propias historias. 

En contextos de extrema vulnerabilidad económica y social en la que 

habitan muchas familias de Santiago de Chile, la aplicabilidad de los 

ideales familiares resulta complejo y muchas veces incoherente. Si bien 

el discurso patriarcal de la familia cala en cierta medida, la división 

sexual del trabajo, no. Ellas siempre se han desempeñado en ambos 

campos, y por ello ellas sufren una intensificación del trabajo. La dife-

rencia que guarda con los hombres que proveen económicamente es que 

ellas además cargan con las tareas domésticas y de cuidados -y gene-

ralmente no cuidan únicamente a una persona, sino a muchas- lo que 

implica una postergación total de la atención a sus propios cuerpos.  

Por ello, las mujeres pobres han trabajado, y lo han hecho siempre. El 

análisis feminista decolonial nos ha posibilitado comprender que la mu-

jer está invisibilizada y además nos ha permitido cuestionarnos el 

marco analítico que sostiene que la mujer ha sido emplazada en el es-

pacio social privado. Las mujeres en contextos empobrecidos siempre 

han trabajado de forma no remunerada, bajo condiciones de explotación 

por la infravaloración de los trabajos de cuidado. Sin embargo, ellas no 

se consideran a sí mismas lo suficientemente valiosas por el trabajo que 

desarrollan, pero si por el hecho de recibir dinero. La desvaloración que 

ellas le dan a sus trabajos reside en la esencialización de la mujer-ma-

dre- cuidadora, lo que implica una naturalización de los cuidados. Al 

trabajar como trabajadoras domésticas, esta naturalización se ve extra-

polada a los espacios de trabajos. 

La acepción que adopta del trabajo depende de si está o no vinculado 

con el mercado (y, por tanto, la remuneración); por ende, los cuidados 

familiares no con considerados como un trabajo, sino como un deber.  

La escisión de lo público y de lo privado es complejo por la participación 

en un mercado laboral informal, precarizado y dentro de otros hogares, 



‒ 242 ‒ 

y por la importancia de la comunidad en los cuidados de personas ma-

yores. Si consideramos que la vida comunitaria es una vida pública y las 

mujeres son tejedoras de redes barriales y comunitarias, sería necesario 

replantearnos la división dada como un supuesto entre lo público y lo 

privado para Chile y probablemente también para América Latina.  

La comunidad de mujeres, como fuente de construcción de lo público 

comunitario femenino, emerge en oposición a la exclusión que viven 

en lo público ciudadano (Estado), en tanto que espacio fundamental-

mente masculino. El feminismo decolonial menciona que la resistencia 

colonial se desarrolla en la mayoría de los casos infra-políticamente, 

desarrollando una política hacia adentro por su invisibilidad en lo de-

nominado “publico” (Lugones, 2011). El generar lo público desde la 

comunidad es una manera de resistir desde muchos sectores de mujeres 

pobres y racializadas en América Latina.  

La comunidad de mujeres, de vecinas y de familiares mujeres es la red 

que se han construido para apoyarse y lograr conciliar las múltiples ta-

reas que la sociedad patriarcal le ha impuesto a sus cuerpos, y de esta 

manera ellas han construido su esfera pública feminizada. Esta es una 

realidad social opuesta a los procesos de individualización que se han 

desarrollado en Europa y junto a ello, las maneras en las que se han 

estudiado los cuidados. Si los países del sur de Europa han experimen-

tado una concentración de los cuidados principalmente en las familias, 

en América Latina no podemos olvidarnos del actor comunitario que 

nos hace cuestionarnos la aplicabilidad de marcos y modelos prove-

nientes de otros contextos.  

Si bien en la discusión sobre los cuidados en América Latina el Estado 

no ha sido pensado como un actor responsable de la provisión del cui-

dado, los movimientos feministas han ampliado el marco en la refle-

xión, abriendo un horizonte de posibilidad que permita una redistribu-

ción de los trabajos de cuidados dentro de la sociedad. Esto además 

permitiría visibilizar a las mujeres y a las personas mayores, que han 

sido desprovistos del derecho a la palabra en un sistema capitalista que 

lo único que pone en valor es la producción.  
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CAPÍTULO 13  

ENTRE LA FEMINIZACIÓN Y  

LOS ARREGLOS COMUNITARIOS:  

LA ORGANIZACIÓN POPULAR DE LOS CUIDADOS  

EN LA CIUDAD CAPITAL DE SANTIAGO DEL ESTERO,  

DURANTE EL AÑO 2023 

ELIANA GABRIELA SAYAGO PERALTA 

INDES/UNSE/CONICET 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En esta oportunidad compartimos algunas reflexiones en torno a los 

aportes de los estudios del cuidado y aspectos que indagan sobre su 

organización social, entendida como una categoría central que garan-

tiza la supervivencia diaria de las sociedades. La provisión de los cui-

dados no sólo asegura el sostenimiento de la vida cotidiana, sino que, 

en términos de trabajo, su gratuidad sostiene y reproduce desigualdades 

interseccionales atravesadas por el género, la clase, la raza, la edad, las 

credenciales educativas, etc. La reproducción de las mismas en sectores 

empobrecidos y con particular énfasis en la economía popular, dan 

cuenta de un problema estructural históricamente feminizado e indivi-

dualizado que demanda el tratamiento y creación de nuevas formas de 

organización del cuidado entre el Estado, el mercado, las familias y las 

comunidades.  

Para ello optamos por una metodología de tipo cualitativo que reúne 

testimonios de mujeres trabajadoras de la economía popular del Movi-

miento de Trabajadores Excluidos (MTE en adelante) de la ciudad ca-

pital de Santiago del Estero. Especialmente trabajaremos con entrevis-

tas en profundidad a informantes claves que pertenecen a la rama espa-

cios públicos de la organización social mencionada, que abarca a fe-

riantes y vendedoras ambulantes. Los criterios de selección de las 
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mujeres refieren a sus experiencias conciliando trabajo remunerado en 

el espacio público y la organización del cuidado comunitario, de hijos 

e hijas, de adultos mayores, de personas dependientes, etc.  

1.1. PRIMERAS APROXIMACIONES A LA NOCIÓN DE LOS CUIDADOS  

Nuestra intención tiene que ver con plasmar algunas interpretaciones 

teóricas respecto a la complejidad de la noción de cuidado, su organi-

zación, utilidad y modos que configuran las relaciones de cuidados en 

contextos específicos de la región latinoamericana. Para ser más preci-

sos tomaremos como caso de estudio el desarrollo de la organización 

de los cuidados en la economía popular llevada adelante por mujeres 

trabajadoras del espacio público de la ciudad capital de Santiago del 

Estero, una provincia del norte argentino. Resulta crucial indagar res-

pecto a la situación de los cuidados en lugares no occidentales, para 

situar los aportes y propiciar diálogos multisituados (Vega y Gutiérrez, 

2014). En ese sentido, destacamos que el objetivo transversal de este 

trabajo tiene que ver con demostrar la importancia que tiene para nues-

tras sociedades realizar una actividad compleja, cualificada y social-

mente humana, vale decir, la importancia de realizar trabajos de cuida-

dos que contribuyen directamente al sostenimiento de la vida humana. 

En sus orígenes, buena parte de las reflexiones y literatura existente 

respecto a los cuidados estaban centradas en el análisis de la realidad 

de los países de Occidente, donde el modelo de familia nuclear hetero-

sexual con una clara división sexual del trabajo y con un modelo de 

doble salario desigual se convirtieron en el patrón de reproducción do-

minante. En términos de Vega y Gutiérrez (2014), lo que quedaba fuera 

de los análisis centrados en Occidente no sólo fueron los sectores con-

siderados atípicos, sino la realidad de regiones y países en los que dicho 

modelo era más bien marginal y donde la organización del sostén de la 

vida y de la reproducción respondía a configuraciones diversas y en 

todas ellas se hacía patente la sobrecarga femenina. Por tanto, hacemos 

explicito nuestro interés en responder a la necesidad de formular un 

marco conceptual que refleje las particularidades sobre la situación de 

los cuidados que realizan las mujeres trabajadoras del espacio público 

en el sector de la economía popular en Santiago del Estero, Argentina.  
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1.2. ¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO NOS REFERIMOS A LA ACCIÓN COTI-

DIANA DE PRODUCIR Y MANTENER LA VIDA HUMANA? 

En términos de Cerri y Martínez (2012) el concepto de cuidado con-

serva dificultades semánticas que impiden encontrar un acuerdo para 

una definición única y común. A pesar de ello, para comprender la com-

plejidad de la noción de los cuidados y su organización se precisaron 

abordajes y respuestas ofrecidas por las ciencias sociales con particular 

énfasis en la sociología, la antropología, la historia, la economía femi-

nista y los estudios de género. El conjunto de disciplinas científicas 

construyó una literatura sobre el tema capaz de problematizar, por 

ejemplo: ¿de qué hablamos cuando nos referimos a la acción cotidiana 

de producir y mantener la vida humana? claramente estamos hablando 

y refiriéndonos a los trabajos de cuidados. Entendemos que el cuidado 

es “uno de los valores asignados a las mujeres como encargadas del 

trabajo doméstico y reproductivo desde la división sexual del trabajo 

producida, al menos a nivel generalizado, a partir del desarrollo del ca-

pitalismo industrial” (Santaolalla, 2020, p.77). 

El concepto de cuidados refiere a una noción teórica amplia, compleja, 

que abarca múltiples dimensiones, enfoques y perspectivas de análisis. 

Sin embargo, a pesar de sus múltiples aristas conceptuales vamos a in-

tentar reunir algunas de las definiciones más importantes. En términos 

de Comas d’Argemir (2017) el cuidado engloba todas aquellas activi-

dades que se realizan para el bienestar físico, psíquico y emocional de 

las personas, Hochschild (2008) lo define como un vínculo emocional, 

usualmente reciproco entre la persona que brinda el cuidado y la que lo 

recibe y en el marco de ese vínculo, la persona que brinda el cuidado 

siente la responsabilidad por el bienestar de otros y lleva a cabo un tra-

bajo mental, emocional y físico a fin de cumplir con esa responsabili-

dad. Pautassi (2016) afirma que los cuidados son esencialmente un de-

recho humano que debe ser garantizado donde además la noción de cui-

dado implica la realización de las actividades indispensables para satis-

facer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las per-

sonas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten 

vivir en sociedad. Incluye el autocuidado, el cuidado directo de otras 

personas (la actividad interpersonal de cuidado), la provisión de las 
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precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la 

compra y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinar 

horarios, realizar traslados a centros educativos y a otras instituciones, 

supervisar el trabajo de la cuidadora remunerada, entre otros). (Rodrí-

guez Enríquez et ál., 2015, p.105).  

No obstante, Cerri y Martínez (2012) sostienen que parece un hecho 

generalizado que cuando se habla de cuidado se piensa en la familia, lo 

que permite pensar a la hora de definir los cuidados es que priman ac-

tividades, gestión, vínculos y dimensiones materiales, simbólicas, afec-

tivas, físicas y psíquicas que garantizan el pleno goce de un derecho 

humano, vale decir, permiten la reproducción y mantenimiento de la 

vida. Sin embargo, advierten que, si bien analíticamente es conveniente 

realizar distinciones entre los diferentes conceptos, dimensiones y ele-

mentos del cuidado en la vida real las fronteras no son tan nítidas. 

Ahora bien ¿cómo se organizan y distribuyen socialmente los cuidados?  

1.2.1. Organización social de los cuidados 

La organización social del cuidado refiere a la manera en que, en inter-

relación, las familias, el Estado, el mercado y las organizaciones comu-

nitarias, producen y distribuyen cuidado (Rodríguez Enríquez et ál. 

2015, p. 105). 

De acuerdo con Rodríguez Enríquez et ál. (2015), la organización social 

del cuidado se refiere a la manera en que inter-relacionadamente las 

familias, el Estado, el mercado y las organizaciones comunitarias, pro-

ducen y distribuyen cuidado. Esto ha sido traducido como una de las 

preocupaciones históricas más importantes de los estudios de género 

debido a las formas y modalidades bajo las cuales se garantiza el cui-

dado, y las implicancias directas que tiene en el sostenimiento del sis-

tema económico y social en la estratificación social y la equidad de gé-

nero. Vale decir, lo interesante de indagar la organización social de los 

cuidados refiere a pensar como cuidan las sociedades en general, y 

como cuidan en Argentina en particular. Es importante mencionar que, 

a partir del siglo XVIII, asistimos a procesos de industrialización, indi-

vidualización e individualismo institucionalizado que provocaron una 

serie de transformaciones a destacar. Las mismas se produjeron en el 
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seno de los hogares, las familias, el parentesco y la relación entre tra-

bajo remunerado y trabajo no remunerado donde la incorporación ma-

siva durante la década de los ’90 al mercado de trabajo de mujeres con 

responsabilidades de cuidado (en particular, mujeres con hijos/as o a 

cargo de adultos dependientes) implicó un desafío en relación a la or-

ganización del cuidado (Cerri y Martínez, 2012; Esquivel et ál., 2012). 

Desafío en términos en los que el capitalismo ha creado una partición 

de las actividades sociales divididas en dos esferas: las del ámbito pú-

blico y masculina encargada de la producción exclusiva de los varones, 

y las del ámbito privado y femenina, encargada de la reproducción y lo 

doméstico exclusivamente de las mujeres. Se establecieron de esta 

forma las condiciones para la conformación de sujetos generizados en 

términos dicotómicos, jerarquizados y esencialistas a partir de una in-

terpretación particular de la diferencia biológica (Cerri y Martínez, 

2012; Rodríguez Enríquez, 2014). En América Latina la organización 

social del cuidado es injusta y se convierte en sí misma en un vector de 

reproducción de desigualdad socioeconómica y de género por desarro-

llarse con una injusta distribución de responsabilidades al interior de 

los hogares y la sociedad en su conjunto. En ese sentido, Esquivel 

(2015) sostiene que el cuidado no solo se brinda en los hogares y co-

munidades sino también en la esfera pública y mercantil, donde la pro-

visión de servicios de cuidado públicos y gratuitos redistribuye respon-

sabilidades de cuidado y genera empleo, en general para mujeres. Esta 

cuestión ampliaría la noción de cuidados y su organización (Vega y 

Gutiérrez, 2014) al expandirlo más allá de los hogares y conceptuali-

zarlo a partir del diamante que indica la presencia de cuatro actores: la 

familia, el Estado, el mercado y el sector sin fines de lucro o comuni-

dad, pero también las relaciones que se establecen entre ellos. Tal como 

se conoce al esquema del diamante responsable de garantizar el derecho 

al cuidado (Pautassi, 2016), en términos de Rodríguez Enríquez (2014) 

indica la presencia de factores explicativos que ayudan a comprender 

la situación de la organización social del cuidado en Argentina que “de 

ser embrionaria y fomentar la discusión en espacios académicos, orga-

nizaciones de la sociedad civil y espacios legislativos, está pasando a 

los ámbitos de gobierno con capacidad para la ejecución de políticas 

públicas” (Rodríguez Enríquez y Marzoneto, 2015, p. 104). El primer 
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elemento indica que la provisión de cuidados no ocurre de manera ais-

lada o estanca, sino que resulta de una continuidad donde se suceden 

actividades, trabajos y responsabilidades donde se construyen redes di-

námicas de cuidados entre los actores que participan y las sostienen. 

Como mencionamos anteriormente, la organización social de los cui-

dados es injusta porque las responsabilidades de cuidado se encuentran 

desigualmente distribuidas en dos niveles distintos: por un lado, existe 

una desigual distribución de las responsabilidades de cuidado en el dia-

mante y, por otro lado, la desigualdad en la distribución de responsabi-

lidades. La distribución desigual se verifica a través del binomio mujer-

varón donde “la evidencia muestra que el trabajo de cuidado es asumido 

mayormente por los hogares y, dentro de los hogares, por las mujeres” 

(Rodríguez Enríquez, 2015, p. 12). En términos de la autora, esto se 

explica a partir de: 

1. la división sexual del trabajo,  

2.  la naturalización de la capacidad de las mujeres para cuidar,  

3.  los recorridos históricos de los regímenes de bienestar y 

4.  las experiencias socio-económicamente estratificadas. 

Por ello vamos a considerar estos factores explicativos para describir la 

situación de los trabajos de cuidados realizados por mujeres de la eco-

nomía popular y dar cuenta de un modo de organización capaz de sos-

tener la vida de sus familias, barrios y comunidades.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo general de este capítulo es problematizar algunas reflexio-

nes en torno a los aportes de los estudios del cuidado y su organización 

social y popular, a partir de los trabajos realizados por mujeres de la 

economía popular de la ciudad capital de Santiago del Estero en el pre-

sente. Por su parte, los objetivos específicos pretenden describir los 

principales aportes y discusiones teóricas referidas especialmente a los 

trabajos de cuidados y su organización social; detallar en qué consiste 

la organización popular de los cuidados y, por último, caracterizar las 

prácticas de cuidado recurrentes de las vendedoras ambulantes y ferian-

tes del MTE de Santiago del Estero. 
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3. METODOLOGÍA 

En este trabajo proponemos recuperar a partir de los principales aportes 

teóricos y factores explicativos las experiencias de organización del 

cuidado desplegadas por las mujeres del MTE de la ciudad de Santiago 

del Estero, considerando la actual organización social del cuidado y la 

crisis de la sociedad del trabajo. La mirada interseccional ofrece ele-

mentos clave para la comprensión de las condiciones en que las mujeres 

de sectores subalternizados -pensadas estas posiciones como dinámicas 

tanto en las relaciones sociales como en las identidades de los sujetos- 

enfrentan el cuidado y la subsistencia. Llegar al cuidado desde estos 

contextos marcados además por la heterogeneidad subregional, rural-

urbana, étnica, etc. y fuertemente condicionados por el protagonismo 

de la economía informal, dota de preeminencia a algunos ámbitos de la 

reflexión menos destacados o simplemente visibles desde otras realida-

des (Vega y Gutiérrez, 2014. p. 13). De esta manera, optamos por un 

estudio cualitativo para abordar la realidad desde un proceso dialéctico 

en el que se abandonan etapas mecanicistas y modelos rígidos de cons-

trucción de conocimiento (Rojas Soriano, 2012). Precisamos que se 

adopte una lógica de investigación que nos permita “dialectizar perma-

nentemente los referentes conceptuales con la información empírica” 

(Achilli, 2005, p.40). Debido a que adoptamos el enfoque etnográfico 

para emplear los resultados como evidencias para la descripción, nos 

parece necesario construir un argumento y análisis “abierto” que con-

sidere el estudio de este caso particular una herramienta que pueda 

echar luz sobre otros casos (Guber,2001, p. 37). En términos de la au-

tora este enfoque permite elaborar “una representación coherente de lo 

que piensan y dicen los nativos” para lograr una conclusión interpreta-

tiva que problematice algún aspecto de la realidad humana. Esto es útil 

para construir conocimientos coherentes que no sólo incluyan a mujeres 

en sus análisis, sino que también dejen de considerarlas sólo como in-

formantes, para considerarlas creadoras culturales relevantes en el es-

tudio de cualquier cultura. En esa línea, adoptamos una estrategia utili-

zada por Quirós (2014) que argumenta que para construir datos cientí-

ficos debemos ir desdoblando discusiones conceptuales junto con y a 

través de las situaciones empíricas valiéndonos de un ejercicio 
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reflexivo constante (Fernández Álvarez et ál., 2017). La población en 

estudio refiere a las trabajadoras de la economía popular del Movi-

miento de Trabajadores Excluidos de la ciudad capital de Santiago del 

Estero, haciendo hincapié en la selección del territorio por su importan-

cia para los estudios de los cuidados. Importante por recrear una orga-

nización para el sostén de la vida y de la reproducción que responde a 

configuraciones diferentes a Occidente, y en todas ellas se hace patente 

la sobrecarga femenina. Por este motivo optamos por realizar entrevis-

tas semiestructuradas y en profundidad34 a dos vendedoras ambulantes 

del sector del parque de los niños y dos feriantes del barrio Reconquista 

de la ciudad capital que pertenecen a la rama de espacios públicos del 

MTE. Los criterios establecidos y prioritarios para la selección de las 

mujeres, tienen que ver especialmente con las mujeres que concilian su 

trabajo remunerado en el espacio público y la organización del cuidado 

comunitario, de hijos e hijas, de adultos mayores, de personas depen-

dientes. Además la selección prioriza aquellas que concilian el trabajo 

remunerado con tareas específicas en el marco del programa nacional 

denominado “potenciar trabajo”35. A continuación, exponemos los 

principales resultados que responden a los objetivos planteados y enta-

blan conexiones entre las diferentes perspectivas teóricas y metodoló-

gicas que brindan herramientas para el abordaje de la situación laboral 

de las mujeres en la economía popular.  

 
34 Las entrevistas contienen la autorización pertinente para publicarlas, fueron previamente 
acordadas y pautadas de acuerdo a la disponibilidad de cada una de ellas con preguntas re-
lacionadas a sus historias de vida, trayectorias laborales, modos de organización cotidiana, 
vínculo con la comunidad y el MTE, etc. Recurrimos al uso de las iniciales de sus nombres, 
para preservar su identidad. N.C- F.L: feriantes/ C.S- R.B: vendedoras ambulantes.  

35 Programa Nacional de Inclusión Socioproductiva y Desarrollo Local en el que están insertas 
actualmente como beneficiarias, que tiene como objetivo contribuir a mejorar el empleo y ge-
nerar nuevas propuestas productivas. Esto es, con el fin de promover la inclusión social plena 
para personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad social y económica, puedan 
optar por cumplir una contraprestación remunerada con su participación en proyectos socio-
productivos, sociolaborales y/o socio-comunitarios o a través de la terminalidad educativa. 
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4. RESULTADOS 

Si bien la economía popular refiere a un tipo de economía dinámica, 

real y en movimiento, también refiere un campo en construcción difícil 

de delimitar y cuantificar porque es producto de las prácticas de los 

sectores populares en un escenario de precariedad e informalidad ma-

nifiesta en distintas dimensiones (Frega, 2019). Sin embargo, Álvarez 

et ál. (2021) a partir de la heterogeneidad del universo de actividades 

que conforman la economía popular construyen una definición de cri-

terios ligados a: i) categoría ocupacional ii) grado de calificación de la 

ocupación iii) situación frente a la propiedad de capital física e iv) in-

gresos declarados. En función de tales criterios determinan que el sector 

está conformado por cuentapropistas no profesionales, desocupados no 

profesionales, servicio doméstico no registrado, asalariados cuya prin-

cipal fuente de ingreso declarado se corresponde con ingresos prove-

nientes de "subsidios del gobierno"(lo que incluye montos percibidos 

en calidad de titulares de programas de empleo) y, por último, a traba-

jadores familiares sin remuneración no profesionales. Según los datos 

del RENATEP36 (2023) hasta abril de 2023 se registraron 3.618.606 de 

personas de las cuales el 58,2% son mujeres, lo que demuestra el alto 

grado de participación de las mismas, la presencia de sectores jóvenes 

y la preminencia de tareas asociadas a los cuidados. Podemos advertir 

entonces que el universo de la economía popular además de ser un sec-

tor altamente feminizado presenta altas cargas de trabajos de cuidados. 

Entonces ¿Por qué decimos que existe una organización popular de los 

cuidados? Porque las experiencias de organización económica y social 

del universo integrado mayoritariamente por mujeres, constituyen for-

mas específicas de integración e intercambio que se convierten en res-

puestas concretas frente a las condiciones de precariedad y la ausencia 

de protecciones (Frega, 2019). Este tipo de organización es además re-

sultado directo de los modos que encuentran las mujeres de la economía 

popular de insertarse en el mundo del trabajo y de la multiplicidad de 

estrategias que despliegan para garantizar la reproducción social. Entre 

 
36  Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular (ReNaTEP). Disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/renatep 



‒ 254 ‒ 

ellas podemos mencionar en términos de Cabrera y Vio (2014) aquellas 

que se vinculan con la obtención de bienes de uso, con la generación de 

ingresos, de obtención de financiamiento y aquellas que resultan del 

entramado de las anteriores y se orientan a ampliar el “fondo de repro-

ducción de los hogares”.  

Un primer aspecto a señalar tiene que ver con las trayectorias laborales 

vinculadas a las estrategias de obtención de ingresos caracterizadas por 

la precariedad e informalidad laboral. En ese sentido, podemos decir 

que se trata de trabajadoras feriantes y vendedoras ambulantes que ini-

ciaron su camino en el mercado de trabajo fundamentalmente en los 

años ‘90, en un contexto de crisis caracterizado por la implementación 

de las políticas neoliberales en el país donde su inserción se debió fun-

damentalmente a “la necesidad económica”. Otro de los aspectos rele-

vantes refiere a que todas las mujeres que forman parte de nuestro es-

tudio recurrieron al servicio doméstico en algún momento de sus vidas, 

en forma temporal o permanente, sin gozar de los beneficios de seguri-

dad social. Así lo expresaron una feriante y una vendedora ambulante: 

N. C: “Y yo trabajo en casa, aparte de la costura, trabajo en el kiosco y 

bueno en la feria. He trabajado muchos años en una casa de familia, 

pero no me ha ido bien, hace tres años que dejé de trabajar (…) Me han 

dejado sin trabajo. Trabajaba de lunes a sábado, me iba sólo los domin-

gos a la feria; pero como ya no trabajo me voy sábados y domingos a 

la feria”  

R.B: “Yo he trabajado vendiendo en la calle, después seguí trabajando 

en casa de familia hasta los 22 años y desde ese momento trabajo en el 

parque para salir adelante”. 

A los ingresos económicos los conforman ellas de acuerdo a la venta en 

la feria o en el parque y, si bien es una economía "sin patrones”, siempre 

está sujeta a los vaivenes de las condiciones estructurales y el mercado. 

A su vez desarrollan prácticas consideradas por criterios capitalistas 

como “atrasadas e improductivas” según Coraggio (2014) donde recu-

rren al trueque, venta ambulante, venta de ropa y artículos usados, in-

tercambios de bienes de uso, etc. y mantienen y recrean un subsistema 

basado fundamentalmente en el trabajo. Esto implica ampliar los lími-

tes de la noción de trabajo e incorporar los distintos procesos de apro-

visionamiento social que se ponen en juego en las trayectorias laborales 
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de las trabajadoras (Frega, 2019). Conocer los modos en que las muje-

res acceden a los recursos y bienes necesarios para sostener la vida res-

ponde a la matriz de organización existente en la economía popular 

atravesada por las prerrogativas de la división sexual del trabajo. La 

división es entendida en los términos en que Rodríguez Enríquez (2014) 

la define como el primer factor explicativo por el cual el trabajo pro-

ductivo y reproductivo o de cuidado se distribuye desigualmente entre 

varones y mujeres. Es la expresión de las relaciones de género en el 

mundo del trabajo y, por tanto, muestra relaciones de subordinación de 

las mujeres cuya manifestación es su concentración en las responsabi-

lidades de cuidado y su menor y peor participación en el mercado labo-

ral. Dicha división sexual del trabajo, aún con fisuras, implica la cen-

tralidad del trabajo asalariado (Castel, 1995) socialmente construido en 

clave masculina y uno no remunerado y femenino (Federici, 2018). Así 

lo expresan nuestras informantes:  

N.C: “Cada una de mis hijas limpia sus cosas, su piecita. El asunto de 

cocina nos repartimos: lunes, miércoles y viernes me ocupo yo de lavar 

los platos y la cocina, los martes y jueves mi hija mayor. Ya sería lavar 

los platos, la mesada, barrer y dejar limpio después de comer. Y así nos 

repartimos entre nosotras porque los chicos no hacen este tipo de cosas”.  

R. B: “Antes venía todos los días a vender en el parque, pero como 

tengo que lavar y dejar las cosas preparadas para la semana, ya no hay 

tiempo; pero la verdad es que termino cansada. Ahora solo vengo los 

fines de semana". 

Esto se relaciona directamente con otro de los factores explicativos de 

las desigualdades y tiene que ver con que la injusta distribución de las 

responsabilidades de cuidado, se vincula con la naturalización de la ca-

pacidad de las mujeres para cuidar a partir de las características bioló-

gicas de los sexos. Sobre todo, cuando se considera que la capacidad 

biológica exclusiva de las mujeres las dota de capacidades superiores 

para otros aspectos del cuidado (como higienizar a los niños y niñas, 

preparar la comida, limpiar la casa, organizar las diversas actividades 

de cuidado necesarias en un hogar).  

F. L: “A mí no me cuesta mucho trabajar de esto, porque lo hice siempre 

en casa. Y aparte me pagan ya tengo experiencia porque sé los gustos 

de mis patrones”.  
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La situación que atraviesa una feriante no hace más que ejemplificar 

que un segundo trabajo no solo incrementa su explotación, sino que 

reproduce el rol de mujer de diferentes maneras. Donde sea que mire-

mos podemos observar que los trabajos llevados a cabo por mujeres son 

meras extensiones de “la labor de amas de casa” (Federici, 2013, p. 42).  

La manera en que realizan este tipo de actividades se encuentra natura-

lizadas de forma tal que se trata de una actividad que está en el límite 

mismo entre mercado de trabajo y el ámbito doméstico, donde las líneas 

divisorias entre estos dos mundos se difuminan, generando una natura-

lización de las actividades, más allá de las tareas por las que se emplea 

en principio no dejan de ser trabajo “reproductivo”, puesto que contri-

buyen al mantenimiento de la fuerza de trabajo y a la reproducción so-

cial (Torres, 2018, p.6). 

La valoración en ascenso del salariado (Castel, 1997) que habilitó la 

conformación de Estados de Bienestar (Esping y Andersen, 1994) y la 

construcción sociohistórica del modelo de male breadwinner (Crom-

pton, 1999) fue, en las décadas centrales del siglo XX, la modalidad 

hegemónica mediante la cual se procuraron el cuidado y la subsistencia. 

Desde las últimas décadas del siglo XX, tanto ese orden familiar (Jelin, 

1998; Segalen, 2013) como la “sociedad salarial” (Castel, 1995) asis-

tieron a una transformación que constriñe la posibilidad de satisfacer 

cuidado y subsistencia derivando en una “crisis de los cuidados” y de 

“crisis del trabajo”. Es decir, los recorridos históricos de los regímenes 

de bienestar que ubican al cuidado como responsabilidad principal de 

los hogares- vale decir, las mujeres- refuerzan la injusta distribución 

social de los cuidados donde la participación del Estado es limitada o 

bien, complementaria de las principales necesidades y demandas. 

F. L: Tenía cuatro hijos en la primaria, y como yo no quería dejarlos a 

ellos solos, los cargaba y salía a vender con ellos. No podía entrar a 

trabajar en la administración ni hacer política ni nada por el miedo a 

dejarlos solos, aparte que iba a decir la gente (…) he preferido dedi-

carme a ellos, y ahora están todos recibidos”. 

Esto demuestra la manera en que garantizan el cuidado de otros/as sin 

recurrir a instituciones públicas estatales o privadas de mercado. 

Cuando la provisión pública está ausente o es insuficiente y prevalecen 
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las prestaciones privadas, el acceso a servicios de cuidado se convierte 

en una función del poder adquisitivo de los hogares, reflejando la de-

sigualdad. Por eso la redistribución del cuidado es también entre pobres 

que se empobrecen más debido al cuidado que prestan, y ricos que com-

pran sustitutos de cuidado (Esquivel, 2015). En ese sentido un aspecto 

relevante tiene que ver con que delegar el cuidado solo es posible en 

sus redes más cercanas, tal como expuso una vendedora:  

C. S: “Yo tengo mi amiga, la única que hace 30 años es mi amiga desde 

que nació mi segundo hijo, en lo que necesito ella está siempre recurro 

a ella para que los cuide y a otra amiga de la misma época, que son dos 

son dos amigas mujeres”.  

Sin embargo, ante la pregunta sobre la posibilidad de acudir a institu-

ciones y espacios de cuidado públicos o privados también expresaron 

temores y desconfianza en lo referido al funcionamiento de las institu-

ciones de cuidado y/o comunitarias:  

C: S: “No nunca los hubiera mandado a mis hijos a que los cuiden en 

esos lugares porque no tengo confianza. Y ahora tampoco, mis hijos eran 

molestos, pero siempre tenían que estar donde yo los veía nunca en otro 

lugar. Mi hijo por ejemplo ni la comunión ha hecho porque no confiaba 

ni de dejarlo en la Iglesia con todas las cosas que pasaban con los curas. 

Y bueno, le dije que algún día cuando él quiera hacerlo lo haga. Pero 

hasta ahora tengo una desconfianza por el cuidado de los chicos”.  

En la organización popular los cuidados están garantizados fundamen-

talmente por los vínculos primarios y las redes comunitarias feminiza-

das. Esto responde a otro de los factores explicativos expuestos por Ro-

dríguez Enríquez (2014) vinculado a la experiencia socioeconómica-

mente estratificada de la organización del cuidado como fuente de in-

justicia respecto a la posibilidad de decidir la mejor forma de organizar 

el cuidado de las personas. Es decir, el acceso a los recursos e ingresos 

estratifica y determina los tipos de servicios de cuidado, considerando 

las particularidades que presenta la realidad del sector de la economía 

popular. La elección de trabajar en la feria y con la venta ambulante 

quizás pueda explicarse a partir de la flexibilidad que caracteriza este 

tipo de trabajo, lo que les permite conciliar y hacer equilibrio en sus 

múltiples actividades y compatibilizar las horas de trabajo fuera del ho-

gar y “ser madres” al mismo tiempo. Otro de los rasgos relevantes de 
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la organización popular del cuidado tiene que ver con valores promovi-

dos por ellas que permiten mantener el funcionamiento de los espacios 

de trabajo y redes de confianza mutua. Así lo afirmó una de ellas:  

N. C: “Pero la mayoría nos conocemos de antes, nos respetamos, char-

lamos y nos cuidamos todas, lo que pasa es que en nuestro sector nos 

conocemos todos, porque nosotras nos hemos ubicado aquí donde em-

pieza la plaza”.  

A pesar de que son las mujeres quienes concentran la realización del 

trabajo no remunerado, a medida que un país se desarrolla y los salarios 

aumentan, se incrementan los costos en los que muchas familias incu-

rren para emplear a terceras personas que realicen algunas tareas del 

hogar. Tal es el caso de una feriante que al aumentar su capital econó-

mico -proporcionado por su venta de ropa en la feria y en su domicilio-

, le brindó la posibilidad de contratar a otra mujer paraque “la ayudara” 

con las tareas domésticas en su hogar. En esa línea, sostuvo: 

F. L: "Tengo una señora que me viene a ayudar hace unos años, nada 

más que viene los lunes y los jueves, después yo lo mantengo al orden, 

a la limpieza y todo. Porque para más no se puede, porque yo tengo des-

viamiento de la columna y se me inflama y comienzo con los mareos”. 

Esto puede entenderse como un mecanismo de desigualdad entre muje-

res que gozan de diferentes tipos de capitales donde algunas de ellas 

pueden costear las tareas de sus hogares, a costa de que la persona que 

realice este trabajo sea, en definitiva, otra mujer (Sayago, 2019). Sin 

embargo, para la enorme mayoría de mujeres de los sectores más bajos 

en la distribución de recursos las opciones y elecciones son limitadas.  

N.C: “no puedo dedicarme a otra cosa porque lo tengo que cuidar a mi 

papá”,  

R.B: “no pude venir antes porque estaba esperando que llegue mi hija 

a buscar a mi nieta que la estaba cuidando”,  

Son algunas de las expresiones que demuestran la presión sobre el 

tiempo de trabajo de las mujeres y las restricciones para realizar otras 

actividades (Rodríguez Enríquez, 2019) donde las ausencias de horas 

de descanso cobran especial relevancia en la descripción:  
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F.L: “Yo no sé lo que es darme un privilegio. Nunca, nunca he tenido 

unas vacaciones para mí. Siempre he trabajado en los rayos del sol con 

todas mis compañeras que eran muchas y llevaban a sus hijos y ahora 

también a nuestros nietos”. 

Esto demuestra que no han cambiado las relaciones entre hombres y 

mujeres y mucho menos entre mujeres y capitalismo porque ahora, en 

términos de Federici (2014) las mujeres tienen dos o tres trabajos y aún 

menos tiempo para luchar o participar en movimientos políticos. Sobre 

esta afirmación advertimos que las mujeres que forman parte de nuestro 

estudio además de garantizar la reproducción diaria de sus hogares 

como vimos, desde el año 2019 forman parte de un movimiento social 

en el que realizan una contraprestación laboral a cambio de una remu-

neración. Esto es, su actividad es reconocida como trabajo por realizar 

actividades que apuntan a potenciar la producción y comercialización 

de bienes y servicios en espacios públicos y ferias, en el marco de la 

economía popular, social y solidaria de la comunidad (Ministerio de 

desarrollo social, 2023). De la multiplicidad de trabajos realizados en 

el espacio público (lavacoches, cuidacoches, trapitos, etc.) la realiza-

ción de ferias y venta ambulante se caracterizan por ser las actividades 

más feminizadas dentro del rubro de comercialización. Las tareas que 

realizan nuestras entrevistadas en los espacios de trabajo- además de la 

venta y comercialización de sus productos y mercadería propiamente 

dicha- están vinculadas predominantemente con los cuidados. Por 

ejemplo, la limpieza de plazas donde se realizan las ferias y parque de 

los niños donde trabajan las vendedoras ambulantes, atención primaria 

de la salud para quienes asisten a dichos lugares de trabajo y un espacio 

de atención que brinda desayunos gratuitos para los trabajadores del 

espacio público. Además de estas tareas específicas desarrollan activi-

dades vinculadas a la formación educativa, de recreación y deporte para 

sus familias y comunidades. Esto se enmarca dentro del Programa Na-

cional de Inclusión Socioproductiva y Desarrollo Local que unifica pro-

gramas sociales previos al denominado “Potenciar Trabajo” actual que 

reúne a trabajadores/as de la economía popular organizados en movi-

mientos sociales y nucleados en ramas de producción. Las ramas se di-

viden en tareas de cuidados y servicios sociocomunitarios, reciclado y 

servicios ambientales, construcción, infraestructura social, 
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mejoramiento barrial y habitacional, agricultura familiar y producción 

de alimentos, producción de indumentaria y otras manufacturas y, por 

último, comercio popular. El trabajo contempla dentro de sus obliga-

ciones el cumplimiento de un máximo de 60 horas mensuales dentro de 

su plan de actividades en la Unidad de Gestión. Esto tiene que ver con 

la construcción de una nueva etapa de resistencia iniciada por los mo-

vimientos populares y organizaciones de la economía popular ante la 

necesidad de garantizar derechos laborales para las mayorías. Es pre-

ciso aclarar que se trata de una conquista significativa del sector de tra-

bajadores en términos de ingresos que permite a cada trabajador/a reci-

bir un Salario Social Complementario (SSC) equivalente al 50% del 

Salario Mínimo Vital y Móvil37 (con posibilidad de actualización en 

función al aumento periódico del SMVM). Históricamente, la econo-

mía popular se comprende como respuesta frente a la instauración del 

modelo neoliberal en Argentina, que precarizó las condiciones del mer-

cado laboral. Por tanto, es expresión de un “emergente social polémico” 

(Muñóz, 2018) que construyó mecanismos para garantizar un piso mí-

nimo de subsistencia para la población desocupada. Desde el año 2003 

en Argentina, asistimos a un proceso de institucionalización de políticas 

de promoción de la economía popular, social y solidaria (Hopp, 2018) 

cuyas tensiones tienen que ver con el reconocimiento de las actividades 

de la economía popular entendidas como trabajo y no como asistencia 

desde las estrategias socioeconómicas del Estado, la ampliación de los 

límites de la noción de trabajo asalariado cuya definición contempla la 

figura de un nuevo sujeto trabajador con protección social, y la consi-

deración del fuerte anclaje territorial heterogéneo de este tipo de eco-

nomía (Hopp, 2020).  

5. CONCLUSIONES 

La “organización popular de cuidado” es un tipo de producción que 

tiene como eje a la economía popular y a la organización territorial-

 
37 Al día de la fecha, el salario mínimo vital y móvil queda establecido en pesos ciento cua-
renta y seis mil ($146.000). Disponible en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/pri-
mera/295159/20230929 
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barrial de los cuidados en donde puede pensarse un proyecto común, 

económico, político y cultural de los sectores populares. En particular, 

nuestro estudio contempló la realidad de mujeres de entre 27 y 60 años 

de edad que proceden del interior de la provincia de Santiago del Estero, 

así como también de Buenos Aires. Ellas presentan cargas de cuidado 

y tienen en común en su trayectoria de vida haber experimentado el 

servicio doméstico fuera del hogar, en condiciones de precariedad e in-

formalidad laboral. Sus historias de vida expresan, por un lado, las di-

ficultades para acceder y permanecer en trabajos remunerados condi-

cionados por las tareas domésticas y de cuidado, así como también las 

dificultades para continuar con su formación académica y trayectos 

educativos. Los ingresos económicos principales provienen mayorita-

riamente de su trabajo en el marco del Potenciar Trabajo y de sus ventas 

en la feria, en el parque etc. De esta manera, advertimos que el problema 

central de la vida de las mujeres de la economía popular de la rama 

espacios públicos del MTE radica en la obligación de emplearse por un 

salario aun debiendo ocuparse del cuidado de otras personas, de sus 

espacios de trabajo, de sus barrios y comunidades. Las mujeres suelen 

estar excesivamente representadas en la economía popular, situación 

que agrava las desigualdades de género por carecer de derechos labora-

les en cuanto a la salud y la seguridad social, el descanso, el disfrute del 

tiempo libre, etc. Los factores explicativos presentados permiten des-

cribir la realidad de organización de un sector altamente feminizado que 

interpela las estrategias de intervención social del Estado que parecen 

acercarse más a la función de control de las políticas sociales más que 

a un reconocimiento genuino del sector y los derechos de los trabaja-

dores que lo conforman.  
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EL CONURBANO BONAERENSE 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este trabajo presenta los avances y conclusiones preliminares del pro-

yecto de investigación “Las mujeres trabajadoras de la economía popu-

lar: militancia gremial e incidencia del salario social complementario 

en la reconfiguración del trabajo de cuidados sociocomunitario. El caso 

de la Unión de Trabajadorxs de la Economía Popular (en adelante 

UTEP) en el conurbano bonaerense”, iniciado a fines de 2021. El pro-

yecto se propone realizar un aporte en el campo de estudios acerca de 

la relación entre género, trabajo, políticas sociales y cuidados, concen-

trándonos particularmente en las experiencias de las trabajadoras de la 

economía popular en Argentina. El objetivo principal de esta investiga-

ción consiste en indagar en la incidencia que ha tenido la remuneración 

mediante el Salario Social Complementario, sancionado por la Ley de 

Emergencia Social de 2016, para el trabajo de cuidados sociocomuni-

tario que realizan las trabajadoras de comedores y merenderos de dis-

tritos de zona norte del conurbano bonaerense en los que la Unión de 

Trabajadorxs de la Economía Popular tiene una fuerte implantación te-

rritorial. Esta política social remunera por primera vez en Argentina el 

trabajo de cuidados del ámbito sociocomunitario, equiparándolo en tér-

minos de derechos al resto de los trabajos realizados en el ámbito de la 

economía popular, y considerando a sus destinatarias trabajadoras en 
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lugar de desocupadas o voluntarias. Nuestra hipótesis principal de tra-

bajo fue que el Salario Social Complementario operó facilitando la mi-

litancia gremial de las trabajadoras de la economía popular e impul-

sando el reconocimiento potencialmente político del trabajo de cuidado 

realizado en el ámbito sociocomunitario por estas mujeres. Implemen-

tamos una estrategia metodológica de tipo cualitativa, basada en entre-

vistas en profundidad a trabajadoras del ámbito sociocomunitario de 

barrios del conurbano bonaerense en Zona Norte en los que está im-

plantada la UTEP. Presentaremos los avances de ese trabajo, y las pri-

meras conclusiones preliminares obtenidas luego del análisis de dos 

etapas de trabajo de campo realizado durante 2022 y 2023. Nos propo-

nemos realizar un aporte en este campo de estudio, concentrándonos en 

las experiencias de las trabajadoras de la economía popular y en las 

tensiones específicas entre trabajo, hogar y militancia gremial entendi-

dos como mundos generizados. 

2. DISCUSIÓN 

El fenómeno de la nueva oleada feminista a nivel regional y mundial, 

trajo consigo una proliferación de estudios sobre el papel de las mujeres 

en diversos ámbitos, entre ellos el ámbito del trabajo. Como señalan 

Cambiasso y Yantorno (2020), estos estudios abordan distintas temáti-

cas como las desigualdades sexo-genéricas en las tareas laborales, la 

participación de las mujeres en las organizaciones gremiales, y los cru-

ces entre feminismo y sindicalismo (Godinho Delgado, 2009; Bonac-

corsi y Carrario, 2012; Aspiazu, 2015; Arriaga y Medina, 2020; Goren 

y Prieto, 2020). En simultáneo, en el contexto de lo que Nancy Fraser 

(2018) denomina “crisis de reproducción social” y bajo el prisma de las 

desigualdades de género, durante los últimos años ha tenido lugar un 

redescubrimiento del trabajo de cuidados en la literatura académica 

(Carrasquer Otto, 2020). El concepto de cuidados forma parte de la pro-

ducción científica en distintas disciplinas, aunque ello no implica un 

consenso en cuanto a su construcción como objeto de estudio (Leta-

blier, 2007; Torns, 2008). En plena “crisis de los cuidados” (Hochs-

child, 1995), encontramos importantes avances teóricos que, desde dis-

tintas perspectivas, recogen la revalorización de estas tareas y enfatizan 
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la continuidad de la división sexual del trabajo (Carrasco, 2006; Goren, 

2013; Rodríguez Enríquez, 2015; Arruzza y Bhattacharya, 2020; Fer-

guson, 2020; Varela, 2020).  

A estos estudios sobre las desigualdades del mundo laboral y la femi-

nización de las tareas de cuidado, se suman aquellos que abordan el 

fenómeno particular de la brecha de género en el universo de la preca-

riedad laboral (Lupica, 2010). Como señala Frega (2020), el fenómeno 

de las economías populares en América Latina surge como un modo 

específico de resistencia ante políticas neoliberales (Bruno, Coelho y 

Palumbo, 2017), siendo posible caracterizarlas como “economías de 

ruptura” (Carrasco, 2006; Álvarez y Rey, 2012; Pérez Orozco, 2014), 

en tanto contienen una crítica sistémica de la organización capitalista 

de la vida. La crisis de los cuidados puede observarse en tres esferas: la 

del trabajo asalariado (precarización laboral y contractual), la del Es-

tado y las políticas públicas (desfinanciamiento, mercantilización y pri-

vatización de la reproducción social) y la de los hogares/comunidades 

(sobrecarga de mujeres de la clase trabajadora con trabajo de cuidados 

no remunerado). Dentro de la heterogénea morfología del trabajo que 

se consolidó durante las últimas décadas en América Latina, el caso de 

Argentina merece especial atención. La transformación de las condicio-

nes de acumulación y competencia del capital, la flexibilidad y la pre-

carización laboral, y la fragmentación del mercado de trabajo se impu-

sieron como nuevas condiciones sistémicas durante la década de 1990. 

A pesar de la incorporación al mercado laboral de más de tres millones 

de desocupadxs luego de la crisis del 2001, la informalidad y la subocu-

pación siguieron en aumento durante las dos décadas posteriores. Las 

condiciones laborales se tornaron cada vez más heterogéneas, y si bien 

los fenómenos de aumento de informalidad y subocupación conforman 

un patrón que se presenta en toda la región, en Argentina las organiza-

ciones de trabajadorxs excluidxs del mercado formal le han dado un 

nuevo cariz al fenómeno de la informalidad al nuclearse en la Unión de 

Trabajadorxs de la Economía Popular y exigir al Estado una remunera-

ción complementaria al trabajo que realizan de forma no registrada, 

además de derechos y reconocimientos que aún hoy se encuentran en 

disputa. Por lo tanto, el trabajo realizado en condiciones de 
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informalidad se ha vuelto un tema ineludible al analizar la composición 

de la clase trabajadora de nuestro país, puesto que actualmente más de 

un tercio de la población ocupada desarrolla su trabajo de forma no re-

gistrada, y la tendencia al aumento de la esfera de trabajo que conoce-

mos como “economía popular” se ha mantenido constante durante las 

últimas dos décadas transcurridas desde la crisis de 2001. 

En esta investigación tomamos la definición de economía popular ela-

borada por la ex-Confederación de Trabajadorxs de la Economía Popu-

lar38 (en adelante CTEP): se entiende a la economía popular como “los 

procesos económicos inmersos en la cultura popular, basados en me-

dios de trabajo accesibles y el trabajo desprotegido” (Grabois y Pérsico, 

2019). Es decir que se trata de intercambios en el marco de relaciones 

y articulaciones sociales provenientes de sectores populares expulsados 

de la órbita del mercado de trabajo formal. Dentro del universo de la 

economía popular, ha tenido lugar en Argentina un fenómeno nove-

doso: la experiencia de organización colectiva de lxs trabajadorxs. En 

el año 2011 se lanza la CTEP, la primera experiencia de organización 

colectiva de trabajadorxs de la economía popular a nivel nacional y re-

gional (Muñoz y Villar, 2017), constituyéndose como su herramienta 

gremial de representación (Campana y Rossi, 2020). En 2015, esta con-

federación obtiene la personería jurídica y en 2016 los movimientos 

sociales logran la sanción de la Ley de Emergencia Social (ley 2734539), 

que reconoce formalmente a lxs trabajadorxs de la economía popular y 

les otorga el derecho a percibir un Salario Social Complementario (en 

adelante SSC) por su labor en ese sector. En 2019, se lanza oficialmente 

la Unión de Trabajadorxs de la Economía Popular40, que obtiene en 

2021 la personería social, paso previo para su consolidación como pri-

mera organización gremial de representación de los trabajadorxs de la 

economía popular (Bruno, Coelho y Palumbo, 2017). La sanción de la 

Ley 27345, que prorroga la Ley N° 27.200 de emergencia social, dis-

pone en su Artículo 2° que tiene por objeto “promover y defender los 

 
38 https://ctepargentina.org/ 

39 https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/269491/norma.htm 

40 https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/renatep 
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derechos de los trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en la 

economía popular, en todo el territorio nacional, con miras a garanti-

zarles alimentación adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, co-

bertura médica, transporte y esparcimiento, vacaciones y protección 

previsional, con fundamento en las garantías otorgadas al “trabajo en 

sus diversas formas” por el artículo 14 bis. Este avance en términos 

normativos y discursivos estuvo acompañado de un importante avance 

en la recolección y análisis de datos útiles sobre el sector, ya que el 

Artículo 6 de la ley dispone la creación del Registro Nacional de Tra-

bajadorxs de la Economía Popular (en adelante RENATEP); y supone 

además un giro importantísimo en términos de la tradicional posición 

paternalista del Estado como creador y gestor del trabajo autogestivo, 

ya que en el Artículo 10 otorga a las organizaciones que se encuentran 

inscriptas en el Registro de Organizaciones Sociales de la Economía 

Popular y Empresas Autogestionadas la definición de los parámetros 

para la reglamentación de la ley. En el artículo 2° de la reglamentación 

se establece que se entenderá por economía popular “toda actividad 

creadora y productiva asociada a mejorar los medios de vida de actores 

de alta vulnerabilidad social, con el objeto de generar y/o comercializar 

bienes y servicios que sustenten su propio desarrollo o el familiar”. En 

mayo de 2017 casi 60.000 trabajadorxs de la economía popular perci-

bieron por primera vez el SSC, por un monto de $4.030 que se ajustaría 

en base al cálculo del 50% del monto establecido por el Consejo del 

Salario Mínimo Vital y Móvil (lo cual representó otra importante con-

quista con respecto a la incertidumbre crónica de los programas sociales 

previos, cuyos montos eran aumentados y/o congelados a discreciona-

lidad del Ministerio de Desarrollo Social sin parámetros oficiales de 

fijación). Según el último informe del RENATEP41, el universo de tra-

bajadorxs de la economía popular inscriptos/as alcanzaba en 2022 las 

3.225.268 personas. Se observa que el 57,8% de esta población son mu-

jeres y el 42,2% varones, y en términos de distribución territorial, se 

observa un importante predominio de la Provincia de Buenos Aires con 

1.937.196 inscriptos (35,9% del total nacional, seguida por Tucumán 

 
41 https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/renatep 
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con 6,2% y un 40% restante de las inscripciones con una alta dispersión 

a lo largo del país).  

En este proyecto haremos especial énfasis en el papel de las mujeres 

trabajadoras de la economía popular, abordado por estudios recientes 

(Campana y Rossi, 2020; Frega 2020) y en las experiencias de aquellas 

que habitan el conurbano bonaerense. Existen abundantes estudios que 

abordan la complejidad del conurbano en Argentina (Kessler, Svampa, 

y González Bombal, 2010) y la presencia allí de la economía popular 

(Cabrera y Vio, 2014). Seleccionamos para nuestra investigación esta 

zona geográfica de la Argentina porque concentra la mayoría de muje-

res trabajadoras de la economía popular, y el mayor porcentaje de tareas 

de cuidado sociocomunitario (informe RENATEP 2022). Entre las for-

mas de organización colectivas de trabajo allí reconocidas, se destaca 

la de tipo comunitaria o social, con el 61,8% de las inscripciones. En 

relación a la rama de actividad, se observa que el 62,4% de las inscrip-

ciones corresponde a Servicios Sociocomunitarios (28,8%) y en rela-

ción al conjunto de ocupaciones que se incluyen en el registro, más de 

la mitad de las inscripciones (53,2%) corresponde a trabajadorxs de co-

medores y merenderos. En este sentido, podemos observar otro gran 

avance con respecto a programas anteriores: el SSC reconoce por pri-

mera vez en Argentina al trabajo de cuidados del ámbito sociocomuni-

tario como un trabajo propiamente dicho, equiparado en derechos y en 

ingresos al resto de trabajos reconocidos por el RENATEP y remune-

rados por el SSC, que consisten en actividades de obras, reciclado, pro-

ducción textil, entre otras. Esto supone una conquista importante para 

las mujeres, ya que no sólo son mayoría en el universo de la economía 

popular, sino que son también mayoría en la rama de Trabajo Socioco-

munitario. El avance en términos discursivos y normativos con respecto 

a estas trabajadoras resulta indiscutible ya que mediante la sanción del 

SSC el Estado no sólo reconoce que estas trabajadoras ya están ocupa-

das, desempeñando tareas en el ámbito sociocomunitario de la econo-

mía popular, sino que las equipara en derechos e ingresos a cualquier 

trabajador del sector (de hecho, en el contexto de pandemia en 2020 se 

les reconoce un monto extra mensual denominado “plus sociocomuni-

tario”, que perciben exclusivamente las trabajadoras de comedores y 
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merenderos por su actividad esencial en el sostenimiento de la vida de 

los sectores populares). En este sentido, en los últimos años han surgido 

diversos estudios acerca del ámbito sociocomunitario y el trabajo de 

cuidados que allí se realiza en tanto novedoso objeto de estudio (Zibe-

cchi, 2014; Buján y Solís, 2021; Guelman, Palumbo y Lezcano, 2021). 

Aquí tomamos las definiciones de estas autoras con respecto a los cui-

dados sociocomunitarios como espacios de cuidados vinculados a lo 

alimentario (merenderos, comedores, copas de leche), la salud (espa-

cios de salud comunitaria, promoción de la salud), la formación (apoyo 

escolar, guarderías y jardines, actividades recreativas) y redes de con-

tención para y entre mujeres. En estos espacios de organización social 

de los cuidados en contextos de pobreza se ponen en juego dimensiones 

materiales, emocionales y de gestión de políticas alimentarias, sociales 

y vinculadas al trabajo. El objeto de estudio de esta investigación enton-

ces fueron las experiencias y percepciones de las mujeres que Cross y 

Freytes Frey (2007) describen como “mujeres de los barrios”: protago-

nistas del trabajo territorial, quienes organizan y ejecutan las actividades 

cotidianas en comedores, merenderos, roperos comunitarios y huertas.  

Los feminismos han puesto en evidencia la existencia de la “triple jor-

nada” que realizan las mujeres de los sectores populares, ya que muchas 

combinan un trabajo fuera de sus hogares con el trabajo de cuidados 

intrahogar de su familia, y un tercer trabajo en espacios sociocomuni-

tarios. Las mujeres trabajadoras sostienen entonces la reproducción de 

la vida tanto de su núcleo familiar como de las comunidades en las que 

habitan. Consideramos entonces indispensable la ampliación de los estu-

dios acerca de las trabajadoras de la economía popular en Argentina, por 

tratarse del primer sector de mujeres de la región en obtener un recono-

cimiento económico por parte del Estado por el trabajo de reproducción 

social que realizan sosteniendo la vida en sus comunidades de origen.  

3. OBJETIVOS 

El objetivo general de este trabajo es indagar en la naturaleza de la in-

cidencia que el otorgamiento del Salario Social Complementario (SSC) 

tuvo en las vidas de las trabajadoras de UTEP de zona norte del 



‒ 271 ‒ 

conurbano bonaerense, prestando especial atención a sus percepciones 

acerca del trabajo, la remuneración y la militancia dentro de la organi-

zación social. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

‒ Indagar en el impacto que tuvo la implementación del SSC en 

las percepciones y las formas específicas de la militancia de 

las mujeres trabajadoras de la economía popular.  

‒ Establecer la importancia relativa que tiene el ingreso econó-

mico del SSC en los hogares de las trabajadoras de la econo-

mía popular, y sus percepciones acerca del mismo. 

‒ Identificar las percepciones en relación al carácter de "trabajo 

remunerado" que adquieren las tareas de cuidado sociocomu-

nitario a partir del SSC.  

‒ Analizar los cambios en relación al trabajo doméstico y al 

tiempo dedicado al mismo por estas trabajadoras.  

‒ Indagar acerca de las condiciones de permanencia en su tra-

bajo que manifiestan las trabajadoras de los comedores/me-

renderos.  

4. METODOLOGÍA 

El diseño de esta investigación responde a un modelo de tipo descrip-

tivo-exploratorio, que adopta una estrategia de abordaje cualitativo. El 

método utilizado fue el estudio de casos múltiples basado en la realiza-

ción de entrevistas cualitativas en profundidad. Propusimos inicial-

mente realizar entrevistas a delegadas y activistas gremiales de seis ba-

rrios del conurbano bonaerense en los que la UTEP tuviera implanta-

ción territorial. Esto nos permitiría estudiar sus perspectivas, percep-

ciones, sentidos y discursos, con el propósito de favorecer la compara-

ción de los resultados obtenidos a partir de los distintos casos. Los datos 

construidos a partir del trabajo de campo se triangularon con fuentes 

secundarias (boletines de la organización gremial, informes del RENA-

TEP, notas periodísticas). La unidad de análisis estaba inicialmente 
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conformada por delegadas y activistas gremiales de diversos barrios del 

conurbano bonaerense en los que la UTEP tiene implantación territo-

rial, que percibieran un SSC por la realización de tareas de cuidado so-

ciocomunitario.  

La selección del conurbano bonaerense responde a que éste constituye 

la zona geográfica de Argentina que concentra la mayoría de mujeres 

trabajadoras de la economía popular, y el mayor porcentaje de tareas de 

cuidado sociocomunitario en relación con el resto de trabajos realizados 

en la provincia en el ámbito de la economía popular (fuente: informe 

RENATEP 2022). Nos propusimos entrevistar a delegadas y activistas 

con diferentes niveles de participación gremial dentro de las tres orga-

nizaciones sociales principales que componen la UTEP (Corriente Cla-

sista Combativa-CCC, Movimiento Evita y Somos Barrios de Pie), te-

niendo en cuenta a quienes hubieran iniciado su actividad militante an-

tes del otorgamiento del SSC y a quienes lo hubieran hecho después, 

como modo de relevar la incidencia del SSC en las formas específicas 

de militancia gremial. Sin embargo, en la primera etapa del trabajo de 

campo nos encontramos con que la figura de “delegada gremial zo-

nal/distrital/provincial” de UTEP no se encuentra presente en todas las 

organizaciones sociales, por lo cual debimos reformular los objetivos 

de la investigación y la metodología de recolección de datos, y embar-

carnos en una segunda etapa de trabajo de campo. Elegimos entonces 

como nueva población de estudio a las trabajadoras de la economía po-

pular que realizan tareas de cuidado en el ámbito sociocomunitario en 

zona norte de los tres cordones del conurbano bonaerense y reciben una 

remuneración por ese trabajo mediante el SSC (hoy denominado Poten-

ciar Trabajo42, en adelante PT), y diseñamos dentro de esta población 

algunos subgrupos: trabajadoras de las tres organizaciones sociales más 

numerosas que nuclea la UTEP, trabajadoras de una organización social 

no perteneciente a UTEP que perciben el PT como grupo de contraste, 

trabajadoras que ya realizaban este trabajo en el 2017 cuando se em-

pieza a remunerar, y por otro lado, aquellas que empiezan a hacerlo 

luego, por la remuneración. Nos propusimos como nuevo objetivo 

 
42 https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/potenciartrabajo 
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general indagar en la naturaleza de la incidencia que tuvo el SSC en las 

vidas de las trabajadoras de UTEP de zona norte del conurbano bonae-

rense, prestando especial atención a sus percepciones acerca del trabajo, 

la remuneración y la militancia dentro de la organización social. Con-

sideramos esa incidencia o “impacto” a partir de tres 3 dimensiones: 1) 

vida personal, 2) trabajo y situación económica y 3) actividad polí-

tica/militancia. Realizamos cuarenta y cinco entrevistas a trabajadoras 

de comedores y merenderos de barrios populares de municipios del pri-

mer cordón (Vicente López y San Isidro), segundo cordón (Tigre y San 

Fernando) y tercer cordón (Pilar y Escobar) del conurbano bonaerense. 

Además, entrevistamos a las responsables regionales de UTEP de cada 

una de las tres organizaciones, y a la responsable provincial de UTEP 

en Buenos Aires.  

5. RESULTADOS 

5.1. SEGMENTOS DE CLASIFICACIÓN SEGÚN ROLES Y RESPONSABILIDADES 

El primer avance significativo en esta investigación es la construcción 

de una tipología empíricamente observable (aún en construcción y re-

visión) que permite clasificar a las trabajadoras del ámbito de cuidados 

sociocomunitario de las tres principales organizaciones sociales de la 

UTEP en el conurbano según su rol en la organización y ciertas carac-

terísticas específicas de sus tareas, percepciones y discursos. Hemos 

identificado, luego del análisis de las dos etapas de trabajo de campo, 

cinco segmentos según tipos de roles de estas trabajadoras que se deta-

llan a continuación, según su nivel de responsabilidad adquirida en la 

organización (de mayor responsabilidad a menor/nula responsabilidad) 

que se describen a continuación. 

1. Trabajadoras militantes responsables zonales/regionales de UTEP 

Estas trabajadoras son militantes gremiales de la UTEP y poseen luga-

res de responsabilidad en la jerarquía de su organización social de ori-

gen. Tienen la responsabilidad de coordinación política de varios dis-

tritos según región del conurbano (norte, sur, oeste). Participan perió-

dicamente en ámbitos de discusión de la UTEP. Iniciaron sus tareas de 
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trabajo o militancia hace más de una década y luego fueron adquiriendo 

más responsabilidades políticas y gremiales. Actualmente no concurren 

periódicamente a sus unidades productivas de origen (comedor, meren-

dero u otra), aunque continúan visitándolas esporádicamente.  

2. Trabajadoras militantes con responsabilidad ampliada 

Estas trabajadoras son militantes de su organización social de origen, 

que inicialmente trabajaban en un comedor/merendero de la organiza-

ción social, y progresivamente fueron adquiriendo nuevas responsabi-

lidades políticas y operativas dentro del esquema interno de la organi-

zación. Continúan estando presentes en la vida cotidiana de su unidad 

productiva de origen (en este caso, comedor/merendero en todos los 

casos) pero adquirieron nuevas responsabilidades en la militancia, ha-

ciéndose cargo de otras actividades extra por fuera del comedor/meren-

dero (por ejemplo, organización zonal de actividades de apoyo escolar 

y/o plan de finalización de estudios primarios y secundarios-FINES, 

trabajo administrativo en unidades de gestión del Potenciar Trabajo, 

participación en frentes o secretarías de género y de salud, etc.). Parti-

cipan regularmente en actividades de militancia como movilizaciones, 

reuniones y plenarios. 

3. Trabajadoras militantes responsables de su unidad productiva 

Son trabajadoras militantes que lideran y conducen a diario su unidad 

productiva (en estos casos, todos comedores/merenderos). Participan 

regularmente en actividades de militancia como movilizaciones, 

reuniones y plenarios, pero no presentan responsabilidades adquiridas 

por fuera de su unidad productiva, aunque en general en la mayoría de 

comedores/merenderos las funciones iniciales del espacio se han am-

pliado (dictado de apoyo escolar, organización de rifas y bingos para 

financiación del espacio, producción de panificados para la venta, fun-

cionamiento como sede del plan FINES, etc.) y ellas coordinan esas 

actividades extra dentro de esa unidad productiva. 
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4. Trabajadoras de base 

Son trabajadoras que sólo desempeñan su función estrictamente “labo-

ral” en su unidad productiva (comedor/merendero) y participan de por 

lo menos una actividad por fuera de su horario laboral de forma volun-

taria, sin beneficios extra a cambio y por motus propio (por ejemplo, 

dictado de apoyo escolar, organización y/o participación de secretarías 

de género y/o salud, etc.). Su concurrencia a actividades de militancia 

tales como reuniones o movilizaciones es esporádica y variable según 

los casos.  

5. Trabajadoras no militantes 

Estas trabajadoras no participan en ninguna actividad extra ni de militan-

cia por fuera de su función estrictamente “laboral” en la unidad produc-

tiva. Cumplen un horario de trabajo estricto (en general, asisten dos o tres 

días por semana, entre tres y cuatro horas por día) y no tienen ningún otro 

contacto con la organización por fuera de esas horas. No manifiestan 

identificación ideológica o partidaria con la organización ni participan de 

actividades tales como reuniones gremiales o movilizaciones.  

Entendemos entonces que, a la hora de observar la naturaleza de la in-

cidencia de la remuneración de las tareas de cuidado realizada por estas 

trabajadoras, el análisis no puede escindirse de estas diferencias obser-

vables con respecto a las diversas trayectorias laborales y de militancia 

de las trabajadoras; por lo cual hemos analizado la incidencia de la re-

muneración de forma segmentada durante la segunda etapa del trabajo 

de campo. Se presentan en el siguiente apartado los hallazgos de forma 

segmentada. 

5.2. INCIDENCIA DE LA REMUNERACIÓN POR SEGMENTO 

A partir de este esquema de clasificación construido (y aún en reformu-

lación y revisión) hemos arribado a algunas conclusiones preliminares 

del trabajo de campo según estos cinco segmentos de trabajadoras de la 

economía popular, que se presentan a continuación.  

Con respecto a la primera franja de trabajadoras, aquellas que actual-

mente se desempeñan como responsables zonales de UTEP, 
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destacamos el hallazgo de que ninguna distingue “tiempo de trabajo” 

de “tiempo de militancia” en su vida cotidiana, y con respecto a las 

tareas de cuidado domésticas, todas expresan un abandono total de esas 

tareas del hogar a medida que fueron adquiriendo nuevas responsabili-

dades políticas y gremiales. Existe entre ellas una amplia diversidad de 

origen militante, y actualmente ninguna percibe el programa Potenciar 

Trabajo, aunque todas llegaron a percibir algún programa de transfe-

rencias condicionadas de ingresos anterior, o el SSC por un tiempo. 

Todas presentan más de diez años de trayectoria en la militancia, en la 

misma organización o en varias organizaciones, y su noción de trabajo 

está totalmente politizada, vinculada a la economía popular, la falta de 

derechos del sector, y en todos los casos, indisociada de la militancia. 

En estos casos de responsables regionales que no perciben el PT actual-

mente, la sanción del SSC parece haber funcionado como “palanca” 

hacia responsabilidades mayores a las que tenían previamente, es decir 

que la ampliación de tareas en las organizaciones sociales que significó 

el SSC generó un salto de jerarquía en las responsabilidades de estas 

mujeres que ya eran militantes con una trayectoria considerable dentro 

de su organización. 

Con respecto a la segunda franja, las trabajadoras militantes con res-

ponsabilidad ampliada, también manifiestan haber abandonado casi por 

completo las tareas domésticas y de cuidado en sus hogares, y todas 

pertenecían a un programa social antes de empezar a cobrar el SSC. 

Todas iniciaron sus tareas trabajando en un comedor/merendero y con-

tinúan visitando estos espacios esporádicamente. La pandemia las 

obligó a dar un salto en las responsabilidades ya adquiridas y ganaron 

así mayor referenciación política en su organización. En la actualidad 

participan regularmente en reuniones gremiales y reciben formación 

política, y expresan una idea compartida de que “hacer política” es ha-

cer lo que ellas hacen en los barrios todos los días. Su noción de trabajo 

se encuentra también muy politizada y prácticamente indiferenciada de 

su militancia social y barrial. Se podría inferir que, en el caso de estas 

trabajadoras cuya función inicial en la organización fue la conducción 

del comedor/merendero y hoy tienen una responsabilidad ampliada, el 
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cobro del SSC funcionó como “trampolín” hacia la adquisición de nue-

vas responsabilidades, de forma similar a las del primer segmento.  

En cuanto a la tercera franja, las trabajadoras militantes responsables 

de su unidad productiva, la totalidad de ellas se encuentra todo el día 

en el comedor/merendero y asiste todos los días al espacio. Varias ter-

minaron el vínculo con sus parejas luego del cobro del SSC (y destacan, 

entre los principales motivos de estas rupturas, el reclamo por el aban-

dono de sus tareas en el hogar); o bien fueron siempre jefas de familia 

en sus hogares. Esta característica recurrente de “desligarse” de las ta-

reas domésticas y de cuidado intrahogar nos plantea un importante in-

terrogante acerca de un aspecto del trabajo de cuidados muy debatido 

actualmente: la relación entre la remuneración y el reforzamiento del 

rol de cuidadoras de quienes perciben la remuneración. En principio, 

estos hallazgos parecen indicar una relación inversa, ya que las trabaja-

doras de estos tres segmentos de responsabilidades superiores, indican 

de forma unánime haberse desligado de las tareas de cuidados de su 

hogar a medida que fueron adquiriendo nuevas tareas y roles en su or-

ganización social. Cabe destacar también que una gran parte de las tra-

bajadoras de este tercer segmento inauguró el espacio del comedor/me-

rendero en su casa antes de la llegada de la organización social a sus 

barrios, de forma voluntaria y recibiendo donaciones de comercios cer-

canos y de vecinxs. Todas percibieron algún programa de transferencias 

condicionadas antes del SSC, y presentan una noción de trabajo fuerte-

mente identificada con lo que hacen día a día en el merendero/comedor: 

es una noción despolitizada pero no individualista, ya que conciben al 

trabajo en la unidad productiva de forma colectiva/conjunta y en rela-

ción con sus compañeras. Si bien todo su día transcurre allí, hay una 

noción compartida de “volverse dueñas de su tiempo”, en términos de 

que a todas les queda cerca de su casa (o dentro de su casa) la unidad 

productiva y por lo tanto se ahorran el tiempo de viaje hacia el trabajo; 

además de que expresan la diferencia con respecto a trabajos anteriores 

realizando tareas domésticas en casas particulares donde sufrían humi-

llaciones y maltrato. En este caso, podemos decir que el SSC operó per-

mitiendo a estas trabajadoras la dedicación exclusiva al sostenimiento 

de su unidad productiva de origen.  
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La totalidad de las trabajadoras militantes de base, pertenecientes a la 

cuarta franja de la clasificación, posee otro trabajo extra además del 

cobro del PT o depende de otro sostén económico en su hogar. Asisten 

al comedor/merendero dos o tres veces por semana y todas realizan por 

lo menos una actividad extra por fuera de la cocina de forma voluntaria 

en su unidad productiva (apoyo escolar, talleres para niñxs, para an-

cianxs o de salud/género, etc.) - la mayoría comenzó a hacerlo por ini-

ciativa propia al observar alguna falencia/necesidad del espacio. Todas 

expresan una noción muy clara de que lo que hacen en ese espacio es 

un trabajo, aunque a diferencia de las otras franjas, es una noción des-

politizada, muy vinculada a su quehacer diario. Hay una fuerte impor-

tancia de la posibilidad de llevar a sus hijxs con ellas al espacio y/o de 

estar presentes en la crianza al momento de elegir quedarse en este tra-

bajo, a pesar de que la remuneración sea insuficiente para sostener sus 

hogares. Todas trabajan actualmente realizando tareas domésticas en 

casas particulares y la mayoría comienza a trabajar en el comedor/me-

rendero cuando comienza a cobrar el SSC, o por un breve período de 

tiempo previo de forma no remunerada, con la esperanza de comenzar 

a recibir esa remuneración. No presentan trayectorias previas de mili-

tancia barrial o social, aunque participan esporádicamente de activida-

des de militancia tales como reuniones barriales y/o concurrencia a mo-

vilizaciones. Hay una fuerte noción de “igualdad” en términos de jerar-

quías ausentes entre ellas, y todas destacan las ventajas en términos de 

“ambiente laboral” de que no exista competencia entre ellas, y el hecho 

de no sufrir humillaciones ni maltrato, en comparación con sus otros 

trabajos actuales/previos. En cuanto a la incidencia del SSC, en la ma-

yoría de los casos el comenzar a cobrar fue el motivo para iniciar su 

trabajo en el comedor/merendero, y ese acercamiento al espacio signi-

ficó una puerta hacia diversas situaciones en sus vidas: algunas desta-

can la ayuda económica en el hogar que implicó el cobro, pero la ma-

yoría le otorga más importancia a otros aspectos no económicos, como 

la red de contención entre compañeras de trabajo, el contacto inicial con 

el feminismo, el contacto con lxs niñxs, el hacer por primera vez en sus 

vidas algo “con amor” o “porque les gusta”, incluso algunas se han re-

ferido a ese tiempo compartido en el espacio como una “terapia”. Al 

parecer, el SSC ha operado como “puerta” hacia un trabajo que, si bien 
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por sí solo no les alcanza para vivir, les provee de otros “beneficios” 

como estar con sus hijos, estar en un ambiente cómodo y que las con-

tiene, sentirse en un espacio propio, poder ayudar a otrxs, etc. 

Finalmente, en la quinta franja de la clasificación, las trabajadoras no 

militantes, encontramos que todas asisten al comedor/merendero dos o 

tres veces por semana, cumplen su horario estricto y no realizan otras 

actividades vinculadas al espacio o a la militancia social/barrial por 

fuera de esas horas. El principal motivo que destacan para permanecer 

en este trabajo es la posibilidad de criar a sus hijxs y de llevarlxs con 

ellas al espacio, sin embargo, todas destacan la posibilidad que les da 

este trabajo de ayudar a otras personas y de compartir con compañeras 

el espacio, en contraste con el trabajo en casas particulares donde han 

sufrido o actualmente sufren maltratos y salarios muy bajos, además de 

que ninguna realiza ese trabajo de forma registrada. Aquí resurge sin 

dudas la discusión acerca del vínculo entre remuneración y cristaliza-

ción del rol social de cuidadoras de las mujeres: en contraste con los 

primeros tres segmentos de trabajadoras, aquellas que pertenecen a es-

tos últimos dos segmentos destacan de este trabajo la posibilidad de 

combinarlo con las tareas del hogar y el cuidado de sus hijxs. En estas 

últimas dos franjas parecería que la remuneración sí opera reforzando 

el rol de cuidadoras de estas trabajadoras en su sistema familiar. Es in-

teresante destacar también que todas poseen otros trabajos, ya sea rea-

lizando tareas domésticas en casas particulares, o cuidando a niñxs/an-

cianxs para obtener un ingreso extra. Ninguna presenta una trayectoria 

militante previa ni trabaja en el comedor/merendero hace más de cinco 

años. Todas tomarían otro trabajo mejor remunerado si se les presentara 

la oportunidad y dejarían el merendero/comedor, aunque todas mani-

fiestan que extrañarían el espacio y a sus compañeras. Este es un punto 

de contraste con el resto de los segmentos: al ser consultadas por la 

posibilidad de tomar un trabajo mejor remunerado, las trabajadoras de 

los cuatro segmentos anteriores manifiestan que no dejarían su espacio 

de trabajo actual.  

En esta última franja, la noción de trabajo que expresan estas mujeres 

está totalmente despolitizada, consideran al trabajo como el medio para 

ganarse la vida y el cumplimiento de tareas a cambio de dinero. La 
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mayoría admite que no concebía a estas tareas como trabajo antes de 

empezar a trabajar allí o antes de empezar a cobrar el SSC, y se trata 

del único segmento en el que las trabajadoras consideran en general que 

la remuneración que reciben es justa en relación al trabajo que realizan. 

Al parecer el cobro del SSC en estas trabajadoras incidió en su consi-

deración del trabajo de comedores/merenderos como un trabajo igual a 

otros, o en su concepción acerca de las organizaciones sociales, que se 

volvió positiva luego de haber empezado a trabajar en estos espacios. 

En estos casos posiblemente la incidencia del SSC reside principal-

mente en la mejora de la situación económica familiar y en relación con 

la posibilidad de sostener las tareas reproductivas en sus hogares.  

6. CONCLUSIONES 

Estas son algunas de las conclusiones preliminares y hallazgos que con-

sideramos relevantes luego de haber finalizado la primera etapa de aná-

lisis de datos obtenidos del trabajo de campo, por lo cual se encuentran 

sujetas a futuras redefiniciones y reformulaciones, y a los futuros avan-

ces teóricos colectivos con respecto a este ámbito de cuidados socioco-

munitarios. Este año un conjunto de organizaciones sociales ha presen-

tado un proyecto de ley en el Congreso Nacional para la creación de un 

programa nacional de trabajadorxs de comedores y merenderos comu-

nitarios, y su consiguiente reconocimiento en términos no sólo de re-

muneración sino también de derechos. Creemos que estos avances pro-

positivos y de reconocimiento social de quienes generan la sostenibili-

dad de la vida en los barrios populares de nuestro país se multiplicarán 

en los próximos años, y esperamos continuar contribuyendo a la explo-

ración de este trabajo en los ámbitos comunitarios nacidos de la orga-

nización popular. Aún es necesaria la ampliación de los estudios sobre 

las trabajadoras de la economía popular en Argentina, y especialmente 

acerca del impacto de la remuneración de ciertas ramas productivas que 

hasta la sanción del SSC en 2016 habían sido invisibilizadas y no se las 

consideraba “trabajo” (por ejemplo, el trabajo en comedores y meren-

deros de las mujeres, o el trabajo de recolección y reciclaje urbanos). 

También escasean aún los estudios acerca de la gremialización de lxs 

trabajadorxs de la economía popular, y de las mujeres en particular, 
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siendo la relación entre género y organización gremial en esta esfera un 

campo aún en exploración. Son las organizaciones sociales de matriz 

popular, con fuerte protagonismo y liderazgo femenino, las que garan-

tizan gran parte de la reproducción social e intergeneracional en terri-

torios vulnerados, a través de la “comunitarización de los cuidados”. 

Desde ese lugar comunitario, se posibilita la salida del mundo privado 

de la domesticidad y se coloca a la reproducción en el orden público. 

Las condiciones de desarrollo del trabajo de cuidados en las comunida-

des, y sus implicancias en las vidas de las trabajadoras que lo sostienen, 

interesan particularmente puesto que el caso argentino puede funcionar 

como antecedente de remuneración de este tipo de trabajo histórica-

mente invisibilizado por el Estado, proveyendo un marco de referencia 

para el diseño e implementación de políticas públicas tanto en nuestro 

país como en el resto de la región latinoamericana. La recuperación del 

trabajo de cuidados en el ámbito sociocomunitario y su reconocimiento 

como trabajo mediante la remuneración, abre la puerta a la posibilidad 

de cuestionamiento, y pone sobre la mesa discusión sobre la posición 

de las mujeres como trabajadoras esenciales que sostienen y garantizan 

la reproducción de la vida en común. 

7. REFERENCIAS 

Álvarez, A. y Rey, M.P. (2012). Trabajo, género y economía popular. 

Construyendo una alternativa al desarrollo capitalista. En VI Encuentro 

Internacional de economía política y derechos humanos. Argentina y 

América Latina. Dilemas de una nueva etapa económica, política y 

social. La economía al servicio de los pueblos. Buenos Aires. 

Ángeles, R. L. F., y Guerrero, O. T. (2014). Maternalismo y discursos feministas 

latinoamericanos sobre el trabajo de cuidados: un tejido en tensión. 

Íconos. Revista de Ciencias Sociales, (50), 27-42. 

Arriaga, A. y Medina, L. (2020). Activismo de género en las organizaciones 

sindicales. Reivindicaciones y estrategias emergentes en los Encuentros 

Nacionales de Mujeres. Trabajo y Sociedad, 34, XXI, 155-178. 

Arruzza, C., y Bhattacharya, T. (2020). Teoría de la Reproducción Social. 

Elementos fundamentales para un feminismo marxista. Archivos De 

Historia Del Movimiento Obrero Y La Izquierda, (16), 37-69. 

https://doi.org/10.46688/ahmoi.n16.251 



‒ 282 ‒ 

Aspiazu, E. (2015). Participación de las mujeres e institucionalidad de la 

problemática de género en el sindicalismo argentino. XII Congreso 

ASET, Universidad de Buenos Aires. 

Bonaccorsi, N. y Carrario, M. (2012). Participación de las mujeres en el mundo 

sindical. un cambio cultural. La Aljaba, 2a. época, XVI, pp. 125-140. 

Bruno, D., Coelho, R. y Palumbo, M. (2017). Innovación organizacional e 

institucionalización conflictiva de las organizaciones de la economía 

popular. El caso de la Confederación de Trabajadores de la Economía 

Popular (CTEP). Mercedes.  

Buján, R. M. y Solís, C. V. (2021). El ámbito comunitario en la organización 

social del cuidado. RES. Revista Española de Sociología, 30(2), 19. 

Cabrera, C. y Vio, M. (2014). Cuaderno de Bitácora. Los hilos de la economía 

popular en la posconvertibilidad. En Cabrera, C. y Vio, M (Coord.). La 

trama social de la economía popular (pp. 27-42). Buenos Aires: Espacio 

Editorial. 

Cambiasso, M. y Yantorno, J. (2020). La militancia sindical de las mujeres 

trabajadoras en Argentina: abordajes teóricos y dimensiones analíticas 

desde un enfoque sociológico. Archivos De Historia Del Movimiento 

Obrero Y La Izquierda, (17), 123-142. 

https://doi.org/10.46688/ahmoi.n17.281 

Campana, J. y Rossi Lashayas, A. (2020). Economía Popular y Feminismo: 

articulaciones y nuevas demandas emergentes. Otra Economía, 13(23), 

246-262. 

Carrasco, C. (2006). La paradoja del cuidado: Necesario pero invisible. Revista 

de economía crítica, 5, 39-64. Recuperado de: 

http://revistaeconomiacritica.org/sites/default/files/revistas/n5/2_paradoj

a_del_cuidado.pdf 

Carrasquer Otto, P. (2020). El redescubrimiento del trabajo de cuidados. Algunas 

reflexiones desde la sociología. N. Goren y V. Prieto (eds.). Feminismos 

y sindicatos en Iberoamérica. CLACSO-UNPAZ. 

Cross, C. y Freytes Frey, A. (2007). Movimientos piqueteros: tensiones de género 

en la definición del liderazgo. Nueva Época, 20 (55). 

Ferguson, S. (2020). Las visiones del trabajo en la teoría feminista. Archivos De 

Historia Del Movimiento Obrero Y La Izquierda, (16), 17-36. 

https://doi.org/10.46688/ahmoi.n16.242 

Fraser, N. (2018). Neoliberalismo y crisis de reproducción social / entrevistada 

por Cristina González. ConCienciaSocial. Revista digital de Trabajo 

Social. Vol. 2 Nro. 3 – ISSN 2591-5339. 



‒ 283 ‒ 

Frega, M. (2020). Días de mucho, vísperas de nada. Mujeres y trabajos en la 

economía popular. Descentrada, 4(1), e106. 

https://doi.org/10.24215/25457284e106 

Godhino Delgado, D. (2009). Sindicalismo latinoamericano y política de género. 

Análisis y Propuestas. F. Ebert-Stiftung. 

Goren, N. (2013). Inequidades Laborales, las brechas de género en el trabajo y en 

los salarios. Buenos Aires: Centro de Estudios Mujer y Trabajo. 

Goren, N. y Prieto, V. (2020). Desigualdades sexogenéricas en el trabajo. Las 

agendas sindicales feministas. N. Goren y V. Prieto (eds.). Feminismos y 

sindicatos en Iberoamérica. CLACSO-UNPAZ. 

Grabois J. y Pérsico E. (2019). Trabajo y Organización en la Economía Popular. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina: CTEP - Asociación Civil 

de los Trabajadores de la Economía Popular. 

Groisman, E. (2016). Estructura social e informalidad laboral en Argentina. 

Buenos Aires: EUDEBA. 

Guelman, A., Palumbo, M. y Lezcano, M. L. (2021). Contextos y ámbitos del 

trabajo comunitario de cuidados. Estudios del Trabajo. Revista de la 

Asociación Argentina de Especialistas en Estudios del Trabajo (ASET), 

(62). 

Hochschild, A. R. (1995). The Culture of Politics: Traditional, Post-modern, 

Cold-modern, and Warmmodern Ideals of Care. Social Politics. Vol. 2. 

Núm. 3, 331–345.  

Kessler, G., Svampa, M. y González Bombal, I. (2010). Reconfiguraciones del 

mundo popular. El Conurbano Bonaerense en la postconvertibilidad. 

Buenos Aires: Prometeo. 

Letablier, M. T. (2007). El trabajo de “cuidados” y su conceptualización en 

Europa. En C. Prieto (ed.). Trabajo, género y tiempo social. Madrid: Ha-

cer-UCM. 

Lupica, C. (2010). Trabajo decente y corresponsabilidad de los cuidados en 

Argentina. Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Muñoz, M. y Villar, L. (2017). Confederación de Trabajadores de la Economía 

Popular (CTEP en la CGT). Entre la organización sindical y el conflicto 

político-social (Argentina, 2011-2017). Crítica y Resistencias. Revista de 

conflictos sociales latinoamericanos N° 5. Año 2017 ISSN: 2525-0841. 

Págs. 22-52.  

Paura, V., y Zibecchi, C. (2014). Mujeres, ámbito comunitario y cuidado: 

Consideraciones para el estudio de relaciones en transformación. La 

aljaba, 18, 125-148. 



‒ 284 ‒ 

Pérez Orozco, A. (2014). Subversión feminista de la economía. Aportes para un 

debate sobre el conflicto capital-vida. Madrid: Traficantes de sueños. 

Rodríguez Enríquez, C. (2015). Economía feminista y economía del cuidado. 

Aportes conceptuales para el estudio de la desigualdad. Revista Nueva 

Sociedad, 256, 30-44. Recuperado de: 

https://nuso.org/media/articles/downloads/4102_1.pdf 

Torns, T. (2008). El trabajo y el cuidado: cuestiones teórico-metodológicas desde 

la perspectiva de género. EMPIRIA. Revista de Metodología de Ciencias 

Sociales, (15) 

Varela, P. (2020). La reproducción social en disputa: un debate entre 

autonomistas y marxistas. Archivos De Historia Del Movimiento Obrero 

Y La Izquierda, (16), 71-92. https://doi.org/10.46688/ahmoi.n16.241 

Vio, M. (2017). Clases populares, economía popular y Conurbano 

posconvertibilidad: entre la teoría y la economía popular realmente 

existente. Ponencia presentada en X Jornadas de Economía Critica. 

Universidad de General Sarmiento: Los Polvorines. 

Vitali Bernardi, S.y Brown, B. (2022). Las políticas de «Economía Social, 

Solidaria y/o Popular» en Argentina, 2001-2019. Revista Reflexiones 101 

(1). DOI 10.15517/rr.v101i1.43492 

Zibecchi, C. (2014). Cuidadoras del ámbito comunitario: entre las expectativas de 

profesionalización y el ‘altruismo’. Iconos. Revista de Ciencias Sociales, 

(50), 129-145. 

Zibecchi, C. (2014). Mujeres cuidadoras en contextos de pobreza: el caso de los 

Programas de Transferencias Condicionados en Argentina. Revista 

Estudos Feministas, 22, 91-113. 




